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INTRODUCCIÓN

Tayiñ noy (trawnmapu) kom epu
keyiñmen, kom mogen rvf y amgey.

La naturaleza nos da todo lo que tenemos; nosotros
entendemos que todo lo que tenemos es sagrado.

nicolaSa QuintreMán

Recordemos primero que el objetivo de esta guía es fortalecer la participación y capacidad de organización de 
las comunidades indígenas, especialmente cuando sus derechos ancestrales, sociales, económicos, culturales, 
civiles y políticos, se ven amenazados o vulnerados por proyectos de inversión. Para el logro de este objetivo, 
esta “hoja de ruta” propone una serie de pasos que las comunidades pueden adoptar y/o adaptar, para llevar 
adelante un proceso organizado y coherente. Les permitirá prepararse y enfrentar situaciones en las cuales 
las actividades de las empresas y las acciones del Estado, pongan en riesgo sus derechos.

Los instrumentos internacionales y las orientaciones acerca de participación y consulta indígena, diá-
logo y negociación, son herramientas para el logro de los siguientes resultados mayores:

1. Promover el respeto de los derechos humanos y derechos indígenas por parte de las empresas 
y el Estado;

2. Asegurar que el Estado cumpla su obligación de proteger contra las violaciones de derechos 
humanos y derechos indígenas por las empresas;

3.	 Identificar	y	evaluar	las	consecuencias	negativas,	reales	o	potenciales	sobre	los	derechos	hu-
manos y calidad de vida de las comunidades que puedan tener las actividades de las empresas; 
y,

4. Asegurar que las comunidades indígenas afectadas o potencialmente afectadas por proyectos 
empresariales,	estén	informadas	y	sean	incluidas	en	todos	los	procesos	de	protección	de	sus	
derechos,	incluyendo	su	participación	en	consulta	de	las	decisiones	de	proyectos	que	afectan	
o	afectarán	sus	territorios,	en	negociaciones	y	acuerdos	de	resolución	compensatoria	con	las	
empresas y el Estado.

PASOS DE LA RUTA
Cada uno de los pasos que a continuación se describen, ofrece orientación, información, herramientas y 
ejemplos que pueden ayudar a las comunidades a:

• organizarse,
• definir sus prioridades y estrategias,
• preparar sus planteamientos,
• participar en consulta previa, libre e informada, y
• negociar con empresas así como eventualmente, el Estado.

Como estos procesos pueden resultar insuficientes, las comunidades necesitan además saber qué hacer 
si deben recurrir a recursos jurídicos –nacionales e internacionales–, tales como la demanda, la conciliación 
y el arbitraje.

El siguiente diagrama indica siete pasos que la comunidad puede aplicar para tomar decisiones y 
organizar sus acciones de protección de sus derechos humanos e indígenas, según la situación que enfrente:
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HOJA DE RUTA PARA COMUNIDADES INDÍGENAS

PASO 7

PROCEDIMIENTOS
JURÍDICOS

INTERNACIONALES

¿Es posible y cuándo?

PASO 6

PROCEDIMIENTOS
JURÍDICOS
INTERNOS

¿Qué mecanismos
judiciales tenemos
para proteger los

derechos humanos
e indígenas?

PASO 5

MONITOREO
DE COMPROMISOS

¿Se están
cumpliendo?

¿Resolución
favorable?

NO

¿Se cumplieron?

NO

¿Hay acuerdo?

SÍ

SÍ

Desarrollo de información/datos/documentación

Alianzas de Colaboración: ¿Quiénes, por qué, para qué?

Organización y Planificación 

NO

¿Se logró proteger
los derechos humanos

e indígenas?

NO

PASO 1

CONVOCATORIA
Y ORGANIZACIÓN

DE LA COMUNIDAD 

¿Qué situación nos
preocupa y nos

afecta?

¿Quiénes deben
ser convocados

a participar?

¿Cómo nos
coordinaremos?

PASO 2

ANÁLISIS DE
LA SITUACIÓN

¿Qué derechos
humanos e

indígenas están
afectados?

¿Cuál es o será el
impacto del proyecto
en nuestro territorio,

salud, nuestras
fuentes de

subsistencia?

PASO 3

ESTRATEGIAS
Y PLAN DE ACCIÓN

¿Qué haremos?

¿Cómo lo haremos?

¿Cuándo lo haremos?

PASO 4

DIÁLOGO Y NEGOCIACIÓN
CON EMPRESA Y ESTADO

¿Cuáles son nuestros planteamientos
y demandas?

¿En qué estamos dispuestos
a transar? 

¿Quién nos representa? ¿Logramos
asegurar las condiciones justas

para ese dialogo?
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CONSIDERACIONES ANTES DE INICIAR LA RUTA
• La	hoja	de	ruta	es	flexible	y	debe	adaptarse	a	cada	situación	particular. La hoja de ruta no es 

un proceso “hecho a la medida”. Los pasos propuestos requieren adaptarse a la realidad y contexto 
de cada situación de conflicto que una comunidad enfrente con una empresa.

 Cada comunidad debe evaluar los desafíos, riesgos, inconvenientes, oportunidades y ventajas de 
embarcarse en procesos de protección y defensa de derechos humanos con empresas y el Estado, 
procesos que requieren de la búsqueda y análisis de información, y acciones que podrían requerir 
asesoría legal y técnica. Por consiguiente, la hoja de ruta en general ofrece un posible camino a 
seguir y cada paso representa un posible “punto de entrada” para el proceso, a través del cual las 
comunidades pueden obtener orientaciones para lograr mayor capacidad y efectividad para lograr 
que el Estado cumpla sus obligaciones con los pueblos indígenas, especialmente, en circunstancias 
en que las empresas causan daño, o incumplen con la responsabilidad de compensar, mitigar y/o 
reparar.

• Los pasos de la ruta no son lineales sino circulares. El punto de partida puede ser distinto, de-
pendiendo de la situación particular de cada comunidad y la etapa en la cual se encuentran:
– Para las comunidades que inician por primera vez un proceso de protección de sus derechos 

humanos con empresas y el Estado, el Paso 1 - Convocatoria y Organización de la Comunidad, 
y el Paso 2 - Análisis de la Situación, son requisitos previos a la definición de estrategias y 
acciones. En estas etapas, la comunidad establece un piso común de acuerdos en torno a los 
derechos humanos y derechos indígenas que son o podrían ser afectados por las actividades de 
una empresa.

– Puede que la comunidad ya esté organizada pero aún no cuente con un plan inicial que ordene 
la manera en la que abordarán la situación que afecta sus derechos. El Paso 3 - Estrategias y 
Plan de Acción le permitirá analizar fortalezas y debilidades, oportunidades y desafíos, para 
evaluar las mejores estrategias y opciones de acción a seguir.

– Para quienes ya cuentan con un plan pero necesitan embarcarse en el proceso de consulta previa 
o diálogo con la empresa, el Paso 3 ofrece además orientaciones acerca de cómo prepararse para 
determinar si la situación afecta derechos indígenas que requieren una consulta previa, libre e 
informada. También permite evaluar si la consulta está basada en la libre determinación y se 
rige según lo establecido en el Convenio N° 169 de la OIT. De ser necesario, se decidirá también 
seguir otro curso de acción como se estime necesario.

– El Paso 4 - Diálogo y Negociación es útil para aquellas comunidades que necesitan prepararse 
para participar en igualdad de condiciones en procesos de diálogo y negociación con la empresa. 
Para quienes escojan entablar un proceso de negociación con empresas, se ofrecen consideracio-
nes previas para embarcarse en dichos procesos y encaminarlos hacia una negociación exitosa, 
ya sea para prevenir, mitigar o reparar daños según cada situación.

– El Paso 5 - Monitoreo del Cumplimiento de los Acuerdos provee orientaciones para asegurar 
que los compromisos acordados sean cumplidos y respetados, en caso contrario, se escogerán 
cursos de acción de protección legal, en el sistema judicial chileno o en órganos internacionales.

– Para quienes ya agotaron todos los intentos de consulta previa, diálogo o negociación sin re-
sultados positivos, es decir la vulneración de derechos humanos e indígenas por la empresa 
continúa, o para quienes no se encuentren con una disposición sincera de parte del Estado para 
cumplir su obligación de proteger sus derechos, el Paso 6 - Procedimientos Jurídicos Internos 
entrega pistas para preparar y presentar la demanda ante tribunales y asegurar el cumplimiento 
cabal de las normativas legales y convenios internacionales disponibles.

– Si todos los recursos anteriores no dieron resultado, el Paso 7 - Procedimientos Jurídicos 
Internacionales orienta acerca del proceso y requerimientos para presentar una denuncia ante 
un órgano internacional, o recurrir a otro mecanismo internacional.

• La	ruta	tiene	altos	y	bajos,	avances	y	retrocesos. Como en algunos mapas, las señales y marca-
dores de la ruta apuntan hacia la dirección correcta para llegar a destino, pero no indica los altos y 
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bajos del camino. Los procesos de organización y lucha de una comunidad indígena por la defensa 
de sus derechos con empresas y el Estado, se caracterizan por tener momentos donde se avanza 
sin mayor problema y otros que parecieran estar plagados de dificultades y obstáculos. La clave 
está en la unidad, perseverar como comunidad, evaluando regularmente avances y retrocesos, y no 
rendirse ante los obstáculos.

Una comunidad bien organizada y preparada puede enfrentar las dificultades propias de este tipo de 
procesos, para lo cual es importante generar alianzas de colaboración, no sólo entre comunidades y asocia-
ciones indígenas, sino también con las comunidades no-indígenas que puedan también verse afectadas por 
las amenazas de proyectos empresariales. Algunos obstáculos parecerán en su momento insalvables, pero 
también son oportunidades de aprendizaje y fortalecimiento de la comunidad. Será necesario, por tanto, re-
flexionar antes de decidir cómo proceder para superarlos e identificar qué ayuda se necesitará durante la ruta.

EJEMPLOS, HERRAMIENTAS Y ENLACES
Cada paso de la ruta presenta desafíos que las comunidades necesitarán abordar, los cuales requieren orga-
nización, búsqueda y análisis de información, herramientas y ejemplos que les permita tomar decisiones de 
acciones a realizar. Para apoyar a los organizadores, la Guía ofrece en cada Paso ejemplos de comunidades 
que ya han transitado por la ruta y cuyas experiencias nos entregan importantes enseñanzas. Los ejemplos 
son reales e ilustran cómo la comunidad ha empleado diversas estrategias y acciones para proteger sus de-
rechos, y con quiénes forjaron alianzas para fortalecer sus posibilidades de éxito. Asimismo, la Guía provee 
métodos	y	herramientas	sencillas, que ayudan a definir y respaldar la posición de la comunidad ante la 
empresa y el Estado, e incluye enlaces a través de los cuales pueden obtener más información. Éstas están 
contenidas en la Sección	Herramientas	(Anexo	1).

AgrAdecimientos
Agradecemos la colaboración de las comunidades lafkenche de Mehuin, Curiñanco y San Bonifacio, a la 
Comunidad Colla del Río Jorquera y sus Afluentes y a las dirigentes de ANAMURI por haber participado 
en talleres que nos permitieron afinar estas herramientas; a Camila Acevedo Canales, Sylvana Mariangel y 
Carmen Gloria Álvarez por el apoyo logístico; a Constanza Muñoz Hunt por los insumos a las secciones de 
derecho ambiental, y finalmente, a Soledad Sánchez-Cañamares por la edición. Agradecemos el apoyo del 
Fondo Finlandés de Cooperación Local por haber permitido esta publicación.

Esperamos que esta Guía sea de utilidad para las comunidades indígenas en Chile, para lograr el res-
peto y la protección de sus derechos.

Las autoras.
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PASO 1. 
CONVOCATORIA Y ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD

¿Por qué se necesita convocar a la comunidad? ¿Quiénes son responsables de organizar 
la convocatoria? ¿Quiénes deben ser invitados a participar? ¿Qué información se necesita 

compartir y recabar durante la convocatoria?

A. CONVOCATORIA DE LA COMUNIDAD
La comunidad o asociación indígena puede estar enfrentada a una situación que actual o potencialmente 
vulnera sus derechos, independientemente de que sea una situación emergente o una donde ya existe un 
impacto en sus derechos, por lo que es necesario que se forme un pequeño grupo (o comité coordinador) 
cuyas funciones serian:

• Organizar a la comunidad,
• Recopilar información y antecedentes acerca de cómo el proyecto amenaza los derechos humanos 

e indígenas de la comunidad, para así poder respaldar su posición y argumentos de defensa,
• Registrar acuerdos de la comunidad y coordinar acciones para actuar frente la situación, e
• Identificar recursos y apoyo que se estimen necesarios y que le permita a la comunidad tomar un 

curso de acción ante el proyecto y actividades de la empresa.

Siguiendo la tradición de cada comunidad, las autoridades indígenas realizan la convocatoria y se 
designa a quienes facilitarán la reunión. Previamente, se acuerda quiénes presentarán la información dispo-
nible y guiarán el proceso para que la convocatoria (y subsiguientes convocatorias) sean productivas. Lo más 
importante es: (a) permitir que los integrantes de la comunidad sean escuchados para recoger su opinión 
ante la amenaza, y (b) establecer acuerdos, motivándoles a mantener la unidad como comunidad durante 
todo el proceso de defensa de sus derechos.

Para evitar convocatorias que resultan en caos y confusión, se sugiere preparar una tabla, mantener 
focalizada la conversación en el tema que los convoca y motivar la participación para que todas las voces 
sean escuchadas y consideradas a la hora de tomar decisiones.

El siguiente ejemplo ilustra la realización de un Trawun, forma de convocatoria que utiliza el pueblo 
Mapuche, donde se comparte información, y se presentan los planteamientos y acciones de una comunidad 
ante una situación existente que afecta sus derechos, como ilustra el ejemplo siguiente, el derecho al agua 
como fuente de vida y subsistencia de la comunidad:

TRAWUN EN ISLA TEJA

Los representantes de la comunidad Koliñir lof huapi realizaron un trawun en Isla Teja durante el cual dieron a 
conocer la reivindicación territorial que han comenzado a impulsar en los terrenos fiscales aledaños a la ex cárcel 
en Valdivia, donde desde hace un tiempo la comunidad venía realizando una serie de actividades como construc-
ciones, edificación y reparación de cercos y preparación de la tierra para ser sembrada. Sin embargo, al enterarse la 
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Intendencia de la ocupación de estos terrenos, ordenó a carabineros y guardias municipales controlar la entrada 
al sitio, quedando en la actualidad cerrado y resguardado por la fuerza pública.

La reivindicación, aclara un miembro de la comunidad, se da en el marco de un proceso de reconstrucción 
territorial e identitaria. Si bien no figuran títulos de merced de esta, la necesidad de recuperar este espacio se 
basa en que siempre fue usado, no solo por el Mapuche, si no que por todos los habitantes de la Isla Teja, lo que 
la convierte en una reivindicación colectiva. Además, su recuperación favorecería el rescate de los humedales del 
lugar que han sido destruidos en manos del crecimiento desmedido del negocio inmobiliario.

Uno de los principales temas discutidos por los y las asistentes fue la protección del agua como fuente de vida, 
la que hoy en día se ve amenazada por el Código de Agua chileno y la política de privatización impulsada por los 
gobiernos nacionales desde la dictadura militar. Esta situación ha dado paso, por ejemplo, a los distintos mega-
proyectos transnacionales que hoy en día afectan a las distintas localidades y comunidades mapuche. Con estos 
proyectos, entre otras cosas, se inundarían sitios ceremoniales como el Ngen Kituante en el sector de Mantilhue, 
por la represa en el rio Pilmaiken, o el complejo ceremonial de la comunidad de Lago Neltume. Estos proyectos 
no sólo afectan aspectos espirituales, síno que además condicionan el uso de los ríos y esteros para proyectos 
económicos propios de las comunidades. Ejemplo de esto es el caso de comuneros y comuneras de La Unión que 
al no poseer derechos de agua, no pueden usar el Río Bueno para el riego de sus cultivos.

Dentro de la cosmovisión mapuche, en los menocos (terrenos pantanosos), ríos, lagos, cerros y árboles se 
encuentran los ngen, las fuerzas tutelares de la vida, por lo que la destrucción de este humedal significa para ellos 
una profunda violación y falta de respeto a la tradición de este pueblo que lucha por sobrevivir. En este sentido 
es que consideran que la fuerza espiritual del sitio que hoy reivindican en la Isla Teja se mantiene viva, haciéndose 
necesario recuperar dicho espacio frente al avance voraz de las empresas inmobiliarias y de los distintos gobiernos 
locales y regionales que han resultado en la destrucción de humedales, la contaminación del agua y la expropiación 
del derecho de acceso a los ríos y tierras ancestrales.

Fuente: http://www.revistabagual.cl

Para lograr una convocatoria que resulte productiva, y tener intercambio y claridad respecto a los 
acuerdos de acciones concretas que la comunidad desea tomar en su ruta, se sugiere revisar las siguientes 
preguntas:

PREGUNTAS ORIENTADORAS PARA ESTABLECER LOS PRIMEROS ACUERDOS:
•	 ¿Qué	situación	nos	preocupa	y	nos	afecta	como	comunidad?
•	 ¿Qué	empresa(s)	y	órganos	de	gobierno	están	involucrados?	¿Qué	sabemos	de	la	empresa?
•	 ¿Cómo	las	actividades	de	la	empresa	afectan	(afectarían)	nuestros	derechos,	nuestro	entorno,	nuestra	salud,	

nuestros	lugares	sagrados,	nuestros	recursos	naturales,	nuestros	medios	de	subsistencia?	¿Qué	consecuencias	
pueden	tener/tienen	las	actividades	empresariales?	¿Quiénes	serán	los	más	afectados	o	beneficiados	(niños/
familias/lof/	ayllu/mujeres/adultos	mayores/animales/bosques/agua,	etc.)?

•	 ¿Qué	derechos	humanos,	indígenas,	sociales,	civiles	y	políticos	consideramos	que	están	o	se	verán	afectados	
por	las	actividades	de	la	empresa?	

•	 ¿Debemos	formar	alianzas	con	otras	comunidades	para	hacer	frente	común	a	la	empresa?	¿Qué	potenciales	
aliados	debemos	considerar	para	fortalecer	nuestra	posición?

•	 ¿Qué	información	nos	falta	y	necesitamos	para	definir	nuestro	curso	de	acción?
•	 ¿Conocemos	los	plazos	que	el	Estado	establece	para	pronunciarnos?

Responder estas preguntas permitirá que la comunidad establezca un primer nivel de confianza y mayor 
claridad acerca de lo que está ocurriendo. Como punto de partida para lograrlo se sugiere que en las primeras 
reuniones, la comunidad revise los derechos humanos e indígenas que posiblemente se vean afectados por 
el proyecto y actividades de la empresa. Esta actividad se explica en la siguiente sección B.
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B. ORGANIZÁNDOSE EN BASE A UN MARCO DE REFERENCIA DE DERECHOS HUMANOS
Trabajar de acuerdo con un marco de referencia de derechos humanos significa observar y analizar una 
situación que enfrenta la comunidad, basándose en los derechos garantizados en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (DUDH) y definidos en otros tratados o instrumentos. Un marco de referencia de 
derechos humanos se basa en varios principios:

• Participación y acceso a la información: todos tienen derecho de participar en la planificación 
y realización de decisiones que afecten sus derechos humanos, y tienen derecho a acceder a la 
información necesaria para participar verdaderamente.

• Imputabilidad	y	acceso	a	soluciones	eficaces: los responsables (Gobiernos) tienen la obligación 
de implementar sus compromisos relativos a los derechos humanos. Los ciudadanos deben tener 
acceso a recursos eficaces en caso de que se violen sus derechos humanos.

• Igualdad y no discriminación: todos los seres humanos son iguales y nadie debe ser sujeto a 
discriminación. Se debe otorgar una atención especial a toda acción que pueda resultar en discri-
minación, particularmente contra los grupos más vulnerables.

• Indivisibilidad de los derechos: todos los derechos humanos, sociales, económicos, culturales, 
civiles o políticos son indivisibles, interdependientes y están interrelacionados (Declaración de 
Viena de 1993).

La siguiente herramienta es útil para sostener la conversación preliminar acerca de los derechos afec-
tados, de modo que en el siguiente Paso 2 - Análisis de la Situación, les permita responder:

¿Qué	derechos	humanos	están	o	serán	impactados	por	las	actividades	de	la	empresa	y	qué	conse-
cuencias tienen para el bienestar de la comunidad?

IR A HERRAMIENTA1: EJEMPLOS DE DERECHOS HUMANOS.

Durante la primera o segunda reunión se necesita lograr al menos los siguientes acuerdos:

• Registrar lo que se diga respecto a los derechos humanos involucrados, y dependiendo de la tradi-
ción de la comunidad, poder volver a profundizar ese primer “esbozo de la realidad”.

• Identificar qué pasos de la Hoja de Ruta ya han sido realizados por la comunidad e identificar 
recursos técnicos y legales que le permitirían transitar a otros pasos.

• Definir cuándo será necesario reunirse de nuevo para traer más antecedentes y definir mejor la 
situación que enfrenta la comunidad (y otras comunidades afectadas, sean indígenas y/o huinca); 
identificar a quién debe invitarse para la próxima convocatoria (personas que puedan aportar más 
información y apoyo, posibles aliados)

• Esclarecer quién conforma el grupo coordinador, definir sus responsabilidades y atribuciones, lo cual 
resulta indispensable para convocar a la comunidad cuando sea necesario. El grupo coordinador es 
el punto de contacto para comunicaciones internas con la comunidad y para las comunicaciones 
externas con otros actores relevantes. Asimismo, asegurar que el grupo coordinador cuente con la 
confianza de todos/todas.

La comunidad para avanzar debe decidir por lo menos un objetivo común en torno al cual exista con-
senso, para trabajar juntos (llamado “mínimo común denominador”), y resolver dejar puntos más controversiales 
para discutirlos más tarde. Los organizadores trabajarán de forma coordinada, establecerán de común acuerdo el 
curso de acción a seguir, resguardando la participación y la unidad de la comunidad.
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B.1. considerAciones resPecto A Los tiemPos de orgAniZAciÓn Y resPUestA Ante 
AmenAZAs de ProYectos emPresAriALes
El objetivo de las primeras convocatorias es generar la mayor cantidad de información disponible, que 

le permita a la comunidad definir bien la situación que enfrenta para poder respaldar las acciones que escoja 
seguir para proteger sus derechos. Las convocatorias iniciales permiten identificar las alianzas (indígena y 
huinca) que la comunidad necesitará para fortalecer su posición ante la empresa y el Estado.

Es normal que la comunidad, en su primera convocatoria, tenga dudas respecto a la influencia que 
pueda tener en ser escuchada por la empresa y las autoridades gubernamentales, y desee actuar de inmediato 
por ejemplo mediante una acción de protesta. Sin embargo, una acción inmediata no será suficiente. La co-
munidad debe identificar qué derechos humanos e indígenas están afectados o serán afectados si la empresa 
continúa con su proyecto, como también identificar los mecanismos que podría utilizar para protegerlos.

Cada comunidad tiene sus formas de organización tradicional y se rige por sus propios mecanismos 
de toma de decisiones. No obstante, es importante tener en cuenta que los tiempos de toma de decisiones 
de las comunidades indígenas difieren de los tiempos que las empresas y/o el gobierno acostumbran a 
utilizar para lograr sus propósitos. Esto presenta desafíos a la comunidad afectada y debe ser considerado 
a la hora de organizarse y preparar sus estrategias. Será necesario, por tanto, que la comunidad sostenga 
otros encuentros para identificar y responder a tiempo a los marcos y plazos de tiempo de respuesta que los 
mecanismos regulatorios y legales imponen, o que intente solicitar extensión de plazos con referencia a su 
cultura y modos de funcionar ancestrales.

Por otra parte, hay situaciones donde ya la comunidad ha sido directamente afectada sin que se con-
sidere y respeten las normas vigentes respecto a sus derechos. El siguiente ejemplo ilustra una situación que 
amerita acción inmediata en la cual, en primera instancia, no da tiempo suficiente para convocar y organizar 
a la comunidad:

CEMENTERIO INDÍGENA DE TOPÁTER

El día 28 de enero 2015, un miembro del grupo indígena Consejo Autónomo Ayllus Sin Frontera, pasaba por 
el Cementerio Indígena de Topáter en la Región de Tarapacá, y observó de manera fortuita que una moto-ni-
veladora trabajaba haciendo un camino que atravesó y partió en dos el Cementerio Indígena. La actividad, 
por encargo de la empresa Aguas Antofagasta, implicaba la construcción de un camino que permitiera el 
retiro de material desde sus estanques hasta el sector de Limón Verde, a un costado del aeropuerto, no 
había sido consultada, ni tampoco informada, ni autorizada por lo que se exigió la detención inmediata de las 
obras. El camino siguió una estrecha huella de bicicleta pre-existente en el área, ensanchándola hasta 7,5 
metros, afectando fuertemente el cementerio y parte del Cerro Fundición, alcanzando el área intervenida los 
412,5 m2.

El Cementerio Topáter, es uno de los cementerios preincaicos más importantes de la II Región y tiene una 
datación de unos 2.500 años AP (Período Formativo Medio). Hallazgos realizados en el lugar, dan cuenta de una 
sociedad compleja, con manejo agrícola, metalúrgico y pastoril, participando de una extensa red de intercambio 
y conexiones sociales que incluía la costa Pacífica, la Región de Tarapacá, el noroeste argentino y el altiplano. En 
las tumbas estudiadas, se hallaron ajuares mortuorios que incluían adornos cefálicos con penachos y plumas 
tropicales, máscaras confeccionadas de piel de puma y murciélago, tabletas de rapé y espátulas, instrumentos 
musicales, cuentas de collar, cucharas, palas, agujas y peines (formados con espinas de cactus), cestería, cerámica, 
restos vegetales y animales. Sin duda, es una de las colecciones arqueológicas de mayor relevancia patrimonial, 
encontrándose actualmente bajo el resguardo de la Corporación de Turismo y Cultura de la ciudad de Calama. 
Además del Cementerio, el área posee una decena de sitios arqueológicos adicionales, como: fundiciones de 
cobre prehispánicas, talleres líticos, sitios habitacionales, sitios paleontológicos, entre otros, también constitu-
ye un verdadero “embudo” donde confluían todas las rutas caravaneras que provenían del oriente de Calama. 
Asociado a dichas rutas se identifican varios conjuntos de geoglifos y múltiples estructuras ceremoniales, los que 
se encuentran en grave estado de conservación dado que no cuentan con ningún tipo de resguardo y protección 
en un área, que es utilizada normalmente para carreras de motos y jeep que irrumpen y afectan gravemente su 
valor arqueológico, patrimonial y paisajístico. Estos sitios, de alto valor patrimonial, tienen una gran significancia 
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simbólica para organizaciones indígenas locales, especialmente para el consejo Autónomo Ayllus sin Frontera 
que concurren al lugar frecuentemente a realizar actividades de carácter ritual y ceremonial.

El mismo día del hallazgo y por solicitud expresa del Consejo Autónomo Ayllus Sin Fronteras, se constituyó un 
grupo de arqueólogos de la Fundación Patrimonio Desierto de Atacama, para realizar una evaluación del daño. 
El equipo liderado por el Doctor en Arqueología, Gonzalo Pimentel y la arqueóloga Claudia Montero, efectúo un 
exhaustivo recorrido por el área durante dos días, pudiendo determinar que los daños generados por la moto-ni-
veladora eran graves. Al respecto Pimentel señaló: “La revisión superficial del camino permitió identificar que la 
mayor parte de la afección ocurrió dentro de los límites establecidos por la trinchera que rodea el Cementerio 
Indígena de Topáter, afectando el extremo sureste del Cerro Fundición, observándose la remoción de gran cantidad 
de restos óseos humanos, además de varios fragmentos cerámicos y textiles, entre otros materiales culturales”.

Fuente: Fundación Patrimonio Desierto de Atacama.

El caso anterior ilustra cómo varios ayllus se enfrentan a una situación que requiere acción inmediata 
para proteger su patrimonio espiritual y cultural, estando preparados para realizar acciones al ser represen-
tados por el Consejo Autónomo Ayllus Sin Fronteras.

Todas las comunidades deben organizarse y estar preparadas, como en este caso específico, para 
asegurar que la empresa repare el daño que causó a su patrimonio cultural, y prevenir que sucesos de esta 
naturaleza vuelvan a ocurrir en sus centros ceremoniales. La organización de la comunidad debe ser capaz 
de proteger sus derechos para futuras generaciones. Por ello, en esta etapa de la ruta, es prioritario que las 
comunidades	establezcan	sus	acuerdos	y	funcionamiento,	pues	ello	les	preparara	para	enfrentarse	a	las	
actividades empresariales en sus territorios ya sean actuales o futuras.

La Ley n° 17.288 sobre monumentos nacionales establece: “son monumentos nacionales y quedan bajo 
tuición y protección del Estado, los lugares, ruinas, construcciones u objetos de carácter histórico o artístico; los enterra-
torios o cementerios u otros restos de los aborígenes; las piezas u objetos antropológicos, arqueológicos, paleontológicos 
o de formación natural, que existan bajo o sobre la superficie del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus 
aguas jurisdiccionales…”.

La labor del Ministerio de Bienes Nacionales para otorgar certeza jurídica a la ocupación o uso ancestral y 
ampliar las tierras indígenas, se ha realizado en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Bíobío, Araucanía, Los Lagos, Los Ríos y Magallanes, además de la provincia y comuna de Isla de Pascua en la Región 
de Valparaíso.

Entre los inmuebles fiscales transferidos a la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) o 
comunidades, hay un total de 361 cementerios indígenas, en el norte y sur del país. Los cementerios, representan 
lugares sagrados para las comunidades indígenas, con un valor patrimonial, cultural y simbólico, y su traspaso se 
enmarca en lo dispuesto en la Ley indígena n° 19.253 (arts. 19 y 40).
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PASO 2. 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

¿Qué derechos humanos e indígenas están o serán afectados por las actividades 
de la empresa? ¿Qué información tenemos y cuál necesitamos?

No obstante, existen situaciones urgentes ante las cuales la comunidad considere que debe actuar, es impor-
tante que las autoridades indígenas y organizadores comprendan que para proteger sus derechos ante las 
actividades de una empresa, necesitan reunir y analizar información. Ello les permitirá identificar mejor sus 
objetivos y definir sus estrategias, forjar alianzas y definir acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, 
ya que con ello están organizándose para proteger y garantizar el futuro y sustentabilidad de su comunidad.

En este paso, el grupo debe contar con la mayor cantidad de antecedentes respecto a la situación 
que	ha	generado	la	empresa	con	su	proyecto	o	actividad,	identificando	sus	consecuencias	actuales	y	
potenciales,	y	qué	derechos	humanos	e	indígenas	están	o	serán	afectados.

A. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN CON ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS E INDÍGENAS

Analizar la situación con enfoque en derechos humanos e indígenas implica identificar los riesgos más 
importantes para la comunidad (lof/ayllu/familias) y para la protección de la madre tierra (pachamama, ñuke 
mapu). Analizar la situación desde la óptica de los derechos humanos y derechos indígenas tiene la ventaja de 
que permite establecer acuerdos de cómo se debería tratar a la comunidad y la naturaleza que la sustenta, 
esclareciendo cuáles son las responsabilidades que corresponde a la empresa y cuáles son las obligaciones que 
corresponden al Estado.

Siempre es importante tomar el cumplimiento de los derechos humanos e indígenas como punto de 
partida y no fijar propósitos que se queden debajo del umbral mínimo que los derechos establecen. No es 
recomendable tener un largo listado de problemas. Además, no todos los problemas de la comunidad están 
asociados a la actividad de la empresa. La información debe ordenarse de acuerdo a los principales temas 
y su relación con los derechos humanos e indígenas, por ejemplo: salud, trabajo, medio ambiente, recursos 
naturales y territorio, patrimonio cultural, participación y consulta, etc. y priorizarlos según el impacto que 
el proyecto de la empresa tiene o tendrá en ellos.

Las organizaciones de la sociedad civil locales, nacionales e internacionales indican que muchos pla-
nes de inversión privada, como son los proyectos de industrias extractivas, agrícolas, represas y de infraes-
tructuras, no tienen en cuenta de manera adecuada cómo los proyectos impactan los derechos humanos de 
las comunidades locales, lo cual puede reflejarse, por ejemplo, cuando una empresa obtiene autorización 
favorable para construir y operar un proyecto, no obstante el proyecto presenta riesgos considerables para la 
población indígena y con ello viola sus derechos fundamentales. Las siguientes dos herramientas permiten 
identificar los derechos humanos afectados y el impacto que en ellos tienen o tendrán en la comunidad.
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IR A HERRAMIENTA 2: IDENTIFICAR DERECHOS HUMANOS E INDÍGENAS AFECTADOS. Herramienta 
que permite hacer un primer registro para ordenar y priorizar la información según los derechos que 
posiblemente sean afectados por la situación que enfrenta y preocupa a la comunidad con la empresa.

IR A HERRAMIENTA 3: GUÍA PARA EVALUACIÓN DE IMPACTO EN DERECHOS HUMANOS (EIDH). 
Han surgido diversos medios que la comunidad puede utilizar para evaluar el impacto en derechos 
humanos de proyectos empresariales y del Estado. Entre ellos, se destaca por su utilidad práctica, la 
Guía Evaluación de Impacto en Derechos Humanos (EIDH), la cual se basa en principios funda-
mentales de los derechos humanos. La EIDH provee recomendaciones concretas y susceptibles de 
poner en marcha la acción, por tanto es una herramienta útil que las comunidades pueden aplicar, 
para fomentar la responsabilidad del Estado y de las empresas.

El siguiente ejemplo ilustra cómo un grupo de comunidades Mapuche del sector Padre Las Casas, con 
apoyo de una agrupación indígena, enfrenta una situación grave respecto al Derecho Humano al Agua, 
consagrado en el Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). Sus objetivos eran:

•	 Mantener	acceso	a	un	suministro	de	agua	y	no	ser	objeto	de	injerencias.
•	 Acceder	a	un	sistema	adecuado	de	abastecimiento,	gestión	del	agua	y	sistema	de	saneamiento.
•	 Tomar	en	cuenta	los	elementos	de	disponibilidad,	calidad	y	accesibilidad	(no	discriminación,	

accesibilidad	física	y	económica,	y	acceso	a	información).

LA LUCHA POR EL AGUA EN TERRITORIO MAPUCHE

En el sector Niágara, comunidades Mapuche de los lugares de Danquilco, Curaco, Cuzaco y Hualpín en la comuna 
de Padre las Casas, movilizaron a centenares de personas en la defensa de su estero. Con el apoyo de la Agrupación 
Konapewman, señalaron a través de una declaración pública del 9 de agosto de 1999, lo siguiente:

“…Ante los inminentes peligros de un conflicto de aguas, por las captaciones, intervenciones y desviaciones del caudal 
del estero por parte de particulares no mapuche, es que nos hemos organizado con la finalidad de exigir una inmediata 
solución a esta crítica situación, para regularizar las inscripciones de aprovechamiento de agua a nombre de nuestras 
Comunidades, en caso contrario, los perjuicios serán irreversibles por el poco valor de uso que tendrán las tierras, más la 
contaminación a la que se expondrán y la imposibilidad de hacer uso de ellas para nuestra vida diaria”.

Eduardo Llanquinao, uno de los líderes que encabezó las movilizaciones, cuyo acto masivo de protesta que 
se concentró en la zona se realizó un 12 de octubre de 1999, reuniendo a más de 300 personas, oportunidad en 
que señaló: “…Hoy, nos encontramos con una realidad grave y lamentable, debido a que las aguas, principalmente 
del estero que está en nuestras Comunidades, donde viven más de un centenar de familias mapuches, se encuentra en 
absoluta desprotección legal, ya que el aprovechamiento de estas aguas no se encuentran inscritas a nombre de nosotros, 
cuestión que es altamente peligrosa debido a que probablemente estén en pertenencia de latifundistas de la zona o de 
extraños, sin habernos enterado…”.

La situación señalada, ocurría en momentos que un latifundista de esa misma zona, mantenía inscrito todos 
los derechos de agua de otro importante estero, con la intención de levantar un proyecto de regadío en sus 
terrenos, pretendiendo desviarlo vía servidumbres. La reacción Mapuche en su oportunidad no se hizo esperar, 
quienes no tan solo lograron frenar dicho proyecto, sino que además invocaron la responsabilidad de CONADI, 
logrando resguardar mínimamente sus derechos de agua y de paso, obligando a crear un fondo de agua que a 
la fecha no existía.

Fuente: Editorial Diario Adital.



Paso 2. Análisis de la situación 21

El ejemplo anterior, nos recuerda que el concepto de territorialidad indígena engloba de manera 
integral	todos	los	recursos	naturales:	suelo,	agua,	riberas,	subsuelo,	bosques, etc. En cambio, el con-
cepto jurídico chileno desvincula estos elementos en distintos regímenes de propiedad y concesión a 
particulares. Con relación al caso de los recursos naturales, sólo el suelo es protegido y considerado por la 
Ley Indígena (Artículo 13°), pero frente a políticas de inversión esto no se ha cumplido, como en el caso 
emblemático de la Represa Ralco, entre muchos otros.

Hasta ahora, el subsuelo, aguas y riberas de los territorios indígenas, siguen regulados por las mismas nor-
mas que rigen en el resto del territorio chileno. Los derecHos indÍgenAs soBre esos recUrsos no estÁn 
eXPresAmente Protegidos. Con relación a las aguas, la Ley 19.253 tácitamente asume que los derechos sobre 
las mismas deben regirse por las legislaciones respectivas vigentes (Código de Aguas y Ley de Pesca), sin establecer 
un tratamiento distinto. No obstante, algunos de los derechos de aguas de los pueblos del Norte sí son protegidos 
a través de la Ley Indígena.

A.1. BÚsQUedA Y orgAniZAciÓn de LA inFormAciÓn PArA AnALiZAr LA sitUAciÓn
Una vez establecidos lo derechos humanos e indígenas afectados por la empresa, las comunidades que 

desean protegerlos, requieren de conocimientos específicos. Sin ello, la posibilidad de investigar y controlar 
situaciones cuando sus derechos se ven amenazados por actividades empresariales, es remota. Sin acceso a 
información, de nada valdrán las acciones que las comunidades tomen en la defensa de sus derechos, ya que 
el control queda en manos de autoridades y empresarios, y con ello la participación ciudadana se atomiza, 
diluye y se convierte en mera retórica. Por tanto, el control social de la información es fundamental para 
mejorar la transparencia y la fiscalización de la corrupción y de la impunidad.

La mayoría de la información relacionada con actividades públicas, es objeto de conocimiento general, 
por tanto debe ser transparente y accesible. Tener acceso a información y conocimientos de planes y proyectos 
de las empresas y el gobierno, está directamente relacionado con la capacidad que la comunidad tenga de 
influir en todas aquellas decisiones que impactarán sus derechos humanos e indígenas.

El acceso a la información es, además, uno de los derechos humanos más importantes 1, ya que con el 
mecanismo que incorpora este derecho en Chile (Ley Acceso a la Información Pública) se puede conseguir 
desde un insignificante informe contenido en un pequeño y modesto archivo, hasta los expedientes de un 
juicio (salvo excepciones, como en el caso de los procedimientos de adopción o los secretos sobre la defensa 
del Estado, entre otros), los planos reguladores que indican qué industrias o actividades el Estado permitió 
instalarse en un territorio, los resultados de una evaluación de impacto ambiental, los nombres de cualquier 
directorio de empresa o el organigrama de algún Ministerio y mucho más. Ejercer el derecho a información 
incrementará notoriamente la capacidad de acción de la ciudadanía para proteger todos sus derechos humanos.

La	búsqueda,	organización	y	análisis	de	información es tarea ardua, por lo cual se requiere contar 
con un equipo responsable de obtenerla, verificarla y organizarla para utilizarla apropiadamente, para aplicarla 
coordinadamente y según las estrategias y actividades que contenga su plan de acción. En la medida que se 
logre obtener mejor información, el análisis de la situación le permitirá a la comunidad tener más claridad 
para establecer su posición ante la empresa, el Estado y la opinión pública. La información le permitirá res-
paldar con datos concretos sus planteamientos técnicos, legales y culturales acerca de los impactos que causa 
o causaría la actividad empresarial, y precisar qué derechos humanos e indígenas son o serán vulnerados.

Las siguientes preguntas ayudan a la comunidad a identificar el tipo de información que puede nece-
sitar para analizar la situación y definir un plan de acción:

 1 Existen una serie de normas internacionales ratificadas por el Estado chileno que reconocen el derecho de acceso 
a la información: (a) Art. 19 Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; (b) Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 1966; y, (c) Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica), 1969. http://www.unhchr.ch/spanish/html/intlinst_sp.htm, http://www.cidh.oas.org/basic.esp.htm
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•	 ¿Hemos	ingresado	a	la	página	web	del	Servicio	de	Evaluación	Ambiental	(SEA)?	¿Qué	información	contiene	
acerca	del	proyecto?

•	 ¿Conocemos	los	planos	reguladores	de	nuestro	territorio?
•	 ¿Conocemos	los	principios,	política	y	estándares	de	la	empresa,	relacionados	con:	cuidado	del	medio	am-

biente,	desarrollo	sustentable,	responsabilidad	social	empresarial	ylas		relaciones	comunitarias	que	tiene	la	
empresa?	¿Concuerda	con	o	se	contradice	con	nuestra	experiencia?

•	 ¿Conocemos	los	mecanismos	que	el	gobierno	ha	instituido	para	garantizar	nuestra	participación	y	el	acceso	
a	información	relacionada	con	proyectos	empresariales?

•	 ¿Usamos	el	mecanismo	de	(nuestro	derecho)	acceso	a	información	(como	lo	establece	la	Ley	20.285?)	¿Qué	
información	obtuvimos	acerca	del	proyecto?	¿Qué	información	adicional	necesitamos?	¿Dónde	la	obtendre-
mos,	quien	podría	tenerla?

•	 ¿Cómo	las	actividades	propuestas	por	la	empresa	impactarán	nuestro	entorno,	nuestra	salud,	nuestros	
recursos	naturales,	nuestras	fuentes	de	subsistencia?	¿Qué	consecuencias	ya	observamos	producto	de	las	
actividades	empresariales?	¿Cuáles	representan	más	riesgo	y	por	qué?

•	 ¿Qué	derechos	humanos	serán	o	ya	están	siendo	vulnerados?	¿A	quiénes	afectan?

B. PRINCIPALES FUENTES DE INFORMACIÓN
Analizar la situación requiere además de reunir, ordenar todos los antecedentes disponibles acerca del proyecto 
y sus consecuencias, esto incluye (pero no se limita a): leyes/normativas y convenios bajo los cuales se deben 
regir las empresas, información sobre el proceso productivo que se pretende hacer (contaminantes, uso de 
recursos, distribución de ganancias, dueños del proyecto), procesos de evaluación de impacto ambiental, 
servicios de gobierno involucrados según el tipo de proyecto (Sernageomin, CONAF, Sernapesca, Sernatur 
etc.), recursos de protección y recursos ante la administración y en tribunales judiciales nacionales e inter-
nacionales a los cuales la comunidad podría recurrir. Las fuentes de información pueden ser:

• Información de los miembros de la comunidad. Esta es información de primera fuente y permi-
tirá identificar qué impactos tendrían o tienen las acciones de la empresa, cómo ello afecta (ría) 
su bienestar y subsistencia, su cultura y relación con la tierra, pudiendo desde allí identificar qué	
derechos humanos e indígenas están en riesgo. Considerando cada contexto y situación, se su-
giere iniciar la recopilación de antecedentes, comenzando por la información que puedan aportar 
los miembros del grupo. Esto permitirá a su vez, identificar qué información adicional el grupo 
necesita obtener más adelante, incluyendo antecedentes que deben ser recogidos con el resto de la 
comunidad y con autoridades locales. Es importante documentar quién aportó y la fecha en que 
se obtuvo la información, el estado original y actual de la situación y la importancia que reviste 
para el bienestar de la comunidad.

• Información del sector público. Se puede obtener información de todas las instituciones públicas, 
ya sean locales, regionales o del gobierno central. Por ejemplo, de la Dirección de Obras o la Dirección 
de Aguas, de la Municipalidad; de las Secretarias Regionales (SEREMI); de la CONADI, CONAF, el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y el Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) 
–ambos dependientes del Ministerio del Medio Ambiente; el Ministerio de Bienes Nacionales, el 
Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN), y otros órganos de gobierno que están 
sujetos a la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública–. Adicionalmente, es útil que 
la comunidad conozca lo que contienen códigos y órganos del Estado, que regulan los recursos 
naturales en el país, tales como el Código de Agua, el Código de Minería, la Ley de Pesca, la Ley 
Indígena y la Constitución política, y la Ley de Bosques, entre otros. (Ver: www.bcn.cl/leyfacil).
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LeY de Acceso A LA inFormAciÓn PÚBLicA.
•	 El	derecho	de	acceso	a	información	pública	es	de	todo	ciudadano	chileno.	Cualquier	persona	puede	solicitar	

información pública, y no está obligado a explicar las razones que motivan su solicitud.
•	 El	pedido	de	información	puede	estar	escrito	a	mano	o	en	computador	(ir	a	Oficina	de	Informaciones,	Reclamos	

y Sugerencias (OIRS) en la página del Servicio, o a www.ciudadanointeligente.org), o puede ser oral. En este 
último caso, si una persona no está en condiciones de escribir su pedido, debe solicitar a un funcionario o fun-
cionaria de la institución que deje constancia escrita de la solicitud. La solicitud debe ser dirigida al/a la Jefe/a del 
Servicio que tiene la información en su poder. Si no sabemos quién la tiene, conviene hacer la misma pregunta 
en distintas instituciones; en todo caso, las instituciones se deben reenviar las solicitudes que les conciernen, 
pero se demoran más en contestar.

•	 Pedir	información	es	gratis	y	nadie	puede	cobrar	por	entregar	información.
•	 Debemos	describir	exactamente	la	información	que	solicitamos,	con	la	mayor	precisión	posible.
•	 Actualmente,	la	Ley	de	Bases	Generales	de	la	Administración	del	Estado	indica	que	las	solicitudes	de	información	

deben ser respondidas en un plazo de 20 días. En ocasiones, la información que una persona o institución busca 
puede ser denegada, explicando la razón por aquello. Quien solicita información tiene derecho a reclamar si la 
información le es denegada o no entregada. Lo puede hacer recurriendo al Consejo para la Transparencia. El 
Consejo decide si la denegación fue justificada según la ley vigente, o si debe ser entregada.

www.leydetransparencia.gob.cl

• Información de universidades y centros de estudios, que realizan investigaciones y estudios 
acerca de temas indígenas, medioambientales, flora y fauna, cultura, arqueología, etc.; y ONG 
que tienen por misión velar por la protección de los derechos humanos e indígenas, que pueden 
aportar información útil a las comunidades acerca de leyes, normativas, regulaciones, convenios 
relacionados con pueblos indígenas, derechos humanos, y proyectos empresariales que afectasen 
territorios y recursos naturales, mediación para resolver disputas, asistencia jurídica y otros.

• Información de la Empresa. Todos los proyectos que la empresa ha realizado, está desarrollando 
o se encuentra en evaluación en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) son de 
acceso público; así también los reportes de sostenibilidad que anualmente la empresa publica. Si 
la empresa ha realizado reuniones con las comunidades antes de presentar un proyecto ante el SEA 
(Servicio de Evaluación Ambiental), es importante registrar la información entregada a la comuni-
dad durante esas sesiones. En lo posible, grabarlas para tener constancia de lo que dice la empresa 
y lo que opina la comunidad, en resguardo de que la empresa en su presentación al SEA, omita o 
tergiverse las opiniones de la comunidad para su propio beneficio. Asimismo, es importante tener 
copia de las presentaciones audiovisuales que la empresa utilice para explicar en qué consiste el 
proyecto. Si la información es muy técnica o en un idioma que no se entiende en la comunidad, 
ésta tiene el derecho de solicitar una explicación en lenguaje corriente y en su propio idioma.

C. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
Toda vez que una comunidad se enfrenta a un proyecto empresarial, debe comprender cómo funciona el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el cual es el procedimiento a cargo del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) que, en base a un estudio o declaración de impacto ambiental, evalúa y determina si una 
actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes. A continuación se resumen los principales procedimientos 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, incluyendo los procedimientos de participación ciudadana 
y consulta indígena como parte del proceso de evaluación de los estudios presentados al SEA.
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c.1. sistemA de eVALUAciÓn de imPActo AmBientAL2

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es el instrumento de gestión destinado a pre-
venir el deterioro ambiental debido a la ejecución de proyectos de inversión en el país. Su administración 
está a cargo del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). Todo proyecto o actividad susceptible de causar 
impacto ambiental, incluidas sus modificaciones, sólo	se	puede	ejecutar	o	modificar	previa	evaluación	de	
su	impacto	ambiental,	mediante	la	presentación	de	una	Declaración	de	Impacto	Ambiental	(DIA)	o	un	
Estudio	de	Impacto	Ambiental	(EIA).

Someter un proyecto o actividad al SEIA permite acreditar el cumplimiento de la normativa y obtener 
las autorizaciones ambientales respectivas. En el caso de los Estudios de Impacto Ambiental, permite además 
determinar si	el	proyecto	o	actividad	se	hace	cargo	de	los	efectos	ambientales	que	genera,	mediante	la	
aplicación	de	medidas	de	mitigación,	reparación	y/o	compensación	adecuadas. Para lo cual el SEIA es 
responsable de:

• Evaluar la descripción adecuada del proyecto;
• Identificar y evaluar los impactos ambientales;
• Evaluar las medidas que se hacen cargo de dichos impactos.

Para esto, usa como marco las leyes ambientales de Chile. Luego del proceso de evaluación, la Comisión 
de Evaluación de la respectiva Región, o el Director Ejecutivo del SEA, según corresponda a un proyecto 
regional o interregional, emite una Resolución	que	califica	ambientalmente	el	proyecto	(Resolución	de	
Calificación	Ambiental	o	RCA). Para facilitar este procedimiento, el SEA cuenta con un sistema electrónico 
–disponible en internet (www.sea.gob.cl)– que permite al titular de un proyecto ingresar en línea y ver cada 
paso de la evaluación. A través de mensajes de correo electrónico, el titular recibe los avisos del estado del 
proceso de la evaluación de Impacto Ambiental. Además, puede acceder en línea al expediente del proceso 
de evaluación. Toda esta información es de acceso público.

c.2. PArticiPAciÓn ciUdAdAnA en estUdios de imPActo AmBientAL
La participación ciudadana estaba inicialmente contemplada sólo para los Estudios de Impacto Ambiental, 

pero gracias a la nueva institucionalidad creada a partir de la Ley N° 20.417, se incluyen modificaciones 
que amplían los espacios de participación, pudiendo incluirse en algunos casos una etapa de participación 
ciudadana en las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA). En el Ministerio de Minería existen además 
iniciativas de involucrar a las comunidades antes de la presentación del proyecto al servicio ambiental.

El reglamento del SEA respecto a Participación Ciudadana (PAC), señala que se deben cumplir los 
siguientes requisitos:

• El titular del Proyecto o Actividad debe publicar en el Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional o regional, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental (EIA).

• Las personas jurídicas y las personas naturales podrán conocer el contenido del estudio (EIA), y 
entregar sus observaciones por escrito ante el SEA.

• Una vez publicado el extracto en el diario, la ciudadanía dispone de 60 días hábiles para presentar 
sus observaciones.

• Mientras dure el período de participación ciudadana, el SEA establecerá los mecanismos que ase-
guren la participación informada de la comunidad organizada en el proceso de calificación de los 
Estudios de Impacto Ambiental que se les presente.

 2 Para aplicar la Ley 19.300, el gobierno creó el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) www.sea.gob.cl, servicio 
público cuyas responsabilidades y atribuciones incluye: (a) Administrar el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental; (b) Administrar el registro público de Consultores para la realización de Evaluación de Impacto 
Ambiental; (c) Administrar los sistemas de información de líneas de bases de los proyectos sometidos al SEA, 
de acceso público y referenciado geográficamente; (d) Administrar el sistema de información de permisos y au-
torizaciones, criterios, requisitos, condiciones y trámites en general; y, (e) Fomentar y facilitar la Participación 
Ciudadana.
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• Las observaciones que presente la comunidad serán consideradas por el SEA (regional), o Dirección 
Ejecutiva (en el caso de un Proyecto o Actividad interregional), en los fundamentos de la Resolución 
de Calificación Ambiental, la que será notificada a quienes hubieren formulado observaciones.

• Existe una instancia de reclamación, donde cualquier persona natural o jurídica que haya realizado 
una observación y que considere que ésta no fue bien considerada (respondida), puede presentar 
un	Recurso	de	Reclamación	dentro	del	plazo	de	30	días	desde	la	notificación	de	la	RCA.

IR A HERRAMIENTA 4: GUÍA PARA ENCONTRAR INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL SEA. El 
sistema electrónico del SEA permite a cualquier persona tener acceso al expediente de evaluación, 
dentro del cual se encuentran, por ejemplo, los pronunciamientos de los órganos de la administración 
del Estado que participan en la evaluación y, en general, toda la documentación relacionada con el 
proyecto presentada por la empresa. La herramienta explica cómo se encuentra la documentación 
de un proyecto.

c.3. Procedimientos QUe LAs emPresAs deBen cUmPLir PArA oBtener AProBAciÓn de 
Un ProYecto
Todo	proyecto	empresarial	que	pueda	producir	daño	ambiental,	previo	a	realizarse,	debe	ingresar	

al	Sistema	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental.	A	continuación	se	explicará	cuándo	deberá	presentarse	
por	parte	del	titular,	una	DIA	o	un	EIA. Debe destacarse que estos documentos contienen información 
importantísima para la comunidad, por tanto conocerlos será clave para poder proteger los derechos de las 
comunidades.

Cabe recordar que no todos los proyectos que puedan producir impacto ambiental deben ingresar 
al	SEIA,	sino	sólo	aquellos	enumerados	en	el	artículo	10	de	la	Ley	de	Bases	del	Medio	Ambiente	(Ley	
N°	19.300).

IR A HERRAMIENTA 5: PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE SE SOMETEN A EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL.

¿Cuándo debe el titular presentar una DIA y cuándo un EIA? ¿Cuál es la diferencia?: Esto dependerá 
de los efectos, características y circunstancias que presente el proyecto. Si el proyecto presenta alguno de los 
efectos, características o circunstancias contempladas en el art. 11 de la Ley N° 19.300 (ver abajo), deberá pre-
sentarse un Estudio de Impacto Ambiental, de lo contrario, bastará con una Declaración de Impacto ambiental.

La diferencia es significativa. Si se presenta una DIA, la aprobación del proyecto será mucho menos 
compleja y rigurosa, ya que se parte de la base de que no genera ninguno de los efectos del art. 11. Además 
en la DIA, no existe una etapa de participación ciudadana obligatoria. Esto implica que tampoco existirá 
(según la legislación chilena) consulta indígena. Esta se puede solicitar, lo cual se explicará en detalle en 
secciones posteriores.

Muchas veces las empresas intentarán ingresar un proyecto mediante una DIA, cuando por lo impactos 
que genera el proyecto, se debiera presentar un EIA. Esto puede ser objeto de una reclamación. A continuación 
se enumeran los efectos, características o circunstancias contemplados en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, es 
decir, los casos en los cuales los proyectos deben ingresar mediante un Estudio de Impacto Ambiental (EIA):

• Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de afluentes, emisiones y 
residuos.

• Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 
incluido el suelo, agua y aire.

• Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de los grupos humanos.
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• Localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, glaciares, susceptibles de ser afectados así como el valor 
ambiental del territorio en que se pretende emplazar.

• Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de 
una zona.

• Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 
los pertenecientes al patrimonio cultural.

En el Título II del Reglamento del SEIA se establecen un conjunto de variables y criterios que especi-
fican el alcance de los efectos, características o circunstancias antes indicados.

a. Estudio	de	Impacto	Ambiental	(EIA). Los estudios de impacto ambiental presentados al SEA por 
una empresa deben contener lo siguiente:
• Un plan de seguimiento ambiental.
• Un plan de medidas de mitigación, reparación y/o compensación.
• Una descripción detallada de los efectos ambientales más relevantes.
• La predicción y evaluación de impactos ambientales.
• Las condiciones del medio ambiente en el área de influencia.
• El plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable.
• La descripción del proyecto o actividad.

Todos estos elementos pueden ser relevantes para la comunidad, independientemente de si se efec-
tuará un proceso de participación o de consulta indígena. Si la comunidad considera que el proyecto debiera 
ingresar por EIA y no por DIA (mayor exigencia por mayor impacto), debiera reclamar ante el SEA.

c.4. Proceso de eVALUAciÓn de imPActo AmBientAL
Todos los estudios de impacto ambiental son sometidos a una evaluación de impacto ambiental, 

responsabilidad de los Ministerios de Medio Ambiente, Salud, Economía Fomento y Reconstrucción, Energía, 
Obras Públicas, Agricultura, Vivienda y Urbanismo, Transportes y Telecomunicaciones, Minería, Planificación 
y el Servicio de Evaluación Ambiental y otros órganos estatales y municipales que tienen injerencia en la eva-
luación del proyecto. Los proyectos se revisan en su región correspondiente por una Comisión de Evaluación 
compuesta por los secretarios regionales ministeriales (SEREMI) en representación de los ministerios señala-
dos, el Director del Servicio de Evaluación Regional y presidida por el intendente regional.

Para	que	un	proyecto	sea	aprobado	y	obtenga	una	Resolución	de	Calificación	Ambiental	(RCA),	
debe pasar la evaluación en todos sus requisitos. Ésta debe incluir respuestas a las observaciones 
ciudadanas. Cuando la comunidad recibe la resolución, si	tiene	reparos,	debe	interponer	un	recurso	de	
reclamación en el plazo de 30 días.

LA LeY n° 19.300 estABLece en eL ArtÍcULo 29:
•	 La	obligación	del	Servicio	de	Evaluación	Ambiental	(SEA)	de	dar	respuesta	(considerar)	a	las	observaciones	

ciudadanas recibidas.
•	 El	derecho	a	formular	observaciones	ambientales	al	proyecto	en	el	plazo	de	60	días	hábiles.
•	 El	derecho	de	las	personas	naturales	y	jurídicas	de	conocer	el	contenido	del	Estudio	de	Impacto	Ambiental	(EIA).
•	 La	responsabilidad	del	titular	del	proyecto	de	publicar	un	resumen	del	EIA.
•	 Obligación	del	SEA	de	establecer	mecanismos	que	aseguren	la	participación	informada	de	la	comunidad.
•	 El	derecho	a	presentar	un	recurso	de	reclamación	en	contra	de	la	resolución,	en	cuyos	fundamentos	no	hubieren	

sido debidamente consideradas las observaciones ciudadanas.
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Se recomienda que la comunidad revise en www.sea.gob.cl, las observaciones emitidas por cada órgano 
de gobierno dado que la empresa deberá responder a aquellas que no cumplan con los requisitos estable-
cidos para obtener la RCA. Si la empresa recibe la aprobación de la RCA sin haber respondido a dichas 
observaciones,	la	comunidad	tendrá	información	adicional	para	preparar	y	substanciar	un	Recurso	de	
Reclamación ante el mismo SEA.

CENTRAL HIDROELÉCTRICA PMGD RIÑINAHUE

A través de un comunicado público, la comunidad Inkatun Cheyen de Riñinahue –comuna de Lago Ranco–, perte-
neciente a la Alianza Territorial Puelwillimapu, dio a conocer su rechazo a la instalación del proyecto hidroeléctrico 
de la empresa HidroRiñinahue S.A. en las inmediaciones del Parque Futangue –ubicado en la misma comuna–, 
que consiste en la construcción de una minicentral hidroeléctrica llamada PMGD Riñinahue.

Uno de los principales accionistas de HidroRiñinahue S.A. es Gabriel Ruiz-Tagle, ex Ministro del Ministerio del 
Deporte del gobierno de Sebastián Piñera, y también ex Presidente del directorio de Blanco y Negro S.A., quien, 
además, es fundador y dueño del Parque Futangue, lugar en el que se pretende construir la mini central.

En su comunicado público, la comunidad da cuenta de las contradicciones que presenta la instalación de este 
proyecto hidroeléctrico con los mismos objetivos que se ha propuesto la Fundación Ranco respecto a este parque 
privado, en términos del resguardo del patrimonio natural y el desarrollo sustentable de la actividad turística, pues 
su puesta en marcha provocará la disminución del caudal del río, así como del Estero Collico y del Salto Riñinahue, 
atractivos turísticos y elementos importantes de la identidad territorial de los habitantes de este sector.

Por tratarse de una mini central hidroeléctrica, generadora de menos de 3 KW, el Ministerio del Medio Ambiente 
no exigió un estudio o declaración de impacto ambiental para su edificación, sin embargo, para la comunidad 
Inkatun Cheyen este proyecto sí generará un alto impacto en el medio ambiente y la vida de las comunidades, 
pues perjudicará el desarrollo turístico de la zona, transformará el hábitat de especies acuáticas como la Trucha 
Fario y Arcoiris, y afectará las formas de vida de las comunidades mapuche del sector, que verán transgredida su 
cultura y espiritualidad, ya que “se estarían matando los Genes (espíritus) que habitan tanto en el territorio como 
en las aguas del río y estero, especialmente en el salto”, señalaron.

Fuente: Revista Bagual. 30 noviembre, 2014.

Este ejemplo plantea varias preguntas. Para responderlas, la comunidad debe obtener información 
que le permita determinar qué acciones serían más adecuadas para impedir que el proyecto se construya:

•	 ¿Qué	instituciones	de	gobierno	tienen	responsabilidad	por	autorizar	o	rechazar	este	tipo	de	proyecto?	¿Qué	
leyes,	reglamentos	u	ordenanzas	autorizan	la	instalación	de	una	mini	central	hidroeléctrica?	¿Qué	requisitos	
de	participación	ciudadana	exigen?

•	 ¿Cuál	es	la	designación	del	parque	privado	donde	se	propone	emplazar	el	proyecto?	¿Es	un	Área	Protegida	
Privada	(APP),	Santuario	de	la	Naturaleza	u	otro?	

•	 ¿Qué	permisos	municipales	requiere	la	empresa	para	ejecutar	ese	tipo	de	obras?	¿Los	tiene?	¿Qué	dice	el	plan	
regulador	de	la	comuna?	

•	 ¿Qué	dice	el	plan	de	desarrollo	regional	respecto	al	sector?
•	 ¿Es	una	empresa	nacional	o	transnacional?	¿Ha	sostenido	la	empresa	reuniones	con	la	ciudadanía	(juntas	

de	vecinos,	asociaciones,	habitantes	del	lugar,	etc.)?

En el ejemplo anterior se indica que “No se les exigió un estudio y/o declaración de impacto medioam-
biental, no obstante, si existirá impacto sobre el medio natural”, de lo anterior se puede deducir que las 
características del proyecto mini central hidroeléctrica podrían generar varias de las circunstancias contem-
pladas en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, las cuales al estar presentes obligan a la empresa a presentar 
ya sea un DIA o un EIA.
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el artículo 11 de la ley n° 19.300 señala lo siguiente:
Los proyectos o actividades enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de un Estudio de 

Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias:
a. Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos;
b. Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire;
c. Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres 

de grupos humanos;
d. Localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio 
en que se pretende emplazar;

e. Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona;
f. Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los perte-

necientes al patrimonio cultural.
Para los efectos de evaluar el riesgo indicado en la letra a) y los efectos adversos señalados en la letra b), se 
considerará lo establecido en las normas de calidad ambiental y de emisión vigentes.

De esta forma el artículo 11 de la ley N° 19.300 establece la obligación de presentar un EIA cuando 
el proyecto genere lo que se denomina comúnmente “impactos ambientales significativos”. De esta forma el 
EIA se convierte en un instrumento que se puede conciliar con el proceso de consulta, puesto que su finali-
dad justamente consiste en predecir, identificar e interpretar el impacto ambiental que se pueda provocar, y 
describir las acciones que se ejecutarán para impedir o minimizar sus efectos significativamente adversos.

La empresa para presentar un DIA o EIA, debe cumplir con informar a todas las comunidades y 
organizaciones sociales del sector donde propone emplazar el proyecto, y en el caso específico de pueblos 
y comunidades indígenas, realizar una consulta previa, libre e informada según lo establece el Convenio 
N° 169 de OIT.

Son entonces tres situaciones que debemos distinguir:

1. Proyectos que no requieren procedimiento alguno en el SEA;
2. Proyectos que ingresan por DIA;
3. Proyectos que ingresan por EIA.

En las tres situaciones, las comunidades indígenas pueden tener interés de pedir la re-evaluación de 
esta clasificación a la justicia / al mismo SEA; en las dos primeras, porque no permitirían la consulta indígena; 
en el último caso, porque el proceso de consulta no estaría siendo llevado a cabo correctamente.

En muchas ocasiones las empresas en la etapa de estudiar técnicamente la viabilidad de un proyecto de esa 
naturaleza, aún no han presentado su DIA o EIA al SEIA. Por otra parte, proyectos rechazados por el SEA se pueden 
volver a presentar con cambios. Por tanto la comunidad no debe “levantar la guardia” y necesita monitorear 
permanentemente los ingresos de diA y eiA en el servicio de evaluación Ambiental.

El siguiente ejemplo ilustra una situación donde la empresa ingresa una Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), sin cumplir con la obligación de informar a las comunidades afectadas:
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MELIPEUCO-CUNCO: NUEVO PROYECTO HIDROELÉCTRICO INGRESÓ SILENCIOSAMENTE AL 
SISTEMA DE EVALUACION AMBIENTAL EN EL SECTOR LLAIMA

Con fecha 15 de septiembre, 2014 fue ingresado al servicio de evaluación ambiental la “Minicentral Hidroeléctrica 
de Pasada Río Cherquén” que ha declarado incidencia administrativa sólo en la Comuna de Cunco (invisibilizando 
los impactos en la Comuna de Melipeuco al ser el río Cherquén el límite comunal), proyecto que afecta al sector 
pre cordillerano de la Araucanía. Este proyecto se ha presentado como Declaración de Impacto Ambiental –DIA– 
y pretende la generación de 10 MW de energía, la entubación de 7 kilómetros del río a la vez que se emplaza a 
menos de dos kilómetros de dos sitios de Nguillatuwe correspondientes a las comunidades Juan José Ayenao (en 
el que participan también las comunidades Hilario Lienlaf y Francisco Huenchumil) y Mariano Melillan, además de 
su cercanía al Eltún o cementerio del sector.

Representantes de siete comunidades Mapuche de Cunco y Melipeuco, así como personas naturales del sector, 
entregaron este miércoles 5 de noviembre en Temuco una carta dirigida al Director del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), Ricardo Moreno, con el objetivo de solicitar el inicio del proceso de participación ciudadana re-
lacionado al proyecto Central Hidroeléctrica Cherquen, que en septiembre recién pasado su representante legal, 
Juan Manuel Alcoholado, presentó ante dicho organismo por la vía de Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
Las comunidades no sabían de este proyecto de la Compañía Cherquen S.A., razón por la cual al enterarse por los 
medios de comunicación, decidieron dirigir la misiva al director donde le solicitan que “declare los impactos de 
este proyecto de alcance intercomunal”, señalan.

Para el dirigente Adán Ayenao, presidente de la Comunidad Tradicional Juan José Ayenao de Melipeuco, y 
vocero del Territorio Llaimache, señaló que con esta acción lo que se busca es “dar a conocer el grave impacto 
ambiental que va a ocurrir”, si el proyecto se llevara a cabo. Agregó que este proyecto, “objetivamente se debe 
rechazar por el deterioro ecológico que haría”. Señaló además que las comunidades están protegidas por la Ley 
Indígena y el Convenio N° 169 de la OIT, y éste último establece en su artículo 6 que aquellas comunidades deben 
ser consultadas cuando proyectos extractivos quieran emplazarse en territorios indígenas.

Fuente: Observatorio Ciudadano 07/11/2014.

En este caso, entonces, la comunidades reclamaron ante las autoridades pertinentes (aquí, el director 
regional del SEA), por la calificación supuestamente equivocada del proyecto hidroeléctrico. Era entonces el 
director al que se le solicitó revisar si la decisión se había tomado de acuerdo a derecho.

D. PROCEDIMIENTO DE CONSULTA INDÍGENA EN EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
La consulta está sujeta a reglas especiales y principios generales establecidos en el Decreto N° 66 del Ministerio 
de Medioambiente; sin embargo, el mismo decreto establece que solamente regirá su art. 16, el que establece 
las etapas que debe tener la consulta.

El artículo 85 del Reglamento SEIA dispone que “…en el caso que el proyecto o actividad genere o presente 
alguno de los efectos, características o circunstancias indicados en los artículos 7, 8 y 10 de este Reglamento (que básica-
mente constituyen causales para ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a través de Estudios de Impacto 
Ambiental), en la medida que se afecte a uno o más grupos humanos indígenas, el Servicio de Evaluación Ambiental 
deberá, de conformidad al inciso segundo del artículo 4 de la Ley, diseñar y desarrollar un proceso de consulta de buena 
fe, que contemple mecanismos apropiados según las características socioculturales propias de cada pueblo y a través de 
sus instituciones representativas, de modo que puedan participar de manera informada y tengan la posibilidad de influir 
durante el proceso de evaluación ambiental”.
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d.1. oBLigAciones deL seA Y reQUisitos de LA consULtA indÍgenA (Art. 85)
La	finalidad	de	la	consulta	es	llegar	a	un	acuerdo	o	lograr	el	consentimiento (se establece que si 

no se logra un acuerdo, el derecho a la consulta no se ve afectado, siempre que las observaciones se tomen 
debidamente en consideración). El derecho chileno no reconoce explícitamente el derecho al consentimiento 
en los casos establecidos en el derecho internacional –a saber, desalojo/reasentamiento, depósito de material 
tóxico en el territorio, afectando la supervivencia física o cultural del pueblo, y medidas que afectan directa-
mente a la comunidad, si el territorio ancestral no ha sido demarcado y titulado–. Habrá que interponer en 
estos casos, las solicitudes o recursos correspondientes invocando el derecho internacional3.

La consulta indígena siempre debe estar convocada por el estado. Una invitación a dialogar o negociar 
por parte de la empresa nunca puede ser considerada consulta previa, libre e informada; pero si se llegase a un 
acuerdo justo, con las garantías del debido proceso (especialmente, la buena fe y el derecho a la decisión informada), 
ese acuerdo podría constituir un elemento de prueba en el proceso de documentación ante el SEA.

Diseñar	y	desarrollar	un	proceso	de	consulta	es	exclusivo	para	los	pueblos	indígenas	afectados 
(distinto a la participación ciudadana). La consulta debe ser de buena fe, contemplar mecanismos apropiados 
según las características socioculturales propias de cada pueblo o comunidad, y a través de sus instituciones 
representativas (pueden ser autoridades tradicionales, o asociación/presidentes/asamblea, etc.) en las que se 
pueda participar de manera informada y donde los pueblos indígenas tengan la posibilidad de influir	durante	
el proceso de evaluación ambiental. El procedimiento deberá aplicarse con flexibilidad y deberá ajustarse a las 
particularidades del o de los pueblos indígenas consultados, debiendo respetar su cultura y cosmovisión, refle-
jada en costumbres, aspectos lingüísticos, tradiciones, ritos o manifestaciones de sus creencias (art. 10, Decreto 
66) siempre y cuando las comunidades o pueblos puedan resultar “directamente afectadas” por una medida.

La consulta a pueblos indígenas sólo se realizará si se cumplen los siguientes requisitos (art. 85, 
Decreto 40): Que se afecte directamente a uno o más grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas; 
y que el proyecto o actividad genere alguno de los siguientes efectos:

• Si	el	proyecto	o	actividad	requiere	el	reasentamiento	de	comunidades	humanas,	o	alteración	
significativa	de	los	sistemas	de	vida	y	costumbres	de	grupos	humanos. Cuando el traslado y la 
reubicación de grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas se consideren necesarios, sólo 
deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. 
Cuando no pueda obtenerse su consentimiento y existan causas establecidas en la legislación 
vigente, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecua-
dos, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que dichos grupos tengan la posibilidad 
de estar efectivamente representados (Art. 7, Decreto 40). El tipo de proyectos que normalmente 
suponen el traslado de personas indígenas de las tierras que ocupan incluyen aquellos tales como: 
(a) Construcción de carreteras que cruzan tierras indígenas; (b) Proyectos hidroeléctricos y la cons-
trucción de represas; (c) Proyectos de explotación minera; (d) Políticas oficiales de reubicación; (e) 
Traslado de personas que se verán afectadas por cambios climáticos, entre otros.

• Si	el	proyecto	o	actividad	se	localiza	en	o	próximo	a	pueblos	indígenas (independientemente 
de su forma de organización), poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles	de	ser	afectados,	así	como	el	valor	
ambiental del territorio en que se pretende emplazar (Art. 8, Decreto 40).

 3 Situaciones en las cuales se debería reconocer un derecho a consentimiento: a. cuando hay reasentamiento; b. 
cuando hay depósito de materiales tóxicos en territorio indígena, por ejemplo, tranques de relave; c. cuando la 
medida afecta la “supervivencia física o cultural del pueblo indígena” (ver caso Saramaka contra Surinam, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, www.corteidh.or.cr, y Declaración de Naciones Unidas de Derechos de 
los Pueblos Indígenas del 2007).
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• Si	el	proyecto	o	actividad	genera	alteración	significativa	del	valor	paisajístico	o	turístico	de	
una	zona	con	presencia	o	próxima	a	pueblos	indígenas (deberá ser especialmente analizada la 
posible afectación a sus sistemas de vida) (Art. 10, Decreto 40).

• Si	el	proyecto	o	actividad	se	emplaza	en	tierras	o	territorios	indígenas,	áreas	de	desarrollo	in-
dígena	(ADI)	o	en	las	cercanías	a	grupos	humanos	pertenecientes	a	pueblos	indígenas, se esta-
blece que el Director Regional o el Director Ejecutivo del Servicio realizarán reuniones con aquellos 
grupos localizados en el área en que se desarrollará el proyecto o actividad (Art. 86, Decreto 40).

Derecho	a	consulta	cuando	existan	modificaciones	al	EIA. Si durante el procedimiento de evaluación 
el EIA hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones (arts. 38 y 39) y éstas modifican 
sustantivamente el proyecto o actividad o los impactos ambientales, el SEA deberá abrir un nuevo proceso 
de consulta con aquellos grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, por treinta días, período en 
el cual se suspenderá el plazo de tramitación del EIA. (Art. 92, Decreto 40).

La consulta a pueblos indígenas sólo se realizará si en el proyecto o actividad se considera que 
se genera alguno de los efectos ya señalados, lo que generalmente se logra probar mediante el trabajo 
previo de análisis de información y la identificación de los derechos indígenas afectados. Muchas veces, aún 
existiendo pueblos indígenas directamente afectados, ello no está contemplado en el proyecto dado que las 
empresas contestan que no habría comunidades/personas indígenas directamente afectadas en el lugar donde 
se emplaza el proyecto. Por esto se debe estar alerta, de manera que se pueda exigir la consulta indígena si 
es que ésta aplica y no se realiza.

Los	requisitos	para	convocar	una	consulta	indígena	pueden	ser	exigentes (significa que no siempre 
necesita haber consulta indígena), de manera que si el SEA considera que éstos no se reúnen (por ejemplo, 
que no hay afectación directa), hay que estar preparados para exigir	la	consulta	vía	Recurso	de	Protección	
o,	al	menos,	emitir	todas	las	observaciones	pertinentes	en	el	marco	de	la	participación	ciudadana, me-
canismo para toda la población, indígenas y no-indígenas, que permite emitir observaciones a los proyectos. 
Finalmente, si el SEA rechaza la posibilidad de emitir observaciones (por ejemplo, porque se decide que 
el proyecto no requiere de ningún permiso ambiental), sólo quedan los recursos judiciales y los medios de 
comunicación para hacer ver que la comunidad tiene el derecho de ser consultada.

Cabe señalar que muchas comunidades y pueblos indígenas no reconocen la legitimidad del proceso 
de consulta indígena según el Decreto 66, porque hubo claras falencias en el proceso de consulta previa, 
libre e informada sobre la adopción de ese mismo Decreto (que en sí, obviamente, debe ser consultado por 
“afectar directamente” a los pueblos indígenas)4.

IR A HERRAMIENTA 6: ¿BAJO QUÉ CIRCUNSTANCIAS ES NECESARIA LA CONSULTA PREVIA, LIBRE 
E INFORMADA? La comunidad puede usar esta herramienta para comprobar si según los estándares 
del Convenio N° 169 se debiera consultarles en cierta medida. Si el resultado es que sí corresponde 
consultar, pero el SEA no prevé esta oportunidad, se debe reclamar ante los tribunales.

E. PROCEDIMIENTO DE CONSULTA (ART. 16, DECRETO N° 66)
La metodología para acordar el proceso de consulta deberá considerar al menos: la forma de intervenir en 
el	proceso	de	consulta,	la	formalización	de	los	acuerdos,	los	lugares,	los	plazos,	la	disposición	de	medios	
que garanticen la generación de un plano de igualdad, así como los mecanismos de difusión y logística en 
general. Toda consulta deberá tener las siguientes etapas:

 4 Para más información, puede consultar el Informe Anual sobre Derechos Humanos en Chile de la Universidad 
Diego Portales, Capítulo de Alonso Barros y Judith Schönsteiner. 2014.
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e.1. PLAniFicAciÓn deL Proceso de consULtA
En la primera etapa se requiere:

• Entregar la información preliminar sobre la medida a consultar a los pueblos indígenas;
• Determinar por parte de los pueblos indígenas y del organismo responsable: quiénes van a intervenir, 

cuáles serán sus roles y funciones; determinar conjuntamente entre el organismo responsable y los 
pueblos indígenas la metodología o forma de llevar a cabo el proceso; el registro de las reuniones 
por medios audiovisuales, actas u otros medios que dejen constancia del proceso; y la pertinencia 
de contar con observadores, mediadores y/o ministros de fe.

Se deberán sostener al menos tres reuniones:

• La primera para la entrega preliminar de información sobre la medida a consultar.
• La segunda para determinar los intervinientes y la metodología, para lo cual los pueblos indígenas 

contarán con el tiempo suficiente para acordarla de manera interna.
• La tercera, para establecer el consenso entre la comunidad y el organismo responsable.

Los acuerdos de esta etapa deberán constar en Acta que contendrá la descripción detallada de la 
metodología establecida, debiendo ser suscrita por los intervinientes designados para dicho efecto. Si no 
hay acuerdo en todo o en algunos de los elementos indicados, el organismo responsable deberá dejar 
constancia de esta situación y de la metodología que se aplicará, la cual deberá resguardar los principios 
de la consulta.

e.2. entregA de inFormAciÓn Y diFUsiÓn deL Proceso de consULtA
En esta etapa se deben entregar todos los antecedentes de la medida a consultar a los pueblos indí-

genas, considerando los motivos que la justifican, la naturaleza de la medida, su alcance e implicancias. La 
información debe ser entregada oportunamente, empleando métodos y procedimientos socioculturalmente 
adecuados y efectivos, en español y en la lengua del pueblo indígena, cuando sea necesario y de acuerdo a 
las particularidades del pueblo indígena afectado. La información de la medida a consultar y del proceso se 
deberá actualizar permanentemente en los sitios web del Ministerio de Desarrollo Social, de la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) y del órgano responsable.

e.3. deLiBerAciÓn internA de Los PUeBLos indÍgenAs
Durante esta etapa, los pueblos indígenas tienen la oportunidad de analizar, estudiar y determinar sus 

posiciones mediante el debate y consenso interno respecto de la medida a consultar, de manera que puedan 
intervenir y preparar la etapa de diálogo.

e.4. diÁLogo
En esta etapa se debe propiciar la generación de acuerdos respecto de la medida consultada mediante 

el intercambio de posiciones y contraste de argumentos. Dentro del plazo establecido para esta etapa, deberán 
realizarse las reuniones que sean necesarias para cumplir con el objetivo de la consulta. En esta instancia 
se deberá respetar la cultura y métodos de toma de decisiones de los pueblos indígenas. Los acuerdos y des-
acuerdos de esta etapa constarán en un acta que deberá también dar cuenta de los mecanismos y acciones 
de seguimiento y monitoreo.

e.5. sistemAtiZAciÓn, comUnicAciÓn de resULtAdos Y tÉrmino deL Proceso de consULtA
Esta etapa tiene por finalidad elaborar una relación detallada del proceso llevado a cabo, desde la 

evaluación de la procedencia, las distintas etapas y los acuerdos alcanzados y la explicación fundada de los 
disensos producidos, lo que deberá constar en un informe final.
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IR A HERRAMIENTA 7: CONSULTA INDÍGENA. TRABAJANDO UNA VISIÓN COMPARTIDA. Esta 
herramienta ofrece precisiones acerca de las etapas y la aplicación del proceso de consulta indígena, 
inspiradas en la experiencia canadiense. Fuente: Centro Multimedia de Fundación Chile, www.fch.
cl, 2015.

Si	se	tratara	de	proyectos	o	medidas	que	no	están	relacionados	con	proyectos	de	inversión,	el	
Estado	también	debe	consultar, pero en base al decreto N° 40 de Mideplan, el cual establece que la consulta 
a pueblos indígenas sólo se realizará si se cumplen los siguientes requisitos (art. 85, Decreto N° 40):

Que se afecte directamente a uno o más grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas; y que el 
proyecto o actividad genere alguno de los siguientes efectos:

• Si el proyecto o actividad requiere el reasentamiento de comunidades humanas, o alteración signi-
ficativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.

• Si el proyecto o actividad se localiza en o próxima a pueblos indígenas, poblaciones, recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles 
de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. (Art. 8, 
Decreto N° 40).

• Si el proyecto o actividad genera alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una 
zona con presencia o próxima a pueblos indígenas, especialmente cuando hay posible afectación 
a sus sistemas de vida (Art. 10, Decreto 40).

Solo los municipios no están cubiertos por esta normativa, pero a veces efectúan una consulta de 
manera “voluntaria” (el derecho internacional les obliga a consultar, aunque el derecho chileno no).

F. PLAZOS PARA LA CONSULTA INDÍGENA
Según el derecho internacional, los plazos deben regirse de tal manera que las comunidades puedan tomar 
decisiones según sus costumbres ancestrales. Los plazos establecidos por los reglamentos chilenos se señalan 
en el siguiente diagrama5:

PLAZOS:
• En el caso de medidas consultadas fuera del SEIA, cada etapa tendrá una duración de 20 días há-

biles para medidas administrativas y 25 días para las medidas legislativas.
• En el caso de las consultas realizadas en el SEIA, los plazos se regirán considerando los plazos de 

evaluación ambiental.

 5 Fuente: Abogabir, Estudio de Caso Chile. Convenio N° 169 de la OIT y la consulta a los pueblos indígenas en 
proyectos de inversión, 2014, p. 87.
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El siguiente ejemplo ilustra cómo una comunidad indígena mediante un proceso de diálogo con una 
empresa minera obtiene logros significativos en la protección de sus derechos humanos e indígenas.

ENTREVISTA A ROBERTO SALINAS, PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD COLLA DEL RÍO 
JORQUERA Y SUS AFLUENTES SOBRE EL PROCESO DE CONSULTA CON EMPRESA LUMINA 
COPPER, PROYECTO CASERONES

“En relación al tendido eléctrico, Lumina Copper Proyecto Caserones: Se firma el Protocolo el 28 de Abril de 2012, 
en el marco de la Consulta firmada el año 2010 en celebración de mesa técnica en la CONADI, hemos desarrollado 
libre y voluntariamente un proceso de Consulta siguiendo los lineamientos del Convenio N° 169 de la OIT, vee-
dores de dicho proceso ha sido la CONADI. La Consulta se refiere a las necesidades planteadas por la Comunidad 
Indígena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentes, respecto del trazado de la línea de transmisión de 220 KV Maitencillo 
Caserones que atraviesa los sectores territoriales de la comunidad denominados Retamal, Estancilla, Estancia y 
Ramadilla. En esta Consulta hemos logrado:
•	 Que	la	empresa	reconozca	nuestro	territorio	Indígena	lo que ni siquiera el estado de chile ha realizado.
•	 Que	se	replanteen	las	líneas	del	tendido	eléctrico	minimizando	los	impactos	en	nuestro	territorio,	cambio	del	

tendido eléctrico del Territorio de la Comunidad, hecho único e histórico en el país. Incluso fue reconocido 
a nivel nacional en el Consejo Minero en la cena anual en noviembre del 2013.

•	 La	elaboración	de	un	protocolo de cooperación sustentable por parte de la empresa para la Comunidad. 
Dicho Protocolo fue trabajado activamente por las comisiones, lo que permitió:
– Desarrollo Productivo a través de proyectos para comuneros y para la comunidad.
– Resguardos y Fiscalización permanente de la Comunidad y la empresa de los sectores.
– Postulación de la Comunidad a La RESERVA DE BIOSFERA MUNDIAL”.
En la cláusula Cuarta, inciso 2° del acuerdo, se establece el deber de consulta; ¿Cómo se llegó a incluir esta cláusula 

y sus distintos elementos?:
“Fue un proceso de análisis y retroalimentación; la Comunidad expuso la necesidad de la consulta en los términos 

del Convenio N° 169 de la OIT y la empresa expuso en primer orden, que contaban ya con las autorizaciones de 
Bienes Nacionales a través de la constitución de Servidumbres emanadas de esa instancia del Estado a favor del 
Proyecto Caserones, y nuestra asesora jurídica expuso la titularidad de la comunidad en ese territorio, en virtud de 
la aplicación del Convenio N° 169 de la OIT, independientes de las constituciones de servidumbres por la vía admi-
nistrativa con que contaba Caserones. Posteriormente y luego de un análisis en corto plazo el Proyecto CASERONES, 
representado por don Jaime Andrade decide someterse libre y voluntariamente al proceso de Consulta bajo los 
términos que la comunidad solicita, modificando su trazado eléctrico, mitigando a la comunidad y estableciendo 
un Protocolo de Cooperación, Resguardo y Seguridad Vial entre las partes. Siendo premiados en la cena anual del 
Consejo Minero como una de las prácticas de responsabilidad empresarial más relevantes”.

Entrevista: Judith Schönsteiner, Julio 2014.
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PASO 3. 
FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PLAN DE ACCIÓN

¿Qué haremos, por qué, cómo y cuándo?

En las últimas décadas, se han fortalecido los movimientos que buscan reivindicar los derechos ancestrales, 
culturales, territoriales y cívicos de las comunidades indígenas. Las comunidades ya no son objetos pasivos 
de estudio, sino sujetos activos constructores de su propio desarrollo. De ahí que cuando una comunidad se 
involucra en planificar el curso de su propio futuro, el resultado es una comunidad empoderada capaz de 
proteger sus derechos y los derechos de sus futuras generaciones.

El desarrollo de un Plan de Acción es un proceso llamado también planificación	estratégica,	por-
que se busca alcanzar logros y resultados mayores y permanentes para el bienestar de la comunidad, 
y no solo realizar acciones inmediatas ante una situación de riesgo. Más allá de una situación específica 
que la comunidad puede estar enfrentando con un proyecto empresarial, el proceso de planificación es 
un ejercicio que permite plasmar los sueños y esperanzas, las necesidades y reivindicaciones que aspira 
resolver, y le permite aclarar sus prioridades, metas y objetivos a mediano y largo plazo. Las acciones 
del plan pueden estar dirigidas en primera instancia a proteger sus derechos humanos e indígenas ante 
actuales actividades empresariales, pero debe tener una visión a largo plazo para proteger los derechos 
de futuras generaciones.

LA imPortAnciA de PLAniFicAr estrAtÉgicAmente PArA Proteger Los derecHos HUmAnos 
e indÍgenAs Frente A ProYectos emPresAriALes.

La planificación estratégica se desarrolla mediante dos procesos complementarios entre sí y que a menudo se 
desarrollan simultáneamente, por una parte para responder ante situaciones emergentes como también urgentes, 
y por otra, para proyectar el desarrollo hacia el futuro deseado:

La planificación estratégica le permite a la comunidad aprender a escoger el camino con más probabilidades de 
tener éxito, manteniendo la flexibilidad de cambiar rumbo si algo no resulta. Durante el proceso, la comunidad realiza 
un proceso interno de reflexión que promueve el desarrollo e intercambio de información y la comprensión por 
parte de sus miembros del problema y sus soluciones, contribuyendo a:

•	 Anticipar	los	cambios	de	contexto.
•	 Identificar	los	problemas	presentes	y	las	consecuencias	futuras.
•	 Buscar	respuestas	posibles	para	enfrentar	los	desafíos.
•	 Definir	las	prioridades	y	las	mejores	acciones.

La planificación estratégica de comunidades por la defensa de sus derechos humanos e indígenas, fortale-
cerá su posición ante las empresas y el Estado; permite además establecer metas a corto, mediano y largo plazo y 
generar proyectos claros, mediante la participación activa de la comunidad en el desarrollo de su área de influencia 
(su territorio, localidad, barrio o vecindario).
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¿QUÉ CONTIENE UN PLAN DE ACCIÓN?
Los planes de acción son herramientas dinámicas que van evolucionando en respuesta a los desafíos actuales 
que enfrenta la comunidad, y acorde a ello va seleccionando y modificando las alternativas de solución en la 
perspectiva de establecer precedentes para el respeto de sus derechos humanos e indígenas, ante cualquier 
situación que los vulnere o ponga en riesgo. Al planificar, la comunidad puede cimentar su autonomía para 
construir el futuro de siete generaciones futuras.

como mÍnimo Un PLAn de AcciÓn reQUiere deFinir:
•	 ¿Cuáles	son	los	objetivos	del	plan,	a	corto,	mediano	y	largo	plazo?
•	 ¿Qué	estrategias	pueden	resultar	mejor	para	lograr	los	objetivos?
•	 ¿Qué	acciones	son	pertinentes	a	realizar	según	la	situación	que	enfrenta	la	comunidad	y	las	respuestas	

de	empresas	y	el	Estado?
•	 ¿Qué	apoyo	técnico	y	legal	se	necesita?	¿Con	quiénes	se	necesita	colaborar/forjar	alianzas?

Un plan de acción bien pensado contiene estrategias adecuadas para enfrentar y dar respuesta a situa-
ciones específicas, donde las comunidades deben prepararse para enfrentar procesos complejos y muchas 
veces largos, donde entre otras cosas, necesita conocer las leyes y aprender a utilizar el marco jurídico 
vigente en Chile como: los derechos de aguas, los derechos indígenas, los decretos y resoluciones que pro-
tegen el medio ambiente y la biodiversidad, entre otros.

IR A HERRAMIENTA 8: ELEMENTOS BÁSICOS DE UN PLAN DE ACCIÓN. La herramienta grafica de 
forma simple los componentes básicos de un plan, con algunos ejemplos basados en los escenarios 
anteriormente descritos.

A. CONSIDERACIONES AL ESCOGER ESTRATEGIAS
Las estrategias son las técnicas y el conjunto de actividades destinadas a conseguir un objetivo. Es el arte de 
dirigir un asunto hacia la situación deseada. Es lo que se propone hacer y lograr para cambiar la situación 
actual, basándose en los antecedentes y la información disponible acerca del proyecto empresarial, las obli-
gaciones del Estado y las responsabilidades de la empresa.

Durante	el	proceso	de	identificación	de	estrategias	y	acciones	para	llegar	a	la	situación	deseada,	
se continúa analizando información (proceso iniciado en el paso anterior - Análisis de la Situación). En 
este paso, el grupo que lidera identifica en mayor profundidad las	fortalezas	y	oportunidades,	así	como	
las debilidades y amenazas que la comunidad tiene, en relación al proyecto empresarial. Para lograrlo la 
siguiente herramienta ofrece orientaciones.

IR A HERRAMIENTA 9: FODA. Las estrategias y acciones van a requerir identificar ¿Qué recursos y 
alianzas tenemos y cuáles necesitamos? Esto se puede aclarar analizando tanto sus Fortalezas y 
Debilidades internas como las Oportunidades y Amenazas externas a las cuales se enfrenta para 
llevar adelante el plan de acción. Al realizar un FODA, la comunidad podrá conformar un cuadro de 
la situación actual en que se encuentra frente a un proyecto empresarial, permitiéndole de esta ma-
nera, obtener un diagnóstico mejor y más preciso para tomar decisiones. El FODA permite registrar 
cambios en el tiempo, por ello se revisa con regularidad para actualizar el análisis según los avances 
y retrocesos que la comunidad vaya teniendo durante la implementación del plan.
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Considerar todas las posibles estrategias previo a seleccionar y priorizar las mejores. Acciones 
que se realizan sin haber definido primero cuál será la estrategia, producen resultados de poco impacto, tal 
como por ejemplo realizar una acción de protesta sin pensar bien qué información se debe entregar a los 
medios de comunicación y la opinión pública ni con qué frecuencia, o decidir acudir a un recurso judicial 
sin contar con todos los antecedentes para respaldar los argumentos legales. Las estrategias son pocas y las 
acciones pueden ser muchas. Conviene identificar estrategias en relación a los distintos actores a los cuales 
la comunidad se enfrenta, por ejemplo:

• La empresa.
• El gobierno central.
• El gobierno regional.
• El municipio.
• Otras comunidades afectadas por el proyecto.
• Los medios de comunicación.
• ONG que vigilan los derechos humanos y los derechos indígenas.
• Las organizaciones internacionales.
• Los financistas del proyecto.

Hay que tener estrategias a mediano y largo plazo. Previo a definir las estrategias se sugiere analizar 
la situación basándose en antecedentes históricos, derechos legales, políticos y sociales, e instrumentos nacio-
nales e internacionales que pueden aplicar para proteger sus derechos, por ejemplo: el Derecho a Información 
(Art. 19 DUDH, Art. 19 PIDCP, Art. 13 CADH); el Derecho a Participación incluyendo el Derecho a la Consulta 
(Arts.19-22, y 25 PIDCP, Arts.7-8 y 14 CEDAW, Art. 12 CDN, Arts. 29-30 CDPD y Art.32 Declaración ONU 
sobre derechos de los pueblos indígenas) tal como está establecido en el suscrito Convenio N° 169 de la OIT 6.

Las estrategias deben ir dirigidas más allá de la situación inmediata a la cual está enfrentada la comu-
nidad. Tal como por ejemplo seria cuando ya han ocurrido violaciones de derechos humanos y/o indígenas, 
en tal caso la estrategia implicaría una serie de actividades o acciones tales como: denuncia pública, presentar 
un recurso de protección, y/o forjar alianzas con entidades públicas y privadas para detener la situación. Si 
todos los esfuerzos no logran detener el proyecto, será necesario evaluar el acudir a las cortes internaciona-
les, como será explicado en el último paso de la ruta (Paso	6	-	Instrumentos	Jurídicos	Internacionales). 
En situaciones donde la propuesta de emplazar un proyecto en territorios ancestrales aún no se concreta, las 
acciones podrían incluir protesta y denuncia, alianzas con ONG y comunidades huinca a quienes también les 
concierne la protección del patrimonio indígena, y presentar observaciones al estudio de la empresa durante 
la evaluación de impacto ambiental en el SEA. La realización de un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
o de Derechos Humanos es una estrategia para fortalecer y respaldar la posición de la comunidad ante los 
órganos de gobierno que participan en la evaluación del proyecto.

A menudo las comunidades reaccionan ante sucesos donde hay claros indicios de que sus derechos 
han sido violados por acciones de una empresa y sienten que el Estado no ha sido capaz de protegerlos. Las 
comunidades organizan protestas y usan los medios de comunicación para llegar con su reclamo a la opinión 
pública. Sin embargo esas acciones no pueden ser aisladas y deben formar parte de una estrategia de más 
largo alcance. No obstante, si bien la protesta pacífica es una forma democrática válida para informar a la 
opinión pública de lo que está ocurriendo, no será suficiente para posicionarse con fuerza ante la empresa 
y el Estado.

La comunidad debe considerar distintos escenarios, por ejemplo, una estrategia sería mantener 
un diálogo sostenido con el Estado, a fin de monitorear que cumpla con sus obligaciones como garante de 
derechos; o, en caso de ser necesario, la comunidad debe contar con una estrategia de negociación con la 
empresa, para asegurar óptimos acuerdos de mitigación, reparación y compensación por el daño causado.

 6 Convenio N° 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. Publicación en Español, Mapudungun, 
Aimara y Rapa Nui. Oficina Internacional del Trabajo, OIT, Santiago, 2006. Bajar (archivo muy pesado) desde 
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-santiago/documents/publication/
wcms_178436.pdf; Archivo más liviano en castellano http://www.bcn.cl/leyfacil/recurso/convenio-169-oit
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Hay otras estrategias que son igualmente importantes de considerar y según actores involucrados. Por 
ejemplo, forjar y sostener alianzas de apoyo y colaboración, especialmente para demostrar que la comunidad 
no está sola en su lucha por proteger sus derechos. Esta es una estrategia importante a tener en un plan de 
acción. Es importante que la comunidad tome sus propias decisiones, pero al contar con el apoyo de colabo-
radores externos, está ampliando su base de conocimientos y sus posibilidades de lograr sus objetivos. No 
es recomendable que la comunidad se encierre en sí misma, sino más bien se abra a identificar y buscar el 
apoyo que necesita para proteger sus derechos.

Las siguientes preguntas son útiles para comenzar a identificar las estrategias más apropiadas ante 
una situación:

•	 ¿Podemos	averiguar	cuáles	de	los	actores	involucrados	estarían	dispuestos	a	dialogar	y	negociar	seriamente?	
¿Podemos	ubicarlos	en	un	“mapa”?

•	 ¿Qué	resultados	queremos?	¿Necesitamos	aplicar	varias	estrategias	para	lograrlos?
•	 ¿Necesitamos	asesoría	o	capacitarnos	para	aplicar	algunas	estrategias,	por	ejemplo	legales:	para	compren-

der	mejor	cómo	acceder	a	un	recurso	de	protección,	o	de	negociación	para	lograr	que	la	empresa	repare	e	
indemnice	el	daño?	

•	 ¿Conocemos	algún	abogado	de	confianza	quien	nos	pueda	representar	y	ayudar	a	decidir	el	mejor	curso	de	
acción	legal?

El siguiente ejemplo ayuda a ilustrar la estrategia y curso de acción que escogieron comunidades 
indígenas del norte organizadas bajo un consejo autónomo y en alianza con una institución pública, para 
responder a un proyecto minero:

QUETENA: PRESENTARÁN RECURSO DE PROTECCIÓN CONTRA PROYECTO

El Consejo Autónomo Ayllus Sin Fronteras y la Comisión de Resguardo de Sitios Arqueológicos, están a la espera 
de que la Comisión de Ministros oficialice su rechazo a las reclamaciones ambientales y patrimoniales que el grupo 
presentó contra el proyecto Quetena de la división chuquicamata de codelco, para presentar un recurso de 
protección que evite la construcción de la iniciativa minera emplazada a 3 kilómetros de Calama. La acción judicial, 
explicó el dirigente Esteban Araya Toroco, será presentada luego de que en julio la Comisión de Ministros que 
lidera el Ministerio de Medio Ambiente, Pablo Bedenier, y que además integran los titulares de Salud, Economía, 
Fomento y Turismo, Agricultura, Energía y Minería; considerarán que las demandas estaban debidamente abor-
dadas en la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) aprobada por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA).

Araya Toroco explicó que una vez que la Comisión los notifique, lo que espera suceda dentro de 10 a 20 días, 
presentarán un recurso de protección, con el objetivo de resguardar las rutas troperas y caravaneras del sector 
donde está emplazado el proyecto. “Son lugares donde se hacían ceremonias, sitios muy ricos arqueológicamente. 
Estas mismas rutas son las que venían desde San Pedro de Atacama, pasaban por Quetena y seguían al sector de 
Montecristo, luego a Chug Chug y Quillagua y así hasta la costa’, explicó el dirigente, quien agregó que en este proceso se 
han asesorado por arqueólogos que han visitado el lugar en varias oportunidades. No queremos que se construya nada 
ahí, porque afectará las rutas troperas y caravaneras, queremos que este sector permanezca intacto”, enfatizó Araya, 
quien lamentó que ninguna de las observaciones hechas al proyecto por alteración del patrimonio cultural y el 
Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas, hayan sido acogidas ni por el Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA) ni por el Comité de Ministros.

En este momento el proyecto Quetena se encuentra en etapa de pre factibilidad, y si bien tiene su Resolución 
de Calificación Ambiental (RCA) aprobada, actualmente está siendo sometido a un proceso de análisis para 
identificar alternativas que mejoren sus niveles de rentabilidad, pues bajo las actuales condiciones sus márgenes 
económicos son demasiado estrechos como para concretar su construcción.

Fuente: Mercurio de Calama, 26 Septiembre 2014.
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El ejemplo de Quetena da cuenta de cómo el Consejo Autónomo Ayllus Sin Fronteras apoyado por la 
Comisión de Resguardo de Sitios Arqueológicos, ha reunido y analizado la información respecto al impacto del 
proyecto en sus territorios patrimoniales. Definen su estrategia y en primera instancia deciden presentar sus 
observaciones ambientales y patrimoniales al estudio presentado por Codelco al SEA. Sin embargo y ante la 
aprobación de la RCA del proyecto que no tomó en consideración las observaciones, las comunidades optan 
por iniciar la ruta legal presentando un recurso de protección para detener el proyecto.

B. CONSIDERACIONES AL DECIDIR ACCIONES
Sean ya inmediatas o a mediano plazo, las acciones forman parte de las estrategias amplias y se ejecutan 
principalmente para informar, reducir (mitigar) y/o eliminar los peligros producto de la posible vulneración 
de los derechos humanos por actividades de la empresa, o reparar los daños que ciertas vulneraciones 
generaron. Cada acción que una comunidad se proponga realizar, constituye una oportunidad de educar y 
comprometer a la ciudadanía, permitiendo establecerse como un movimiento válido que conoce sus dere-
chos y sabe cómo protegerlos. Por tanto, al planificar cualquier acción, se recomienda tener como guía los 
derechos humanos e indígenas afectados, identificados previamente por la comunidad con la Herramienta 
2	-	Identificar	Derechos	Humanos	e	Indígenas	Afectados, ello le permitirá preparar acciones que son espe-
cíficas	a	los	derechos	vulnerados. Conviene explorar las siguientes preguntas a la hora de decidir acciones 
que contemplen responder las siguientes preguntas:

¿QUÉ ACCIÓN NECESITAMOS REALIZAR Y POR QUÉ?
•	 ¿Hay	actividades	o	áreas	de	operación	de	la	empresa	donde	hay	vulneración	de	derechos,	o	un	peligro	

inminente	sobre	el	cual	necesitamos	llamar	la	atención	de	la	opinión	pública?	¿Qué	derechos	humanos	y	
derechos	indígenas	están	siendo	afectados?

•	 ¿Qué	medidas	inmediatas	reclamaremos	durante	la	acción:	detener	el	proyecto	o	reducir	el	problema?	
¿Estamos	dispuestos	a	sostener	un	diálogo	con	la	empresa?

•	 ¿El	Estado	ha	cumplido	con	la	ley	y	los	convenios	internacionales?	¿Qué	necesitamos	comunicar	al	Estado?	
¿Deberíamos	interponer	un	recurso	de	protección	para	resguardar	derechos	fundamentales?	¿Hay	plazos	
ante	los	cuales	debemos	actuar	con	prontitud?

•	 ¿Qué	haremos	si	no	hay	acuerdo	para	realizar	la	acción?¿Hay	personas/grupos	que	podrían	perjudicarla	(por	
ejemplo,	grupos	que	abogan	por	acciones	de	resistencia	violenta,	grupos	a	favor	del	proyecto	que	podrían	
organizar	una	contra	protesta,	presencia	de	fuerzas	policiales	especiales,	etc.)?	¿Qué	recursos	necesitamos	
para	implementar	la	acción?

A continuación presentamos otro ejemplo que ilustra estrategias y acciones emprendidas por comunida-
des Mapuche enfrentadas a vertederos de basura que se han instalado en sus territorios y colindantes a ellos.

BASURALES EN COMUNIDADES MAPUCHE: UN CONFLICTO LATENTE EN LA REGIÓN DE LA 
ARAUCANÍA

En el año 2001 comunidades Mapuche de Boyeko, en Temuco; de Kilako en Purén y de Ankúe en Gorbea, inician 
diversas acciones con el fin de exigir a las autoridades la erradicación de basurales que se encuentran en sus 
tierras. Esto fue el inicio de un potencial conflicto debido a que ellas mismas, junto a la agrupación Mapuche 
Konapewman, denuncian que la mayoría de los vertederos de la IX Región se encontrarían en tierras Mapuche o 
bien colindando con estas comunidades.

Producto de la denuncia, se convocó a una primera reunión en la que se resolvió constituir una mesa de trabajo 
entre las comunidades Mapuche y los servicios públicos (Servicio de Salud, Gobierno Regional, CONADI, Asociación 
de Municipalidades, Municipalidades involucradas, CONAMA, Serplac), además de equipos profesionales asesores, 
que fueron invitados por las propias comunidades. En esta instancia se concluyó que se haría una primera parte 
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técnica con la visita a los vertederos cuestionados y luego de las conclusiones, se realizaría una segunda reunión 
de negociación para determinar las medidas que se adoptarían para buscar una pronta solución. La Comisión 
visitó entre agosto y noviembre del año 2001 los vertederos de Ankúe en Gorbea, Boyeko en Temuco y Kilaco en 
Purén, oportunidad en la cual se revisaron las denuncias efectuadas por las comunidades. En dichas inspecciones, 
los servicios públicos y representantes del Gobierno, constataron la efectividad de algunas de las denuncias for-
muladas y en otras, como la contaminación de aguas, se planteó la necesidad de hacer estudios. De este trabajo, 
presidido por la CONAMA, se preparó un informe técnico que resumía el número de visitas efectuadas.

Luego de estos encuentros la CONAMA, responsable de emitir el informe final, no convocó a nuevas reuniones, 
por lo cual este documento nunca llegó a ser conocido. Las organizaciones hicieron solicitudes para conocer este 
informe, incluyendo en esta petición un pronunciamiento del Intendente Regional,hecho que tampoco ocurrió. 
Sin embargo, la Comisión Regional del Medio Ambiente, presidida por la ex intendenta Berta Belmar, aprobó un 
día antes de su salida de dicho cargo (26 de diciembre del año 2001), el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del 
proyecto que ampliaba el vertedero de Boyeko, en la comuna de Temuco. Este hecho provocó el quiebre de las 
relaciones de trabajo entre las comunidades y organismos del Estado, evidenciando que el interés del Gobierno 
era seguir con el tema sin conversar ni discutir soluciones con las comunidades afectadas.

Durante el año 2002, la coordinación de familias de comunidades afectadas por los basurales emprende 
diversas acciones para dar a conocer su situación. De esta forma inicia una campaña nacional e internacional de 
fuerte denuncia. Al mismo tiempo se iniciaron conversaciones con la Clínica Jurídica de la Universidad Católica 
de Temuco para iniciar acciones legales por los daños ambientales y sociales que las familias habían sufrido con la 
presencia de casi 10 años del vertedero en el sector. El 7 de noviembre del año 2002, se presentó una demanda civil 
en representación de 39 familias por daños y perjuicios ocasionados, la que fue interpuesta contra la Municipalidad 
de Temuco y la empresa concesionaria del vertedero Boyeko (Guillermo Siles), actualmente en tramitación.

Pese a que en el año 2002 existió de parte de la coordinación de comunidades el interés de mantener la relación 
de trabajo con el Gobierno, no hubo respuesta alguna. Pero las acciones de las comunidades y los organismos 
de apoyo sí tuvieron repercusión, logrando incidir en las políticas regionales del medio ambiente, no sólo sobre 
las demandas particulares que incluían las comunidades en conflicto, sino también sobre una política regional 
de tratamiento dela basura.

Fuente: Alfredo Seguel, Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales (OLCA) 2003.

Hay situaciones, tal como señala el ejemplo anterior, en las cuales las empresas causan grandes daños 
que violan derechos humanos, como los derechos a la salud y a un medio ambiente sano, que requieren 
que la comunidad se organice para detener el daño ya causado y tomar medidas para que las empresas res-
ponsables y el gobierno municipal respondan por la reparación, compensando a las comunidades los daños 
ocasionados. La comunidad puede escoger y utilizar varias estrategias, por ejemplo la protesta y denuncia, 
lo cual está entre sus derechos fundamentales, pero ante una situación severa, la denuncia inicial como en 
este caso, no es suficiente por tanto las comunidades tendrán que desplegar estrategias en varios frentes y 
simultáneamente, incluyendo la opción de llevar su reclamo ante los tribunales. La comunidad podría ade-
más buscar ayuda para hacer una evaluación de impacto en los derechos humanos a la salud y a un medio 
ambiente libre de contaminación para documentar y respaldar acciones legales.

C. LA IMPORTANCIA DE FORJAR ALIANZAS DE COLABORACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 
PARA IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL PLAN

El ejercicio anterior resultará clave para determinar el tipo de ayuda que la comunidad necesita. Tal como 
se señala en la sección IV, es necesario obtener la colaboración tanto con el sector público como privado, lo 
cual en sí mismo es una estrategia para avanzar en los objetivos del plan de acción. Se sugiere que el grupo 
organizador explore las siguientes preguntas:
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•	 ¿Quiénes	pueden	ser	aliados	estratégicos	y	pueden	aportar	a	la	solución	del	problema?	¿Qué	necesidades	
de	apoyo	técnico	y	legal	tenemos?	¿Quiénes	podrían	ayudarnos?

•	 ¿Qué	otras	comunidades	están	afectadas,	con	quién(es)	podríamos	hacer	causa	común?
•	 ¿Con	cuáles	instituciones	del	Estado	debemos	contactarnos	y	coordinarnos?	¿Qué	compromisos	internacio-

nales	y	nacionales	tienen	la	responsabilidad	de	cumplir?
•	 ¿Qué	rol	le	compete	al	gobierno	municipal	y	regional?	¿Con	quiénes	debemos	establecer	comunicación?	
•	 ¿Qué	entidades	privadas	(ONGs,	Fundaciones	etc.)	tienen	experiencia	en	el	tema	empresas	y	derechos	hu-

manos	/	territorios	indígenas?	¿Cuáles	recursos	pueden	aportar	para	solucionar	el	problema?	
•	 ¿Hay	posibles	conflictos	de	interés	con	alguno	de	los	actores	a	quienes	queremos	pedir	ayuda?	¿Cómo	pode-

mos	evitar	que	nos	perjudique?	
•	 ¿Qué	contactos	tenemos	o	necesitamos	forjar	con	los	medios	de	comunicación?	
•	 ¿Cuáles	son	las	posibles	fuentes	de	financiamiento?

El siguiente es un buen ejemplo de proyectos empresariales que impactan no sólo a las comunidades 
Mapuche de Curacautin, sino también a todos los habitantes del sector, lo cual señala la importancia de que 
las comunidades indígenas forjen alianzas amplias con una gran diversidad de organizaciones civiles y socia-
les, tanto locales como nacionales, fortaleciendo de esta manera su capacidad de llevar adelante estrategias 
y acciones para proteger sus derechos:

CURACAUTÍN: PROLIFERACIÓN DE PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS Y ORGANIZACIONES EN 
EL RÍO CAUTÍN Y SUS AFLUENTES

declaración Pública ante la pronta e inminente votación de seremías: La gran mayoría de quienes vivimos 
junto al río Cautín o alguno de sus afluentes, vemos con preocupación la proliferación de numerosos proyectos de 
generación hidroeléctrica y otras inversiones, que pretenden intervenir los cursos de agua e imponer su concepción 
de uso de la naturaleza sin considerar la voluntad de quienes habitamos este territorio. Por ello, las organizaciones 
abajo firmantes declaramos lo siguiente:
1. Esta cuenca es un territorio de un valor socio ambiental incalculable, que después de muchos años comienza 

a recuperarse, pero que continúa siendo frágil y vulnerable.
2. Consideramos que el consenso social y el ordenamiento territorial legítimo debe primar por sobre los intereses 

económicos.
3. Estamos siendo testigos de cómo numerosos proyectos hidroeléctricos intentan eludir los Estudios de Impacto 

Ambiental (EIA), minimizando el alcance real de sus efectos socio ambientales y negando el valor cultural del 
río Cautín y otros cursos de agua para el pueblo Mapuche.

4. Exigimos una evaluación rigurosa e integral, que considere los graves efectos sinérgicos de los distintos pro-
yectos que pretenden utilizar el agua de este territorio.

5. La legislación y la normativa ambiental está generado una profunda desconfianza ciudadana, pues el Estado 
delega en las empresas interesadas la responsabilidad de definir la línea de base ambiental de los lugares que 
afectarán irreversiblemente.

6. Advertimos que estos proyectos de inversión pueden dañar estructuralmente el desarrollo, la paz y la convi-
vencia de quienes habitamos la Cuenca del Cautín.
Por todo lo anterior, las organizaciones sociales de este territorio hemos enviado una carta abierta a los Servicios 

Públicos y las autoridades regionales, en la que señalamos nuestro rechazo rotundo a la intervención del río Cautín 
y sus tributarios, y hacemos un llamado para que el Estado chileno no permita que estos proyectos desequilibren la 
armonía social generando un nuevo conflicto en la Provincia del Malleco y en la Región, afecten irreversiblemente 
el ecosistema del río Cautín dañando el territorio declarado Reserva Mundial de Biosfera, vulneren los derechos 
del pueblo Mapuche, contradigan la voluntad de los habitantes y alteren el camino de sustentabilidad que entre 
todos y con respeto estamos construyendo.
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suscriben esta declaración las siguientes organizaciones sociales del territorio: Agrupación Cultural 
Huitral-Mapu; Agrupación Cultural TUGUN; Agrupación Curacautín Sin Embalses; Agrupación Ecológica Ambientalista 
“Vive Curacautín”; Agrupación Turística de Malalcahuello; Cámara de Turismo de Curacautín; Cámara de Turismo 
de Malalcahuello; Centro de Alumnos Liceo Las Araucarias de Curacautín; Coalición Ciudadana Aysén Reserva de 
Vida; Comité Nacional pro Defensa de la Fauna y Flora, CODEFF; Comité de Adelanto de Malalcahuello; Comité 
de Adelanto Villa Pehuen; Comunidad Mapuche Benancio Huenchupán; Comunidad Mapuche Pancho Curamil; 
Comunidad Mapuche Quilape López; Ética en los Bosques; Fundación Huerquehue; Junta de Vecinos N° 2 de 
Curacautín; Junta de Vecinos de Malalcahuello; Mujeres con Cáncer de Mamas, Unidas en la Esperanza; Parques Para 
Chile; Observatorio Ciudadano; Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales, OLCA; Red de Acción 
de los Derechos Ambientales, RADA; Red Reserva de la Biosfera Araucaria; Red Territorios Justos y Sustentables; 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Curacautín.

Fuente: https://es-es.facebook.com/DefendamosElCautin, marzo 2015

D. LA IMPORTANCIA DE MANTENER LA COMUNICACIÓN ENTRE MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS

Es evidente que una comunidad que tiene organización y objetivos claros, y cuenta con aliados, está mejor 
preparada para enfrentar situaciones y le da legitimidad frente a la empresa y el Estado. Organizarse inter-
namente toma tiempo, pero es un aprendizaje que fortalecerá mucho a la comunidad. La clave para aunar 
propósitos depende principalmente de:

• la capacidad que tenga el grupo que lidera el proceso,
• ser consecuente con los acuerdos que ha tomado y
• mantener la comunicación con todos los miembros de la comunidad, inclusive con aquellos que 

por diversas razones no están de acuerdo y se oponen, por ejemplo, a dialogar con la empresa.

Promover una buena comunicación permitirá sostener la participación y el compromiso de la comunidad 
durante los altos y bajos de la ruta. Ello es vital, aún cuando pareciera ser que no se fuera a ganar la batalla.

Habrá momentos de desesperanza, donde la comunicación con la comunidad se vuelve aún más im-
portante, porque comprenderán que su participación y aportes para decidir el curso de acción, es clave para 
superar los obstáculos.

Se pueden considerar realizar por ejemplo: trawun y rogativas; consultas periódicas donde se informen 
avances y dificultades y se recojan sugerencias y opiniones para evaluar estrategias y acciones; y talleres 
para impartir conocimientos, tal como por ejemplo, capacitarse acerca del Convenio N° 169, el proceso de 
consulta previa y otros temas importantes relacionados tanto con derechos como con responsabilidades. Este 
proceso de diálogo interno permite sostener la confianza y generar apoyo para estar unidos ante situaciones 
conflictivas, tales como cuando las empresas realizan acciones usando la táctica de “dividir para conquis-
tar”, ofreciendo a un grupo de la comunidad dinero para que no se opongan al proyecto, o cuando negocian 
acuerdos donde el municipio acepta recibir recursos a cambio de apoyar el proyecto.

Se recomienda llevar un registro de las actividades que se realicen con la comunidad, ya sea comu-
nicacional y/o educativa, ello permitirá que el grupo que lidera pueda demostrar que tiene cierto grado 
de representatividad de las opiniones de la comunidad y por otra parte, rendir cuentas por las acciones de 
participación ciudadana que ha realizado. Estos registros también sirven si la comunidad quiere postular a 
proyectos de empoderamiento / financiamiento. Se sugiere explorar las siguientes preguntas:
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•	 ¿Qué	información	necesitamos	comunicar	a	la	comunidad	acerca	de	los	resultados	de	las	estrategias	y	ac-
ciones	realizadas?	

•	 ¿Cómo	se	incluirá	a	colaboradores	y	aliados	en	las	decisiones	del	grupo?
•	 ¿Qué	actividades	educativas	realizaremos	para	incrementar	la	conciencia	comunitaria	de	los	riesgos	que	

implican	las	acciones	de	la	empresa	y	explorar	juntos	cuales	acciones	serían	las	más	apropiadas	según	la	
situación	que	enfrentan?	¿Qué	actividades	lúdicas/pedagógicas	se	pueden	hacer	con	los	niños/as	y	jóvenes	
y	recoger	su	percepción?

•	 ¿Cómo	trataremos	con	situaciones	donde	exista	posiciones	divergentes	en	la	comunidad?

Una vez acordado un plan de acción, es necesario recordar que no es un instrumento estático, sino más 
bien uno flexible ordenador del curso de acción, una hoja de ruta propia que con el tiempo y la experiencia 
evoluciona y se adapta a nuevas situaciones y oportunidades, nuevos aprendizajes y responde ante nuevos 
desafíos, manteniendo siempre como punto de partida y marco de referencia, la protección de los derechos 
humanos de todos los miembros de la comunidad.

El siguiente ejemplo ilustra una situación donde las comunidades logran responder ante un proyecto 
que amenaza sus derechos, decidiendo acciones que incluyen la denuncia a nivel internacional:

PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO CONSTITUÍDOS POR LOS PUEBLOS 
PERTENECIENTES A LOS TERRITORIOS ANCESTRALES DE LAS PROVINCIA DE CHOAPA, LIMARÍ 
Y ELQUI DEFIENDEN SU DERECHO A PROTESTA

Las comunidades de Alto Choapa de la comuna de Salamanca, se encuentran hace siete días pacíficamente mo-
vilizados y en alerta máxima; logrando el control de todo el tramo desde Jorquera hasta Cuncumen y el sector de 
Portones, lugar de ingreso a la Compañía Minera Los Pelambres (MLP). Es valorable la resistencia de las comunidades 
de Chillepin, Coirón, Cuncumen, Tranquilla, Punta Nueva, Llimpo, Jorquera, La Higuerilla, Salamanca, El Tambo, Las 
Cañas, Limahuida, Canelillo y en el valle de Pupío del Pueblo de Caimanes.

En este momento el río Choapa, queda prácticamente sin agua para el consumo humano, la agricultura y el 
ganado; mientras, en la cordillera la minera MLP utiliza este vital elemento para sus procesos industriales mineros. 
Frente a esta situación crítica, los campesinos y las comunidades exigen al gobierno y a MLP, que liberen el agua 
de la cordillera. Y que la minera instale una planta desalinizadora para que utilice agua de mar en sus actividades 
productivas. Entregando el agua a las comunidades del valle de Choapa.

Repudiamos la respuesta de la minera MLP, que ha sido de silencios y evasivas, mientras el gobierno utilizan-
do las fuerzas especiales de Carabineros reprime con violencia contra los manifestantes; contando con todo el 
apoyo logístico de MLP, como maquinaria pesada, las cuales despejan la vía y detrás van los grupos de choque 
de Carabineros lanzando bombas lacrimógenas. Es importante no olvidar que detrás de los uniformados, se en-
cuentran los rostros de gobernadores, intendentes, ministros de interior, diputados, senadores y la Presidenta de 
La República de Chile.

Solidarizamos y respaldamos el legítimo derecho de las comunidades a recuperar el agua de la cordillera de 
Alto Choapa. Rechazamos las prácticas de terrorismo y se debe detener la escalada de violencia que está utilizando 
el gobierno de Bachelet y la minera MLP de Luksic contra las comunidades de Choapa y el pueblo de Caimanes.

Exigimos que se detenga la destrucción a cielo abierto de las montañas del valle de Choapa, la contaminación 
de relaves mineros de los ríos, el aire y la tierra. Declaramos nuestra soberanía sobre los territorios ancestrales del 
Choapa, que nos pertenece antes de la llegada del Inca, del Imperio Español y la República de Chile. La nación 
Diaguita ha guardado un silencio de 600 años y hoy levantamos nuestra voz para decir a la comunidad internacio-
nal, que nuestro pueblo ancestral del Choapa nunca ha parlamentado con el Imperio Español ni con la República 
de Chile, por lo tanto pedimos respeto.

Los problemas que enfrentan las comunidades del Choapa, se derivan de las asimetrías de poder establecidas 
hace 500 años por el Rey de España con la aprobación del Vaticano; estableciendo el sistema de encomienda, que 
nos sometió a la esclavitud, la cual nos obligó a convertirnos en campesinos y mineros. Todo este proceso significó, 
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en pocos años la muerte de generaciones de nuestra gente, luego los que quedaron vivos fueron invisibilizados y 
se les negó su memoria, cultura y la lengua. Los encomenderos de ayer, hoy son los dueños de las multinacionales 
mineras como Luksic. Los capataces, son los gobiernos de turnos.

Hoy se nos expulsa a la fuerza de los valles, que hemos vivido por generaciones; mientras la cadena productiva 
de la minera MLP usurpa nuestros recursos naturales, a través de los concentraductos que llevan los minerales a 
los países desarrollados, los cuales llevan incorporados la huella del agua, despojando y desangrando las comu-
nidades y la Madre Tierra.

Pedimos a la comunidad internacional consciente y responsable del desarrollo económico que tiene Chile 
como productor de recursos naturales; realidad que compartimos con los demás pueblos de América, a sentarnos 
a conversar sobre el actuar de las multinacionales en los territorios ancestrales de América Latina. Es necesario 
realizar cambios y normar las intervenciones a la Madre Tierra por parte de estas entidades mineras, que son ne-
cesarias modificar para evitar que los pueblos del tercer mundo no sigan pagando los costos de la voracidad sin 
límite de los países desarrollados.

convocamos a: su Santidad El Papa Francisco I; Comunidades Ancestrales de América; Ciudadanos accionistas 
de los países desarrollados; Organismo de Derechos Humanos Internacionales, y OIT

Pueblos Ancestrales organizaciones Firmantes: Asociación Manke Pillán de Illapel; Comunidad Indígena 
Diaguita Taucan de Chalinga; Asociación Kitany Will Antü de Salamanca; Consejo Autónomo Ayllus Sin Fronteras; 
Fundación Ayllus Sin Fronteras; Coordinadora de Conflictos Socio ambientales Norte Grande; Organización Resihuerta; 
Comité Comunal Coquimbo; Organización Tierra Alerta, y Agrupación Ecológica Coquimbo. Adhieren: Asociación 
Indígena Urbana Mapu Ta Nüyün, primera fundada en la Región de Kokimpu. Centro Mapuche de Estudio y Acción 
(Mapocho, Temuko, Melipewko, Kokimpu).

Fuente: Blog Indígenas Urbanos, Centro Mapuche de Estudio y Acción. Marzo 11, 2015.
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PASO 4. 
DIÁLOGO Y NEGOCIACIÓN CON EMPRESA Y ESTADO

¿Cuáles son nuestros planteamientos y demandas? ¿En qué estamos dispuestos a transar?

Los tres pasos anteriores: 1.Convocatoria y Organización de la Comunidad, 2. Análisis de la Situación, y 3. 
Estrategias y Plan de Acción, permiten establecer las bases de la hoja de ruta para alcanzar los resultados y 
objetivos que la comunidad se proponga lograr. Este paso orienta el proceso de diálogo y negociación con 
la empresa y el Estado, así como el siguiente paso le permitirá prepararse para el Monitoreo de Acuerdos y 
Compromisos que resulten de la negociación.

Las Naciones Unidas, la Unión Europea y los principales gobiernos del mundo, incluyendo a Chile, 
reivindican la práctica del diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver con-
flictos. En los últimos años, la tendencia en los asuntos internacionales apunta hacia más diálogo y no hacia 
menos, siempre considerando que sostener un diálogo en igualdad de condiciones puede encontrarse con 
muchos obstáculos que primero hay que derribar. Para transformar a las sociedades y encontrar soluciones 
reales a los retos más complejos del mundo –desde el conflicto violento hasta una débil gobernabilidad, 
desde abusos a los derechos humanos hasta el desarrollo desigual, desde la degradación ambiental hasta la 
erradicación del VIH/SIDA– se requiere de diálogo. Lo que todos acordaron mediante el diálogo, usualmente 
es más fácil de cumplir después.

El diálogo social no es lo mismo que una consulta previa, libre e informada. Las comunidades deben analizar 
cuándo las circunstancias que enfrentan hace necesaria la consulta tal como se señala en la Herramienta 6, ello implica 
comprobar si según estándares	del	Convenio	N°	169	se	debiera	consultar	una	cierta	medida.

A diferencia de la consulta, el diálogo social es un proceso que reúne a un conjunto diverso de voces 
para explorar juntos la importancia de lograr el progreso social, cultural y económico sostenible del país. Para 
ser incluyente, las personas deben desarrollar un sentido de apropiación común del proceso y convertirse en 
partes interesadas en la identificación de nuevos enfoques y soluciones para abordar retos comunes. El proceso 
no implica solamente sentarse alrededor de una mesa, sino estar dispuestos a sostener un intercambio que 
permita explorar los distintos puntos de vista acerca de un problema y aprender unos de otros para arribar 
a las mejores soluciones. El diálogo social cumple la vital función de articular canales de comunicación con 
todos los actores implicados en crear las soluciones, incluso con aquellos miembros de la sociedad que usan 
métodos de reivindicación violentos.

El diálogo	social	con	enfoque	de	derechos	humanos tiene como elemento adicional que fijemos un 
piso mínimo: los acuerdos y negociación deben resguardar los derechos humanos de las comunidades y personas 
(naturales) involucradas.
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La negociación es un elemento posible pero no necesario de un diálogo. Solamente se puede embarcar en 
una negociación si vemos que hay posibilidad de encontrar compromisos y puntos intermedios. La negociación 
con enfoque de derechos humanos no va a poder seguir, por ejemplo, si las propuestas de la empresa no respetan 
el piso mínimo que establecen los derechos humanos.

Si	no	resulta	a	dar	paso	a	la	negociación,	se	puede	continuar	no	obstante	con	el	diálogo.

La OIT se ha pronunciado sobre el diálogo social y ha desarrollado varias metodologías al respecto. 
La Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social (noviembre 
de 1977), adoptada por el Consejo de Administración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
en su 204ª reunión y enmendada en noviembre de 2000, proporciona orientaciones en materia de empleo, 
formación, condiciones de trabajo y de vida y relaciones laborales. Esta Declaración tiene por objeto guiar 
a los gobiernos, a las organizaciones de empleadores y de trabajadores de los países de acogida y de origen 
y a las empresas multinacionales en la adopción de medidas y acciones, así como de políticas sociales para 
fomentar la contribución positiva de empresas multinacionales a fin de prevenir o solucionar dificultades e 
impactos negativos. Desde 1981, la OIT ha creado un procedimiento para el examen de conflictos relativos 
a la aplicación de la Declaración.

IR A HERRAMIENTA 10: CONDICIONES PARA SOSTENER DIÁLOGO Y/O NEGOCIACIÓN SOCIAL. La 
herramienta permite conocer las condiciones previas y señala los pasos necesarios que establecen los 
acuerdos para que el diálogo prospere. Por ejemplo: acceso a la información durante todo el proceso de 
diálogo; voluntad política, apertura y compromiso de todas las partes interesadas; y respetar las reglas 
que seguir durante el diálogo, inclusive de mecanismos para el uso de la palabra, confidencialidad, du-
ración de las reuniones, modo de toma de decisiones, plazos de cumplimiento de acuerdos, entre otras.

El siguiente ejemplo ilustra la importancia de utilizar el diálogo social como un mecanismo de partici-
pación y consulta entre pueblos indígenas, empresarios, Estado y con participación también de académicos, 
expertos y representantes de la sociedad civil:

DIÁLOGO SE POSICIONA COMO ELEMENTO INDISPENSABLE EN UNA MINERÍA PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE

Los días 26 y 27 de noviembre, en las dependencias de la oficina Regional de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), más de 90 influyentes líderes relacionados con la minería y los procesos de diálogo y participación, 
asistieron al Foro Internacional “Mecanismos de Participación y Consulta en Minería - Mejorando el Diálogo en 
Latinoamérica”. El evento fue organizado por la Plataforma de Diálogo Minería y Desarrollo Sostenible de Chile, 
una instancia de encuentro que promueve el diálogo como elemento fundamental para un desempeño más 
sustentable de la minería. La Plataforma se conformó en junio del 2013 y reúne a más de 25 personas en repre-
sentación de la sociedad civil, comunidades indígenas, organismos internacionales, empresas mineras y sindicatos. 
Entre los participantes destacaron representantes de comunidades indígenas y campesinas, dirigentes sociales 
y sindicales, funcionarios públicos, ejecutivos de empresas mineras, académicos, expertos y representantes de la 
sociedad civil, provenientes de 9 países.

Inaugurando el Foro, la Ministra de Minería Aurora Williams destacó que “el diálogo en la minería dejó de ser un 
instrumento para obtener una licencia social que permita a las empresas operar”, agregando que “hoy es necesario ir mucho 
más allá, reconociendo el derecho de las comunidades a incidir en las decisiones que las afecten”. La Ministra añadió que “el 
Estado debe evaluar permanentemente su institucionalidad, a fin de gestionar de manera eficiente los procesos de diálogo y 
de consulta”. Finalmente concluyó que “el desafío es poder contar con una industria minera disponible a escuchar a las comu-
nidades, pero también con una comunidad que se haga responsable de comenzar un diálogo fructífero para ambas partes”.
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“El evento busca posicionar y mejorar los procesos de diálogo en la industria minera en la región. El desarrollo susten-
table requiere que las decisiones que definen nuestro progreso se tomen con participación. Por ello, en torno a la minería, 
que genera altos impactos positivos y negativos, deben construirse dinámicas de diálogo que aseguren el respeto de los 
derechos de las comunidades”, explicó Pablo Valenzuela, Director Ejecutivo de Fundación Casa de La Paz e impulsor 
de la Plataforma de Diálogo en Chile.

Por su parte Jorge Mamani, representante del pueblo Colla en el Consejo de Participación Indígena de 
Argentina, comentó que “es difícil hablar de diálogo cuando existen asimetrías tan marcadas con los pueblos indígenas 
en la industria extractiva”. Sin embargo Mamani señaló que “el diálogo es una herramienta que entrega a los pueblos 
indígenas la posibilidad de hablar de redistribución de la riqueza, de participación y exigir al Estado que se respeten sus 
derechos y posturas frentes a los proyectos”.

Finalmente Joaquín Villarino, Presidente Ejecutivo del Consejo Minero, comentó que “lo primero que tiene que 
hacer la minería es escuchar y dialogar para entender de qué manera las comunidades conciben el progreso y como 
la actividad minera puede ser beneficiosa para un mejor desarrollo de las mismas”. Por otra parte evidenció que “un 
desafío reciproco es la representatividad en los procesos de diálogo”, un elemento indispensable para que los acuerdos 
a los cuales llegan empresas y comunidades se puedan respetar.

Fuente: EMOL. La Segunda

El ejemplo anterior ilustra un ejercicio preliminar de diálogo en el cual comunidades indígenas, em-
presas mineras y Estado, exploran cómo cada parte concibe el progreso y desarrollo sustentable, lo cual se 
constituye en una base para establecer una mesa de diálogo para generar acuerdos mutuamente beneficiosos.

A. CONSIDERACIONES PARA PREPARARSE A DIALOGAR CON EMPRESAS EN EL MARCO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 7

• Los	derechos	humanos	constituyen	un	piso	mínimo	para	la	actividad	empresarial,	y	su	viola-
ción crea un riesgo para la sustentabilidad de cualquier negocio. Por ello, los actores poderosos 
de nuestra sociedad –el Estado y las empresas– no podrán excusarse mutuamente por su incum-
plimiento o su irrespeto. Tampoco puede el Estado delegar su responsabilidad en los privados, ni 
los privados requerir que el Estado reconozca como propios hechos que violarían, aún si fuera de 
común acuerdo, las obligaciones internacionales de éste en materia de derechos humanos. He ahí 
el límite a la libertad de contratos, e incluso, a la autodeterminación de los pueblos indígenas: no 
pueden crear situaciones violatorias de los derechos humanos.

• La	consulta	previa,	libre	e	informada	(CPLI)	es	obligación	del	Estado, y ésta no puede, tal como 
señala el Convenio N° 169 y también la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ser delegada 
a terceros privados ni menos a las empresas interesadas. No son alternativos entonces la CPLI y el 
diálogo; más bien, son complementarios.

• Aunque un Estado no cumpla con los estándares internacionales en materia de derechos huma-
nos,	Naciones	Unidas	define	como	responsabilidad	de	las	empresas	hacer	lo	suyo	para	acatar	
esos	estándares	dentro	de	lo	que	recae	en	su	área	de	influencia. Los Principios Rectores de la 
ONU sobre Empresas y Derechos Humanos (señalados en la Sección Herramientas de esta guía) 
incluyen este aspecto en la debida diligencia empresarial que consiste, además de en adoptar 
una política de derechos humanos, en el establecimiento de mecanismos de evaluación de riesgos 
en la materia, con los respectivos procesos de seguimiento	y	fiscalización	interna, así como la 
transparencia sobre los impactos en derechos humanos que genera el proyecto durante toda su 
duración, incluyendo el cierre. Todo esto con el fin de prevenir impactos negativos de la actividad 
empresarial en los derechos humanos de las comunidades aledañas.

 7 Fuente: “Diligencia debida: proyectos de inversión, propiedad sobre los recursos naturales y consulta libre, pre-
via e informada a los pueblos y comunidades indígenas concernidos”, por Judith Schönsteiner y Alonso Barros. 
Informe Anual de Derechos Humanos en Chile, Ediciones UDP, 2014.
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B. MARCO COMÚN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
Y LOS DERECHOS HUMANOS: “PROTEGER, RESPETAR Y REMEDIAR”

Desde 2005 a 2011 el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha desarrollado un eje y pro-
cedimiento temático sobre derechos humanos y empresas. Para tales efectos, se designó al profesor John 
Ruggie como Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas comerciales. Su mandato consistió en identificar y clarificar los 
estándares de responsabilidad empresarial y la rendición de cuentas con relación a los derechos humanos; y 
de esta manera identificar los diferentes roles y responsabilidades teniendo en consideración los diferentes 
actores involucrados: las empresas, las comunidades, la sociedad civil y los gobiernos. Luego de tres años de 
investigación, el Consejo de Derechos Humanos acogió la propuesta del Representante Especial Sr. Ruggie, 
de una política	marco	“Proteger,	Respetar	y	Remediar”.

el marco conceptual y los principios rectores se basan sobre la idea fundamental de que el Estado es el 
principal titular de obligaciones en materia de derechos humanos. También recogen responsabilidades específicas 
en materia de derechos humanos para las empresas que abarcan todos los derechos consagrados en la declaración 
Universal de derechos Humanos y en los dos Pactos internacionales.

Como indica el siguiente cuadro, este marco conceptual aprobado por las Naciones Unidas reúne 
responsabilidades y obligaciones diferenciadas entre los Estados y las empresas. Como el Representante 
Especial especificó en 2010, los Estados tienen obligaciones internacionales, mientras las empresas tienen 
responsabilidades en el ámbito de derechos humanos que pueden ser convertidas en obligaciones legales a 
nivel nacional, siempre que el Estado haya adoptado o introduzca regulación al respecto. De lo anterior se 
desprende la diferencia entre esta política marco, de lo que comúnmente se entiende por “responsabilidad 
social de las empresas”, actividades voluntarias de las empresas sin enfoque de derechos humanos.

Marco	“Proteger,	Respetar	y	Remediar”

PILAR 1 
Deber del Estado de proteger los 
derechos humanos contra abusos 

por parte de las empresas.

PILAR 2 
Responsabilidad empresarial de 
respetar los derechos humanos.

PILAR 3 
Acceso a mecanismos efectivos 
de remediación y recursos para 

las	víctimas,	una	responsabilidad	
compartida.

Deber del Estado de proteger contra 
abusos de derechos humanos co-
metidos por actores no estatales, en 
particular las empresas, que afecten 
a las personas y comunidades que 
se encuentren en su territorio o 
jurisdicción.

Le corresponde al Estado contribuir a 
la construcción de cultura empresarial 
en la que el respeto a los derechos 
humanos forme parte integrante de 
los negocios.

No infringir los derechos humanos 
de los demás y hacer frente a conse-
cuencias negativas sobre los derechos 
humanos cuando sus consecuencias 
estén relacionadas a operaciones, 
productos o servicios prestados por 
sus relaciones comerciales.

Esta responsabilidad requiere debida 
diligencia: obligación de conducta que 
consiste en tomar medidas para tener 
conocimiento, prevenir y responder 
efectos negativos sobre derechos hu-
manos (identificar, prevenir, mitigar 
y rendir cuentas).

Garantizar acceso efectivo a me-
canismos judiciales y mecanismos 
no judiciales para la investigación, 
sanción y reparación de los abusos 
de derechos humanos.

La reparación puede tomar varias 
formas, incluyendo indemnización, 
restitución, garantía de no repetición, 
cambio de legislación pertinente y 
disculpa pública.

Promoción de mecanismos empre-
sariales de reparación de agravios 
(líneas de teléfono para presentar 
reclamaciones, servicio de aseso-
ramiento, mediadores expertos…).
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Para poner en práctica el marco “Proteger, respetar y remediar”, el Representante Especial del Secretario 
General ha elaborado los “Principios rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en 
práctica	del	marco	de	las	Naciones	Unidas	para	proteger,	respetar	y	remediar”. Estos principios rectores 
fueron adoptados por el Consejo de derechos humanos en junio de 20118. Los principios rectores constituyen 
una orientación práctica para aplicar el marco conceptual y se basan en experiencias reales y consultas. El 
nuevo grupo de trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 
empresas tiene el mandato de promover la divulgación efectiva y global de los principios rectores.

LA deBidA diLigenciA de emPresAs en mAteriA de derecHos HUmAnos.
Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder por las consecuencias negativas de sus actividades sobre 

los derechos humanos, las empresas deben proceder con la debida diligencia en materia de derechos humanos. Este 
proceso debe incluir una evaluación del impacto real y potencial de las actividades sobre los derechos humanos, la 
integración de las conclusiones, y la actuación al respecto; el seguimiento de las respuestas y la comunicación de la 
forma en que se hace frente a las consecuencias negativas. La debida diligencia en materia de derechos humanos:

a. Debe abarcar las consecuencias negativas sobre los derechos humanos que la empresa haya provocado o 
contribuido a provocar a través de sus propias actividades, o que guarden relación directa con sus opera-
ciones, productos o servicios prestados por sus relaciones comerciales;

b. Variará de complejidad en función del tamaño de la empresa, el riesgo de graves consecuencias negativas 
sobre los derechos humanos y la naturaleza y el contexto de sus operaciones;

c. Debe ser un proceso continuo, ya que los riesgos para los derechos humanos pueden cambiar con el tiempo, 
en función de la evolución de las operaciones y el contexto operacional de las empresas.
Principios	Rectores	sobre	Empresas	y	Derechos	Humanos.	Puesta	en	práctica	del	Marco	de	Naciones	
Unidas de “Proteger, respetar y remediar”

Para más información: http://business-humanrights.org/es/node/86208/principios-rectores-sobre-empre-
sas-y-derechos-humanos/texto-de-los-principios-rectores, y www.business-humanrights.org

• Las	empresas	que	pretenden	invertir	en	territorios	indígenas,	o	cerca	de	comunidades	o	pue-
blos susceptibles de ser afectados directamente por la inversión, deben emprender un diálogo 
y una negociación con las comunidades respectivas, según los estándares del Convenio N° 169, 
incluso en los casos en que las comunidades no posean títulos inscritos sobre sus territorios 
ancestrales,	y	antes	de	iniciar	cualquier	actividad	jurídica	o	física.

• Para entablar el diálogo es esencial que la empresa respete el liderazgo tradicional o elegido 
por la comunidad, en vez de gestionar las relaciones a través de otros actores. Es	crucial	también	
que las negociaciones y conversaciones se realicen en igualdad de condiciones, teniendo la 
comunidad acceso a información completa y fidedigna sobre el proyecto, sus impactos, riesgos y 
oportunidades; asesoría técnica independiente; y que las decisiones se tomen de común acuerdo 
entre empresa y líderes de la comunidad o la asamblea de la comunidad.

• Las empresas y comunidades que no han implementado diálogos ni convenios tienden a estar 
más involucradas en procesos judiciales. Sin embargo, estar en un proceso de negociación no 
debiera impedir las acciones legales si esto es necesario para proteger los derechos. Además, los 
procesos de negociación, de diálogo y sus resultados pueden ser un insumo para la consulta libre 
previa e informada que debe efectuar el Estado (no la empresa). Lo podrán ser en la medida en 
que estos procesos cumplan los estándares internacionales.

 8 Resolución 15 de junio de 2011, A/HRC/17/L.17/Rev.1.
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• Dialogar antes y durante la etapa de evaluación ambiental tiene varias ventajas: permite que 
entre comunidad y empresa se conozcan y compartan planteamientos, y aún cuando el diálogo no 
progrese más allá de esta etapa, siempre será importante escuchar y saber qué y cómo piensa la otra 
parte. El diálogo en esta etapa puede generar acuerdos importantes en cuanto a alteraciones en el 
diseño y características del proyecto que la empresa busca realizar y por tanto, puede haber dispo-
sición por parte de la empresa para llegar a acuerdos favorables a ambas partes. Es especialmente 
valioso en esta etapa contar con el apoyo de ingenieros especializados en la materia dispuestos a 
conversar y orientar a la comunidad.

• También	si	las	comunidades	están	en	firme	oposición	a	un	proyecto,	no	hay	que	desestimar	el	
impacto positivo que el diálogo puede tener en generar modificaciones que protejan los grupos 
humanos y el medio ambiente, incluyendo lograr que la empresa acuerde realizar el proyecto en 
otra ubicación9.

• La comunidad ante la aprobación del proyecto en el cual se han logrado acuerdos con la em-
presa, debe continuar el diálogo para que la empresa durante su ejecución efectivamente respete 
los derechos humanos e indígenas, velando por su cumplimiento, así como acordar la mitigación, 
reparación y/o indemnización con medidas adecuadas y permanentes. Dialogar y negociar durante 
la ejecución del proyecto para cumplir con el respeto por los derechos humanos y establecer me-
didas de mitigación de impacto social y ambiental puede hacer la diferencia para que la empresa 
cumpla sus obligaciones en concordancia con lo establecido por las leyes nacionales vigentes y los 
compromisos internacionales suscritos por el Estado.

• Dialogar y negociar cuando el daño ya ha ocurrido es esencial para lograr acuerdos que por una 
parte den cumplimiento a la normativa vigente y por otra, para lograr que la empresa responda y 
se responsabilice por los daños. Si ya no se pudiera recurrir ante tribunales porque los hechos 
prescribieron,	es	aún	más	importante	negociar, involucrando los medios de comunicación.

• Cuando	el	diálogo	y	negociación	entre	comunidades	y	empresas	produce	acuerdos	jurídicos,	
el Estado en su calidad de garante de los derechos y de la autodeterminación de los pueblos 
indígenas debiera velar por su cumplimiento y, si fuese necesario, asegurar que el acuerdo respete 
el piso mínimo de derechos humanos e indígenas. En todo caso, debe revisar el acuerdo en esta 
perspectiva antes de incluirlo en cualquier proceso de consulta previa libre e informada. Es obvio 
que el Estado no debe desconocer un acuerdo que va más allá del piso mínimo de los derechos 
humanos, siempre que el mismo esté garantizado en todos sus aspectos: igualdad de condiciones 
en la negociación, consenso en el acuerdo, transparencia e información en el proceso, concordancia 
con los derechos sustantivos al territorio, los recursos naturales, la religión, cultura etcétera.

• Cuando el diálogo no produce resultados que efectivamente protegen los derechos humanos, 
la comunidad debiera evaluar la opción de abandonarlo y proceder con una demanda.

El siguiente ejemplo permite ver como un proceso de diálogo sostenido entre comunidades indígenas 
y empresa permite generar acuerdos que incorporan inquietudes y necesidades de las comunidades, en las 
medidas socio ambientales que la empresa presento en su Estudio de Impacto Ambiental.

 9 Así, por ejemplo, ocurrió con la empresa SN Power en el Valle de Liquiñe, Comuna de Panguipulli, y 22 comuni-
dades mapuche. Capítulo V. Las Aguas Indígenas de Chile. Nancy Yáñez y Raúl Molina (compiladores). Editorial 
LOM. 2011.
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VALIDACIÓN CON COMUNIDADES INDÍGENAS COLLA DE MEDIDAS SOCIO AMBIENTALES 
DEL PROYECTO LOBO-MARTE

Con amplia anticipación al inicio de la tramitación ambiental del proyecto Lobo-Marte, Kinross y cuatro comuni-
dades indígenas Colla iniciaron un proceso de vinculación y diálogo, que se ha mantenido en el tiempo.

En 2009, dos años antes de la presentación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto “Reinicio 
y Expansión del Proyecto Minero Lobo-Marte” a la COREMA de la Región de Atacama, Kinross mediante su filial 
Minera Lobo Marte S.A. estableció contacto con cuatro comunidades indígenas Colla del área de influencia de la 
iniciativa: Comuna de Copiapó, Sinchi Wayra, Pai Ote y Pastos Grandes.

Sin que estuviese aún regulada en Chile la aplicación del Convenio N° 169 de la OIT, que protege los derechos 
de los pueblos indígenas, se inició así un activo proceso de vinculación, diálogo y creación de confianzas entre las 
partes, que permitió, entre otras cosas, desarrollar una etnocartografía participativa para la debida inclusión 
de esas comunidades en la línea de base social del eiA del proyecto.

En el mismo contexto, las comunidades colla plantearon tempranamente a la empresa sus preocupaciones por 
el impacto que podría tener el proyecto en materias netamente ambientales, socio ambientales y de desarrollo 
sustentable. La empresa conoció y comprendió de primera fuente, entre 2009 y 2011, las inquietudes y necesidades 
de corto, mediano y largo plazo de las cuatro comunidades, y pudo incluir voluntariamente medidas socio am-
bientales pertinentes, de interés de esas comunidades, en el EIA del proyecto. Al mismo tiempo, las comunidades 
pudieron interiorizarse de aspectos del proyecto antes de su difusión pública.

En junio de 2011, el EIA fue sometido a tramitación. La autoridad ambiental manifestó valorar el conjunto 
de medidas voluntarias, pese a lo cual solicitó en el tercer Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, 
Rectificaciones y/o Ampliaciones (ICSARA) que el conjunto de medidas socio ambientales planteadas por la em-
presa fueran formalmente validadas con las comunidades indígenas.

Kinross y cada una de las comunidades ya habían generado en 2012 cuatro mesas técnicas formales de trabajo 
(una por comunidad, concordando objetivos, reglamentos y mecanismos de funcionamiento, de acuerdo con 
estándares internacionales), para plantear y responder de buena fe inquietudes en torno al proyecto y dar solución 
a temas de interés común.

Tras recibir la solicitud de validación de las medidas socio ambientales, las mesas sirvieron como vehículo y 
soporte para implementar un proceso estructurado de validación, que incluyó reuniones, talleres y trabajo conjunto 
en terreno, con vías oficiales de diálogo y retroalimentación. Para evitar suspicacias, las comunidades procuraron 
vincularse siempre en forma colectiva con la empresa, lo que, si bien alargó el proceso, reforzó su transparencia.

Como resultado, las medidas planteadas inicialmente por Kinross fueron mejoradas y estructuradas en torno 
a los ámbitos social, económico, ambiental y cultural. También fueron precisadas de manera más apropiada, en 
cuanto a sus contenidos y modos de aplicación. Todas las medidas originales fueron valoradas: ninguna fue eli-
minada ni modificada sustancialmente y, a la vez, no hubo solicitudes de agregar medidas radicalmente nuevas.

Los consensos alcanzados entre Kinross y cada una de las comunidades Colla fueron plasmados en acuer-
dos formales suscritos por las partes, con respaldo de la CONADI, y luego incluidos en la tercera adenda y en la 
Resolución de Calificación Ambiental del proyecto. Son, por lo tanto, obligatorios para Kinross a partir de la fase 
de construcción, que aún no se inicia, así como durante la operación y la etapa final de cierre.

El relacionamiento y el diálogo se han mantenido vigentes. Todas las partes, incluyendo los consultores (AMEC), 
han señalado que el proceso en sí mismo ha sido enriquecedor, y que la relación recién comienza. Están conscientes 
de que el diálogo, la confianza y la relación constructiva debe ser cultivada a lo largo de todo el ciclo del proyecto.

Fuente: www.consejominero.cl/validacion-con-comunidades-indigenas-colla-de-medidas-socioambientales

Las mesas de diálogo con las cuatro comunidades Colla participantes, sirvieron como vehículo y soporte 
para implementar un proceso estructurado de validación, que incluyó reuniones, talleres y trabajo conjunto 
en terreno, con vías oficiales de diálogo y retroalimentación. Se destaca que la medidas socio-ambientales 
que la empresa incluyó en su EIA, fueron posteriormente sometidas por el Servicio de Evaluación Ambiental 
a la validación de las comunidades durante el proceso de tramitación del estudio.

La	meta	de	una	negociación	es	usualmente	un	acuerdo	con	la	empresa,	especialmente	ante	el	
escenario de que el proyecto de inversión no se quiera o no se logre parar. Existen distintos tipos de 
acuerdos que las comunidades pueden celebrar con la(s) empresa(s). Algunos garantizan las condiciones 
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del diálogo (son como las “reglas del juego” que se ponen por escrito antes de empezar a hablar sobre el 
“fondo” del problema/las demandas concretas), otros son el resultado de la negociación, o un resultado 
parcial de ella, por ejemplo, alguna medida de participación en los beneficios (ganancias) del proyecto de 
inversión. Estos últimos se llaman usualmente Acuerdos de Impacto-Beneficio (AIB).

En	los	acuerdos	previos,	es	importantísimo:

• Garantizar la vocería/representación única de la comunidad;
• Contar con el sistema de llevar actas firmadas siempre por ambas partes;
• Permiso de grabar (para poder hacer el acta y verificar que efectivamente incluye lo dicho);
• Igualdad de condiciones (por ejemplo, pedir que la empresa abra un fondo de libre disposición para 

que la comunidad puede contratar su propio abogado o hacer sus propios estudios de impacto en 
derechos humanos);

• Acceso a la información que la empresa tiene sobre el proyecto.
• Todo acuerdo debe llevar una referencia explícita a los derechos de los pueblos indígenas consagra-

dos en el Convenio N° 169 y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.

Todos	los	acuerdos	deben	firmarse	ante	notario.	Se	recomienda	consultar	con	un	abogado	antes	
de	firmar.

gArAntÍAs PArA eL diÁLogo.
•	 “No queremos que dividan la comunidad”: se establece que todas las conversaciones deben ser con los diri-

gentes legítimamente electos, y que todos los acuerdos deben confirmarse en la Asamblea (establecer un 
quórum sobre cuántas personas deben estar y con qué mayoría se deciden los acuerdos).

•	 “Queremos tener nuestros propios abogados y expertos”: establecer en el acuerdo, un fondo comunitario de 
desarrollo, como condición de empezar el diálogo en la mesa. Ese fondo no puede tener restricciones de 
cómo se gasta el dinero (por ejemplo, que la comunidad contrate un abogado, o que encargue un estudio 
de impacto en derechos humanos / ambiental).

•	 “No queremos que después no podamos nunca más demandar a la empresa”: agregar una cláusula que dice 
que el acuerdo de diálogo no afecta a la posibilidad de buscar otros mecanismos de solución de conflictos, 
incluyendo la justicia administrativa y judicial.

•	 “Queremos que la empresa respete nuestra identidad como indígenas”: incluir una referencia al Convenio N° 169 
en el contrato, a saber, “todas las provisiones del presente contrato deben interpretarse de conformidad con 
lo establecido en el Convenio N° 169 y en el Derecho Internacional vigente en Chile”.

•	 “No queremos que se altere lo que dijimos en las conversaciones”: establecer que la única constancia de las 
conversaciones sean las actas, aprobadas por ambas partes.

•	 “No queremos que la empresa use las conversaciones o la firma de asistencia a reuniones como herramienta 
para mostrar un supuesto respaldo al proyecto”: incluir una cláusula que toda publicación con referencia a las 
reuniones y con fotos de ellas, deben ser aprobadas en la asamblea de la comunidad / incluir una cláusula 
que prohíba el uso de fotos / referencias/ listas de asistencia a esas conversaciones.
Fuente: Taller con comunidades Lafkenche, Las Minas, comuna de Valdivia. Cooperación Finlandesa y Centro 
de Derechos Humanos, UDP, 30 de mayo, 2015

El siguiente ejemplo de diálogo entre comunidades indígenas y empresas mineras en la Región de 
Atacama, ayuda a comprender que bajo las circunstancias correctas, un proceso de diálogo sostenido puede 
producir resultados que benefician a ambas partes:
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PROYECTO CASERONES: ACUERDOS ENTRE COMUNIDAD COLLA DEL RÍO JORQUERA Y 
EMPRESA SCM LUMINA COPPER CHILE

Tras un año y medio de trabajo, en mayo la comunidad Colla del río Jorquera y sus afluentes 10 llegó a un acuerdo 
bajo el alero del Convenio N° 169 con el proyecto Caserones, de SCM Lumina Copper Chile, ubicado en la Región 
de Atacama. Pese a que la construcción del yacimiento no se emplaza en terrenos que demanda la comunidad, 
un tramo de 29 kilómetros de la línea de transmisión de energía sí lo hace.

Producto del proceso de diálogo –relata el gerente de Asuntos Externos y Comunicaciones, Jaime Andrade– 
Caserones modificó el trazado original del tendido, para no dañar terrenos que eran importantes para la comunidad 
(ver mapa). Además, se acordó que quienes construyeran la obra debían ser sometidos a una inducción por parte 
de los Colla y la comunidad tendría un supervisor en las obras.

Así, Caserones logró sacar adelante uno de los primeros procesos de consulta indígena desde que se ratificara 
el Convenio N° 169 de la OIT, en 2008. Andrade –quien además fue director nacional de la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena (CONADI)– explica que las principales complicaciones de esta normativa radican en que 
cuando fue ratificada se entendía que las leyes chilenas eran suficientes. Sin embargo, en ellas falta definir temas 
como qué es territorio (concepto distinto del de propiedad) o la diferencia entre derechos colectivos e individuales.

Por su parte, la comunidad Colla de río Jorquera y sus afluentes se muestra satisfecha con el proceso de diálogo. 
En especial porque fue una decisión voluntaria de la empresa, la que ya contaba con la servidumbre para construir 
el tendido. Sin embargo, la comunidad Colla de río Jorquera y sus afluentes no está quieta. Aunque posee 6.000 
hectáreas como propiedad en la cordillera de la Región de Atacama, sus demandas territoriales se extienden por 
460.000 hectáreas. Dentro de sus límites se emplazan proyectos como Cerro Casale, Caspiche, Santa Cecilia y 
Maricunga (en operación).

Con estos proyectos, sin embargo, el diálogo tiene dificultades: están sobre territorios que demandan y aunque 
su cultura practica la pequeña minería, no están a favor de grandes proyectos. El presidente de la comunidad, 
Roberto Salinas, explica que han acudido a tribunales para revertir servidumbres que el Estado concedió al proyecto 
Santa Cecilia, de Compañía Minera Cerro del Medio, de capitales canadienses. También cuestionan que Bienes 
Nacionales arrendara en mayo de 2011 –y hasta 2016– un terreno a Minera Eton para su proyecto Caspiche, que 
fue demandado por la comunidad. Ahí tampoco hubo consulta, dicen.

“La aplicación del Convenio N° 169 no está siendo como debía ser, porque no hay una institucionalidad en el Estado”, 
dice Salinas, quien está liderando un nuevo proceso de consulta de su comunidad, esta vez con el proyecto de 
Barrick, Cerro Casale. La comunidad se opone a que éste se construya porque está contemplado hacer su tranque 
de relave sobre una cuenca, eliminando uno de los ríos, lo que aseguran perjudicaría a la comunidad. “Este proceso 
no tiene plazo, porque hay que verificar lo que ellos ponen en sus estudios y ahí es donde te encuentras en desventaja, 
porque los informes están presentados con palabras técnicas que no entiendes”, explica Salinas.

Fuente: Revista Qué Pasa, 3 Julio 2012

El diálogo entre comunidad y empresa puede ocurrir en distintos momentos, principalmente:

• Durante el proceso de estudio de pre-factibilidad, de inspecciones del lugar o de exploración (en 
el caso de la minería);

• Durante el proceso de evaluación de impacto ambiental antes de que se apruebe un proyecto;
• Durante la ejecución del proyecto;
• Cuando el proyecto cierra sus operaciones.

 10 Lea más sobre la comunidad Colla del Río Jorquera y sus Afluentes: Informe Anual sobre Derechos Humanos de la 
UDP del 2014: http://www.derechoshumanos.udp.cl/derechoshumanos/index.php/informe-anual/func-startdown/15/
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En cada uno de estos momentos, es importante preguntarse:

•	 ¿Cuáles	son	los	derechos	humanos	que	hay	que	proteger?
•	 ¿Cuáles	son	los	impactos	negativos	a	los	derechos	humanos	que	debemos	prevenir?
•	 ¿Dónde	queremos	que,	por	lo	menos,	se	mitigue	el	impacto?
•	 ¿Cuáles	son	los	daños	que	hay	que	reparar	y/o	indemnizar?
•	 ¿El	equilibrio	entre	las	partes	sigue	en	pie?	¿Estamos	en	igualdad	de	condiciones?

Por otra parte, es durante el proceso de evaluación, es decir, previo a la aprobación, cuando es el mejor 
momento para establecer los mecanismos de monitoreo del proyecto durante su etapa de construcción y 
ejecución. Por tanto, durante la etapa de evaluación, será importante negociar para que la comunidad pueda 
ser parte integral del monitoreo de las operaciones (por ejemplo, monitoreo compartido).

Puede que la comunidad no esté de acuerdo con las propuestas de expertos externos con quien se 
consulta, como en el caso anterior con ingenieros de minas. Conocer las posibles alternativas que existen a 
las propuestas de la empresa, amplía el conocimiento de las comunidades y puede resultar muy valioso si se 
decide negociar, en especial para asegurar el piso mínimo de respeto de los derechos humanos e indígenas.

C. DIÁLOGO ENTRE COMUNIDADES INDÍGENAS
El diálogo no sólo debe ocurrir con empresas y Estado, sino también entre las propias comunidades. Los 
grandes desafíos que enfrentan para proteger sus derechos, exige a las comunidades que entablen un diálogo 
para formar alianzas y hacer frente común, un ejemplo de lo cual son los Diálogos de la Puna:

DIÁLOGO INDÍGENA EN LA PUNA

A 2.800 metros de altura, en Lasana, 45 kilómetros al noreste de Calama, se dieron cita entre el 22 y 24 de junio una 
serie de comunidades Quechua y Licanantay (atacameños). Ese viernes en la tarde comenzaba la quinta versión 
de Diálogos en la Puna, instancia creada por comunidades del Alto Loa y que no se realizaba desde 2007.

Más de 70 personas –entre representantes de comunidades e invitados– llegaron hasta el Museo Indígena de 
esa localidad para tratar temas culturales, arqueológicos y patrimoniales, así como debatir otros puntos de interés, 
como la aplicación del Convenio N° 169, la nueva licitación del litio o cómo afrontar la concesión de áreas silvestres 
protegidas, una de sus principales preocupaciones en estos días. En el diálogo, la situación indígena fue central. 
Se analizó también la posibilidad de reglamentar la consulta y surgió la opción de que ésta no se reglamentara. 
“Quizás es preferible que no haya un reglamento, antes que exista un mal reglamento”, comenta Miguel Urrelo, quien 
trabaja activamente con distintas comunidades.

Según su relato, aunque actualmente no existe una organización clara que aglutine a los pueblos indígenas 
del norte, los Diálogos en la Puna permiten aunar criterios de acción. Por eso es que Urrelo –quien participó en 
la defensa de los géiseres de El Tatio– cree que el “desafío ahora es rearticularnos porque habrá grandes temas que 
afrontar”.

Fuente: Revista Qué Pasa, julio 2012.

Es común que las empresas usen estrategias de negociación con individuos, asociaciones y comunida-
des por separado, causando tensión y dividiendo la comunidad. A eso se suman las posibles tensiones por 
conflictos más antiguos entre familias, personas, o comunidades. Es clave por tanto sostener diálogo entre 
miembros de una misma comunidad y entre comunidades, para generar acuerdos que protejan la autonomía 
y velar por el interés superior de todos quienes son o serán afectados por el proyecto empresarial.

El siguiente ejemplo muestra como la empresa logra establecer acuerdos que no son incluyentes de 
todos los que se ven afectados por el área de influencia del proyecto:
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LONQUIMAY: EMPRESA ALEMANA NEGOCIA CON COMUNIDAD PEWENCHE POR MEGA 
PROYECTO EÓLICO

Se trata de la empresa SOWITEC, de capitales Alemanes y con inversiones en países como: Brasil, Argentina, Uruguay, 
Colombia, México, Perú, Rusia, Kazajistán, Arabia Saudita y Chile, con sociedades en Francia y quien pretende 
instalar un mega proyecto eólico en zonas de veranadas en el sector Mitrauquen de la comuna de Lonquimay. La 
[empresa] transnacional sostuvo un acuerdo en el hotel Dreams de Temuco en Mayo del 2013 con la Federación 
de Cooperativas Campesinas de la región de La Araucanía, Federcoop, con el propósito de promover proyectos 
en zonas rurales de la Araucanía, a cambio de participación de gananciales.

En Noviembre del 2014, la empresa expuso su proyecto “Parque Eólico en Lonquimay” en la Universidad de 
Santiago, a cargo del ingeniero José Luis Valenzuela, director en Chile de la empresa de energías renovables 
Sowitec, impulsora de la iniciativa.

Desde el territorio de Lonquimay se ha señalado que ningún órgano del Estado ha establecido procedimientos 
de información previa sobre este proyecto y han señalado que operadores de la empresa, externos a la comunidad 
y de origen Mapuche, han venido irrumpiendo los espacios comunitarios con el propósito de levantar “acuerdos” 
sobre este proyecto, causando serias divisiones entre familias. Los operadores identificados son: Esteban Díaz 
Coliñir y Raúl Rupailaf.

En efecto, Díaz Coliñir, de Maquehue, territorio Wenteche, comuna de Padre las Casas, es presidente de Federcoop, 
fue quien anunció en octubre de 2014 la sociedad entre esta organización campesina y la empresa alemana. Sobre 
esto, revista Energía publicaba: “La estrategia de asociatividad permitirá que la alemana Sowitec construya el Parque 
Eólico Lonquimay, en la Región de La Araucanía, en territorio de pueblos originarios”, contexto en el que Díaz Coliñir 
afirmó que “somos la primera comunidad Mapuche en formar una sociedad con una empresa alemana”, contribuyendo 
así a la diversificación de la matriz eléctrica”, difundía el medio.

La sociedad señalada, “dividirá su participación de forma permanente, beneficiando en un 10% a Federcoop, un 40% 
para la Cooperativa Eléctrica y el 50% restante para Sowitec, esperando replicar este nuevo modelo de negocios, basado 
en el cooperativismo, para el desarrollo de nuevos proyectos”, señalaba el dirigente de Federcoop.

Cabe consignar que este mismo referente, realizó convenios en 2011 con el Banco Interamericano de Desarrollo 
y la entidad empresarial CorpAraucanía, con el propósito, según el mismo convenio suscrito, de impulsar “desarrollo 
de oportunidades para el empresariado indígena, y el mejoramiento del clima de negocios entre los pueblos indígenas 
y el sector privado”.

Cabe consignar que además de los impactos sociales-culturales de proyectos con estas características, también 
se identifican impactos sobre la flora, efectos sobre la avifauna, impacto paisajístico y de ecosistemas.

Fuente: Observatorio Ciudadano 04/02/2015.

D. CONSIDERACIONES PREVIAS A NEGOCIAR CON EMPRESAS
• Para	un	diálogo	y	negociación	efectiva,	la	comunidad	debe	contar	como	mínimo	con	un	análi-

sis de la situación (Paso 2) y con un plan de acción (Paso 3), así podrá prepararse para negociar, 
teniendo claridad en sus objetivos a mediano y largo plazo, como también para elaborar sus plan-
teamientos y argumentos si decide negociar con la empresa.

• Para definir la forma jurídica del acuerdo, es imprescindible contar con un abogado antes de 
que	se	firme	cualquier	documento. Lo mejor sería que cada acta de reuniones sea revisada por 
un abogado antes de aprobarlo y firmarlo por parte de la comunidad. Además, es bueno consultar 
con el/la abogado para conocer antes de una reunión de diálogo, las implicancias jurídicas de las 
propuestas o solicitudes que la comunidad quiere hacer.

• En	circunstancias	en	las	que	la	negociación	sea	de	gran	complejidad,	es	recomendable	contar	
con	un	mediador,	además	del	abogado	que	representa	a	la	comunidad. La mediación es un ser-
vicio técnico para facilitar el clima de respeto, la fluidez de las conversaciones. El abogado de la 
comunidad da la seguridad de que lo que se dice y se acuerda es lo que se negoció. La mediación 
es para ambos interlocutores de igual forma, imparcial y, transparente, garantizando la discreción 
fuera del ámbito de la instancia de negociación. La mediación es facilitación del diálogo entre las 
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partes y no puede favorecer ninguna de ellas. La mediación debe ser aceptada como confiable, 
competente y asequible de igual forma para ambos interlocutores. Solamente si el mediador recibe 
su mandato de un documento que implica estándares mínimos, como por ejemplo un tratado, una 
ley, o una declaración, el mediador tiene que velar para que no se acuerde algo que esté por debajo 
de este estándar. Por tanto, es importante incluir las referencias al Convenio N° 169, la Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos 
Humanos en el acuerdo de mediación. Quien ejerza el rol de mediador(a) debe respetar y poten-
ciar la voz propia de cada interlocutor. La mediación debe fomentar la palabra de cada uno, sin 
mediatizarlas. Debe abrirle cauces a todas las voces participantes en el diálogo, sin exclusiones y 
con su consentimiento.

• Para	que	la	negociación	sea	viable,	cada	cual	debe	cumplir	todo	y	sólo	lo	que	corresponde	a	
su rol y no confundirse con el rol de los demás protagonistas del diálogo. Esos roles son igual 
de necesarios y diferentes: mediador, voceros o “interlocutores” de ambas partes. Quien facilita y 
media no tiene algo distinto que decir a la opinión pública que no sea confirmar el proceso y lo 
que cada interlocutor, o su vocero, comuniquen desde su posición, respetando su autonomía, su 
voz propia y su capacidad para comunicar lo que crea conveniente.

El	diálogo	y	la	negociación	tienen	una	diferencia: el diálogo es para comunicarse, para informarse direc-
tamente, para explicar razones, para plantear opiniones diversas, para presentar lo aceptable y lo inaceptable. Por su 
parte, la negociación es otra dimensión del diálogo: su esencia es buscar resultados. Tiene que tener frutos visibles, 
comprobables, evaluables y aceptables para todas las partes. Para que un diálogo o negociación sea viable, cada 
cual debe cumplir todo y sólo lo que corresponde a su rol y no confundirse con el rol de los demás protagonistas 
del diálogo.

Previo a embarcarse en una negociación con una empresa, conviene que la comunidad revise las 
siguientes preguntas a modo de establecer sus acuerdos internos y preparar sus propuestas:

•	 ¿Cuáles	son	las	condiciones	que	necesitamos	para	una	negociación	justa,	con	las	debidas	garantías	de	
transparencia,	buena	fe	e	igualdad	de	condiciones?

•	 ¿Qué	nos	gustaría	obtener	de	la	negociación?	¿En	qué	podemos	transar?	¿En	qué	no?
•	 ¿Quiénes	nos	representarán?	¿Quién	nos	puede	revisar	los	acuerdos	para	que	no	haya	“letra	chica”	que	nos	

perjudique?	¿Qué	no	entendemos?
•	 ¿Cómo	procedemos	para	informar	a	la	comunidad	durante	las	negociaciones,	especialmente	si	nos	compro-

metimos	a	la	confidencialidad?
•	 ¿Cómo	podemos	resistir	la	presión	que	podría	haber	de	otros	actores,	por	ejemplo,	de	medios	de	comunica-

ción,	para	que	informemos	antes	de	tiempo	de	las	negociaciones?
•	 Si	negociamos	una	indemnización,	¿sabemos	cuánto	nos	corresponde?	Lo	que	suena	como	mucho	para	

nosotros,	puede	ser	muy	poco	para	la	empresa,	pero	también	al	revés.
•	 ¿Pensamos	en	algún	momento	en	pedir	que	nos	hagan	participar	en	las	ganancias	de	la	empresa	(un	por-

centaje)	en	vez	de	pedir	una	suma	definida	de	dinero?	
•	 ¿Es	la	indemnización	adicional	a	la	reparación	de	los	daños?	¿Conviene	negociar	primero	la	prevención	del	

daño	o	la	reparación	del	impacto,	y	después	la	indemnización?	
•	 ¿Es	un	contrato	nuestro	acuerdo?	¿Ha	sido	acordado	ante	notario?	¿Se	definió	quién	decide	en	caso	de	des-

acuerdos	o	incumplimiento?



57

PASO 5. 
MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS

¿Se están cumpliendo las normas y los acuerdos?

“Los Estados tienen obligaciones internacionales, mientras que las empresas tienen responsabilidades 
en el ámbito de derechos humanos que pueden ser convertidas en obligaciones legales a nivel nacional, 

siempre que el Estado haya adoptado o introduzca regulación al respecto”.
Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: “Proteger, Respetar y Remediar”

Este paso trata principalmente el monitoreo que debe realizar la comunidad, dado que el Estado ya tiene 
obligaciones de monitoreo de las empresas y, las empresas tienen sus propias responsabilidades de moni-
torear sus actividades11. De hecho, los instrumentos internacionales son muy claros en lo que respecta 
a las obligaciones del Estado y a las responsabilidades y comportamientos de las empresas en materia 
de derechos humanos, especialmente en lo que el Pacto Mundial Derechos Humanos y Empresas señala:

•	 Las	empresas	deben	apoyar	y	respetar	la	protección	de	los	derechos	humanos	proclamados	en	
el ámbito internacional

•	 Las	empresas	deben	asegurarse	de	no	ser	cómplices	de	abusos	a	los	derechos	humanos.

A. CONSIDERACIONES PARA MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS DE LAS 
EMPRESAS EN EL MARCO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DE LAS NACIONES UNIDAS “PROTEGER, RESPETAR Y REMEDIAR”

monitoreo: Actividad de fiscalización que la sociedad, la empresa y el Estado realizan para vigilar el res-
peto por los derechos humanos y el cumplimiento de acuerdos y mandatos legales, adoptando cursos correctivos 
cuando no se están cumpliendo.

•	 El	monitoreo	en	primera instancia corresponde a la empresa, quien debe vigilar que sus operaciones se 
desarrollen con respeto por todos los derechos humanos;

•	 En	segunda instancia, corresponde al estado, quien tiene la obligación de cumplir los tratados interna-
cionales que ha suscrito en materia de derechos humanos, y la obligación de fiscalizar que las empresas 
cumplan con las leyes y normativa nacional vigente en todas sus operaciones; y,

•	 En	tercera instancia le corresponde a las comunidades indígenas (y la sociedad civil en general), quienes 
deben vigilar que las empresas cumplan con su responsabilidad de proteger y respetar los derechos humanos 
y reparar los daños que sus operaciones causen y, que el Estado cumpla sus obligaciones de proteger los 
derechos ciudadanos en todo ámbito, y especialmente cuando las actividades de la empresa pongan en 
riesgo sus derechos humanos.

 11 Las responsabilidades de monitoreo están definidas desde la casa matriz, quien se responsabiliza por las opera-
ciones de sus filiales ya sean nacionales o transnacionales.
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Las comunidades deben guiar las acciones de monitoreo en base a los estándares de responsabilidad 
empresarial y la rendición de cuentas con relación a los derechos humanos, tal como está establecido en el 
Marco Conceptual y los Principios Rectores de las Naciones Unidas, donde el Estado es el principal titular 
de	obligaciones	en	materia	de	derechos	humanos,	y	las	empresas	tienen	responsabilidades	específicas	en	
materia de derechos humanos que abarcan todos los derechos consagrados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los Pactos internacionales. Esto incluye:

a. Deber del Estado de proteger contra abusos de derechos humanos cometidos por actores no 
estatales, en particular las empresas, que afecten a las personas y comunidades que se encuentren 
en su territorio o jurisdicción;

b. Responsabilidad de las empresas de no infringir los derechos humanos de los demás y hacer 
frente a consecuencias negativas sobre los derechos humanos, relacionadas a operaciones, productos 
o servicios prestados por sus relaciones comerciales. Responsabilidad que requiere debida diligencia: 
obligación de conducta que consiste en tomar medidas para tener conocimiento, prevenir y responder 
por los efectos negativos sobre derechos humanos (identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas);

c. Garantizar acceso efectivo a mecanismos judiciales y mecanismos no judiciales para la investi-
gación, sanción y reparación de los abusos de derechos humanos. La reparación puede tomar varias 
formas, incluyendo indemnización, restitución, garantía de no repetición, cambio de legislación 
pertinente y disculpa pública; y,

d. La promoción de mecanismos empresariales de reparación de agravios (indemnizaciones, lim-
pieza industrial, tratamiento médico de daños a la salud, entre otros).

Las siguientes dos herramientas son clave para fundamentar y respaldar la labor de monitoreo que 
las comunidades indígenas y la sociedad civil en general, deben realizar para resguardar el cumplimiento de 
todos estos aspectos que la empresa tiene que tratar y respetar en materia de derechos humanos.

IR A HERRAMIENTA 11: GARANTÍAS QUE NECESITAMOS PARA PROCESOS DE DIÁLOGO Y/O 
NEGOCIACIÓN EQUITABLES.

IR A HERRAMIENTA 12: PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS 
HUMANOS.

B. LA COMUNIDAD DEBE CONOCER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA DE 
LA EMPRESA PARA MONITOREAR SUS ACTIVIDADES

Con los avances en responsabilidad social corporativa, algunas empresas han adoptado voluntariamente instru-
mentos guía para su propio monitoreo, tal como los códigos o ética de conducta empresarial y los principios, 
indicadores y reportes de responsabilidad social (hablan también de sustentabilidad a veces). Un código de 
conducta debería ser público, contener normas claras, estar de acuerdo con establecer un compromiso con 
los derechos humanos y nunca contradecirlos, estar sujeto a un mecanismo de queja o monitoreo y emitir 
reportes anuales públicos de su cumplimiento.

responsabilidad social empresarial (o responsabilidad social corporativa): la manera de conducir 
los negocios y actividades tomando en cuenta (algunos de) los impactos sociales y ambientales de sus políticas y 
operaciones sobre empleados, clientes, accionistas, comunidades y el público en general. Es un compromiso ético y 
voluntario para conducir negocios de manera responsable que va más allá del cumplimiento de la ley. No es lo mismo 
que el marco empresas y derechos humanos, ya que éste último también establece obligaciones para las empresas.
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El siguiente es un ejemplo de declaración de principios de responsabilidad social empresarial de la casa 
matriz de una empresa transnacional que tiene filial en Chile, del cual se puede extraer información que la 
comunidad puede apelar en caso de que no se estén cumpliendo los compromisos independientemente de 
la etapa en que encuentre el proyecto.

PRINCIPIOS MARCO PARA POLÍTICAS DE LA EMPRESA ACCIONA SA - CASA MATRIZ ESPAÑA

•	 Ética	y	responsabilidad	en	los	negocios	-	ACCIONA	promueve	actuaciones	éticas	y	sostenibles	a	partir	
del propio negocio actuando siempre desde un enfoque preventivo y de minimización de riesgos tanto 
económicos, como sociales y ambientales.

•	 Solidez	financiera	y	enfoque	a	largo	plazo	-	ACCIONA	entiende	la	sostenibilidad	como	una	apuesta	a	largo	
plazo que refuerza el principio de solidez económica y financiera.

•	 Respeto	de	los	derechos	humanos	fundamentales	-	ACCIONA	rechaza	cualquier	forma	de	abuso	o	vulne-
ración de los mismos, entre los empleados, proveedores, contratistas, colaboradores, socios, competidores 
o sociedad en general, promoviendo la igualdad efectiva de oportunidades y la no discriminación.

•	 Creación	de	valor	para	las	comunidades	donde	se	opera	-	ACCIONA	busca	aportar	valor	en	las	áreas	geográ-
ficas en que opera, mediante el desarrollo de modelos de negocio que contribuyan a su desarrollo social.

•	 Cuidado	del	entorno	y	lucha	contra	el	cambio	climático	-	ACCIONA,	con	el	fin	de	reducir	el	impacto	de	
sus operaciones, busca el máximo nivel de eficiencia ambiental en todos los proyectos que acomete, con-
cienciando a sus empleados de la integración de esta variable en la toma de decisiones y en la operativa 
de los negocios.

•	 Integración	de	la	Sostenibilidad	-	ACCIONA	entiende	la	sostenibilidad	como	una	materia	que	ha	de	estar	
presente en todas las áreas de negocio y niveles organizativos de la compañía, trasladándose esta cultura 
a clientes, proveedores, socios y al resto de grupos de interés.

•	 Innovación	-	ACCIONA	fomenta	la	innovación	como	uno	de	los	pilares	del	desarrollo	de	los	negocios	pro-
moviendo la búsqueda de soluciones sostenibles en los ámbitos tecnológico y operativo.

•	 Diálogo	con	grupos	de	interés	-	ACCIONA	mantiene	un	diálogo	regular	y	fluido	con	sus	grupos	de	interés	
recogiendo y dando respuesta a sus expectativas e incorporando las más relevantes en la estrategia de 
sostenibilidad.

•	 Transparencia	en	la	comunicación	y	en	la	rendición	de	cuentas	-	ACCIONA	facilita	información	transparente,	
veraz y rigurosa a sus grupos de interés.

Fuente: Comité de Sostenibilidad ACCIONA, 11 de abril de 2013.

C. MONITOREO DE LA COMUNIDAD EN CADA ETAPA DE DESARROLLO DE UN PROYECTO 
EMPRESARIAL

c.1. monitoreo dUrAnte LA eVALUAciÓn de imPActo AmBientAL
Es durante las evaluaciones que se pueden realizar acciones preventivas, tales como dialogar con la 

empresa para que se hagan las modificaciones correspondientes en el proyecto y negociar para que se apli-
quen medidas efectivas de mitigación de impacto en los grupos humanos y el medioambiente. En esta etapa, 
la comunidad debe monitorear al menos dos áreas:

a.	 Vigilar	que	el	Estado	dé	cumplimiento	a	todos	los	requisitos	y	procedimientos	establecidos	
para	la	Evaluación	de	Impacto	Ambiental;	y,

b. Detectar potenciales vulneraciones adicionales de derechos humanos que el proyecto pueda 
causar.

Las siguientes preguntas ayudan a definir los asuntos prioritarios para el proceso de monitoreo:
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•	 Según	la	matriz	de	derechos	humanos	que	hemos	usado,	¿Cuáles	son	los	puntos	clave	que	queremos	y	de-
bemos	monitorear?

•	 ¿Cuáles	son	los	riesgos	principales?
•	 ¿Cómo	podemos	comprobar	si	este	riesgo	se	materializa	o	no?
•	 Si	no	tuviéramos	todos	los	recursos	que	necesitamos	(tiempo,	fondos,	conocimiento	científico),	¿Cuáles	son	

los	puntos	que	son	nuestra	absoluta	prioridad	para	el	monitoreo?

El siguiente ejemplo ilustra como comunidades indígenas del norte participan en el monitoreo de un 
proyecto minero durante la etapa de evaluación de impacto ambiental:

DIÁLOGO ENTRE LA COMUNIDAD QUECHUA DE OLLAGÜE, LA COMUNIDAD ATACAMEÑA DE 
CONCHI VIEJO, LA EMPRESA GND S.A. Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL SEA ANTOFAGASTA

Con el objetivo de presentar a las comunidades indígenas de Ollagüe y Conchi Viejo el Estudio de Impacto Ambiental 
“Línea de Transmisión Eléctrica Cerro Pabellón” y socializar los alcances de la participación ciudadana en el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), se llevaron a cabo en Ollagüe y Calama respectivamente, los diálogos 
comunidad-titular, que contaron con la participación, en el caso de Ollagüe, del encargado de Tierras y Aguas; 
en Conchi Viejo, con la activa participación del Consejero Nacional Atacameño, Wilson Reyes, el Asesor Ejecutivo 
del Consejero Nacional Atacameño y miembros de la comunidad, junto con representantes del titular GDN S.A.

En estos encuentros, los representantes del titular explican las características, objetivos y la justificación del 
proyecto, un plan de medidas en relación a los impactos que podría provocar la iniciativa, identificación de un 
plan de seguimiento de los componentes ambientales identificados, el cumplimiento de la legislación ambiental 
aplicable y la presentación de las medidas de mitigación, compensación y/o reparación. Las principales inquietudes 
de la comunidad se orientaron en las medidas de mitigación, compensación y/o reparación, al patrimonio cultural 
y arqueológico y el acercamiento, de parte de los representantes del proyecto, con las comunidades involucradas.

En ambas ocasiones, se valoró la importancia de que las comunidades de Ollagüe y Conchi Viejo se involucren 
en los procesos de evaluación ambiental, lo que puede contribuir a incorporar aspectos asociados al medio humano, 
mejorando de esta forma la Evaluación de Impacto Ambiental. Para finalizar, se señaló que la Dirección Regional 
del SEA está a disposición de las comunidades anteriormente nombradas, para el desarrollo de capacitaciones 
sobre la institucionalidad ambiental y, en específico, sobre el funcionamiento del SEIA.

Fuente: SEA Antofagasta febrero 2015.

c.2. monitoreo dUrAnte LA etAPA de eJecUciÓn deL ProYecto
Monitorear en la etapa de ejecución de un proyecto implica vigilar que el Estado realice sus funcio-

nes	fiscalizadoras	para	que	las	empresas	cumplan	con	las	leyes, por ejemplo normas laborales, normas 
de contaminación, protección de los ecosistemas, entre otras; vigilar que el Estado cumpla con su deber de 
convocar consulta previa libre e informada si hay cambios al proyecto; y, monitorear que las empresas 
cumplan con los acuerdos y mandatos legales para mitigar y compensar daños cuando se detectan vul-
neraciones de derechos en sus operaciones. El monitoreo puede aportar información y pistas importantes, 
tales como: ¿Qué acciones correctivas debe realizar la empresa para cumplir con sus responsabilidades de 
“respetar y remediar” los derechos humanos?, independientemente de acciones voluntarias de responsabilidad 
social que realiza. Es especialmente importante hacer vigilancia de las empresas que ya tienen registro de 
vulneraciones de derechos humanos, en Chile o en otros países12.

 12 En la página www.business-humanrights.org y su versión en español, http://business-humanrights.org/es, hay 
información sobre países y empresas en relación al tema. Se puede navegar por tema, nombre de la empresa o 
país, o poner palabras clave.



Paso 5. Monitoreo del cumplimiento de compromisos 61

Para revisar el comportamiento o gestión ambiental que implementan las empresas y comprender qué 
cosas se les exige en materia ambiental, la comunidad debe conocer bien lo que contiene la Resolución de 
Calificación	Ambiental	(RCA), dado que es el permiso que establece las condiciones con que un proyecto 
puede comenzar a desarrollarse.

La	obligación	estatal	de	fiscalizar	el	cumplimiento	de	 las	normas	ambientales	recae	en	 la	
Superintendencia	del	Medio	Ambiente	(SMA). La SMA como servicio público se encuentra bajo la super 
vigilancia del Ministerio de Medio Ambiente. Tiene por objeto principalmente fiscalizar el cumplimiento de 
las normas ambientales de su competencia, incluyendo las Resoluciones	de	Calificación	Ambiental, los 
planes de prevención y descontaminación, y las normas relacionadas con descargas de residuos líquidos 
industriales, entre otras.

La	Resolución	de	Calificación	Ambiental	(RCA) es un documento público emitido por el Director Ejecutivo 
del SEA (para proyectos interregionales) o por la Comisión de Evaluación Ambiental de la región donde se quiere 
implementar La RCA refleja los compromisos a los cuales se adhiere una empresa para operar y, por lo tanto debe, 
como mínimo, darle cumplimiento a ello. La RCA es un documento emitido por el Director Ejecutivo del SEA (para 
proyectos interregionales) o por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región en donde se quiere implementar. 
Entre los aspectos más relevantes, la rcA de un proyecto da cuenta de sus características generales,y las medi-
das	de	mitigación,	compensación	y/o	reparación	que	se	contemplan	para	reducir	los	impactos	ambientales	
negativos	que	acarreará	el	proyecto. Con la nueva institucionalidad ambiental el organismo responsable de 
fiscalizar los compromisos adquiridos en una RCA es la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA).

El siguiente ejemplo ilustra la importancia de que la comunidad afectada monitoree la RCA, en este 
caso el monitoreo que las comunidades indígenas de Huasco Alto han realizado al mega proyecto Pascua 
Lama, el cual recibió su RCA en el 2006, luego de una fuerte y organizada oposición que las comunidades 
presentaron durante la etapa de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental:

PASCUA LAMA: LA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA) COMO REFERENCIA 
PARA EL MONITOREO Y LA FISCALIZACIÓN

La semana pasada el Superintendente del Medio Ambiente (S), Juan Carlos Monckeberg Fernández, sancionó a 
la Compañía Minera Nevada SA –subsidiaria de Barrick Gold–, titular del proyecto Pascua Lama, debido a incum-
plimientos a su Resolución de Calificación Ambiental (RCA), obtenida en 2006.

La penalización, equivalente a casi 8.000 millones, nos hace reflexionar sobre los conflictos socioambientales 
y las Resoluciones de Calificación Ambiental implementadas en nuestro país.

Es un hecho: el no cumplir con lo señalado en la RCA sí trae consecuencias; mayores o menores, dependiendo 
del tipo de incumplimiento. Sin embargo, llama la atención el caso de Pascua Lama, el cual, pese a ser un proyecto 
muy cuestionado por la opinión pública, se dio el lujo de no respetar los compromisos ambientales asumidos 
en su RCA del año 2006. Parece que los ambientalistas –grupo continuamente caricaturizado por las élites– no 
estaban tan perdidos como se decía.

Lo particular de este caso es que si un proyecto como éste, con tanta presión y observación a sus espaldas 
desde sus inicios no cumplió con lo establecido en su RCA, ¿cuál será el estado de cumplimiento de las RCA de otros 
proyectos que han pasado desapercibidos para los medios de comunicación formal? La respuesta puede asustar si 
consideramos lo sobrepasados que generalmente se encuentran nuestros servicios públicos y que, además, en 
los últimos años hemos visto que la clase empresarial del país ha estado fuertemente cuestionada por malas 
prácticas, en diferentes ámbitos e industrias.

Según datos de la propia Superintendencia del Medio Ambiente SMA, son 414 denuncias las que ha recibido el 
organismo hasta fines de marzo del presente año. De estas denuncias la mayoría proviene de los propios servicios 
públicos (64%), luego siguen los ciudadanos (24%), municipios (9%), autoridades (2%) y finalmente autodenuncias 
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con sólo 3 casos (1%). No todas las denuncias son por incumplimientos en la RCA. Las hay también por contami-
nación al agua, al aire, emisión de ruidos, manejo de residuos y destrucción del ecosistema.

Lo anterior nos lleva a pensar todas las veces que escuchamos, por distintos medios de comunicación, el 
cuestionamiento constante hacia la institucionalidad ambiental por parte de los distintos grupos de interés que 
participan en este ámbito. Se critica, entre muchas otras cosas, que cumplir con sus estándares es algo relativa-
mente fácil o poco exigente para cualquier empresa, que sus mecanismos de participación son deficientes y que 
sus leyes no resguardan los intereses de la ciudadanía en general, por mencionar algunos elementos.

Fuente: Casa de la Paz. 1 de Junio, 2013.

La siguiente herramienta ofrece orientación para realizar el procedimiento de denuncia ante la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), en casos cuando una empresa no esté cumpliendo los com-
promisos establecidos en la RCA del proyecto.

IR A HERRAMIENTA 13: PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL 
MEDIO AMBIENTE (SMA).

c.3. eL monitoreo deBe PrestAr esPeciAL AtenciÓn A LAs ALterAciones QUe eL ProYecto 
PUdierA ocAsionAr o YA estÁ ocAsionAndo en Los sistemAs de VidA Y costUmBres 
de comUnidAdes indÍgenAs
Es parte de la tarea de las comunidades, monitorear un proyecto o actividad empresarial en relación al 

impacto que tiene en los grupos humanos y, las alteraciones que genera en los recursos naturales (incluidos 
el suelo, agua y aire) que son vitales para el sustento de la cosmovisión y modo de vida de la comunidad.

LA resoLUciÓn de cALiFicAciÓn AmBientAL deBerÍA seÑALAr medidAs de mitigAciÓn, 
REPARACIÓN	Y/O	COMPENSACIÓN:

•	 Plan de medidas de prevención y mitigación: Tienen por finalidad evitar o disminuir los efectos adversos 
del proyecto o actividad, cualquiera que sea su fase de ejecución.

•	 Plan	de	medidas	de	reparación	y/o	restauración: Tienen por objeto reponer uno o más de los componentes 
o elementos del medio ambiente a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, 
en caso de no ser ello posible, restablecer sus propiedades básicas.

•	 Plan de medidas de compensación: Tienen por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo, 
equivalente al efecto adverso identificado.

La	comunidad	necesitará	definir	 las	actividades	de	monitoreo	que	realizará	para	establecer	
el	impacto	en	grupos	humanos	en	la	área	de	influencia	del	proyecto. Si esto no se realizó durante el 
proceso de evaluación de impacto ambiental, será más importante aún hacerlo cuando el proyecto ya se 
encuentre en ejecución. El monitoreo puede hacer una diferencia notable, en cuanto a mitigar el impacto 
que el proyecto puede causar en los derechos humanos de la(s) comunidad(es), especialmente porque la 
empresa debe saber que sus acciones en materia de derechos humanos e impacto ambiental, son objeto 
de	observación	directa	por	parte	de	las	comunidades	afectadas	y	organizaciones	que	defienden	los	
derechos humanos.

El siguiente ejemplo ilustra cómo una comunidad indígena establece diálogo y negociación con varias 
empresas mineras para impedir y/o mitigar el impacto de proyectos mineros en sus territorios ancestrales.
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CONVENIOS DE COMUNIDAD COLLA DEL RIO JORQUERA Y SUS AFLUENTES CON EMPRESAS 
MINERAS

La Comunidad Colla del Río Jorquera y sus Afluentes, cuyo territorio ancestral se encuentra al sureste de Copiapó, 
obtuvo derechos de aguas y, además, títulos por 1,5% de lo que reclamó como su territorio ancestral, correspon-
diente a parte de los ríos, sus afluentes y riveras, pero no el resto de los casi 452.000ha ya reclamadas como territorio 
ancestral 13. Tradicionalmente, se han dedicado a la trashumancia, pastoreando el ganado en vegas y bofedales del 
altiplano; en menor parte, algunos de sus miembros se dedican a la pequeña minería artesanal.

En su territorio ancestral, operan varias mineras: En fase de explotación, minera Maricunga; en fase de construcción 
(pero suspendido), Cerro Casale / Aldebarán (Barrick Gold/Kinross); Caserones (LuminaCopper); en fase de exploración, 
Proyecto Luciano (Casale); y en fase de prospección, Caspiche, Cerro Matta (Antofagasta Minerals), Cerro del Medio 
y Vale. Además, Green Minings (BHPBilliton) tiene concesiones a pesar de no avanzar con actividades, respecto a los 
proyectos Chuminga y Vega. La comunidad mantiene convenios sobre distintas materias con cuatro de las empresas, 
desde un Acuerdo de Cooperación (convenio sobre medidas de desarrollo y responsabilidad social empresarial), 
hasta un acuerdo de mitigación del tránsito (Vale), y un Protocolo de Cooperación sobre el re-trazado de un tendido 
eléctrico (medidas de mitigación de impacto y desarrollo comunitario) con LuminaCopper, en el marco del Proyecto 
Caserones. Además, dos convenios con la empresa ETON, que ejecuta el proyecto Caspiche, y un Convenio de 
Cooperación con Antofagasta Minerals en relación al proyecto Cerro Matta. Todos los Convenios hacen referencia a 
los derechos indígenas y en su gran mayoría, al Convenio N° 169. Establecen reglas para el diálogo, con resguardos 
de equilibrio de poderes, como la decisión en consenso, la posibilidad de contratar expertos, y la libre disposición 
de los recursos entregados 14. La comunidad estableció con todas las empresas con actividades en su territorio, una 
mesa de diálogo en común, además de tener relaciones bilaterales con cada una.

El Proyecto Cerro Casale 15 financió un estudio de impacto ambiental, social y cultural alternativo, elaborado por 
un experto independiente, en el marco de una consulta previa libre e informada. El proceso de diálogo que llevó 
la empresa con la comunidad antes del ingreso del proyecto al SEA, fue convalidado en la RCA 16 como proceso de 
“consulta previa”, incorporación en principio contraria al derecho internacional e interno. Varios de los temas que 
habían sido planteados en 2001/2002, a través de observaciones ciudadanas al proyecto Aldebarán, han resurgido 
en el proyecto Cerro Casale. Los puntos más conflictivos han sido la instalación de un tranque de relave (Aldebarán); 
el tratamiento de desechos tóxicos de cianuro (se recomendó la exportación a países que cuentan con las plantas 
respectivas de tratamiento, ambos procesos); y la instalación de un aeródromo para el transporte de concentrado de 
metales por avionetas (Cerro Casale). La comunidad se había opuesto especialmente a la construcción del aeródromo 
en una vega de pastoreo tradicional, y la comunidad no otorgó su consentimiento al proyecto Cerro Casale 17. Arguyó 
que el proyecto tal como fue aprobado por el SEA Regional el 3 de enero de 2013, no cumple con los estándares 
mínimos del Convenio N° 169, e interpuso recurso administrativo contra la resolución 18. En estos momentos, el pro-
yecto se encuentra suspendido, a pesar del otorgamiento del permiso ambiental, por la paralización de todos los 
proyectos de Barrick Gold en Chile 19.

A pesar de los múltiples convenios con la comunidad, las prospecciones y exploraciones en su territorio, ingre-
sadas a través de DIAs, no requieren, según el SEA, de consulta previa libre e informada (CPLI). En todos los casos, la 
CONADI arguyó que debiera haber consulta previa a la comunidad Colla 20.

Compilado por: Judith Schönsteiner, Centro de Derechos Humanos, UDP. 2015

 13 Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato.
 14 Entrevista Roberto Salinas, julio 2014; revisión sistemática de DIAs y EIAs sobre proyectos en territorio de la 

Comunidad Colla del Río Jorquera; revisión de varios convenios proporcionados por la comunidad.
 15 Prospección ingresada por DIA en 2008, RCA 2009; Proyecto de explotación ingresado como EIA en 2011, con 

resolución SEA favorable del 3 de enero de 2013.
 16 Véase Ordinario 075/2014, del 4 de marzo de 2014.
 17 Entrevista Roberto Salinas julio 2014.
 18 Ordinario 064/2013 del SEA, Región de Atacama. Recurso de Reclamación presentado por Roberto Salinas, contra 

Resolución Exenta No. 4 del 3 de enero de 2013 que califica favorablemente el proyecto denominado “Optimización 
Proyecto Minero Cerro Casale”. Admitido a trámite el 4 de marzo de 2014, pendiente.

 19 Nueva Minera: “La totalidad de la cartera de Barrick en Chile se paraliza tras suspensión de Pascua Lama”, 4 de 
noviembre de 2013.

 20 Prospección Luciano de Compañía Minera Casale, para la cual el SEIA no acoge el informe alternativo que la 
comunidad preparó; Prospección Maricunga; Prospección Cerro Matta; Prospección Casale; en los últimos dos 
casos, el Convenio N° 169 no había aún entrado en vigencia (pero sí había ya sido ratificado).
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Las	acciones	de	monitoreo	que	emprenda	una	comunidad	pueden	ser	de	carácter	independiente,	
con	apoyo	de	organizaciones	de	la	sociedad	civil	nacionales	y	posiblemente	también	internacionales. 
Ante situaciones donde los intereses de la empresa y el Estado están coludidos, o el Estado no es eficiente 
en el cumplimiento de sus propias obligaciones de monitoreo, es importante recordar que a través del 
proceso de monitorear, observación,	investigación	y	documentación	de	los	hallazgos	y	los	informes	
resultantes, se continúe intentando, en el contexto de mecanismos no judiciales, facilitar la comunicación 
y el diálogo con la empresa y el Estado, para prevenir conflictos y colaborar para encontrar soluciones 
que mitiguen los impactos y/o se negocien acuerdos para reparar los daños que la empresa cause a los 
derechos humanos.

En otras situaciones pueden convenir hacer el monitoreo en conjunto con un órgano del Estado, por 
ejemplo, el Consejo de Defensa del Estado, la Fiscalía de Medioambiente, un diputado, un senador o un 
alcalde. A continuación se presentan algunas preguntas útiles para el monitoreo:

•	 Preguntas a hacerse antes de zanjar un acuerdo formal, o si no hay acuerdo, lo antes posible:	¿En	qué	
exactamente	consisten	las	medidas	de	mitigación	y	reparación?	¿Cómo	se	acordó	/	se	debería	monitorearlas?	
¿Cuándo	exactamente	se	considerarán	cumplidas?	¿Incluimos	una	cláusula	de	judicialización	obligatoria	en	
caso	de	que	no	se	cumplieran?

•	 Preguntas a hacerse en asamblea una vez firmado el acuerdo (si hay):	¿Cuáles	han	sido	los	acuerdos	
fundamentales	con	la	empresa?

•	 Preguntas a hacerse siempre:	¿Podemos	hacer	una	línea	de	tiempo,	con	las	actividades	de	monitoreo	que	
necesitamos	emprender?	¿Cómo	documentamos	lo	que	está	ocurriendo?	¿Cómo	financiamos	el	monitoreo?	
¿Hay	algún	fondo	comunitario	gubernamental,	de	terceros,	o	de	la	misma	empresa	que	podamos	acceder	/	
usar	para	esto?¿Quiénes	podrían	apoyarnos	o	ser	aliados	para	el	proceso	de	monitoreo?	¿Actores	nacionales,	
o	internacionales?	¿Podríamos	contar	con	ONGs,	o	tal	vez,	un	banco	de	los	Principios	del	Ecuador,	organiza-
ciones	de	consumidores	en	otros	países,	o	periodistas?

c.4. ALiAnZAs PArA eL monitoreo
A nivel nacional e internacional la comunidad puede encontrar información y aliados que le apoyen 

en la tarea del monitoreo de un proyecto, he aquí algunos ejemplos:

• Página	www.business-humanrights.org/es: Recibe notas y denuncias del actuar empresarial, en 
inglés y español, y cuando se menciona una empresa concreta, la contactan para pedir su respues-
ta a la denuncia. Este proceso es público, porque la respuesta se publica en la página web. Ver 
ejemplos aquí: http://business-humanrights.org/en/celulosa-arauco-y-constituci%C3%B3n-celco, 
y http://business-humanrights.org/es/chile-ong-cuestionan-la-legitimidad-del-memorando-entre-ba-
rrick-gold-y-comunidades-ind%C3%ADgenas con la respuesta de Barrick Gold en la segunda parte 
de la página (descargar el pdf).

• Consultar	si	los	financistas	del	proyecto	son	bancos	que	adhieren	a	los	Principios	del	Ecuador,	
o si está involucrada la IFC (Corporación Financiera Internacional). Los bancos se comprometen 
a dar préstamos o créditos solamente a quienes cumplen con compromisos básicos en materia de 
responsabilidad social y derechos humanos, ambiente, y derechos laborales. Aunque estos meca-
nismos no son vinculantes (no se puede judicializar ni exigir formalmente su cumplimiento), la 
información de que una empresa no cumple con estos estándares puede seriamente perjudicar su 
acceso al crédito con estos bancos. Lo mejor es publicar la información sobre violaciones a los 
derechos humanos en www.business-humanrights.org, mencionando quiénes son los financistas 
y que tienen un compromiso especial, y también mandarla al banco / IFC directamente.

• Dependiendo	del	producto	que	vende	la	empresa,	ponerse	en	contacto	con	organizaciones	de	
consumidores en los países donde se vende ese producto, para que ellos eventualmente puedan 
empezar una campaña. Ha funcionado como estrategia contra el trabajo infantil en la industria 
maquilera.
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• Informar de las violaciones a los índices sustentables de las bolsas donde se transan las accio-
nes de las empresas. Un listado de estos índices está disponible aquí: http://www.sseinitiative.
org/fact-sheet/nyse-new-york-stock-exchange/, la información sobre en qué bolsa se transan las 
acciones de la empresa debe estar en su página web. No todas las empresas tienen acciones. La 
bolsa de Santiago aún no tiene un índice de sustentabilidad, pero están desarrollando uno. Más 
información está en la siguiente página: http://www.bolsadesantiago.com/labolsa/Paginas/Emisores-
e-inversionistas.aspx.

Ninguna de las tres últimas iniciativas tiene necesariamente un enfoque de derechos humanos, pero 
puede ser de utilidad para llamar la atención sobre una violación, y exigir que la empresa cumpla con sus 
compromisos. En este sentido son herramientas de monitoreo y de incentivo al cumplimiento, por estar vin-
culados a la reputación de la empresa. Ninguna de las iniciativas impide una acción judicial.

D. MONITOREO DE LOS PROCESOS JUDICIALES PARA EL DEBIDO PROCESO CON LA 
COMUNIDAD AFECTADA

Cuando se han agotado los esfuerzos de la sociedad civil por prevenir, mitigar y reparar daños mediante 
mecanismos no judiciales, y se hace necesario acudir a la justicia, hay que monitorear los procesos judi-
ciales para asegurar que los tribunales otorguen el debido proceso a la comunidad afectada. A su vez, 
los resultados que arroje el proceso judicial, deben dar curso a nuevas acciones de monitoreo. Por ejemplo 
si la decisión es favorable a la comunidad y la sentencia determina que la empresa debe responder con ac-
ciones de mitigación, reparación y/o compensación de los daños, se debe monitorear el cumplimiento de la 
empresa del mandato del tribunal.

En caso de que la justicia falle a favor de la empresa, o si la empresa no cumple con el mandato, la 
comunidad	tendrá	que	recurrir	a	instancias	judiciales	de	mayor	nivel,	tal	como	un	recurso	de	apelación,	
de casación o a un órgano o tribunal internacional. Uno de los casos emblemáticos que nos enseña la im-
portancia de monitorear el cumplimiento de medidas de mitigación y reparación de daños, es la experiencia 
de las comunidades pehuenche del Alto Bíobío con la empresa ENDESA, quienes debieron acudir a la Corte 
Internacional por el no cumplimiento de las medidas.

LA DEUDA DEL ESTADO Y ENDESA CON LAS COMUNIDADES PEHUENCHE DEL ALTO BIOBÍO

La negociación con Ralco es un caso emblemático internacionalmente, porque dicen que es la más exitosa que 
ha tenido un grupo indígena con ningún Estado. Roberto Celedón, uno de los abogados que llevó el caso de 
siete mujeres pehuenches ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), explica que el acuerdo 
alcanzado, que contemplaba seis ejes principales, “permitió levantar el último obstáculo para poner en ejecución 
y en marcha a Ralco”.

Como acuerdo es extraordinario, porque es un verdadero tratado que logran cuatro personas. Desde el pun-
to de vista económico, las otras familias recibieron en conjunto menos que las cuatro en cuanto a bienes. Pero 
además se logró que el Estado se comprometiera ante la CIDH. Sin embargo, hasta hoy ha sido muy negligente 
en el cumplimiento de estos compromisos”. Según explica Roberto Celedón, los avances del acuerdo “han sido 
extraordinariamente lentos y, hasta la fecha, a pesar de que ya van a ser 10 años, aún no se cumple íntegramente 
todo y en el último tiempo no ha habido contraparte a nivel gubernamental”.

Así lo refleja un informe enviado en octubre de 2012 a Santiago Canton secretario ejecutivo de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, por las cuatro demandantes y el abogado, lo que contrasta bastante con 
la información que el Estado chileno entregó al organismo internacional y que se recoge en el informe Anual de 
la CIDH relativo a ese año:

Entre los compromisos adquiridos por el Estado aún pendientes se encuentra el reconocimiento institucional 
de los pueblos indígenas. Esto, según informaban al CIDH las pehuenches, pese a que se enviaron proyectos de 
ley al Congreso durante los gobiernos de Ricardo Lagos y Michelle Bachelet, pero no prosperaron. En el último 
caso “por la negativa de parlamentarios de la actual coalición de Gobierno al empleo de la voz pueblos indígenas”. 
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Al respecto, en enero de 2012 el gobierno informaba a la CIDH que estaba “comprometido con las organizaciones 
indígenas del país para avanzar en su reconocimiento constitucional”, para lo cual se requiere realizar un proceso de 
consulta.

Un punto muy sensible que no tuvo eco fue el relativo al compromiso de impulsar mecanismos que asegu-
raran la no instalación de futuros megaproyectos, particularmente hidroeléctricos, en tierras indígenas del Alto 
Biobío. “Como ha sido denunciado, existe un gravísimo incumplimiento de este punto, toda vez que el Estado de Chile, 
ha aprobado un megaproyecto de central hidroeléctrica en el sector del Alto Biobío, denominado Central Angostura”, 
informaban Quintremán y Marihuan y las dos hermanas Huenteao. Efectivamente, en noviembre de 2009, la en-
tonces Comisión Regional del Medio Ambiente (COREMA) de la VIII Región, dio luz verde al proyecto de colbún, 
de la familia Matte. Paradójicamente, el informe del gobierno señala que este compromiso “ha sido cumplido”.

En cuanto a fortalecer la participación indígena en el Área de desarrollo indígena (Adi) del Alto Biobío, 
las pehuenches relataban en 2012 que “a pesar de diversas iniciativas que vienen desde enero de 2009 y participación 
de dirigentes indígenas en una mesa de diálogo convocada por el Gobierno, hasta la fecha no se ha constituido el direc-
torio del Área de Desarrollo Indígena, por lo que estimamos que el Estado de Chile no ha cumplido este compromiso”.

Según el co-director del Observatorio Ciudadano, José Aylwin, “esa área de desarrollo indígena –declarada en 
1997– no funciona, no existe un proceso colectivo que permita fortalecer el desarrollo indígena. De hecho, según cifras 
de la Casen 2009, Alto Bíobío era la comuna más pobre de Chile, con 45% de la gente bajo la línea de pobreza”. Además, 
explica que “lo que hay es una agricultura familiar empobrecida”, lo que no mejoró con la llegada de Endesa, “que 
contrata a 20 personas. Una de sus promesas era generar empleo y no hay ningún pehuenche. No genera empleos en 
la zona, los que genera son mínimos y no son para ellos”. La versión estatal es que “para el año 2013 se encuentra 
programada la reactivación del Área de Desarrollo Indígena de Alto Bíobío”.

En cuanto a acordar los mecanismos que permitieran solucionar los problemas de tierras que afectan 
a comunidades indígenas del sector del Alto Biobío, el Estado señaló ante el CIDH que se habían comprado 
tierras a casi la totalidad de las comunidades Pehuenche de la comuna, y que durante 2011 la CONADI licitó 
el estudio de pre-inversión para la adquisición de tierras en el sector Cajón de Queuco. Aylwin detalla que se 
han comprado cuatro predios, “la mayoría en el valle del Queco y uno en el valle del Biobío. La información que uno 
conoce es que igual sigue habiendo en el área un porcentaje significativo, de 30% o 40%, de las tierras que siguen en 
manos de particulares y sigue existiendo conflicto, habiendo reclamaciones de parte de los pehuenches diez años 
después del acuerdo”.

En cuanto a las medidas tendientes al desarrollo y preservación ambiental del Alto Biobío, que incluyen 
mecanismos para asegurar que las comunidades sean informadas, escuchadas y consideradas en el segui-
miento	y	control	de	las	obligaciones	ambientales	del	proyecto	Central	Hidroeléctrica	Ralco,	fortalecer	el	
desarrollo económico del sector e impulsar fórmulas que faciliten y mejoren el aprovechamiento turístico 
de los embalses, las demandantes son tajantes en su evaluación, ya que señalan que “han sido incumplidas en 
términos absolutos, y no existe hasta hoy un mecanismo que nos permita conocer cómo y qué se fiscaliza respecto del 
cumplimiento ambiental del proyecto Central Ralco”.

Agregando que “esto es de especial gravedad ya que, como ha sido divulgado en los principales medios de prensa 
nacional e internacional, la situación de los desplazados por la construcción de la Central Ralco, es deplorable y constituye 
un impacto que no fue debidamente evaluado en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) de este proyecto, existiendo por 
parte del Estado de Chile la obligación de imponer a Endesa la obligación de atender y subsanar todo daño y perjuicio 
ocasionado a raíz del proyecto. En el mismo orden de ideas debemos señalar a usted que la operación de los embalses 
ha generado graves riesgos a la vida de los usuarios ubicados agua abajo de las presas, entre los cuales nos encontra-
mos”. Además, recalcan que “la operación del embalse Ralco no ha cumplido con su obligación de atenuar las crecidas 
generadas por el río Bío Bío, condición ambiental bajo la cual fue aprobado el proyecto. Con profundo disgusto hemos 
podido comprobar que, contrariamente a lo acordado (…) la operación de las centrales ha generado la destrucción de 
nuestra identidad cultural y ha coartado el desarrollo turístico de la zona, causando extrema pobreza en términos tales 
que ha convertido a la comuna de Alto Bíobío en la más pobre de Chile. Es inaceptable que ante la generación de tanta 
riqueza exista tanta pobreza”.

El informe del Estado aseguraba a la CIDH que “el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), durante el año 2012 había 
avanzado en el proceso de seguimiento de las obligaciones ambientales del proyecto”, y solicitaba el pronunciamiento 
de diversos organismos sobre varios informes, como la auditoría ambiental independiente realizada en 2010. En 
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este contexto, se “continúa trabajando en la reunión de los antecedentes y por ello no dispone aún de resultados finales 
que se puedan informar a los municipios y comunidades interesadas”.

En cuanto a las medidas para satisfacer demandas particulares de las familias afectadas, hay varios puntos 
pendientes. Según explica Roberto Celedón, “lo importante es que el Estado era el garante del acuerdo” y se com-
prometió a velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones asumidas por Endesa para atender las demandas 
particulares de las peticionarias. El problema que persiste se relaciona con la calidad de las tierras entregadas en 
permuta por Endesa. El informe de las mujeres pehuenches señala que “tampoco el Estado ha cumplido el rol de 
garante al cual se obligó”. Principalmente porque “las tierras tienen graves problemas con la disposición del agua”. Esto, 
tanto en el sector Santa Inés, donde se ubican las tierras de Berta Quintremán, como en La Suerte, donde están 
las otras mujeres y sus familias: “El caso más grave afecta a la señora Berta Quintremán, quien se encuentra impedida, 
hasta el día de hoy, del uso del terreno, por el hecho de no tener agua que es un elemento esencial para la subsistencia 
y poder desarrollar actividades agrícolas en el predio entregado en compensación en Santa Inés”, detalla el informe. 
La señora Berta, hermana de Nicolasa ha estado varios años tratando de encontrar una solución a la carencia de 
agua en su predio. Ha informado al gobierno y sostenido múltiples reuniones sobre el tema con sus funcionarios. 
Hay incluso informes oficiales de gobierno, de la Comisión Nacional de Riego, que verifican las quejas de la señora 
Berta, pero, hasta el día de hoy, no se ha encontrado ni implementado una solución. La Sra. Quintremán alega 
además que debe compensársele por las pérdidas que ha significado no haber podido ejercer labores agrícolas 
en su nuevo campo.

Por otra parte, hay un compromiso por parte de Endesa de la disponibilidad de 1.500 Unidades de Fomento para 
asistencia productiva. “Parte de estos recursos fueron entregados a algunos propietarios de La Suerte, pero de manera 
inadecuada y en momentos inapropiados, por lo que se ha pedido que se entreguen en forma directa los recursos. Sin 
embargo, Endesa mañosamente trató de entregar estos recursos en forma notarial siempre y cuando los beneficiarios 
renunciaran a cualquier otra demanda, lo que es inaceptable”, detallan las mujeres a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 21.

La conclusión de las pehuenches es tajante: “Los incumplimientos son múltiples, reiterados y a pesar de haber 
plena consciencia de la efectividad de los mismos el Estado de Chile persiste en una actitud a lo menos negligente”.

Fuente: El Mostrador, abril 2015.

En casos como este y otros similares, donde se ha logrado un fallo ordenando la indemnización y re-
paración de los daños, es recomendable organizar actividades de monitoreo de largo aliento, considerando 
la gravedad y alcance de los daños causados en los habitantes de la comunidad.

Para	un	monitoreo	efectivo,	la	comunidad	y	organizaciones	de	la	sociedad	civil	deben	continuar	
documentando y publicando regularmente los hallazgos del cumplimiento de la reparación y compen-
sación. Las siguientes preguntas pueden ayudar:

•	 ¿Está	la	empresa	cumpliendo	con	reparar	el	daño	humano	y	ambiental	causado?	¿Qué	y	como	lo	está	ha-
ciendo?	¿Hay	fiscalización	de	la	empresa	por	parte	del	Estado?	¿Qué	indican	los	informes?	¿Hay	sanciones	
aplicadas?	

•	 ¿Se	ha	realizado	reparación	del	daño	acorde	a	estándares	internacionales?¿Han	recibido	indemnización	las	
familias	beneficiadas	por	el	dictamen	del	tribunal	/	la	promesa	de	la	empresa?

•	 ¿Ha	cumplido	el	Gobierno	con	su	obligación	de	monitorear	el	pago	de	compensación	a	la	comunidad/
familias?

 21 El problema en la CIDH fue que en ese entonces se firmó una solución amistosa, respaldada por la CIDH, sin 
esperar el cumplimiento de los acuerdos. Hoy, la CIDH aprendió; los peticionarios no deben firmar acuerdo sino 
cuando las medidas se hayan cumplido, o firmar una solución amistosa parcial cada vez que alguna medida 
acordada se cumpla.
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La comunidad requerirá el apoyo de centros de estudio e investigación en derechos humanos y dere-
chos indígenas, quienes pueden emitir informes que analicen la situación y provean recomendaciones para 
corregir las irregularidades. Necesitarán también asesoría legal para proceder en caso de que los acuerdos no 
se estén cumpliendo. En situaciones en las que no se cumplan los dictámenes, la comunidad puede optar por 
presentar nuevos recursos y demandas judiciales, invocando el derecho humano al debido proceso –como 
se señaló arriba–, porque se entiende como parte del debido proceso que un fallo de un tribunal se cumpla 
para que se termine de hacer justicia. Un	fallo	sin	implementación	es	contrario	al	debido	proceso,	según	
decidió	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH).

El caso anterior de las comunidades pewenches del Alto Biobio, quienes lucharon por años por prote-
ger sus derechos, intentando primero detener el mega proyecto de Endesa, la represa y central hidroeléctrica 
Ralco, acudiendo a recursos judiciales nacionales e internacionales, finalmente llegando las ultimas familias 
a un acuerdo con Endesa, ante el escrutinio de la CIDH, ilustra lo indispensable que es hacer monitoreo 
del cumplimiento de las medidas de mitigación y reparación lo cual en ese caso no han sido cumplidas 
cabalmente, y por lo tanto da lugar a nuevas acciones judiciales tanto con el gobierno como con la empresa. 
Esto será adicionalmente explorado en los dos siguientes pasos.
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PASO 6. 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS INTERNOS

¿Qué mecanismos judiciales tenemos para proteger los derechos humanos 
y los derechos indígenas?

Este Paso 6 y el siguiente Paso 7 - Procedimientos Jurídicos Internacionales, requieren que las comunidades 
se asesoren con un abogado.

A. DERECHO CONSTITUCIONAL
El Derecho Constitucional es la rama del derecho encargada de analizar y controlar las leyes fundamentales 
que rigen al Estado, su conjunto de principios y normas tienen por finalidad garantizar la libertad y los de-
rechos humanos, frente al ejercicio del poder del Estado.

A.1. recUrso de ProtecciÓn
El recurso de protección tiene por objeto proteger los derechos de las personas. Puede interponerlo 

una persona natural o jurídica, como también un grupo de personas. Incluso puede interponerlo cualquier 
persona a nombre del afectado.

Este recurso está contemplado en el art. 20 de la Constitución Política y establece que cualquier per-
sona que producto de actos u omisiones arbitrarias o ilegales sufra privación,	perturbación	o	amenaza 
a sus derechos o garantías constitucionales, podrá interponer un recurso ante la Corte de Apelaciones que 
corresponda, la que tomará las medidas necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 
debida protección del afectado.

¿Qué	es	un	acto	(u	omisión)	arbitraria	o	ilegal?: Por arbitrario se entiende en general aquellas decisiones 
de autoridades u organismos que son injustas, desproporcionadas, sin fundamento, que no tienen justificación y 
que incluso pueden estar fundadas en favoritismos o caprichos. Un acto u omisión ilegal es aquel que contraviene 
el ordenamiento jurídico. El acto u omisión puede venir de una autoridad, o cualquier órgano estatal, como también 
de un privado.

El	acto	u	omisión	debe	privar,	perturbar	o	amenazar	un	derecho	o	garantía. Esto quiere decir que 
al momento de interponer el recurso, el acto u omisión ya puede estar privando o perturbando un derecho. 
Puede ser que este acto aún no prive o perturbe un determinado derecho, pero si se hace inminente una 
futura privación o perturbación. En consecuencia, este recurso se puede interponer tanto si ya se ha pri-
vado	o	perturbado	un	derecho,	o	si	se	teme	que	en	el	futuro	lo	haga. Eso sí, debe haber seguridad de esta 
amenaza. Debe constituir una verdadera intimidación, de manera que se pueda prever un perjuicio cierto, 
actual, preciso y concreto.

No todos los derechos constitucionales están protegidos por este recurso. A continuación se enumeran 
los derechos protegidos por el Recurso de Protección:
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• Derecho a la vida.
• Derecho a igualdad ante la ley, y derecho ser juzgado por los tribunales que establece la ley y que 

estén establecidos antes de la ejecución del hecho.
• Derecho a la protección de la vida privada y a la honra de la persona y su familia, y derecho a la 

inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada.
• Libertad de conciencia y libertad de culto.
• Derecho a elegir el sistema de salud, sea estatal o privado.
• Libertad de enseñanza y derecho a la libertad de opinión e información.
• Derecho de reunión, y derecho a asociación.
• Libertad de trabajo, su libre elección y libre contratación, derecho a sindicalización.
• Derecho de propiedad y derecho de propiedad intelectual e industrial.
• Derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, cuando sea afectado por un acto u 

omisión imputable a una persona o autoridad determinada.

Para interponer un recurso de protección no se necesita abogado, pero es mejor contar con uno para 
que vaya acompañando el proceso, especialmente si los hechos del caso son complejos o si el daño no ocurrió 
todavía, pero está inminente.

¿Dónde se interpone? El recurso de protección se debe interponer ante la Corte de Apelaciones que 
corresponda. Esto dependerá del lugar en donde se cometió el acto y se incurrió en la omisión arbitraria o 
ilegal que ocasione la vulneración. Eso NO necesariamente es la Corte de Apelaciones más cercana. Se puede 
preguntar en el departamento jurídico de la municipalidad qué Corte de Apelaciones corresponde. Usualmente, 
está en la capital de la Región en donde se encuentra la comunidad. La única excepción es Santiago, donde 
varias comunas están adscritas a la Corte de Apelaciones de San Miguel22.

¿Cuál es el plazo? El plazo para presentar el recurso es de 30 días corridos contados desde que ocurre 
el acto u omisión o desde que se tuvo conocimiento de éste. Por días corridos se entiende que se cuentan 
todos los días, incluso los feriados. Hay que tener presente que si se pretende contar el plazo desde que se 
tuvo conocimiento del acto u omisión, es necesario probarlo. Esto no es tan sencillo. Debemos estar frente 
a un acto que por su naturaleza, no se haya podido conocer con anterioridad, por ejemplo, la notificación 
oficial de una medida.

El recurso se debe presentar por escrito fundamentando cuál es la acción u omisión ilegal o arbitraria 
que motiva su interposición así como los derechos o garantías constitucionales que se ven vulnerados.

¿Qué	ocurre	si	el	recurso	no	se	admite	a	trámite?, lo cual puede ocurrir si fue presentado fuera del 
plazo señalado o porque no se señalan hechos que puedan constituir una vulneración de derechos funda-
mentales. El plazo para presentar un recurso de “reposición”, es de tres días. Para la eventual interposición 
de un recurso de reposición, habrá que consultar a un abogado para saber dónde podría haber mérito para 
revisar la decisión.

Respecto a las medidas que puede tomar el Tribunal, estas podrán ser todas aquellas diligencias que el 
Tribunal estime pertinente, por ejemplo, la protección de una persona por parte de la policía, la suspensión 
de un trámite o de un trabajo, la restitución de una propiedad, etc. Además existe la Orden de no Innovar, 
la cual podrá decretar el Tribunal para que se suspendan los efectos de las acciones o de las resoluciones ya 
adoptadas. Esto, ya que la sola interposición del recurso (como se dijo anteriormente) no suspende los efec-
tos. Producto de lo mismo, es	muy	aconsejable	que,	conjuntamente	con	la	acción,	la	comunidad	deduzca	
desde	ya	una	orden	de	no	innovar,	debidamente	fundamentada (consultar un abogado para aquello). Con 
ello, se podría obtener que el acto lesivo sea suspendido en cuanto a sus efectos.

 22 Comprende las provincias de las provincias de Cordillera, Maipo, Talagante, Melipilla y las comunas de Lo Espejo, 
San Miguel, San Joaquín, La Cisterna, San Ramón, El Bosque, La Pintana, La Granja y Pedro Aguirre Cerda de la 
Provincia de Santiago.
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Si la búsqueda de un abogado no da resultados dentro de los 30 días corridos después de la ocurrencia 
del hecho que perjudica a derechos fundamentales, es imprescindible interponer el recurso aunque sea sin 
abogado. Transcurrido el plazo constitucional de los 30 días, es muy probable que ¡ya no se pueda hacer nada! 
Es mejor presentar un recurso que tenga errores o que esté incompleto, a no presentarlo.

Instrucciones fáciles sobre el recurso de protección: www.bcn.cl/guias/recurso-de-proteccion

A.2. recUrso de ProtecciÓn AmBientAL
El Recurso de Protección Ambiental, es un recurso especial para la protección del derecho a vivir 

en un medioambiente sano. Los requisitos que lo diferencian del recurso de protección ordinario son:

• El acto u omisión debe ser ilegal (no se puede interponer el recurso si se trata de un acto u omisión 
arbitrario);

• El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación debe ser afectado (se eliminaría 
la opción de que este pudiera ser simplemente amenazado); y

• La conducta debe ser imputable a una acción o persona determinada (en consecuencia, si no 
se conoce al autor del daño, el recurso no prosperaría).

Es por esto que si no se trata de un acto u omisión arbitrario (sino sólo ilegal), si la contaminación 
del medio ambiente no es actual, sino que es sólo una amenaza o si no se sabe específicamente quién es 
el causante de la contaminación, es preferible invocar otros derechos además del derecho a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación, como por ejemplo, el derecho a la vida o la igualdad ante la ley.

Por ejemplo, si el derecho que ha sido vulnerado es el “derecho a vivir en un medio ambiente libre 
de	contaminación”, los requisitos para interponer el recurso son más exigentes, lo que significa, que se deben 
proporcionar más elementos de prueba o aplicarse un estándar más estricto para evaluarlos.

B. DERECHO ADMINISTRATIVO
En el derecho administrativo encontramos aquellas normas que regulan el funcionamiento de la Administración 
Pública es decir de los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y todos los órganos y servicios públicos (por 
ejemplo el SEA, la Dirección General de Aguas, el Serneageomin, la CONADI, etc.). Además encontramos 
normas que regulan la relación de la Administración Pública con los particulares.

Todas las decisiones tomadas por la Administración Pública, a través de sus distintos órganos y servicios 
públicos se llaman Actos Administrativos y se manifiestan en Decretos Supremos (órdenes dictadas por el 
Presidente de la República o por alguno de sus Ministros por orden del primero) y Resoluciones (órdenes 
de autoridades administrativas con poder de decisión).

B.1. recUrsos AdministrAtiVos
Una vez dictado un acto administrativo se abre la oportunidad de ejercer un recurso en su contra, ya 

sea	para	dejarlo	sin	efecto	o	para	modificarlo. Los recursos administrativos son herramientas dispuestas 
a favor de los ciudadanos para poder ejercer control sobre la Administración cuando existan razones de 
legalidad (el acto es contrario a la ley) o de mérito 23 y constituyen una garantía para las personas, ya que la 
Administración puede enmendar su actuación sin que sea necesaria la intervención de un juez 24.

 23 Un acto administrativo puede cumplir con todos los requisitos legales, pero aún así ser impugnado si, por ejemplo, 
no es el más idóneo para lograr un determinado fin teniendo en cuenta la satisfacción de la necesidad pública, o 
si el acto es arbitrario, injusto o vulnera un derecho de una persona o un grupo de personas.

 24 Bermúdez Soto, J. (2014), Derecho Administrativo General, (Santiago, Legal Publishing) p. 221.
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Para interponer recursos administrativos no se necesita patrocinio de un abogado, sin embargo se trata 
de materias bastantes técnicas por lo que se aconseja asesorarse. Existen formas de impugnar actos administrativos 
que no se mencionan en esta guía. El abogado / la abogada debería conocerlas.

Estos recursos no tienen por objeto sancionar a las autoridades, sino solamente dejar sin efecto o mo-
dificar una decisión administrativa. Si se busca perseguir la responsabilidad de personas determinadas, será 
necesario recurrir a otra área del derecho: el	derecho	penal,	el	derecho	civil	o	los	sancionatorios	adminis-
trativos	contra	funcionarios/as	del	Estado (estos derechos no se tratan en esta guía).

Las principales formas de impugnar actos administrativos son:

a. Recurso de Reposición es el que se interpone ante la misma autoridad que dictó el acto para que 
lo reconsidere.

b. Recurso Jerárquico se interpone ante el superior jerárquico de quien dictó el acto (su jefe). Se 
puede interponer en forma subsidiaria al de reposición, de manera que si el recurso es rechazado 
por la autoridad que dictó el acto que se quiere dejar sin efecto o modificar, posteriormente deberá 
ser revisado por su superior.

Para poder ejercer estos recursos se tiene un plazo de sólo 5 días desde que se dictó el acto, o desde 
que se notificó (por eso, cuando se recibe la notificación, se debe pedir certificado sobre la entrega de la noti-
ficación con la fecha). El plazo de la Administración para resolver cualquiera de estos recursos es de 30 días.

Otra forma de impugnar los actos administrativos es la invalidación cuya particularidad es que tiene 
un plazo de 2 años para ser interpuesto por parte de los afectados. Consultar con un abogado sobre esta 
posibilidad es imprescindible.

Presentar los recursos dentro del plazo es fundamental. Si no se hace dentro de los plazos establecidos, 
ya no se podrán modificar o dejar sin efecto las decisiones que perjudiquen o vulneren los derechos de las comu-
nidades. No importa lo que haya ocurrido, el plazo no	se	extenderá (incluso si la persona se enfermó o tuvo otra 
emergencia). Ya no se puede interponer el recurso.

B.2. reLAciÓn entre recUrsos AdministrAtiVos Y otros recUrsos
En ciertas situaciones una comunidad puede estar interesada en acudir a la vía administrativa y a la 

vía judicial por el mismo problema. Por vía administrativa, como ya se ha explicado, se refiere a los recursos 
que se interponen ante la propia Administración (Poder Ejecutivo), sin recurrir a un Tribunal; y en la vía 
jurisdiccional, precisamente se recurre a un tribunal.

Es importante, previo a la decisión, considerar si:

•	 ¿Generamos	perjuicio	a	nosotros	mismos	al	optar	por	una	vía	o	la	otra?
•	 ¿Existe	una	prioridad	u	orden	establecido?	
•	 ¿Podemos	actuar	por	medio	de	las	dos	vías	al	mismo	tiempo?

Para responder estas y otras preguntas, es recomendable consultar a un abogado, porque la estrategia 
recomendada depende mucho de los hechos de cada caso cuál sería la estrategia recomendada. Según la 
Ley 19.880 las reglas son:
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a. Si	optamos	por	la	vía	administrativa,	no	podemos	interponer	en	forma	paralela	la	acción	juris-
diccional (artículo 54 inciso 1). Hay que considerar que un recurso administrativo puede demorarse 
bastante en resolverse, incluso hasta 2 o 4 años.

b. No es necesario para acudir a la vía jurisdiccional haber interpuesto antes los recursos adminis-
trativos que se puedan interponer en el caso particular. Pero si se interponen primero los recursos 
administrativos, no se puede ir por la vía judicial hasta que se resuelva el primero.

c. No siempre es posible acudir a la vía judicial, previo hay que consultar a un abogado.
d. Existe	una	excepción: El recurso judicial de protección sí se puede interponer mientras se inter-

ponen recursos administrativos. Si se considera que se pueden obtener buenos resultados con el 
recurso de protección, habrá que interponerlo sin demora, antes de que se cumpla el plazo de los 
30 días.

e. Usualmente, si se pierde el recurso de protección después de apelar una decisión desfavorable a 
la Corte Suprema, se pueden todavía interponer recursos administrativos sobre otros aspectos 
del acto.

En general, cuando se quiere impugnar un acto administrativo se deberá hacer a través de un recurso 
administrativo. Sin	embargo,	en	la	práctica	se	interponen	recursos	de	protección	en	contra	de	actos	admi-
nistrativos,	cuando	se	considera	que	estos	actos	son	arbitrarios	o	ilegales	y	que	han	afectado	un	derecho	
constitucional. Se puede interponer por ejemplo en contra de una decisión de la Dirección General de Aguas 
o el Sistema de Evaluación Ambiental, como una Resolución de Calificación Ambiental (siempre y cuando 
sean arbitrarios o ilegales y hayan afectado un derecho constitucional protegido por el recurso de protección).

Respecto	de	los	recursos	de	protección	en	contra	de	Resoluciones	de	Calificación	Ambiental, los 
tribunales usualmente han resuelto que no corresponde entrar a sopesar (analizar) y eventualmente modi-
ficar el contenido técnico que se encuentra en un acto tan complejo como es la RCA. No obstante se puede 
solicitar al tribunal (en el mismo recurso de protección) que	se	deje	sin	efecto	la	RCA	(completa) y que se 
ordene dictar una nueva al órgano correspondiente25.

El siguiente ejemplo resume varias acciones jurídicas emprendidas en el caso del proyecto HidroAysén:

CONFLICTO POR LA CONSTRUCCIÓN DE TRES PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS

Los dos primeros, HidroAysén y Energía Austral, los cuales afectarían a 5 ríos de la Región de Aysén (Baker, Pascua, 
Cuervo, Blanco, Cóndor), y el tercer proyecto, Transelec, que trabaja las líneas de transmisión de la energía generada 
a través de los proyectos anteriores.
Historia procesal:
•	 1er	proyecto:	Hidroaysén:	(Colbún	+	Endesa) afecta a Ríos Baker y Pascua.
•	 2do proyecto: energía Austral: afecta a ríos Cuervo, Blanco y Cóndor.
•	 3er proyecto: enero-marzo 1990, Empresa ENERSIS recibe gratuitamente y a perpetuidad los derechos de los 

ríos Ibáñez, Pascua y Baker.
•	 1999, Presidente de la República, Eduardo Frei Ruiz-Tagle, solicita realizar estudios sobre el potencial de los ríos 

Baker y Pascua (ya pertenecían los derechos a ENERSIS).
•	 13-mayo-2010: Resolución Exenta N° 225/2010 calificó favorablemente el proyecto “HidroAysén”.

1. recurso de protección (05 de mayo, 2011).
•	 Acción: Recurso de protección en Corte de Apelaciones coyhaique.
•	 recurrentes: Grupo de parlamentarios, empresarios, ONG y habitantes de la Región de Aysén.
•	 recurrido: Comisión de Evaluación Ambiental (CEA) de la Región de Aysén.
•	 Asunto jurídico: En contra de la decisión de la Intendenta de la Región de Aysén, Pilar Cuevas, de convocar 

a la sesión de la CEA que aprobó el proyecto hidroeléctrico Hidroaysén el 9 de mayo 2011.

 25 Guzman Rosen, R. (2012), Derecho Ambiental Chileno, (Santiago, Editorial Antártica) p. 81.
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•	 derechos involucrados: Igualdad ante la ley y Derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.
•	 medida adoptada: Rechazado (09.06.2011).
Fallo unánime de los ministros Pedro Castro, Sergio Mora y Luis Sepúlveda: estimaron que el organismo no co-

metió ningún acto arbitrario o ilegal, por lo que estimó procedente rechazar el recurso de protección. Asimismo, 
estimó como extemporáneo el reclamo, toda vez que la citada reunión ya se produjo.

2. recursos de protección (presentados entre 08 junio - 01 de julio, 2011).
•	 Acción: Recurso de protección en Corte de Apelaciones de Puerto Montt.
•	 recurrentes: 6 parlamentarios, 2 empresarios salmoneros, los alcaldes de Chile Chico y Puerto Tortel, junto 

diversas organizaciones ciudadanas que se oponen a la construcción de 5 represas en la Patagonia.
•	 medida adoptada: Rechazado (6.10.2011).

3. recursos administrativos.
a. recurso de invalidación (22 de junio, 2011): interpuesto por Enrique Alcalde Undurraga con el objeto de 

que se invalide la RCA del proyecto.
b. recurso de reclamación (24 de junio, 2011): interpuesto por Daniel Fernández Koprich, en representación 

de Centrales Hidroeléctricas Aysén S.A. en contra de la RCA que aprueba el proyecto, con el objeto de que 
se eliminen una serie de exigencias establecidas al titular.

c. recurso de reclamación (28 de junio, 2011): interpuesto por Francisco Velásquez Maldonado, habitante 
de Puerto Yungay con el objeto de que se rechace el proyecto o que en subsidio se modifique la RCA, 
ponderando debidamente su observación deducida en la etapa de participación ciudadana, de manera 
que se considere la situación de él y su familia, quienes serán afectados por el proyecto y no se encuentran 
considerados en la RCA.

Como se puede observar, se dedujeron diversos Recursos de Protección en contra de una RCA, como también 
se dedujeron Recursos Administrativos en contra de este acto administrativo.

En el caso de los recursos de protección, entre las personas que interponen los recursos, se encuentran par-
lamentarios, alcaldes, ONG, organizaciones ciudadanas, habitantes de las zonas afectadas, alcaldes, etc. Se trata 
de una acción que no solo puede generar gran impacto mediático sino que puede lograr cambios efectivos de 
manera rápida.

Fuente: Proyecto Semilla, Judith Schönsteiner, colaboración de Sylvana Mariangel. UDP 2010.

C. DERECHO AMBIENTAL
El 28 de junio de 2013, entraron en vigencia dos leyes muy importantes que concretaron la Reforma a la 
Institucionalidad Ambiental (Leyes N° 20.417 y N° 20.600). Dentro de las claves de la reforma se encuentra 
la creación	del	Ministerio	de	Medio	Ambiente	(MMA),	la	Superintendencia	de	Medio	Ambiente	(SMA)	
y los Tribunales Ambientales, además del fortalecimiento de la Participación Ciudadana y el Acceso a 
la Información Ambiental. La reforma coincide con los estándares internacionales en materia ambiental 
contenidos en la Convención de Rio de 1992 y en la Convención de Aarhus de 1998. Ambos Tratados hacen 
hincapié en la importancia de tres elementos:

• Acceso a la Información ambiental
• Participación Ciudadana y
• Acceso a la Justicia en materia medio ambiental (Art. 1°, Convención de Aarhus).

No	obstante,	aún	no	están	contemplados	los	derechos	de	los	Pueblos	Indígenas	en	esta	reforma. 
Recién a partir de la adopción del Reglamento del SEIA de 2014 (Decreto Supremo 40 del Ministerio de Medio 
Ambiente), se intenta remediar esto, pero con importantes falencias. En este momento, la regulación am-
biental	de	la	consulta	previa,	libre	e	informada	y	del	consentimiento	libre,	previo	e	informado	(CPLI),	
no corresponde a los estándares internacionales del Convenio N° 169 y de la Declaración de Naciones 
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Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del 2007. La regulación de la CPLI en otras materias 
(Decreto Supremo 66) es más acorde al Convenio N° 169, pero contó con numerosas críticas hacia su proceso 
de “la consulta sobre la consulta”.

A pesar de estas limitaciones, se presentan aquí los recursos jurídicos, porque a veces, la protección 
de los derechos se logra a pesar de que las normas estén en desacuerdo con el Derecho Internacional. 
Especialmente, se ha considerado que la creación de los Tribunales Ambientales constituye un importante 
paso en la protección del medioambiente.

c.1. triBUnALes AmBientALes
El acceso a la justicia en materia medioambiental se concreta mediante la creación de los Tribunales 

Ambientales: órganos jurisdiccionales especiales que tienen por función resolver las controversias medio 
ambientales de su competencia (Art 1°, Ley de Tribunales Ambientales). La razón por tener tribunales 
especiales es que los conflictos ambientales generalmente tienen una complejidad técnica muy elevada, de 
manera que muchas veces los tribunales no especializados no son adecuados para solucionar cabalmente 
estas cuestiones.

No obstante, a la fecha de septiembre 2015, solo el segundo y el tercero de los tribunales se encontra-
ban en funcionamiento:

• Primer Tribunal Ambiental, ubicado en la comuna de Antofagasta, y con competencia territorial 
en las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo 
(aún sin funcionar).

• Segundo Tribunal Ambiental, ubicado en la comuna de Santiago, y con competencia territorial en 
las Regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del Libertador General Bernardo O’Higgins 
y del Maule.

• Tercer Tribunal Ambiental, ubicado en la comuna de Valdivia, y con competencia territorial en 
las regiones del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena.

Para poder llevar una causa a los Tribunales Ambientales existen distintas vías, las cuales se es-
tablecen en el art. 17 de la Ley de Tribunales Ambientales. Se trata generalmente de conflictos de alta 
complejidad científica y jurídica. Se puede recurrir al Tribunal Ambiental respecto de diversos actos 
administrativos y situaciones, tal como se señala en las materias sobre las cuales el Tribunal Ambiental 
tiene competencia:

a. Reclamaciones: se refieren preferentemente a actos regulatorios, invalidaciones, revisiones de 
Resoluciones de Calificación Ambiental, sanciones aplicadas por la SMA y calificaciones ambientales 
expedidas en segunda instancia administrativa.

b. Solicitudes: las interpone la SMA, que tiene la facultad de sancionar cuando se produzcan ciertas 
infracciones contenidas en la Ley N° 20.417. Para aplicar ciertas sanciones (como clausura temporal, 
parcial o total de las instalaciones, detención del funcionamiento o de las instalaciones, etc.) éstas 
deberán ser autorizadas por el Tribunal Ambiental correspondiente.

c. Demandas: se refiere a la demanda para la reparación del medio ambiente dañado y las demandas 
que se deduzcan con motivo de la infracción de las normas contenidas en la Ley de Base de Medio 
Ambiente (LBMA) 26. Las puede interponer cualquier persona, pero debe acreditar el daño.

 26 Guzmán Rosen, R. (2012), Derecho Ambiental Chileno, (Santiago, Editorial Antártica) p. 240-243.
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c.2. recLAmAciones resPecto A PArticiPAciÓn ciUdAdAnA Y consULtA indÍgenA
Los tribunales ambientales tienen competencia de recibir reclamaciones en relación a los procesos de 

participación ciudadana o consulta indígena27 en el SEA, específicamente la Ley de Tribunales Ambientales 
indica: “Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona natural o jurídica en contra de la 
determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo del SEA, que resuelva el recurso administrativo 
cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental o si tales 
observaciones hubieren sido rechazadas sin fundamento suficiente, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 bis de la LBMA, en relación con el artículo 20 de la misma ley” (Art. 17 N° 6, Ley N° 20.600).

¿Qué	significa	esto? Todo parte de la etapa de participación ciudadana o consulta indígena, la cual 
siempre se realiza en los EIAs y en el caso de las DIAs, si bien la participación ciudadana no es obligatoria, 
se puede solicitar que se abra una etapa de participación, cumpliendo ciertos requisitos. Toda persona natu-
ral o jurídica puede formular observaciones ciudadanas, y toda persona, asociación o comunidad indígena, 
observaciones en el marco de la consulta indígena. Lo relevante es que después	de	la	dictación	de	la	Ley	
N°	20.417	se	hicieron	ciertas	modificaciones	que	tienen	por	efecto	que	las	observaciones	ciudadanas	y	
las consultas indígenas tengan mayor importancia.

Estos se debe principalmente a que el SEA tiene la obligación de considerar “las observaciones como 
parte del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente respecto de 
todas ellas en su resolución”. Además agrega que “cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones 
señaladas en los incisos anteriores no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la 
resolución de calificación ambiental, podrá presentar recurso de reclamación” 28.

En consecuencia, el SEA tiene la obligación de considerar debidamente las observaciones, si no se 
puede recurrir a reclamación ante el Tribunal. Es más, se establece que las autoridades sólo podrán aprobar 
o rechazar el proyecto o actividad en virtud de un documento (Informe Consolidado de Evaluación) que 
debe contener la evaluación técnica de las observaciones planteadas por la comunidad y los interesados. De 
lo	contrario	todo	el	procedimiento	de	calificación	ambiental	se	podrá	considerar	viciado.

¿Qué	es	“debidamente	consideradas”? Existe un instructivo dictado por el SEA que establece los 
criterios, el cual señala: “considerar las observaciones ciudadanas corresponde, primeramente a hacerse car-
go de la materia observada durante el proceso de evaluación ambiental o, en otras palabras, incorporar al 
proceso respectivo la preocupación ambiental levantada por el observante, para luego, a la luz de lo anterior, 
dar respuesta a los requerimientos presentados por la ciudadanía durante el proceso formal de participación 
ciudadana”. Para estos efectos, el mismo instructivo, entiende como sinónimos las expresiones “considerar” y 
“evaluar técnicamente” las observaciones. Además, el referido instructivo establece algunos criterios a seguir 
al momento de dar respuesta a las observaciones formuladas por la comunidad como son: (a) Completitud 
y precisión; (b) Autosuficiencia; (c) Claridad; (d) Sistematización y edición; (e) Independencia; (f) Autoría 
Impersonal29.

c.3. recomendAciones
Durante la etapa de participación ciudadana se deben formular observaciones a los EIAs y DIAs. El 

SEA tiene la obligación de considerarlos debidamente. Si no lo hace en un plazo de 30 días desde la notifica-
ción de la resolución, se puede entablar un recurso de reclamación en contra de la resolución que contenga 
las respuestas a las observaciones. Si una vez resuelto este recurso se considera que sus observaciones aún 
no han sido consideradas o si sus observaciones hubieren sido rechazadas sin fundamento suficiente, se 
puede interponer una reclamación ante el Tribunal Ambiental.

 27 Usamos este término por dos razones: primero, es el que usan los documentos del gobierno; y segundo, refleja 
que los estándares no cumplen con los establecidos en el Convenio N° 169 en relación a la CPLI sobre proyectos 
de inversión.

 28 Artículo 29 (Ley N° 20.600).
 29 Instructivo N° 130.528 del Servicio de Evaluación Ambiental de fecha 1 de abril de 2013.



Paso 6. Procedimientos jurídicos internos 77

Es	necesario	estar	al	tanto	de	cada	avance	del	procedimiento	de	calificación	ambiental	que	se	
relacione con la comunidad. La comunidad debe estar lo suficientemente preparada para la etapa de con-
sulta indígena, o participación ciudadana para quienes no son indígenas, de manera de poder formular las 
observaciones lo suficientemente sólidas y bien argumentadas, ya que estas observaciones son las que podrán 
hacer que eventualmente podamos llegar a los Tribunales Ambientales. Si las observaciones fueron sobre 
temas de poca relevancia jurídica, probablemente no sean muy útiles para poder cambiar la evaluación del 
proyecto para hacer modificaciones importantes.

Es	fundamental	estar	informados.	Sin	información,	la	comunidad	no	podrá	defender	sus	derechos. 
En efecto, el artículo 30 bis, reconoce el Acceso a la información como parte de la participación ciudadana, esta-
bleciendo que “La participación ciudadana comprende los derechos a acceder y conocer el expediente físico o electrónico 
de la evaluación, formular observaciones y obtener respuesta fundada de ellas”.

Se reconoce además el derecho de toda persona a acceder a la información de carácter ambiental que se 
encuentre en poder de la Administración. El siguiente link permite acceder a información sobre los proyectos que 
actualmente están en la etapa de participación ciudadana: http://www.sea.gob.cl/contenido/lista-de-proyectos-
en-pac. En la Sección Herramientas de esta Guía, resumimos cómo usar la página del SEA.

En	relación	a	los	pueblos	indígenas,	hay	que	considerar	además	que “toda medida que directamente 
los afecte” debe ser consultada.

Puede	ser	útil	que	nuestros	aliados	que	no	son	indígenas	(vecinos,	ambientalistas,	etc.)	se	invo-
lucren	de	la	participación	ciudadana	con	la	misma	finalidad	que	la	comunidad	en	la	consulta	indígena,	
coordinándose,	intercambiando	información	y	argumentos	para	las	observaciones	al	proyecto. Participar 
en las dos instancias distintas puede incluso reforzar el argumento. La decisión sobre si se quiere trabajar 
con otras personas afectadas que no sean indígenas, corresponde a la misma comunidad. Es útil saber que 
también otras empresas (PYMEs, o también empresas que compiten con la empresa que presentó el proyec-
to) pueden hacer observaciones en la participación ciudadana, pero no las pueden hacer en el proceso de 
consulta indígena.

D. DERECHO PENAL
Si una persona es culpable de un crimen o delito, sólo el Ministerio Público puede iniciar un proceso penal 
que determine que una persona es culpable de un crimen o delito. No obstante, es derecho de la víctima, y 
en algunos casos obligación ciudadana, denunciar los (posibles) crímenes.

En Chile, solamente las personas naturales pueden cometer crímenes, son muy pocas las excepciones 
en las que se puede acusar a las empresas: solamente por lavado de dinero, financiamiento del terrorismo 
y cierto tipo de corrupción. En todos los otros casos, la responsabilidad de la empresa siempre es civil, eso 
significa, responde por daños, y puede ser multada, pero no puede ser acusada por el Ministerio Público. 
Dicho eso, los dueños de las empresas, sus gerentes y otros trabajadores sí pueden cometer crímenes, tal 
como cualquier otra persona. Para saber si ciertos hechos podrían constituir un crimen, se recomienda con-
sultar a un abogado o a Carabineros.

en un Proceso Penal, la víctima puede sumarse al proceso como “querellante”, pero sin la actuación del 
Ministerio Público el proceso no puede avanzar. Más información sobre derechos de las víctimas y dónde denunciar, 
en: www.policia.cl/paginas/derechos/derechos.htm.
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E. DERECHO CIVIL
Una vez que se produce un daño ambiental, se pueden diferenciar dos clases de daños: el ambiental propia-
mente tal y el daño civil.

Respecto al daño ambiental, éste está contemplado en la Ley sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente (Ley N° 19.300) donde se establece que una vez producido el daño, nace la acción para demandar 
la reparación del medio ambiente. Por reparación se entiende “reponer el medio ambiente o uno o más de 
sus componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, en caso de no ser 
ello posible, restablecer sus propiedades básicas” 30.

Entonces, esta acción tiene por objeto únicamente la reparación del medio ambiente (limpieza de una 
contaminación, por ejemplo), de manera que no se pueden obtener indemnizaciones por daños personales 
que fueron producidos por estos daños ambientales (por ejemplo, pérdida de ingresos de una PYME que 
trabaja un proyecto de etno-turismo, a causa de la contaminación del río aledaño al predio donde tiene ins-
taladas las rukas para los turistas). Se trata de un procedimiento complejo que se tramita ante el Tribunal 
Ambiental correspondiente (ver arriba).

Respecto al daño civil, se reivindica en una acción que tiene por objeto la obtención de una compen-
sación en dinero por el daño causado (por ejemplo, la pérdida de ingresos indicada en el párrafo anterior). 
La acción la puede ejercer la persona que sufrió directamente el daño y, en algunos casos, ciertas personas 
ligadas a ella (como sus herederos, su cónyuge, ciertas personas que dependían económicamente de ella, 
etc.). Con una acción civil no podemos nunca parar un proyecto o evitar que el daño se vuelva a producir. 
Para esto, existen el recurso de protección, o los recursos administrativos.

Se puede interponer una demanda civil por daños o una demanda de indemnización por perjuicios 
en el Juzgado Civil que tiene jurisdicción (competencia) sobre el lugar donde ocurrieron los hechos. Con tal 
demanda, se puede obtener indemnización	monetaria	por	el	daño	sufrido,	además,	a	veces,	el	reembolso	
de costos hospitalarios y del sueldo que la persona dejó de recibir a causa del daño –por ejemplo, si ya 
no puede acudir al trabajo–.

Es importante saber que a veces podemos demandar a la empresa por la acción u omisión de uno de sus 
trabajadores (incluyendo los gerentes), en ejercicio de sus labores, si estas acciones u omisiones causan daño. Otras 
veces vamos a demandar directamente al trabajador, o a la empresa y el trabajador en conjunto. Para decidir estos 
detalles jurídicos hay que evaluar cuidadosamente la prueba y el derecho. por ello es imprescindible preguntar 
a un abogado.

No obstante, pocas comunidades optan por este recurso de derecho privado porque puede ser bastante 
caro y durar mucho tiempo. Se recomienda consultar a un abogado para conocer los detalles; es importante 
preguntarle en la primera reunión si puede interponer la demanda pro bono (sin cobrar a la comunidad). 
También hay que preguntar quién pagaría los costos del proceso si el caso se pierde, y si eventualmente, 
se puede optar a una exención (se llama privilegio de pobreza). Finalmente, es útil saber qué porcentaje de 
la indemnización, si se gana el caso, el abogado reclamaría para sí como su remuneración. Es su derecho 
hacerlo y puede haber importantes diferencias entre un abogado y otro.

Una responsabilidad en todo juicio, especialmente de derecho civil, es probar el daño. Eso significa 
documentarlo. Por ejemplo cuando una comunidad, producto de la actividad de la empresa, ve que su salud 
se ha deteriorado, ha contraído enfermedades –como en el caso de las comunidades en Arica, por la conta-
minación por desechos minerales tóxicos– es necesario tener y guardar	todos	los	informes	médicos (si no 
se entregasen automáticamente, hay que pedirlos), guardar todas las boletas relacionadas al daño que la 
persona sufrió, guardar	copia	de	todas	las	licencias	médicas, y cualquier documento que pueda acreditar 
que el deterioro en la salud está causado por la empresa y no por otra cosa. Dependiendo del tipo de daño, 

 30 Guzman Rosen, R. (2012), Derecho Ambiental Chileno, (Santiago, Editorial Antártica) Pág. 179.
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los medios de prueba van a variar, pero siempre tienen que tener una base lo más sólida posible. Si se toman 
fotos de actividades de la empresa en el territorio, y de los respectivos impactos, es importante prender la 
función de fecha de la cámara, y ojalá también el GPS, para poder mostrar que la foto efectivamente corres-
ponde al lugar y momento indicado.

IR A HERRAMIENTA 13: PROCEDIMIENTO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
(SMA).

Como se puede apreciar en el siguiente ejemplo, los recursos en sede civil pueden demorar mucho tiempo 
sin producir los resultados deseados, y por ello pareciera que este recurso jurídico no es muy eficaz, lo que podría 
eventualmente violar el derecho al debido proceso, más específicamente, la implementación de una decisión a 
favor de la comunidad. Situación ante la cual algunas comunidades deciden negociar con la empresa, otras además 
usan los medios de comunicación y acciones mediáticas, tal como en el ejemplo de la comunidad Mehuin que se 
muestra en ese video que se puede mirar y comentar en comunidad:

http://www.noalducto.com/2014/09/documental-mehuin-y-la-defensa-del-mar.html
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PASO 7. 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

¿Es posible? ¿Cuándo? ¿Nos conviene? ¿Tenemos quién nos asesore y los recursos para litigar?

Dependiendo de las circunstancias, de los plazos y de las capacidades y experticia de las comunidades, exis-
ten varios procedimientos jurídicos internacionales útiles en caso de conflicto entre una comunidad y una 
empresa. Llevar a cabo estos procedimientos será posible siempre y cuando los recursos jurídicos internos 
se hayan agotado sin resultados para garantizar la protección de los derechos humanos de la comunidad.

No obstante, hay varias opciones que no necesitan agotamiento de recursos internos: una de éstas es 
la mediación ante el Punto Nacional de Contacto (PNC) para las Directrices para Empresas Multinacionales 
de la OCDE, que está instalado en el Ministerio de Relaciones Exteriores en Chile, pero usa reglas internacio-
nales para su trabajo. Esta mediación se puede usar en paralelo o en reemplazo a los recursos internos. Por 
esta característica, describimos el procedimiento ante el PNC en el Paso 9A.

el agotamiento de los recursos internos significa que para el asunto jurídico en cuestión existe una deci-
sión final en un tribunal interno y que se terminaron las posibilidades de apelar a una instancia superior. Se deberá 
consultar a un abogado cuando se cumple con este requisito. desde la última decisión a nivel interno, tenemos 
solamente	6	meses	para	hacer	una	denuncia	internacional.	Es	un	plazo	improrrogable.

Tampoco necesitan agotarse los recursos internos para dirigirse a los Relatores Especiales de las Naciones 
Unidas (por ejemplo, el Relator sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas), ni para pedir una audiencia a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la cual se informa sobre un cierto tema que involucra 
la amenaza o violación de derechos humanos. Estos procedimientos, sin embargo, no pueden zanjar el caso. 
Pero pueden ser útiles para llamar la atención sobre una situación particular.

Se recomienda que las comunidades indígenas previo a buscar un procedimiento internacional para 
proteger sus derechos humanos, deben considerar responder las siguientes preguntas:

•	 ¿Nos	sirve	recurrir	a	un	procedimiento	internacional	de	protección	de	derechos	humanos?
•	 ¿A	qué	mecanismo	y	procedimiento(s)	tenemos	acceso	y	cuál(es)	es	el	más	adecuado	de	escoger?
•	 ¿Tenemos	los	recursos,	el	tiempo	y	la	paciencia	para	esperar	a	que	el	órgano	internacional	se	pronuncie?
•	 ¿Cómo	podemos	aprovechar	el	recurso	para	llamar	la	atención	de	los	medios	de	comunicación	hacia	nuestro	

problema?

En todos los mecanismos internacionales demandamos al estado por falta de protección de nuestros 
derechos. no se puede demandar a las empresas.
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Existen una variedad de mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos, cada 
mecanismo tiene uno o varios procedimientos. Estos mecanismos tienen varios aspectos comunes:

• Son	procedimientos	en	materia	de	violaciones	de	derechos	humanos,	incluyendo	los	derechos	
de los Pueblos Indígenas.

• Son procedimientos contra un Estado en cuyo territorio han ocurrido o siguen ocurriendo los 
hechos que se alegan como violaciones de derechos humanos. También puede ser posible denun-
ciar a un Estado que no ha regulado correctamente las actividades que emprenden sus empresas 
en el extranjero (por ejemplo, denunciar a Canadá por lo que hacen las empresas canadienses 
en Chile).

• El uso del español no plantea problemas, pues es uno de los idiomas oficiales en la ONU y en la 
OEA.

• Existe	la	posibilidad	de	recurrir	a	algunos	de	estos	procedimientos	sin	asistencia	de	un	abo-
gado,	pero	es	útil	la	experticia	de	un	abogado, una asociación o una organización no guberna-
mental local, nacional o internacional, que haya usado el procedimiento antes, porque la lógica de 
estos procedimientos es bien distinta a los procedimientos jurídicos internos antes descritos en el 
Paso 6.

A. PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES ÚTILES PARA EL CASO DE CONFLICTO 
ENTRE EMPRESAS Y COMUNIDADES

a. A	nivel	del	Sistema	Universal	de	Derechos	Humanos	(ONU). Procedimiento de comunicacio-
nes individuales ante los órganos del Tratado, por ejemplo, Comité de los Derechos Humanos; y 
comunicaciones a los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos, por ejemplo, 
Relator Especial para los Derechos de los Pueblos Indígenas.

b. A nivel de la OIT. Procedimiento de reclamación, siempre debe presentarse en conjunto con algún 
sindicato.

c. A	nivel	del	Sistema	Interamericano	de	Derechos	Humanos	(OEA). Las comunidades pueden 
primero recurrir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a la cual tienen acceso 
directo a través del procedimiento de peticiones y luego, a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a la cual no hay acceso directo para las personas y comunidades, pues solamente la 
Comisión puede llevar un caso contra un Estado en la Corte. También existe la posibilidad de so-
licitar medidas cautelares (protección contra amenazas urgentes contra la vida y la integridad) a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

A.1. criterios PArA escoger eL meJor Procedimiento internAcionAL A UsAr
• Depende de lo que se está buscando y lo que necesita la comunidad al recurrir al nivel inter-

nacional: ¿Cuáles son las ventajas del procedimiento para la comunidad? A veces puede ayudar a 
visibilizar un caso de violación de derechos humanos y/o indígenas, aunque uno sepa que tiene 
pocas posibilidades de ganar.

• Depende de requisitos formales propios a cada caso lo cual incluye: fecha de ocurrencia de he-
chos, plazos, agotamiento previo de recursos internos, que los hechos correspondan a la violación 
de un derecho humano con respecto al cual el procedimiento tiene competencia, y otros.

• Depende de los recursos que la comunidad tenga: recursos humanos, un abogado con experticia 
en derechos humanos; recursos económicos tal como fondos disponibles para recabar información 
idónea, posibles viajes a audiencias, teléfonos, etc.; y, recursos técnicos tal como computadores, 
Internet, impresoras, etc. de la comunidad.
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A.2. comUnicAciones indiVidUALes Ante Los ÓrgAnos de trAtAdos de LAs nAciones 
UnidAs
Varios órganos del Tratado de la ONU pueden recibir y examinar “comunicaciones individuales”, éstas 

son denuncias de personas o comunidades, similares a lo que se presenta ante la Comisión Interamericana. 
Los órganos que aplican al tema de derechos humanos, derechos indígenas y empresas son:

• Comité	de	Derechos	Humanos (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y
• Comité	sobre	la	Eliminación	de	la	Discriminación	Racial (Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial) 31.

¿Cuándo se puede presentar una petición?
a. Si el caso muestra supuestas violaciones de derechos humanos por el Estado de Chile por acción 

u omisión;
b. Si el caso está dentro del ámbito de aplicación de uno de los tratados internacionales de dere-

chos humanos (que tiene un “órgano de tratado” competente para su vigilancia);
c. Se agotaron los recursos internos en el asunto;
d. Si no han transcurrido aún 6 meses desde la última decisión de los tribunales internos.

¿A	qué	órgano	del	tratado	acudir?
Ello dependerá del derecho humano y/o indígena que alegamos que ha sido violado. El órgano del 

tratado debe ser competente para recibir y considerar comunicaciones y Chile debe haber reconocido ex-
plícitamente la competencia del órgano. Es decir, además de que Chile recoja el tratado en sí, es necesario 
que le haya dado capacidad al órgano para conocer de los asuntos internos del país cuando uno de sus 
habitantes lo solicite.

El siguiente cuadro resume los tratados ratificados por Chile y los mecanismos de denuncia vigentes:

Nombre del Tratado Vigente para hechos 
posteriores a

Mecanismo 
de denuncia

Convención contra la Tortura 1988 Sí

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 1972 Sí

Segundo Protocolo Opcional al PIDCP sobre Abolición de la Pena de Muerte 2008 Sí

Convención para la Protección de Todas las Personas contra la Desaparición 
Forzada

2009 Sí

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer

1989 No

Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación Racial 1971 Sí

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales PIDESC 1972 No

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migrantes y Sus Familias

2005 No existe

Convención de los Derechos del Niño 1990 Sí

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2008 Sí

 31 Existe además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, pero no puede aún recibir peticiones 
individuales. El Protocolo facultativo que le da esta competencia no está en vigor y Chile no lo ha ratificado.
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¿Cómo	presentar	la	petición? Enviar comunicación por correo electrónico o por correo postal o por fax 
a: Equipo de peticiones, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Palais des 
Nations 8-14, avenue de la Paix, CH-1211 Ginebra 10 - Suiza. Fax: +41 (0)22.917 90 22 - Correo E tb-petitions@ohchr.org. 
El procedimiento de petición es gratuito, pero puede haber costos al preparar el caso, por ejemplo, para juntar 
la evidencia, pagar un abogado, fotocopias, etcétera.

¿Cuáles son las etapas del procedimiento?
• Envío de la comunicación.
• Examen de admisibilidad (varias reglas de forma y de fondo, como agotamiento previo de recursos 

internos y no duplicación con otro procedimiento internacional) y decisión de admisibilidad.
• Decisión sobre el fondo donde el órgano de tratado declara si hay o no responsabilidad interna-

cional del Estado por violaciones de derechos humanos.

¿Para	qué	nos	sirve?
Para llamar la atención del gobierno sobre una situación de violación de derechos humanos y/o indí-

genas; y para que haya posibilidad de que el Estado tome medidas correctivas.

Comunicación ante los órganos de tratados de la ONU

Los pros Los contras

Obligación del Estado de cumplir con medidas correctivas 
formuladas por el órgano de tratado.

Poco usado por personas y organizaciones en Chile.

Posibilidad de medidas provisionales en caso de urgencia. Criterios de admisibilidad estrictos.

No hay plazo para interponer la comunicación. Por ahora, los derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC) no se benefician de la protección mediante este 
procedimiento, a menos que sea en caso de niños y niñas 
y personas con discapacidad.

Decisión final del órgano del tratado suele tardar varios 
años.

A.3. Procedimiento de denUnciAs Ante Los Procedimientos esPeciALes (mAndAtos 
temÁticos) deL conseJo de derecHos HUmAnos
¿Cuándo denunciar?
Cuando el caso muestra supuestas violaciones de derechos humanos por el Estado de Chile por 

acción y omisión, especialmente si es un asunto grave y aún no contamos con agotamiento de los recur-
sos internos. El resultado de la denuncia no es un fallo vinculante, sino que puede ser usada como 
argumento de peso en conversaciones futuras con el Estado, en contactos con embajadas extranjeras, con 
las empresas etcétera.

¿A	qué	procedimiento	especial	dirigir	la	comunicación?
Ello depende del derecho humano y/o indígena que ha sido violado o está amenazado. Para los 

pueblos	indígenas,	y	dependiendo	de	los	temas	que	preocupen, los relatores más relevantes son por 
ejemplo:
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• Relatora Especial sobre los derechos de los Pueblos Indígenas.
• Relatora Especial en la esfera de los derechos culturales.
• Relatora Especial sobre el derecho a la alimentación.
• Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental.
• Relatora Especial sobre el derecho humano al agua potable y el saneamiento.
• Relator Especial sobre las implicaciones para los de la gestión y eliminación ecológicamente racio-

nales de las sustancias y los desechos peligrosos.
• Grupo de trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 

empresas.

No todos los relatores tienen el mismo mandato y algunos tienen más afinidad con temas indígenas 
que otros32.

¿Cómo	se	realiza	la	denuncia? Se debe enviar correo electrónico o correo postal o fax sobre denuncia 
de supuestas violaciones de derechos humanos, que se quieren presentar ante algún Procedimiento Especial, al 
siguiente contacto: División de Procedimientos Especiales, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, Palais des Nations, 8-14, avenue de la PaixCH-1211 Ginebra 10 - Suiza. Fax: +41 (0)22 917 90 06, 
Correo-e: urgent-action@ohchr.org. El procedimiento es gratuito. Un listado de todos los Procedimientos Especiales 
está disponible aquí: http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/themes.htm.

¿Cuáles son las etapas del procedimiento?
• Envío de la denuncia que alega (amenaza de) violaciones de derechos humanos y/o indígenas.
• Recepción y examen del asunto por el procedimiento especial.
• Si la denuncia está fundada y justifica que el Procedimiento Especial tome acción, el Relator o 

Grupo de Trabajo enviará una comunicación al Gobierno de Chile: esta comunicación (bajo la 
forma de una carta escrita) se puede denominar “llamamiento urgente” (caso de peligro a la vida 
o gravísimo daño inminente) o “carta de alegaciones”, en la cual el procedimiento especial solicita 
información relativa a alegaciones y si procede puede solicitar al Gobierno de Chile que adopte 
medidas cautelares o la realización de una investigación.

¿Para	qué	nos	sirve?
• Llamar la atención del gobierno sobre una situación de violación de derechos humanos y/o indígenas.
• Posibilidad de que el Estado tome medidas correctivas.
• Posibilidad de solicitar una visita al país. Si la violación es sistemática, es más posible que la soli-

citud tenga éxito.

 32 Ver la lista completa y actualizada de los procedimientos especiales existentes: http://www2.ohchr.org/spanish/
bodies/chr/special/themes.htm
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Comunicación ante los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos

Los pros Los contras

Procedimiento más informal sin muchos requisitos de 
forma: no necesita agotamiento de recursos internos.

Todavía poco usado por personas y organizaciones en 
Chile, con excepción de los Pueblos Indígenas que tienen 
experiencia en usar el procedimiento.

Posibilidad de atraer la atención pública al caso.

Puede contribuir a presionar al Estado de Chile.

Procedimiento más expedito que los otros procedimientos. Los procedimientos y competencias varían según los 
mandatos temáticos.

Se puede combinar con otros procedimientos 
internacionales.

El resultado no es una sentencia internacional obligatoria, 
solamente intercambio de cartas entre procedimiento 
especial y el gobierno.

A veces, el relator / grupo de trabajo solicita poder 
visitar el país.

A.4. Procedimiento de recLAmAciÓn Ante LA oit
¿Cuándo reclamar? En caso de incumplimiento de un Convenio de la OIT en el que Chile sea parte, 

por ejemplo el Convenio N° 138 referido a la Abolición efectiva del Trabajo Infantil, o el Convenio N° 169 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales.

¿Cómo se realiza la reclamación?
• Presentación de una reclamación por organizaciones profesionales de empleadores (gremios) o de 

trabajadores (sindicatos) al Consejo de Administración de la OIT.
• La comunidad debe solicitar patrocinio de sindicatos locales o nacionales o gremios, así como apoyo 

de expertos con experiencia en mecanismos de control de la OIT.
• El procedimiento es gratuito.

¿Cuáles son las etapas del procedimiento?
• Presentación de la reclamación escrita a la Oficina Internacional del Trabajo (OIT).
• Admisibilidad:

– Por escrito.
– Solamente la pueden presentar organizaciones de empleadores o trabajadores.
– Debe hacer referencia al artículo 24 de la Constitución de la OIT.
– Debe hacer referencia a un Convenio de la OIT que haya sido ratificado por Chile.
– Tiene que especificar los hechos y el alegato / reclamo.

• Audiencia (no es usual, pero posible).
• Visita en el país (no es usual, pero posible).
• Posibilidad para el Consejo de Administración de la OIT de nombrar un Comité tripartito para la 

evaluación del caso.
• La decisión final compete al Consejo de Administración de la OIT.
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Procedimiento de reclamación ante la OIT

Los pros Los contras

Composición tripartita del órgano internacional. Los derechos laborales que se pueden invocar son limitados.

Los contenidos de los Convenios de la OIT cubren al-
gunos derechos con mayor detalle que otros tratados de 
derechos humanos.

La reclamación solamente puede ser presentada por orga-
nizaciones profesionales de trabajadores o de empleadores.

Criterios de admisibilidad.

www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international-labour-standards/representations/
lang--es/index.htm.

Actualmente hay dirigentes indígenas en Chile que han usado el procedimiento junto a los Pani- 
ficadores Mapuche en Santiago. Está pendiente al momento de finalizar esta guía la decisión sobre una 
denuncia (representación) interpuesta por la Mesa de Consenso (participantes de la consulta, en relación 
a los reglamentos del Convenio N° 169) a través de los panificadores Mapuche. Una vez finalizado el 
proceso, los resultados se podrán descargar en el siguiente enlace: http://www.ilo.org/dyn/normlex/
es/f?p=1000:50012:0::NO:50012:P50012_COMPLAINT_PROCEDURE_ID,P50012_LANG_CODE:3172732,es:NO 33.

A.5. PeticiÓn Ante LA comisiÓn interAmericAnA de derecHos HUmAnos
¿Cuándo hacer la petición?
Cuando el caso muestra supuestas violaciones de derechos humanos, consagrados en uno de los 

tratados del Sistema Interamericano, ocurridas en el Estado de Chile por su acción u omisión. Es necesario 
cumplir con reglas principales para poder presentar petición:

• Plazo de 6 meses: presentar petición dentro de los seis meses siguientes a partir de la fecha en que 
la comunidad víctima haya sido notificada de la decisión que agota los recursos internos.

• Previo agotamiento de los recursos internos.
• Prohibición de duplicación de procedimientos internacionales. El caso no puede estar pendiente 

de otro procedimiento de “caso” individual ante un organismo internacional gubernamental de 
que sea parte Chile. Los procedimientos especiales no cuentan, se puede acudir a la Comisión 
Interamericana y a un relator de la ONU al mismo tiempo.

Ver la lista de convenciones y declaraciones que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos puede 
aplicar: http://www.cidh.oas.org/basic.esp.htm

¿Quién	puede	hacerlo?
Cualquier persona o grupo de personas (incluyendo comunidades), o entidad no gubernamental le-

galmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, pueden presentar a la Comisión 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de ésta Convención por un Estado parte. Las ONG 
u otras organizaciones pueden denunciar violaciones a otras personas o a sus miembros.

 33 Puede también leer sobre este caso en el siguiente enlace: https://putralkan.wordpress.com/2014/06/08/con-
sejo-de-administracion-de-oit-admite-reclamacion-por-incumplimiento-del-c169-en-chile-y-crea-comite-triparti-
to-para-examinarla/ El texto de la reclamación está disponible en: https://putralkan.wordpress.com/2014/01/15/
documentos-presentados-ante-la-oit-por-dirigentes-indigenas-de-chile
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¿Cómo?
Llenar un formulario en línea para presentar una petición que contenga denuncias o quejas sobre 

violaciones de los derechos humanos garantizados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
u otros instrumentos interamericanos aplicables a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cuya 
sede está en Washington, Estados Unidos).

• Contenido de la petición: es importante describir claramente los hechos y todas aquellas circuns-
tancias que demuestran las violaciones a los derechos humanos. No es grave si no incluyen todos 
los derechos humanos involucrados en el caso, pero los hechos deben estar descritos de la manera 
más clara y detallada posible.

• Comentario para el abogado: A través del artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se puede usar, para fines de interpretar los derechos consagrados en esta Convención, el 
Convenio N° 169 y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

• Requisitos de fondo y de forma de la petición: revisar el artículo 28 del Reglamento de la Comisión 
(Requisitos para la consideración de peticiones).

Para interponer una denuncia ante la CIDH, puede ingresar al siguiente enlace: https://www.cidh.oas.
org/cidh_apps/instructions.asp?gc_language=S; Para conocer el Reglamento de la CIDH, pinchar aquí: 
www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/ReglamentoCIDH.htm

¿Cuánto cuesta?
• El procedimiento es gratuito.
• Es aconsejable tener apoyo jurídico por parte de abogados y/o asociaciones y organizaciones no 

gubernamentales (no pueden ayudar instituciones públicas como la corporación de asistencia ju-
dicial y la defensoría penal pública).

• Fondo de asistencia legal del sistema interamericano de derechos humanos 34, para víctimas de 
violaciones de derechos humanos: personas que demuestren la carencia de recursos suficientes, 
usualmente sólo para los que tienen que viajar a una audiencia en la Comisión en Washington. El 
fondo es muy pequeño y para gente de todo el continente así que es recomendable buscar funda-
ciones, organizaciones u otras entidades que puedan apoyar con los costos de un viaje.

• Para personas que requieren visa para viajar a Estados Unidos: se necesitará costear la visa. Existe 
un Fondo de Asistencia Legal para viajes a las audiencias de la CIDH (solo después de la etapa de 
admisibilidad). Vale la pena postular pero no se garantiza el éxito de la solicitud de fondos.

¿Cuáles son las etapas del procedimiento?
• Elaboración y envío de la denuncia en formato digital desde el sitio Web de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos.
• Revisión inicial de la petición: Es muy importante estar atento a cualquier comunicación envia-

da por la Comisión y responderle a la brevedad de manera simple y concisa con la información 
solicitada.

• Medidas cautelares: etapa posible pero no necesaria. Ver artículo 25 del Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, disponible en www.cidh.oas.org/basic.esp.htm. Se pueden 
solicitar cuando haay un peligro inminente al derecho a la vida, al derecho a la salud, al derecho 
a la integridad física, etc. La situación debe ser grave y urgente.

 34 Ver Fondo de Asistencia Legal http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/fondo.asp
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• Admisibilidad: la Comisión verifica si la petición cumple con los requisitos del artículo 28 del 
Reglamento, en particular la regla del previo agotamiento de los recursos internos (Art.31), plazo 
para presentación (Art. 32), y no duplicación de procedimientos (Art.33). Al final de esta etapa se 
emite un informe de admisibilidad o informe de inadmisibilidad.

• Etapa sobre el fondo: si el caso es declarado admisible, sigue el procedimiento sobre el fondo (el 
asunto en sí). Puede incluir: (a) Investigación de la Comisión en el país (etapa posible pero no 
automática); (b) Audiencia pública (etapa posible pero no automática); (c) Solución amistosa en 
el respeto de los derechos humanos (etapa posible pero no automática), esto por iniciativa de la 
Comisión o de una de las partes (comunidad o Estado).

• Al	final	de	esta	etapa: informe de solución amistosa o informe sobre el fondo. El Informe sobre el 
fondo no es un fallo o una sentencia. El informe sobre el fondo describe hechos, identifica viola-
ciones de derechos humanos y formula recomendaciones al Estado.

• Sometimiento del caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH, etapa posible, 
pero no automática).

En un proceso de solución amistosa, la Comisión Interamericana actúa como mediadora entre peti-
cionarios (comunidad) y Estado. Si una de las partes abandona las conversaciones, sigue el procedimiento 
normal.

Advertencia importante: Si la comunidad no responde a solicitudes de información de la Comisión, 
puede ser que se archive el caso en cualquier momento del proceso. Si se logra acuerdo de solución amistosa 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, éste debe ser revisado por la Comisión para garantizar 
que cumple los estándares de la Convención Americana. Conviene firmar el acuerdo de solución amistosa 
como documento de finalización del proceso de mediación y cumplimiento. Un acuerdo con la empresa 
no	constituye	una	solución	amistosa	ante	la	CIDH,	sino	debe	ser	un	acuerdo	con	el	Estado,	más	especí-
ficamente,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores;	éste	acuerdo	debe	ser	aprobado	por	la	CIDH.

Las medidas cautelares permiten llamar la atención de la Comisión a una violación o amenaza de una 
violación al derecho a la vida o la integridad / libertad personal. Se solicita mostrando la gravedad de los hechos, 
la urgencia, y la necesidad de que se tomen medidas inmediatas que el Estado aún no ha tomado. La CIDH puede 
ordenar al Estado adoptar esas medidas. Se solicita a través del mismo formulario de la CIDH, indicado arriba, espe-
cificando que se trata de medidas cautelares 35.

¿Cuál	es	el	resultado?	¿Para	qué	nos	sirve?
• Posibilidad	de	conseguir	una	declaración	por	un	órgano	internacional	(Comisión	Interamericana) 

sobre la responsabilidad internacional del Estado por violaciones de derechos humanos sufridas 
por la comunidad y sobre recomendaciones para posibles medidas para reparar dichas violaciones.

• Posibilidad de conseguir una sentencia de un órgano jurisdiccional internacional (Corte 
Interamericana).

 35 Más información: http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp
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Petición ante la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos

Los pros Los contras

Movilización del Estado. El procedimiento puede ser largo porque la Comisión y 
la Corte no tienen suficiente personal.

Atención pública al caso y posibilidad de mayor cober-
tura periodística.

Más posibilidades si la comunidad es asesorada por 
abogados, asociaciones u organizaciones no guberna-
mentales con experiencia en el sistema interamericano 
de derechos humanos.El aviso de llevar el caso ante sistema interamericano 

puede aportar beneficios a la comunidad.

Posibilidad de que la Comisión recomiende reparaciones 
colectivas e individuales para la comunidad y las personas 
directamente afectadas.

Criterios de admisibilidad estrictos, incluido el agotamiento 
de los recursos internos y el plazo de 6 meses.

Procedimiento de seguimiento de decisiones de la Comisión. No se puede usar al mismo tiempo que otros procedi-
mientos internacionales.

Aunque no se tenga un caso ante la Comisión, puede ser útil sumarse a coaliciones internacionales de ONGs 
que piden audiencias ante la Comisión para plantear ciertos problemas que se repiten en diferentes países. Ver lista 
de audiencias por tema que convocó la comisión: http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/topics.aspx?lang=es.

considerAciones imPortAntes
• No duplicación de procedimientos. El procedimiento de peticiones ante la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos no se puede usar al mismo tiempo que el procedimiento de comunicaciones 
ante los órganos de tratados de la ONU, y vice versa.

• Evaluar ventajas e inconvenientes acerca de recurrir o no a un procedimiento internacional.
• La denuncia debe nombrar todos los miembros de la comunidad que se consideran afectados. 

Solamente los Pueblos Indígenas y a veces los sindicatos pueden denunciar violaciones a derechos 
colectivos. No obstante, se recomienda nombrar a todos los miembros del pueblo o del sindicato 
en la denuncia.

• Ponderar cuál ha de ser el procedimiento más idóneo. Cada procedimiento tiene requisitos y 
limitaciones, pros y contras, tal como lo señalan los cuadros anteriores.

• Es clave diseñar una estrategia de cobertura periodística del caso.
• Es	clave	crear	alianzas	estratégicas	con	organizaciones	y	expertos con experiencia en procedi-

mientos internacionales.

A continuación dos ejemplos que permiten comprender las circunstancias que lleva a una comunidad 
indígena a solicitar un procedimiento jurídico internacional.
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POR DENEGACIÓN DE JUSTICIA EN APROBACIÓN DEL PROYECTO PASCUA LAMA: RECLAMO 
HUASCOALTINO ES ADMITIDO POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Con fecha 12 de febrero del año 2010 se notificó que la petición de la Comunidad Agrícola de ascendencia indígena 
Los Huascoaltinos fue declarada admisible por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Con 
esto, esta instancia internacional reconoce que el Estado de Chile incurrió en presuntas violaciones a los derechos 
consagrados en la Convención Americana de Derechos Humanos al aprobar el Proyecto Minero Pascua Lama, de 
la empresa transnacional minera canadiense Barrick Gold.

El caso fue presentado a la CIDH en junio del año 2007 por la abogada Nancy Yañez en representación de la 
comunidad de Huascoaltinos. Sin embargo, el análisis de los argumentos de fondo fue retrasado por las reiteradas 
prórrogas solicitadas por el Estado de Chile, quien además solicitó que el caso no fuera admitido a tramitación, 
argumentado fallas formales de presentación. Luego de 3 años de estudio de los antecedentes, no se da razón a 
los argumentos presentados por el Estado de Chile y se declaró admisible el alegato de la comunidad Huascoaltina, 
que establece que existió una denegación de justicia cuando el Estado de Chile le otorgó la calificación favorable 
al desarrollo del Proyecto Minero Pascua Lama y sus modificaciones en los territorios ancestrales, sin tomar en 
cuenta la opinión de la comunidad en ninguno de sus mecanismos formales.

A partir de la notificación de admisibilidad del caso en la CIDH –que funciona en Washington, D.C.–, la comuni-
dad tiene un plazo de tres meses para presentar antecedentes adicionales. Estos serán revisados por la Comisión, 
quien deberá emitir un informe de recomendaciones obligatorias para Chile, para ser cumplidas dentro de plazos 
previamente establecidos. En caso de que el Estado de Chile no cumpliese con dichas recomendaciones, el caso 
pasaría a ser revisado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Principales argumentos de la demanda:
•	 Las	tierras	que	actualmente	utiliza	Barrick	Gold	se	conocen	como	Estancia	Chañarcillo	y	tienen	una	extensión	

de 49.000 hectáreas. Estas tierras eran parte de nuestro título de dominio en 1903, sin embargo, después de 
una compleja serie de transferencias fraudulentas y adquisiciones que comenzó en 1913 y culminó en 1998, 
la Compañía Minera Nevada, subsidiaria de Barrick Gold en Chile, compró estas tierras a la sucesión de Ignacio 
Franco Ahumada, terreno que luego inscribió en el Conservador de Bienes Raíces en marzo de 1999.

•	 El	Estado	de	Chile,	en	conocimiento	de	estos	hechos,	le	otorgó	la	Calificación	Ambiental	favorable	al	proyecto	
Minero Pascua Lama y sus Modificaciones sin considerar ninguna de las observaciones presentadas por nuestra 
comunidad en el proceso de Evaluación Ambiental.

•	 Se	vulneró	nuestro	derecho	al	consentimiento	libre	e	informado,	consagrado	en	la	Convención	Americana	
de Derechos Humanos. Por ejemplo, cuando el proyecto se aprueba originalmente en el año 2001 no fuimos 
convocados a ninguna instancia de participación ciudadana.

•	 El	proyecto	no	contempla	en	ninguno	de	sus	estudios	el	impacto	sociocultural	sobre	los	sistemas	de	vida	y	
costumbres tradicionales de nuestros 250 comuneros y sus familias, que han hecho uso libre de la cordillera 
desde tiempos inmemoriales para la crianza de cabras, mulares y vacunos.

•	 El	proyecto	Pascua	Lama,	al	ocupar	parte	de	nuestro	territorio	ancestral,	nos	quita	la	posibilidad	de	resguardar	
nuestro patrimonio natural y cultural, que forma parte de un sistema integrado que permite la reproducción 
y mantenimiento de nuestra cultura a través del tiempo.

Ante la decisión favorable de la Comisión, la comunidad Huascoaltina declaró:
“Este espacio que se abre en el terreno del Derecho Internacional nos llena de esperanza y nos invita a seguir 

en la defensa de nuestro territorio en un momento crucial, donde los peligros de Pascua Lama y los planes de 
Barrick Gold para nuestras tierras se hacen inminentes… Los proyectos de Barrick Gold amenazan nuestra integri-
dad territorial y cultural y se contraponen a los planes que tenemos para nuestro propio desarrollo. Desde el año 
2006, estamos trabajando para transformar nuestro territorio en una Reserva Natural y Cultural. Con esto, queremos 
optar por una forma de desarrollo sustentable que nos permita seguir existiendo en la relación de armonía con la 
naturaleza en que hemos estado siempre, y al mismo tiempo, proteger las valiosas reservas de agua cordilleranas 
que guarda nuestro territorio, y que dan vida a todo el Valle del Huasco. Sin embargo, todos estos anhelos se ven 
frustrados cuando, a pesar que los Diaguitas Huascoaltinos hemos decidido negar la entrada a Barrick Gold, el 
Estado de Chile nuevamente nos obliga a dejar que se apropien de nuestras tierras al aprobar servidumbres mineras 
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dentro de nuestra Reserva. Sobre esto, Sergio Campusano, Presidente de nuestra Comunidad Agrícola Diaguita Los 
Huascoaltinos explica: esta tierra comunitaria la recibimos por herencia de nuestros mayores y queremos tener la 
posibilidad de que nuestros hijos y nietos puedan disfrutarla. No es justo que vengan otros a decidir qué quieren 
hacer con nuestras tierras, a hacer negocios y a explotarlas poniendo en riesgo el agua y la naturaleza que ha 
habitado con nosotros en Huasco Alto desde siempre. Nosotros no queremos explotarlo, queremos cuidarlo y 
aquí no se ha respetado nuestro derecho básico a decidir qué es lo que queremos para nuestro propio desarrollo”.

En este escenario de amenaza sobre la forma de vida y proyecciones futuras, la admisibilidad del caso en la 
Comisión Interamericana abre una ventana y es un nuevo hito en el camino de defensa de los derechos humanos 
de comunidades indígenas afectadas por proyectos empresariales.

Decisión de admisibilidad en el Caso Comunidad Diaguita de los Huascoaltinos: http://www.cidh.org/annual-
rep/2009sp/Chile415-07.sp.htm

También es ilustrativo ese ejemplo de la comunidad lafkenche de Mehuín (ver también el video p. 79):

COMITÉ DE DEFENSA DEL MAR DE MEHUIN DENUNCIARÁ AL ESTADO DE CHILE ANTE LA 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

El Comité de Defensa del Mar de Mehuin denunciará al Estado de Chile ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por no salvaguardar los derechos del pueblo Mapuche-Lafkenche al aprobar la construcción del ducto 
al mar, de la empresa Celulosa Arauco. La denuncia, según explicaron, se realiza ante un organismo internacional 
luego de que en los tribunales chilenos no existiera una buena acogida a los reclamos de irregularidades en el 
proceso de aprobación del ducto.

Eliab Viguera, vocero del Comité de Defensa del Mar indicó que con esta denuncia cumplen con lo prometido 
de llegar hasta las últimas consecuencias para que el ducto al mar de Celco no se construya, y de esta forma no 
contamine el mar. Mientras, continúa la polémica por el capítulo de la Tierra en que Vivimos, luego que La Radio 
diera a conocer los audios del video que realizó Sergio Nuño para la cuestionada empresa.

José Araya, integrante de la agrupación ciudadana Acción por los Cisnes, indicó que en los últimos días han sido 
múltiples las versiones de cuántos cisnes existen en el santuario. Incluso Nuño habló de más de 1.000, situación 
que para la agrupación no es efectiva. 

Esta información es corroborada por las mediciones mensuales que realiza la Corporación Nacional Forestal 
(Conaf ), donde se señala que “en el censo efectuado el día 1 de marzo dentro del Santuario, arroja una abundancia 
de 180 ejemplares de Cisne de Cuello Negro. Esta cifra es inferior a los 668 ejemplares contabilizados el mes pasado”.

Fuente: BioBioChile 4 abril 2011.

B. OTRO MECANISMO INTERNACIONAL: LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 
EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)

B.1. Procedimiento de mediAciÓn Ante eL PUnto nAcionAL de contActo de LA ocde
En 2011, la OCDE revisó un documento con recomendaciones para empresas multinacionales y 

nacionales, las Directrices para Empresas Multinacionales. Abarca	temas	de	corrupción,	consumidores,	
medioambiente,	y	derechos	humanos. Lo interesante de estas Directrices es que obligan al Estado, inclu-
yendo Chile, a crear un Punto Nacional de Contacto (PNC) que puede recibir denuncias interpuestas por 
cualquier	persona	natural	o	jurídica,	sobre	violaciones	por	parte	de	empresas	en	uno	o	más	de	los	temas	
enunciados en las directrices.

Si una denuncia parece fundada, el PNC llama a un procedimiento de mediación, para que las partes 
puedan llegar a un acuerdo sobre medidas que resuelvan el conflicto. Si	la	empresa	abandona	el	proceso,	
o	si	las	partes	llegan	a	un	acuerdo,	el	PNC	emite	una	declaración	sobre	esta	“instancia	específica”. Esta 



Paso 7. Procedimientos jurídicos internacionales 93

garantía de publicidad del resultado hace que la herramienta pueda ser muy útil. Se puede usar en paralelo 
a	los	recursos	judiciales,	antes,	o	después,	e	incluso	cuando	la	justicia	no	puede	responder	por	pres-
cripción. Como el PNC está ubicado en Santiago, conviene indicar en la denuncia si los representantes de 
la comunidad están en regiones o no.

En junio del 2015, el PNC emitió una declaración acerca de un conflicto sindical en la empresa interna-
cional Starbucks. El informe es muy claro y permite entender bien cómo funciona el procedimiento. Se puede 
leer en el siguiente enlace: http://www.direcon.gob.cl/wp-content/uploads/2014/06/DECLARACI%C3%93N-
FINAL.pdf

Otra declaración (de abril de 2015) se refiere a la solicitud interpuesta por parte de una Municipalidad 
del Norte de Chile sobre medidas ambientales que debería adoptar una minera con actividades en este mu-
nicipio. La instancia específica fue concluida cuando cambiaron los nuevos dueños de la empresa quienes 
accedieron a conformar una mesa de negociación con la Municipalidad. Ver http://www.direcon.gob.cl/
wp-content/uploads/2014/06/DF-Municipalidad.pdf

Ver listado completo de directrices e información sobre procedimientos y requisitos de la ocde: 
http://www.direcon.gob.cl/ocde/punto-nacional-de-contacto-pnc/

A MODO DE CIERRE
Las autoras esperamos que esta guía con su Hoja de Ruta y sus Herramientas haya sido de utilidad para 
su comunidad. Si quiere compartirla con otra comunidad, puede hacerlo libremente o descargarla desde 
www.derechoshumanos.udp.cl, sección Publicaciones. Estamos concientes de las limitaciones de este 
trabajo, así como la necesidad que las mismas comunidades adapten los insumos y las herramientas a su 
propia cultura, forma de proceder y los revisen a la luz de su propia experiencia.

Esperamos que, no obstante, estas sugerencias hayan servido y puedan ser ajustadas a su cosmovisión. 
En todo caso, la comunidad es libre de determinar su propio proceder, tal como lo reconoce la Declaración 
de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.

Las autoras.
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GLOSARIO DE SIGLAS

ADI: Área de Desarrollo Indígena.

CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos.

CDN: Convención sobre los Derechos del Niño.

CDPD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

CEACR: Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones.

CEDAW: Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CONADI: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.

CONAF: Corporación Nacional Forestal.

CONAMA: Comisión Nacional de Medio Ambiente.

COREMA: Consejo Regional de Medio Ambiente.

CORFO: Corporación de Fomento de la Producción.

Corte IDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos.

CPLI: Consulta Previa, Libre e Informada.

DESC: Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

DIA: Declaración de Impacto Ambiental.

DNUDPI: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

DUDH: Declaración Universal de Derechos Humanos.

EIA: Estudio de Impacto Ambiental.

EIDH: Evaluación de Impacto en Derechos Humanos.

ICSARA: Informe Consolidado de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones.

LBMA 19.300: Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente 19.300.

MIDEPLAN: Ministerio de Desarrollo y Planificación.

MMA: Ministerio de Medio Ambiente.

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

OEA: Organización de Estados Americanos.

OIT: Organización Internacional del Trabajo.

ONU: Organización de las Naciones Unidas.

PAC: Participación Ciudadana.

PIDESC: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

PIDCP: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

PNC: Punto Nacional de Contacto.

ProLDI: Proyecto para la Libre Determinación Indígena.

RCA: Resolución de Calificación Ambiental.

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero.
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SEA: Servicio de Evaluación Ambiental.

SEIA: Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

SEREMI: Secretaría Regional Ministerial.

SERNAGEOMIN: Servicio Nacional de Geología y Minería.

SERNAPESCA: Servicio Nacional de Pesca.

SERNATUR: Servicio Nacional de Turismo.

SINIA: Sistema Nacional de Información Ambiental.

SMA: Superintendencia de Medio Ambiente.
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ANEXO 1. 
HERRAMIENTAS DE APOYO A LA HOJA DE RUTA

Judith Schönsteiner  ·  María Elena Van Yurick 
Centro de Derechos Humanos UDP

Esta sección contiene herramientas útiles que acompañan los pasos de la Hoja de Ruta que las 
comunidades indígenas usualmente transitan en la protección y defensa de sus derechos humanos 
e indígenas, que potencial o actualmente estén siendo afectados por proyectos empresariales. 
Su aplicación es opcional, sin embargo y tal como se señala en el Paso 2 de la hoja de ruta, es 

clave que para que las comunidades preparen sus argumentos, establezcan el cumplimiento de los derechos 
humanos	e	indígenas	como	punto	de	partida	y	no	fijen	propósitos	que	se	queden	debajo	del	umbral	
mínimo que los derechos establecen.

Las herramientas propuestas a continuación están organizadas en el mismo orden que los pasos en 
la Hoja de Ruta.

PASO 1 - CONVOCATORIA Y ORGANIZACIÓN.
• HERRAMIENTA 1: EJEMPLOS DE DERECHOS HUMANOS  ................................................  99

PASO 2 - ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.
• HERRAMIENTA 2: ANÁLISIS DE IMPACTOS ACTUALES Y POSIBLES DE DERECHOS 

HUMANOS E INDÍGENAS AFECTADOS  ............................................................................  103
• HERRAMIENTA 3: GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO EN DERECHOS 

HUMANOS (EIDH)  ..........................................................................................................  105
• HERRAMIENTA 4: GUÍA PARA ENCONTRAR INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  ..................................................................  107
• HERRAMIENTA 5: PROYECTO O ACTIVIDADES QUE SE SOMETEN A EVALUACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL  ...............................................................................................  109
• HERRAMIENTA 6: ¿BAJO QUÉ CIRCUNSTANCIAS ES NECESARIA LA CONSULTA 

PREVIA, LIBRE E INFORMADA?  .......................................................................................  110
• HERRAMIENTA 7: LA CONSULTA INDÍGENA. TRABAJANDO UNA VISIÓN COM- 

PARTIDA  .........................................................................................................................  112

PASO 3 - ESTRATEGIAS Y PLAN DE ACCIÓN.
• HERRAMIENTA 8: ELEMENTOS BÁSICOS DE UN PLAN DE ACCIÓN  ................................  120
• HERRAMIENTA 9: FODA. ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE FORTALEZAS, OPORTUNIDA- 

DES, DESAFÍOS Y AMENAZAS ANTE UN PROYECTO EMPRESARIAL  ................................  121

PASO 4 - DIÁLOGO Y NEGOCIACIÓN CON EMPRESA Y ESTADO.
• HERRAMIENTA 10: CONDICIONES GENERALES PARA SOSTENER DIÁLOGO 

SOCIAL  ...........................................................................................................................  124

PASO 5 - MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS.
• HERRAMIENTA 11: GARANTÍAS QUE NECESITAMOS PARA PROCESOS DE DIÁLOGO 

Y/O NEGOCIACIÓN EQUITABLES  ....................................................................................  127
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• HERRAMIENTA 12: PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU SOBRE EMPRESAS Y 
DERECHOS HUMANOS: LA DEBIDA DILIGENCIA  .............................................................  130

PASO 6 - PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS INTERNOS.
• HERRAMIENTA 13: PROCEDIMIENTO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO 

AMBIENTE (SMA)  ...........................................................................................................  133
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HERRAMIENTA 1: EJEMPLOS DE DERECHOS HUMANOS E INDÍGENAS

La herramienta contiene una Tabla que ofrece ejemplos de derechos humanos y sus principales fuentes inter-
nacionales. Se recomienda revisarla durante el paso 1 para comenzar a establecer los derechos humanos como 
punto de partida para organizarse frente a las actividades empresariales. Contiene además en formato simple, 
una lista (checklist) de derechos humanos que la comunidad puede utilizar como ejercicio para hacer una 
primera aproximación a los derechos que posiblemente estén o serán vulnerados por el proyecto empresarial.

Ejemplos de Derechos 
Humanos

Contenido Básico de los 
Derechos Humanos

Principales Fuentes 
Internacionales de 
Derechos Humanos

Ejemplos Virtuales 
de Vulneración de 
Derechos Humanos

Derecho a la vida • No ser arbitrariamente 
privado de su vida, ni 
directamente, ni indi-
rectamente por razones 
ambientales evitables 
que arriesgan la vida.

• Art. 3 DUDH

• Art. 6 PIDCP

• Art. 6 CDN

• Art.10 CDPD

• Art. 4 CADH

• Matar a miembros de 
comunidades que se 
oponen a proyectos de 
inversión.

Derecho a la integridad 
física

• Derecho al respeto de su 
integridad física, psíquica 
y moral.

• No ser sometido a tor-
tura ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o 
degradantes.

• Art. 5 CADH • Actos de violencia co-
metidos por servicios de 
seguridad privada con-
tratados por empresas.

Derecho a la salud • Tener la libertad de con-
trolar su salud y su cuer-
po y no sufrir injerencias.

• No ser sometido a 
tratamientos y expe-
rimentos médicos no 
consensuales.

• Disfrutar de un sistema 
de protección de la salud 
para disfrutar el más alto 
nivel posible de salud.

• Tomar en cuenta los 
elementos de disponibi-
lidad, accesibilidad (no 
discriminación, física, 
económica y acceso a la 
información), aceptabi-
lidad y calidad.

• Art. 12 PIDESC

• Art. 12 CEDAW

• Arts. 6 y 24 CDN

• Art. 25 CDPD

• Art. 10 P. San Salvador

• Contaminación de re-
cursos hídricos, de las 
tierras y del aire.

Derecho a la alimentación • Tener acceso físico y 
económico, en todo mo-
mento, a la alimentación 
adecuada o a medios para 
obtenerla.

• Tomar en cuenta los 
elementos de disponi-
bilidad, accesibilidad 
geográfica o física, ase-
quibilidad (accesibilidad 
económica), y acepta-
bilidad de medios de 
subsistencia.

• Art. 25 DUDH

• Art.11 PIDESC

• Art. 12 P. San Salvador

• Contaminación de re-
cursos hídricos y de 
tierras que impiden o 
limitan las actividades 
agrícolas y recolectoras 
de comunidades rurales 
y/o indígenas.

• Agotamiento de recursos 
hídricos que impiden o 
limitan la irrigación de 
los cultivos.
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Derecho al agua • Mantener acceso a un 
suministro de agua y no 
ser objeto de injerencias.

• Acceder a un sistema ade-
cuado de abastecimiento, 
gestión del agua y siste-
ma de saneamiento.

• Tomar en cuenta los 
elementos de disponibili-
dad, calidad y accesibili-
dad (no discriminación, 
accesibilidad física y 
económica y acceso a 
la información).

• Art. 25 DUDH

• Art. 11 PIDESC

• Art. 14 CEDAW

• Art. 24 CDN

• Agotamiento o contami-
nación de recursos hídri-
cos (fuentes naturales 
como ríos, pozos…) por 
empresas extractivas.

• Derretimiento de glacia-
res como consecuencia 
de actividades y opera-
ciones de empresas.

Derecho a un nivel ade-
cuado de vida

• Acceder a un nivel de 
vida adecuado para sí 
y su familia, incluso 
alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y 
a una mejora continua 
de las condiciones de 
existencia.

• Art. 25 DUDH

• Art. 11 PIDESC

• Art. 27 CDN

• Art.28 CDPD

• Contaminación de re-
cursos hídricos, de las 
tierras y del aire.

• Afectación de la agri-
cultura o pastoreo de 
subsistencia.

Derecho a un medioam-
biente sano

• Promover la protección, 
preservación y mejora-
miento del medio am-
biente para generaciones 
presentes y futuras.

• Adop ta r  e  imp l e -
mentar legis lación 
medioambiental.

• Tomar medidas para 
evitar contaminación 
del medio ambiente.

• Reparar daños ambien-
tales ocasionados y pre-
venir daños futuros.

• Art. 12.2 PIDESC

• Art. 11 Protocolo San 
Salvador

• Art. 19.19 Constitución 
Política de Chile

• Contaminación y sa-
linización de suelos y 
subsuelos por actividades 
mineras.

• Contaminación de napas 
de aguas por plantas de 
tratamiento y depósito 
de residuos.

Derecho	a	la	participación,	
incluyendo el derecho a 
la consulta

• Tener la posibilidad de 
ser parte del proceso de 
negociación y toma de 
decisiones.

• Participación activa, libre, 
informada y significativa 
en cuestiones que afecten 
derechos.

• Participación como un 
medio y como un fin en 
sí mismo.

• Derecho a consulta pre-
via, libre e informada de 
los pueblos indígenas.

• Arts. 19-22 y 25 PIDCP

• Arts.7-8 y 14 CEDAW

• Art. 12 CDN

• Arts.29-30 CDPD

• Arts. 6 y 7 del Convenio 
169 OIT

• Art.32 Declaración ONU 
sobre derechos de los 
pueblos indígenas.

• Diseño y desarrollo de 
proyectos de inversión 
sin crear y utilizar ins-
tancias de diálogo, con-
sulta y participación con 
personas y comunidades 
afectadas.

SIGLAS: DUDH - Declaración Universal de Derechos Humanos; CEDAW - Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; PIDESC - Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
PIDCP - Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; CDN - Convención sobre los Derechos del Niño; CDPD - 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; OIT - Organización Internacional del Trabajo; CADH 
- Convención Americana de Derechos Humanos; DNUDPI - Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas.
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Ejercicio: Selección de Derechos Humanos y Derechos 
Indígenas posiblemente afectados

Selección ¿Por	qué	creemos	que	está	
afectado?

Derecho a la vida ❏

Derecho a la libertad y a la seguridad personales ❏

Derecho de no ser torturado ❏

Libertad de circulación ❏

Derecho a la autodeterminación ❏

Derecho de participar en la vida cultural ❏

Derecho a la privacidad ❏

Derecho de reunión pacífica ❏

Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia o de religión ❏

Derecho a la libertad de opinión y de expresión ❏

Derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo ❏

Derecho de los niños de no trabajar ❏

Derecho a la libertad de asociación y de fundar sindicatos y 
sindicalizarse

❏

Derecho de estar protegido contra el trabajo forzoso ❏

Derecho a la alimentación ❏

Derecho a una vivienda adecuada ❏

Derecho de estar protegido contra desalojos forzosos ❏

Derecho a la salud ❏

Derecho al agua ❏

Derecho a la educación ❏

Derecho a vivir en un medioambiente sano ❏

Derecho a la información ❏

Derecho al debido proceso ❏

Derecho en la toma de decisiones/participación en la vida política ❏

Derecho a consulta libre, previa e informada ❏

Derecho a la propiedad (tierras y territorio), incluyendo derecho 
a que los títulos ancestrales se inscriban oficialmente

❏
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Instrucciones:

1. Selección de derechos afectados. El grupo revisa la lista de derechos humanos e indígenas y res-
ponde: ¿Cuáles derechos humanos e indígenas son posiblemente afectados por el proyecto de 
la empresa? Se marcan todos aquellos que están o posiblemente serán afectados por el proyecto 
de la empresa. Se sugiere escoger entre dos alternativas para que todos participen en la selección: 
(a) Entregar copia de la lista a cada integrante del grupo y luego cotejar y consolidar las respues-
tas hasta identificar los principales derechos afectados; o, (b) Copiar el formato en papelógrafo, 
y registrar simultáneamente todas las respuestas del grupo, destacando los principales derechos 
afectados.

2. Justificación	de	los	derechos	seleccionados. Una vez que el grupo ha seleccionado los derechos 
posiblemente afectados, se sostiene un diálogo para responder a: ¿Por	qué	creemos	que	este	dere-
cho está afectado? Esto permitirá un primer acercamiento para respaldar y justificar la selección de 
cada derecho y establecer una primera base de acuerdos. Más tarde, el grupo puede agregar otros 
derechos, en la medida que obtenga más información acerca del proyecto y su impacto actual o 
potencial en la comunidad.

3.  Priorización de los derechos. Una vez recabada la información que justifica la selección de cada 
derecho, el grupo ordena los derechos en un listado según la prioridad de protección que requiere, 
respondiendo: ¿Qué	derechos	necesitan	ser	protegidos	de	forma	prioritaria? y asignarle numérica-
mente (1, 2, 3, etc.) el orden de prioridad que el grupo acuerde. Aun cuando todos los derechos son 
importantes y ameritan su protección, no todos tienen la misma prioridad a la luz de los impactos 
actuales o futuros que el proyecto empresarial tendría para la comunidad.

La	información	recabada	en	este	primer	ejercicio	se	aplicará	en	el	ejercicio	de	la	siguiente	Herramienta	2,	
el	cual	le	permitirá	al	grupo	profundizar	mejor	en	el	análisis	preliminar	de	la	situación	que	le	preocupa,	
e	identificar	la	información	que	necesitan	obtener	para	justificar	y	respaldar	su	selección	de	derechos	
afectados.
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HERRAMIENTA 2: ANÁLISIS DE IMPACTOS ACTUALES Y POSIBLES DE DERECHOS HUMANOS 
E INDÍGENAS AFECTADOS

Esta herramienta no es una evaluación formal de impacto en derechos humanos, sin embargo es útil porque 
permite que la comunidad realice en el paso 2 un primer ordenamiento del análisis de la situación que le 
preocupa,	según	impactos	actuales	y	posibles	en	derechos	humanos	e	indígenas. La herramienta permite 
registrar, ordenar y priorizar la información con que cuentan, según los derechos humanos e indígenas afec-
tados, los cuales fueron previamente	identificados	en	el	ejercicio	anterior. Los impactos que se sugieren 
recoger pueden también ser impactos positivos, si hubiera.

• El primer formato, contiene un ejemplo que ilustra la utilidad de la herramienta para ordenar la 
información que la comunidad tiene, y también para registrar información que necesitará obtener 
acerca del proyecto empresarial.

• El segundo formato se ofrece sin contenidos, para ser completado por el grupo según la situación 
particular que enfrenta su comunidad.

Situación que nos 
preocupa

Impactos actuales Impactos posibles Derechos Humanos 
afectados

Información que 
necesitamos obtener

Ejemplo:
Una empresa forestal va a talar 
el bosque nativo en terrenos 
fiscales para plantar Pino 
Oregón, terrenos aledaños 
a territorios habitados por 
comunidades Huilliches.
Los terrenos fiscales han sido 
utilizados ancestralmente por 
las comunidades para pastoreo, 
recolección de frutos silvestres, 
plantas nativas para cestería 
y uso medicinal, y donde 
tienen paneles apícolas para 
la producción de miel de ulmo 
para consumo y venta.
La empresa ya está constru-
yendo un camino de acceso a 
los terrenos fiscales que pasa 
por servidumbres de territorios 
indígenas.

1. Aumentó el tránsito de ca-
miones en caminos rurales 
por donde regularmente 
transitan los niños cuando 
van a la escuela, los rebaños 
de animales, y la fauna 
silvestre.

2. La comunidad no ha sido 
informada ni consultada.

1. Pérdida de terrenos para 
el pastoreo y recolección 
de frutos silvestres.

2. Pérdida de la Rosa Mos- 
queta, setas, hierbas me-
dicinales y otros recursos 
naturales que las familias 
recolectan y venden.

3. Pérdida de ingreso familiar.
4. Peligro de accidentes y 

muertes en los caminos 
rurales.

5. Afecta los cursos naturales 
del agua para el cultivo y 
bebederos de animales.

6. Agotamiento de recursos 
hídricos (esteros, napas 
etc.) con impacto negativo 
en flora y fauna nativa y 
terrenos de cultivo de la co-
munidad, que se alimentan 
con aguas que vienen de 
los terrenos fiscales.

7. Erosión de los suelos y 
peligro de derrumbes, 
producto de la tala del 
bosque nativo.

Derecho a la Participación 
incluyendo el Derecho a la 
Consulta, Art. 23 CADH, Art. 
32 Declaración ONU sobre 
derechos de pueblos indígenas.
Derecho del acceso a la infor-
mación, Art. 13 CADH.
Derecho a la propiedad (tam-
bién para recursos naturales, 
especialmente si la comunidad 
es indígena), Art. 21 CADH. 
Art. 14 C.169 OIT
Posiblemente, Derecho a la 
integridad física Art. 5.1 CADH 
y Derecho a la educación, Art. 
13 Protocolo San Salvador 
(peligro en caminos).
Derecho al agua (PIDESC).
Derecho a la alimentación 
Art. 25 DUDH, Art. 11 PIDESC
Derecho a un nivel adecuado 
de vida. Art. 25 DUDH, Art.11 
PIDESC
Derecho a un medioambiente 
sano. Art. 19.19 Constitución 
Política de Chile.

1. Conocer si la empresa ha 
realizado la declaración 
o el estudio de impacto 
ambiental y por qué la 
comunidad no ha sido 
consultada. www.sea.gob.cl

2. Conocer si la municipalidad 
ha otorgado los permisos 
correspondientes a las 
obras.

3. Identificar los recursos 
legales bajo los cuales la 
comunidad puede prote-
ger sus derechos ante la 
empresa.

4. Saber si la empresa ha 
operado en otras comunas, 
y conocer el impacto que 
tuvieron las obras (camino, 
tala, plantación, etc.) en los 
ecosistemas; impacto en la 
economía y la calidad de 
vida de las comunidades, 
entre otros.

5. Identificar estudios de flora 
y fauna del bosque nativo 
que miden el impacto en 
los ecosistemas donde se 
ha talado el bosque nativo 
y las consecuencias del 
monocultivo de pinos.

6. Consultar con el Ministerio 
de Bienes Nacionales si los 
terrenos fiscales fueron 
vendidos o cedidos en 
comodato a la empresa.

SIGLAS: DUDH - Declaración Universal de Derechos Humanos; PIDESC - Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; CADH - Convención Americana sobre Derechos Humanos; OIT - Organización Internacional del Trabajo.
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1. eJercicio: Análisis	preliminar	de	la	situación	en	relación	a	los	Derechos	Humanos	e	Indígenas	
afectados

Situación que nos 
preocupa

Impactos actuales Impactos posibles Derechos Humanos 
afectados

Información que 
necesitamos obtener

Instrucciones para completar el formato:

1. Describir la situación actual que preocupa a la comunidad: todos los antecedentes que a la fecha 
se tengan respecto al proyecto empresarial.

2. Insertar derechos afectados, identificados previamente en el ejercicio anterior (Herramienta 1 - 
Ejercicio: Derechos Humanos e Indígenas Afectados).

3. Describir impactos actuales y posibles. Según la situación y derechos afectados, señalar todos los 
impactos actuales y posibles que la comunidad cree que el proyecto tendrá en la comunidad.

4. Identificar	información que será necesaria obtener para hacer un análisis más recabado de la 
situación que preocupa a la comunidad.

Para	realizar	un	análisis	en	profundidad	del	impacto	que	un	proyecto	tiene	o	podrá	tener	en	los	derechos	
humanos	e	indígenas,	la	siguiente	Herramienta	3	ofrece	una	metodología	evaluativa	más	completa.
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HERRAMIENTA 3: GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO EN DERECHOS HUMANOS 
(EIDH)

Esta guía es una herramienta desarrollada en 2011 por el International Centre for Human Rights and Democratic 
Development (Derechos y Democracia) en colaboración con Oxfam América y la Federación Internacional 
de los Derechos Humanos (FIDH). Su objetivo es permitir a las comunidades afectadas por los proyectos de 
inversión no	sólo	evalúen	su	impacto	en	los	derechos	humanos,	sino	también	preparen	sus	argumentos	
para participar en las decisiones que les afectan.

Por	su	extensión,	no	se	incluye	aquí	la	guía	completa.	Para	acceso	a	la	guía	en	español,	se	sugiere	consultar	
en	el	siguiente	enlace:	http://hria.equalit.ie/es/
Para	una	explicación	más	detallada	de	las	EIDH,	puede	encontrar	más	información	en	https://www.fidh.
org/es/temas/globalizacion-y-ddhh/empresas-y-derechos-humanos/15630-las-evaluaciones-de-im-
pacto-en-los-derechos-humanos

Se resume a continuación ¿Qué	es,	para	qué	sirve	y	cómo	se	aplica	la	EIDH?, información que 
permitirá a la comunidad decidir si quiere y puede embarcarse en realizar una evaluación de impacto en 
derechos humanos.

¿Qué	es	una	evaluación	de	impacto	en	derechos	humanos?: Es un proceso que mide la diferencia 
entre los compromisos hechos por el Estado (los	derechos	humanos	en	principio) y la posibilidad de disfrutar 
de dichos derechos en la realidad del país (los	derechos	humanos	en	la	práctica). La evaluación trata de 
identificar los derechos que no se respetan, o para los que hay fuertes indicios de que no serán respetados en 
el futuro, invitando para ello a participar en esta tarea a toda comunidad indígena afectada por un proyecto 
de inversión de una empresa.

La	guía	ofrece	información,	referencias	y	ejemplos	que	les	permitirán	llevar	a	cabo	la	evaluación, 
incluyendo documentos sobre derechos humanos, ejemplos de técnicas de investigación, sitios pertinentes 
en la Web y detalles sobre dónde encontrar información específica.

¿Para	qué	sirve?: La evaluación permite determinar futuras acciones (Hoja de Ruta Pasos 3 - Plan 
de	Acción	y	Paso	4	-	Diálogo	y	Negociación), hacia el objetivo de encontrar soluciones satisfactorias para 
la comunidad. También puede servir de insumo para participar en los procesos de evaluación de impacto 
ambiental, ya sea un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), 
ambos descritos más abajo en la Herramienta 5 - Proyectos o actividades que se someten a evaluación 
de impacto ambiental, asimismo puede proveer información importante como evidencia ante tribunales. 
Cada proyecto es único y cada evaluación cuenta con sus propios objetivos. Cada equipo debe adaptar las 
preguntas e, incluso, elaborar nuevas, para asegurarse de que la evaluación sea un fiel reflejo de la situación 
particular, del contexto local, del tipo de inversión y de las comunidades afectadas.

¿Cómo se aplica la EIDH?: La	guía	propone	un	proceso,	etapa	por	etapa, que permite a los equipos 
de investigación inventariar los impactos positivos y negativos que tiene un proyecto de inversión sobre los 
derechos humanos.

La metodología propuesta se dirige principalmente a las organizaciones y grupos que hacen hin-
capié	en	las	necesidades	y	los	intereses	de	las	comunidades, pero también se puede adaptar para el uso 
por parte de organizaciones del exterior de la comunidad, que deseen acompañar a los grupos locales en 
este proceso (centros de investigación y estudios, ONG, otras…). Al utilizar un procedimiento participativo, 
se busca promover la intervención de las comunidades a través de todo el proceso de evaluación de impacto 
en los derechos humanos e indígenas, brindándoles los medios necesarios para convertirse en participantes 
indispensables en la toma de decisiones.
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En la primera fase de la EIDH las siguientes preguntas pueden ayudar a definir y planificar el enfo-
que que deseen adoptar, decidir quién deberá formar parte del equipo y determinar las actividades que será 
necesario realizar:

•	 ¿El	proyecto	ya	está	en	funcionamiento	o	se	encuentra	aún	en	la	fase	de	planificación?;
•	 ¿A	qué	sector	industrial	pertenece?	(por	ejemplo,	minería,	construcción,	manufactura,	servicios	

gubernamentales,	etc.);
•	 ¿Dónde	está	situado	el	proyecto?;
•	 Si	el	proyecto	ya	se	encuentra	en	operación:	¿Qué	impacto	ha	tenido	en	la	comunidad?;	¿Han	

notado algún cambio positivo o negativo?;
•	 Si	el	proyecto	está	aún	en	la	etapa	de	planificación:	¿Qué	impacto	piensan	que	tendrá	en	el	

futuro?;
•	 ¿Han	oído	hablar	de	proyectos	similares	de	la	misma	compañía?;
•	 ¿Cómo	es	la	relación	entre	la	compañía	y	la	comunidad?

¿Qué	otra	utilidad	tiene	realizar	la	EIDH?: Además de evaluar el impacto en los derechos humanos 
e indígenas, aplicar la EIDH puede ayudarlos a realizar otras tareas afines:

• Informar a un gran grupo de personas sobre la situación y enviar recomendaciones a los inte-
resados. El informe esclarecerá la cuestión del goce de ciertos derechos en la comunidad. Con la 
redacción y distribución de un informe se puede llegar a un gran número de interesados y pueden 
darse a conocer los problemas principales de una comunidad a las autoridades competentes y a 
los representantes de una compañía.

• Desarrollar capacidades en la comunidad. Este procedimiento está concebido para ayudar a los 
grupos que efectúen la evaluación, a desarrollar sus capacidades y las de las comunidades afectadas. 
La guía incorpora información abundante y varios recursos para asistir a los usuarios.

• Comunicarse con el Gobierno o con la compañía en cuestión. Este proceso requiere la participación 
de diferentes personas, entidades y organizaciones involucradas en el proyecto de inversión. Esta 
puede ser una buena oportunidad para establecer un diálogo con los funcionarios gubernamentales 
o los representantes de la empresa.

• Para ayudarlos a documentar el caso. Se proporcionan algunas preguntas iniciales, así como re-
ferencias de varios indicadores elaborados por otras organizaciones. Naturalmente, cada proyecto 
es único y cada evaluación cuenta con sus propios objetivos. En consecuencia, cada equipo debe 
adaptar las preguntas e, incluso, elaborar nuevas, para asegurarse de que la evaluación sea un fiel 
reflejo de la situación particular, del contexto local, del tipo de inversión y de las comunidades 
afectadas.
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HERRAMIENTA 4: GUÍA PARA ENCONTRAR INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (SEA)

Lo primero a tener en consideración al momento de buscar información sobre un proyecto de inversión en 
el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) es que, mientras más extensa sea la tramitación y más complejo 
el proyecto, más difícil será dar con la información deseada. Es por esto que será útil para esta tarea tener 
nociones básicas sobre el procedimiento de evaluación ambiental.

La página del Servicio de Evaluación Ambiental, http://www.sea.gob.cl/, tiene distintas modalidades 
para encontrar proyectos de inversión. En la página de inicio se encontrará un motor de búsqueda general 
titulado “Búsqueda	de	proyectos”. Además existe la opción de “Búsqueda	Avanzada”.

A continuación se indica paso a paso cómo encontrar documentos específicos relacionados con un 
proyecto en particular:

1. es FUndAmentAL tener Un PAnorAmA generAL deL HistoriAL deL ProYecto
Esto, porque no siempre existe un solo proyecto presentado al SEA. Por ejemplo, puede ocurrir que la 

empresa haya presentado diversos proyectos, pero estos no hayan prosperado. En este caso se encontrarán 
registrados en el sistema cada uno de estos proyectos y si la decisión del SEA fue rechazarlo o si la empresa 
desistió.

También puede ocurrir que exista un proyecto original, pero que posteriormente fuera modificado una 
o más veces. Cada uno de estos proyectos aparecerá por separado en la página del SEA.

Por ejemplo, el proyecto “Granja de Cerdos Porkland” ubicada en la localidad de Montenegro, fue aprobado 
por una Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable en febrero del año 2008. Sin embargo, se han 
realizado diversas modificaciones producto de los fuertes malos olores que llegan hasta la localidad vecina. 
De forma que si se busca este proyecto, también aparecerán otros 4 proyectos más, presentados entre mayo 
y octubre de 2012, ninguno de los cuales ha prosperado. En consecuencia, es necesario tener claridad de los 
antecedentes generales para así saber en cuál de los proyectos se debe buscar la información que se necesita.

2. conocer eL nomBre esPecÍFico deL ProYecto
El buscador de la página web del SEA requiere el nombre	exacto del proyecto, de manera que, por 

ejemplo, si falta un punto, una tilde o un guion, no se encontrará el proyecto.
Para esto, basta con utilizar un buscador común para encontrar las coincidencias entre el nombre del 

proyecto y la página del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).
Ejemplo: Para llegar al expediente de Hidroaysén se debe buscar (en cualquier buscador: www.goo-

gle.com, www.yahoo.es, etc.): “Hidroaysén, www.sea.gob.cl”.Como resultado, generalmente se encontrarán 
artículos de prensa y/o documentos oficiales del procedimiento de evaluación ambiental. Estos últimos 
documentos son útiles para dar con el nombre del proyecto, ya que si se accede a una resolución del SEA, 
se referirán al proyecto por el nombre oficial. Se sugiere consultar el siguiente enlace: http://seia.sea.gob.
cl/archivos/RCA_3103211.pdf

3. insertAr eL nomBre deL ProYecto en eL BUscAdor de LA PÁginA http://www.sea.gob.cl/
Una vez ingresado el nombre exacto del proyecto en el buscador de la página del SEA (“Búsqueda de 

proyectos”), se abrirá una ventana con los resultados. Puede ser que haya más de uno, lo que generalmente 
ocurre cuando se han hecho modificaciones al proyecto inicial, o porque una o más de las presentaciones no 
han prosperado, por falta de información, por desistimiento del propio titular del proyecto, etcétera.

En el listado de resultados se entrega la siguiente información:

• Nombre del proyecto;
• Tipo, es decir si se trata de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o un Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA);
• Tipología;
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• Titular del proyecto, información que puede ser muy relevante para encontrar proyectos asociados;
• Inversión;
• Fecha de presentación del proyecto al SEA;
• Estado del proyecto (aprobado, desistido, en calificación, no admitido a tramitación, no calificado); 

y finalmente se puede acceder a un mapa donde se muestra la ubicación del proyecto.

4. ingresAr A LA FicHA deL ProYecto
Habiendo ingresado al proyecto, aparecerán 4 etiquetas:

a. Antecedentes generales del proyecto;
b. Evaluación Ambiental;
c.	 Seguimiento	y	fiscalización;
d. Recursos administrativos.

En la sección “Evaluación	Ambiental”, se encuentra el expediente	completo de todas las gestiones 
realizadas desde la presentación del proyecto por parte del titular. Aparece la descripción del documento, 
fecha de publicación de éste, el emisor y receptor.

A grandes rasgos los documentos más importantes son los siguientes:

• DIA o EIA: Declaración de Impacto Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental presentado por el 
titular del proyecto.

• ICSARA (Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones a la 
DIA o EIA): Informe emitido por el SEA al titular del proyecto para que aclare, rectifique o amplíe 
la información entregada en su DIA o EIA. Generalmente será más de una.

• Adenda: emitida por el titular del proyecto. Contiene las respuestas al ICSARA. Generalmente será 
más de una.

• RCA: Resolución de Calificación Ambiental.
• Observaciones: El expediente también contiene todas las observaciones emitidas por los órganos 

de gobierno sectoriales correspondientes, como también las observaciones ciudadanas realizadas 
en el proceso, si es que se hubiere dado inicio a tal etapa, entre otros documentos.

• Participación ciudadana: En algunos casos toda la información relativa a esta etapa se encuentra 
en una pestaña en la parte superior de la página titulada “Participación Ciudadana”. La ciudadanía 
tiene 60 días para responder a la propuesta del proyecto.
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HERRAMIENTA 5: PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE SE SOMETEN A EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL (EIA)

En el artículo 3° del Reglamento del SEA se listan los siguientes tipos de proyectos que se someten a evalua-
ción de impacto ambiental. Por su parte, los proyectos o actividades no comprendidos en dicha lista pueden 
acogerse voluntariamente al SEA. La	comunidad	puede	referirse	a	esta	lista,	para	identificar	la	posible	
categoría en la cual se encuentre un proyecto que busca en la página web del SEA.

• Acueductos,	embalses	o	tranques y sifones que deban someterse a la autorización establecida en 
el artículo 294 del Código de Aguas, presas, drenajes, desecación, dragado, defensa o alteración 
significativos de cuerpos o cursos naturales de aguas;

• Líneas	de	transmisión	eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones;
• Centrales generadoras de energías mayores a 3 MW;
• Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas;
• Aeropuertos,	terminales	de	buses,	camiones	y	ferrocarriles, vías férreas, estaciones de servicio, 

autopistas y los caminos públicos que puedan afectar áreas protegidas;
• Puertos,	vías	de	navegación, astilleros y terminales marítimos;
• Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes a 

que alude la letra siguiente;
• Planes regionales de desarrollo urbano, planes intercomunales, planes reguladores comunales, 

planes seccionales, proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas 
latentes o saturadas;

• Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo las pros-
pecciones, explotaciones, platas procesadoras y disposición de residuos y estériles, así como la 
extracción industrial de áridos, turba o greda;

• Oleoductos,	gasoductos, ductos mineros u otros análogos;
• Instalaciones fabriles, tales como metalúrgicas, químicas, textiles, productoras de materiales para 

la construcción, de equipos y productos metálicos y curtiembres, de dimensiones industriales;
• Agroindustrias,	mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de 

dimensiones industriales;
• Proyectos	de	desarrollo	o	explotación	forestales	en	suelos	frágiles, en terrenos cubiertos de 

bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de 
madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales;

• Proyectos	de	explotación	intensiva,	cultivo, y plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos;
• Producción,	almacenamiento,	transporte,	disposición	o	reutilización	habituales	de	sustancias	

tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas;
• Proyectos	de	saneamiento	ambiental,	tales	como	sistemas	de	alcantarillado	y	agua	potable, 

plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, 
emisarios submarinos, sistemas de tratamientos y disposición de residuos industriales líquidos o 
sólidos;

• Ejecución	de	obras,	programas	o	actividades	en	parques	nacionales, reservas nacionales, mo-
numentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, 
reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en 
que la legislación respectiva lo permita;

• Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a centros 
poblados o a cursos o masas de agua que pueden ser afectadas;

• Cotos de caza, en virtud del artículo 10 de la Ley N° 4.601; y,
• Obras	que	se	concesionen	para	construir	y	explotar	el	subsuelo	de	los	bienes	nacionales	de	

uso público, en virtud del artículo 37 del D.F.L. N° 1/19.704 de 2001, del Ministerio del Interior, 
que fija el texto refundido de la Ley N° 18.695.
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HERRAMIENTA 6: GUÍA ¿BAJO QUÉ CIRCUNSTANCIAS ES NECESARIA LA CONSULTA 
PREVIA, LIBRE E INFORMADA?

Esta guía fue elaborada por el Proyecto	de	la	Libre	Determinación	Indígena	(ProLDI).	Su	propósito	es: 
ayudar a dirigentes y comunidades indígenas, y funcionarios públicos, ONGs y otros actores relevantes en la 
promoción de los derechos indígenas, específicamente a entender mejor el derecho a la consulta establecido 
en el Convenio N° 169 de la OIT y explicar qué es. La guía es una herramienta práctica, a ser utilizada para 
responder a una pregunta muy específica e importante: ¿Bajo	qué	circunstancias	es	necesaria	la	consulta	
indígena? 36.

La comunidad puede usar esta herramienta para comprobar si debe realizarse la consulta indígena respec-
to	de	una	medida	según	estándares	del	Convenio	169.	NO	es	una	herramienta	para	saber	si	EL	DERECHO	
cHiLeno autoriza la consulta, sino, si eL conVenio la requiere.

 36 Toda la información que aparece en esta guía proviene directamente del Convenio N° 169 de la OIT y de los casos 
que han sido sometidos a los órganos de la OIT. Para facilitar acceso a esta información se han incluido notas en 
las últimas páginas con citas a estos casos. La información es el trabajo de Ryan Seelau y Laura Seelau, abogados 
de derechos humanos que trabajan para el Proyecto para la Libre Determinación Indígena (www.libredetermi-
nacion.org), quienes fueron investigadores visitantes del Centro de Derechos Humanos de la Universidad Diego 
Portales.

¿De qué manera se trata una medida que no tiene que ver con la tierra en sí, sino con 
el agua u otro recurso natural?

El concepto de “tierra” es un concepto amplio y abarca la totalidad del territorio que los 
pueblos indígenas emplean. Para el propósito de esta pregunta, el término “tierra” incluye 
todo aquello que se relaciona con la tierra, tanto la superficie como el subsuelo, y los 
recursos relacionados con ésta, incluso proyectos / decisiones que afectan:

• al medioambiente
• a los recursos naturales del suelo y del subsuelo
• al espacio aéreo
• al agua, en todas sus formas, incluso los ríos y mares costeros18

• a los bosques19

• a cualquier derecho de propiedad

SÍ

Vaya a la página:
009-00

NO

Vaya a la página:
010-00 008-00

¿AFECTA LA MEDIDA A TIERRAS LEGALMENTE RECONOCIDAS
COMO TIERRAS INDÍGENAS?
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Esta guía NO fue elaborada para ser leída en su totalidad. Debe entenderse como una Hoja de 
Ruta dividida en varias páginas. Empezando con la próxima página, se le hará al usuario/a una pregunta. 
Dependiendo de si la respuesta es (sí o no), el usuario recibirá una instrucción para ir a otra página, la cual 
no es necesariamente la página siguiente. Su pregunta determina su respuesta y el orden en el que debe leer la 
guía, hasta finalizar el documento. Así el usuario hace su camino atravesando las diferentes preguntas, hasta 
tener la respuesta completa. De este modo, determinará si su situación requiere o no la consulta indígena.

Si	la	consulta	es	necesaria,	acudirá	al	final	de	la	guía, en donde encontrará una lista de recursos y 
direcciones útiles sobre los estándares legales de la consulta, para asegurar que el proceso cumple con los 
requisitos establecidos en el derecho internacional.

La	guía	está	escrita	en	español	y	también	está	disponible	en	versiones	Aymara	y	en	Mapuzungun.
Para acceder a la guía completa del Centro de Derechos Humanos de la UDP y del Proyecto Libre Determinación: 
http://libredeterminacion.org/proldi/consulta/guia169

¿En	qué	momento	tendríamos	que	recurrir	al	texto	original	del	Convenio? La guía se entiende como 
un manual práctico que explica ciertos contenidos del Convenio. Para hacer un argumento jurídico, se deberá 
basar en el Convenio mismo y en los documentos que se citan en las notas finales. En la última página de 
la guía, se encontrarán los enlaces	al	texto	del	Convenio.

¿Para	utilizar	esta	guía,	es	necesario	tener	en	cuenta	un	proyecto/propuesta/medida	en	específico? 
La guía es más útil cuando se usa para evaluar si el Convenio N° 169 aplica a un proyecto/propuesta/medida/
etc. específico. Para maximizar la utilidad de la guía, se sugiere que el usuario antes de proceder tenga una 
idea clara de qué proyecto/propuesta/medida/etc. se trata. El uso de las palabras “proyecto/propuesta/medida” 
no debe ser entendido como límite a lo que se puede evaluar con esta guía. La guía puede ser utilizada para 
analizar todo tipo de acción estatal, incluso legislación, medidas, proyectos, propuestas, estudios, etcétera.

El	Convenio	N°	169	se	aplica	a	todos	los	niveles	del	gobierno	dentro	de	un	Estado,	por	lo	que	esta	guía	es	
útil para evaluar la necesidad de consulta indígena de todo tipo de acción estatal, sea del gobierno nacional 
como	del	gobierno	más	local.	Aunque	el	Convenio	N°	169	no	se	aplica	a	decisiones	adoptadas	antes	de	su	
ratificación,	si	se	aplica	a	las	consecuencias	actuales	de	esas	decisiones,	así	como	nuevas	decisiones	que	
se tomen en relación a un proyecto que empezó antes del 14 de septiembre, 2009.
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HERRAMIENTA 7: LA CONSULTA INDÍGENA. TRABAJANDO UNA VISIÓN COMPARTIDA

Esta herramienta, preparada por la Fundación Chile37, se basa en la experiencia que han tenido las organi-
zaciones indígenas de Canadá en las distintas fases de implementación de un proceso de consulta, y a su 
vez, incorpora algunas recomendaciones que pueden ser aplicables a la experiencia de consulta indígena 
desarrollada en Chile. Estas recomendaciones no constituyen un modelo único, sino que son ideas y suge-
rencias que pueden ser útiles para las comunidades indígenas a la hora de exigir que el Estado cumpla con 
sus obligaciones según el Convenio N° 169. No es una herramienta que permita conocer los plazos de la 
consulta en Chile, sino que proporciona sugerencias para los modos en los que la consulta se lleva adelante, 
y cuáles podrían ser aspectos que la comunidad debiera exigir para que se respetaran.

PREPARÁNDOSE	PARA	LA	CONSULTA	Y	FASES	1-6

“consideraciones previas
• Construir	un	documento	que	dé	cuenta	de	la	visión	de	la	comunidad, en el que se exprese el 

núcleo valórico, sus prioridades y metas para el desarrollo futuro de su territorio (esto puede ser el 
resultado del trabajo realizado en el Paso 1 - Convocatoria de la Comunidad, y precisada durante 
el Paso 3 - Estrategias y Plan de Acción).

• Mapear	el	territorio	y	saber	cómo	se	está	utilizando,	cómo	se	utilizó	en	el	pasado	y	cómo	se	
pretende seguir utilizando (esta tarea puede ser realizada como parte de la Hoja de Ruta, l Paso 
2 - Análisis de la Situación).

• La institución representativa de la comunidad debe establecer dos grupos que guíen la discusión: 
un Equipo de Consulta y un Consejo Comunitario de carácter consultivo. El Equipo de Consulta 
es el grupo que trabaja directamente en el proceso de diálogo con el gobierno y las empresas. El 
Consejo Comunitario ayuda a guiar y revisar las discusiones que maneja el Equipo de Consulta. 
Este Consejo asume un rol conductor hacia el resto de la comunidad.

Participando en la consulta: fases y consideraciones durante el proceso
• Cuando	su	comunidad	reciba	un	requerimiento	de	una	contraparte	o	del	gobierno,	debería	ser	

proactivo y responder adecuadamente. Asegúrense de expresar sus expectativas para el proceso 
de consulta y aclarar quién(es) son los representantes de la comunidad.

• Tómense el tiempo de reunir información acerca de la contraparte, incluyendo relaciones ante-
riores que haya establecido con otras comunidades indígenas.

• Durante	la	primera	reunión,	comuniquen	su	relación	con	la	tierra	y	cómo	quieren	ser	consul-
tados. Soliciten que esta reunión ocurra en su territorio.

• Trabajen	junto	con	la	contraparte	para	crear	un	protocolo	que	defina	la	manera	en	que	la	con-
sulta se llevará a cabo. Incluyan programa con los tiempos, expectativas y resultados. Asegúrense 
que se discutan los mecanismos, fondos y facilidades que permita la participación de toda la co-
munidad durante todo el proceso.

• Durante el proceso de consulta, asegúrese de que el equipo de consulta o representantes designa-
dos sean el único punto de contacto con la empresa o gobierno.

• Consulten	a	la	comunidad	lejos	de	la	empresa,	especialmente,	río	abajo,	que	podrían	ser	afec-
tadas 38. Mantengan todos los conflictos internos dentro de la comunidad y lejos de la mesa de 
consulta. Pónganse en contacto con otras comunidades, indígenas y no indígenas, del área. Trabajen 
para construir una red de apoyo mutuo.

 37 Toda la información de esta herramienta es producto del trabajo de Ben Morton y Matias Abogabir para Fundación 
Chile, a excepción de lo que se encuentra en cursiva, que es adición de las autoras de esta Hoja de Ruta y solo 
responsabilidad de ellas. Fundación Chile/Embajada de Canadá: www.fch.cl 2015.

 38 Todo lo que se encuentra en cursiva, es adición de las autoras de esta Hoja de Ruta y responsabilidad de ellas.



Anexo 1. Herramientas de apoyo a la hoja de ruta 113

• Manejen	cuidadosamente	las	discusiones	sobre	compensación,	mitigación	y	beneficios.	No	
presenten una lista de demandas. Construyan un plan estratégico para las inversiones potencia-
les. Trabajen cerca de la comunidad y de la contraparte para que ambos comprendan y apoyen las 
prioridades.

• Realicen un seguimiento de todas las reuniones y comunicaciones con la contraparte o gobierno 
y mantengan un registro detallado del proceso de consulta.

• Sean claros en que ustedes esperan una relación a largo plazo con las otras partes y que la 
consulta es un proceso continuo. Asegúrense de que este compromiso está integrado dentro del 
acuerdo final.

FAse 1: comenZAr eL Proceso de consULtA
1. Primer contacto - Reaccionar diligentemente. La experiencia muestra que la manera en que la 

comunidad responde cuando el gobierno o la empresa se acercan a la comunidad para comenzar 
un proceso de consulta, puede tener importantes repercusiones en el resultado de la consulta. Se 
recomienda responder prontamente, independiente de si existe o no una decisión en relación con 
el proyecto o medida propuesta, independientemente de si la comunidad rechaza el proyecto o pide 
mitigaciones/reparación. Algunos pasos que comúnmente se han considerado importantes al res-
pecto son:
• Enviar un correo de su líder político o del equipo de consulta para confirmar la recepción de la 

petición e indicar que existe la intención de responder.
• Indicar si necesitan más tiempo para redactar una respuesta más adecuada, al igual que cualquier 

recurso o documentación que necesiten para tomar una decisión bien informada.
• Indicar la conexión de la comunidad con las tierras, el territorio y la historia.
• Delimitar las preocupaciones en relación con el impacto que tendrá el proyecto presentado.
• Declarar que esperan tener una consulta efectiva e invitarlos a una reunión para discutir en 

profundidad el tema.
• Especificar con quién deben comunicarse (líder de la comunidad o líder del equipo de consulta).
• Indicar sobre qué temas, dependiendo de la respuesta de la comunidad, estarían dispuestos a 

trabajar en conjunto con la empresa o gobierno.
• Archivar debidamente los documentos, incluyendo la respuesta de la comunidad.

2. Recolección de información acerca de la empresa. Si la consulta va a ser sobre el proyecto de 
una empresa, es importante recabar toda la información posible acerca de ella (y el proyecto). Un 
punto de partida es revisar si la empresa tiene historial de diálogo o consulta con otras comunidades 
indígenas. Este tipo de información ayudará a entender cómo se han desarrollado dichos procesos 
y permitirá determinar cómo podría realizarse el acercamiento de la empresa con la comunidad.

 Las empresas que ya tienen experiencia trabajando con comunidades indígenas y que han proba-
do, tras un camino recorrido, que pueden establecer buenas relaciones, se comportarán diferente 
de una que se ha acercado a las comunidades por primera vez. Por tanto, la preparación de una 
reunión cara a cara, es diferente. Antes de la reunión deberán investigar los aspectos principales 
de la empresa, la información que necesitan de ésta y del proyecto propuesto.

3. La primera reunión: Tener un plan. Además de responder prontamente al primer acercamiento, 
sean proactivos e insistan en una reunión en persona. Ya sea que una comunidad esté inicialmente 
en contra o a favor de un proyecto, no debiera tomar partido hasta luego de esta reunión y co-
nocer las características del proyecto. Para ser efectivos, el equipo de consulta o el representante 
a cargo, debiera tener un plan antes de presentarse a la reunión. Durante	esta	reunión	inicial,	las	
comunidades	pueden	tomar	el	espacio	para	explicar	sus	expectativas	y	proponer	el	proceso	de	
consulta que resulte más cómodo para la comunidad.

4. “La	regla	de	la	equivalencia”. Una regla importante que ha sido demostrada en el diálogo y las 
consultas en Canadá, es que las consultas deberían estar estructuradas de tal manera, que los 
miembros de las comunidades indígenas lidien siempre con su equivalente en jerarquía de la 
empresa o gobierno. Por ejemplo, si el Servicio Público o la empresa envían a un profesional sin 
poder de decisión a la consulta, los directivos de la comunidad o los adultos mayores no debieran 
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estar presentes. Esto es importante por varias razones. Primero, las empresas deben comprender 
y respetar la autoridad de los líderes indígenas. Segundo, es poco factible que si la empresa envía 
a una persona sin poder de decisión a negociar, se pueda construir un proceso de consulta efectivo 
que sea beneficioso para la comunidad a largo plazo. Ser claro en lo que se espera de la reunión 
y cómo desean trabajar, ayudará a que la contraparte desarrolle la capacidad de establecer una 
consulta efectiva con la comunidad.

5. Lugares de encuentro. El lugar de encuentro apropiado puede lograr un resultado favorable. Según 
la experiencia, el reunirse en las tierras indígenas puede reforzar el mensaje que la comunidad 
quiere transmitir. También es un recordatorio para los representantes de la comunidad, de la im-
portancia de su trabajo y de mantenerse conectados a su base. Reunirse en la comunidad puede 
ser una excelente manera de facilitar la comunicación en las consultas, puesto que permite que 
los miembros de la empresa o gobierno puedan tener un conocimiento más profundo sobre las 
necesidades y cuidados de la comunidad indígena. A pesar de reunirse en el territorio, los canales 
de comunicación y los encargados de la consulta por parte de la comunidad, son los mismos de 
siempre. Esto ayuda a desarrollar una comprensión acerca de lo que subyace a la propuesta de la 
comunidad en relación con la protección del medio ambiente y de la cultura y puede, por tanto, 
lograr que las propuestas sean mejor comprendidas.

FAse 2: constrUYendo Un Proceso comÚn
1. Protocolo de consulta. La experiencia en Canadá indica que la primera vez que las partes se sientan 

a conversar, es mejor comenzar por definir un protocolo de consulta, que establezca formalmente 
la manera de relacionarse y las guías de comportamiento de los participantes. En la experiencia 
chilena, a este protocolo comúnmente se le ha llamado acuerdo metodológico. Este marco podría 
incluir compromisos tales como:
• Asegurar que las partes estén bien informadas acerca de los intereses de cada una en relación 

con el proyecto propuesto.
• Confirmar que tanto la empresa como el gobierno están comprometidos en buscar maneras de 

alcanzar las prioridades y preocupaciones de la comunidad, incluyendo un compromiso en la 
discusión de las mitigaciones, compensaciones y beneficios.

• Apoyar la participación comunitaria en decisiones que impacten su territorio.
• Avanzar en las relaciones a largo plazo entre las partes.

 El Protocolo de Consulta debería incluir los siguientes componentes:
a. Alcance y propósito.
b. Principios generales de una consulta efectiva.
c. Responsabilidades: empresa, gobierno y comunidad.
d. Forma de comunicación de las partes.
e. El proceso de consulta: pasos, hitos y objetivos.
f. Financiamiento para la participación de la comunidad e investigación.
g. Procesos de resolución de conflictos.
h. Mapa del territorio indígena.

2. Confidencialidad	de	la	información. Como parte del protocolo de consulta, en muchos casos se define 
qué información será publicada y cuál se mantendrá en reserva, sobre todo considerando que en 
muchos casos las comunidades indígenas compartirán con el gobierno y las empresas, información 
sobre el uso de sus tierras, o sobre sus conocimientos tradicionales. Esta información es protegida, 
y en general se establece un protocolo que asegure el respeto de la voluntad de las organizaciones 
indígenas sobre la información entregada, la que se mantiene confidencial. Lo ideal sería desde 
ya patentar o inscribir el conocimiento ancestral, especialmente, sobre plantas medicinales, los 
patrones de artesanía, para así generar una protección adicional para estos conocimientos39. Las 

 39 Patentar o inscribir el conocimiento ancestral requiere de asesoría de un abogado.
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comunidades deben asegurarse de tener acceso a toda la información legal disponible acerca de la 
contraparte y del proyecto.

3. Lidiando con cambios en el personal. Un protocolo de consulta puede ayudar a guiar las relaciones 
en situaciones en las que el proceso se vea enfrentado a un cambio de personal en el gobierno o las 
empresas. Las comunidades generalmente gastan muchas energías en cultivar relaciones con las 
empresas y los gobiernos en situaciones en las que hay mucho cambio de personal. Estos acuer-
dos están diseñados para ayudar a las partes involucradas en la consulta a mantener estándares y 
enfoques consistentes, incluso cuando la gente que compone las reuniones, cambie. El objetivo es 
construir una base de confianza y de respeto mutuo para que las relaciones puedan ir creciendo 
en el tiempo, y trascender a los cambios específicos de personal.

4. Construyendo	confianza	entre	las	partes. Fuertes relaciones de trabajo son construidas por el tiempo 
que se comparte y no [solamente] a través de abogados, [especialmente si éstos estuvieran] deba-
tiendo permanentemente. Aun cuando los abogados son necesarios para llevar a cabo los acuerdos 
tomados y dejarlos por escrito, esta confianza construida durante el proceso de consulta la que 
mantiene los acuerdos. Comprenderse mutuamente permite que las partes involucradas moldeen 
soluciones atractivas para ambos. Además, escuchar las necesidades de la contraparte, es clave, 
pues es ahí donde la empatía cumple un rol fundamental. Por su parte, las comunidades indígenas 
se pueden situar mejor en consultas basadas en la búsqueda de intereses comunes, necesidades y 
valores para crear soluciones que beneficien a ambos. Diferentes enfoques pueden incluir:
• Sesiones de entrenamiento intercultural por parte del equipo de consulta o de los representantes 

designados por la contraparte.
• La invitación de la contraparte a miembros de la comunidad a conocer sus sedes, ofrecer sesiones 

de información acerca de la historia de la compañía, estructura organizacional y los procesos 
de tomas de decisiones.

• Las reuniones de comunidad sostenidas por la contraparte durante varias etapas del proyecto, 
para construir relaciones y mantener a los miembros comprometidos.

FAse 3: mAneJAndo LAs comUnicAciones internAs
1. Una	vez	que	el	proceso	de	consulta	comienza,	las	discusiones	con	la	comunidad	tienden	a	diferir	

de las sostenidas en la etapa de pre-consulta. El equipo de consulta determina los hitos necesarios 
de informar a la comunidad y cuando requiere de ellos su retroalimentación. En cada caso, el equipo 
tiene la claridad sobre la decisión que desean consultar proveen la información necesaria para que 
esa decisión sea tomada conscientemente. Generalmente, el liderazgo del equipo de consulta puede 
estar volcado en una persona en particular, la que debe dar cuenta de las acciones y decisiones 
en reuniones o asambleas, o visitando a cada miembro de la comunidad, para profundizar sobre 
los detalles de los acuerdos. Se hace importante considerar al menos una persona en el equipo de 
consulta que sea la responsable de canalizar las preocupaciones o necesidades que surjan de la 
comunidad o sus integrantes durante el proceso.

2. Registrar los aportes comunitarios. Durante los procesos de consulta es vital que los miembros 
de la comunidad comprendan que sus opiniones son importantes. Una forma de lograr esto es 
mediante un “registro	comunitario” que es usado para rastrear temas básicos acerca de los acuer-
dos y preocupaciones. El equipo de consulta mantiene una herramienta de rastreo comunitario 
que es actualizada de manera regular con información acerca de los cambios de opinión de la 
comunidad o de temas más relevantes. Este acercamiento le permite al equipo de consulta seguir 
de manera periódica, la tendencia de la comunidad acerca de temas importantes. Esto puede 
crear un sentimiento de confianza en los miembros de la comunidad que les asegura que, cuando 
compartan sus sensaciones, visiones o pensamientos, éstos serán escuchados, comprendidos y 
respetados.

3. Lidiar con problemas comunitarios. Conflictos dentro de la comunidad, relacionados con cómo 
lidiar con el desarrollo, son parte del proceso. Es de particular importancia notar que si los conflictos 
continúan o se acentúan durante la consulta con el gobierno o la empresa, estos deben manejarse 
de manera interna e intentar resolverlos lejos de los representantes de la contraparte.
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 Si la comunidad está luchando contra sí misma, estarán utilizando tiempo, energía y recursos que 
pueden ser empleados para un mejor resultado en el proceso de consulta. Desde la perspectiva 
de la empresa, se puede tender a sentir que una comunidad abiertamente dividida no necesita ser 
tomada en serio y no será un compañero adecuado para llegar a acuerdo. La falta de unidad in-
terna disminuye la habilidad de liderazgo de la comunidad para crear nuevas oportunidades por 
medio del proceso de consulta y la certeza de que los intereses de los miembros sean escuchados 
y considerados. El conflicto interno también disminuye la confianza en que algún acuerdo pueda 
ser alcanzado.

 Construir la unidad dentro de la comunidad no está relacionado con suprimir opiniones. La gente 
siempre va a diferir en las ideas acerca de cómo abordar una consulta. Sin embargo, es importante 
para el liderazgo, estar consciente de las voces que tradicionalmente se oponen al diálogo y la 
discusión. El objetivo del liderazgo es el equilibrio. Algunas de las estrategias clave a considerar 
son:
a. Consultar primero a la comunidad. La consulta interna ocurre primero y antes de comenzar 

cualquier consulta o diálogo con el gobierno o las empresas. Incluso si la información disponible 
sobre el proyecto es escasa, se hace más urgente realizar una reunión para abordar el tema.

b. Consultar a la comunidad lejos de la empresa o gobierno. La comunidad debería estar cons-
tantemente informada de la importancia de mantener las discusiones y conflictos comunitarios 
lejos de la empresa o del gobierno.

c. Identificar	a	aquellos	que	pueden	ser	afectados. Puede ser importante identificar a grupos 
en la comunidad que puedan verse afectados en el proceso de consulta. Existen aquellos que 
necesitan ser incluidos en momentos críticos, con el objeto de agilizar ciertos asuntos. Por otro 
lado, pueden existir también, personas que pueden malograr el proceso, por lo que deben ser 
cuidadosamente manejados en relación con la consulta interna y las discusiones con la empre-
sa y el gobierno. Es importante que los líderes sean conscientes de estas dinámicas y logren 
manejarlas con respeto y paciencia.

d. Usar un mecanismo transparente para la toma de decisiones internas de la comunidad. 
Mantener la confianza en el liderazgo, transparentando lo que posiblemente podría ser percibido 
como un “beneficio personal” de los dirigentes.

4. Construcción de puentes con otras comunidades indígenas. Construir relaciones y apoyo mutuo 
entre comunidades es un paso importante. Para evitar conflictos entre comunidades durante el 
proceso de consulta, hay dos estrategias que los pueblos indígenas en Canadá han utilizado: la 
información abierta y construir relaciones proactivas.
• Información abierta. Los conflictos han estado presentes cuando las comunidades no comparten 

información en relación con la consulta. Este escenario evita que las comunidades aprendan 
entre ellas, desde construir en base a los éxitos de otros hasta evitar cometer los mismos errores. 
Sin una información abierta, el proceso se torna pobre y los acuerdos, débiles. La experiencia 
ha demostrado que compartir información o generar alianzas con otras comunidades, no signi-
fica que esas comunidades deban permanecer unidas permanentemente, sino más bien es una 
estrategia que se traduce en acuerdos sólidos y buenos resultados.

• Construcción proactiva de relaciones. La unidad entre comunidades puede ser elaborada por 
medio de un liderazgo proactivo, trabajando para construir protocolos y acuerdos entre todos, 
con el fin de promover la efectividad de la consulta en sus territorios. El conflicto entre los 
grupos puede ser manejado por los mayores a través de liderazgos fuertes y de la identifica-
ción de visiones, historias y metas. El liderazgo puede consistir en organizar reuniones entre 
comunidades indígenas locales con el objetivo de alcanzar acuerdos o definir cómo consultarse 
entre ellas. Si existen muchas empresas de explotación de recursos (como la minería), las co-
munidades pueden dar prioridad al proceso de consulta de la comunidad que está más cerca-
na, o que tiene el uso clave por tradición, o sus recursos en el área de impacto. Los acuerdos 
pueden conllevar a la resolución de disputas entre comunidades. Estos pueden ser utilizados, 
por ejemplo, para reconocer intereses comunes, dividir roles o responsabilidades durante el 
proceso de consulta.
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FAse 4: discUtir mitigAciones Y BeneFicios comUnitArios
1. El	objetivo	de	la	consulta	debe	ser	la	protección	de	los	intereses	comunitarios,	los	derechos	de	

la	comunidad	y	su	forma	de	vida,	y	a	su	vez,	establecer	medidas	que	promuevan	el	desarrollo	
de la comunidad. En este sentido, si bien en Chile los procesos de consulta para los proyectos 
que son evaluados ambientalmente, disponen de herramientas jurídicas que les permiten alcanzar 
medidas de compensación, mitigación y reparación de los impactos causados, lo que facilita este 
resguardo, no establecen herramientas orientadas a alcanzar beneficios. Por otra parte, las medidas 
o proyectos consultados fuera del sistema ambiental no tienen herramientas específicas que regulen 
ningún tipo de medidas de mitigación o beneficios. De esta forma, para lograr un resultado eficaz 
en un proceso de diálogo o consulta, la experiencia Canadiense sugiere que es muy importante 
comprender la diferencia que existe entre compensación, mitigación, reparación y beneficios:
• Mitigación: normalmente incluye medidas que reducen el impacto del desarrollo del proyecto 

sobre la comunidad o sus tierras y territorios.
• Compensación: incluye medidas tales como la creación de un nuevo hábitat, que no sea afectado 

por los impactos del proyecto. La compensación puede significar también medidas no relacio-
nadas directamente con los impactos del proyecto, sino con la compensación de la comunidad 
en otras formas como construir colegios o centros médicos, canchas de juego u otro tipo de 
infraestructura.

• Reparación: se refiere a medidas cuyo objetivo es reponer uno o más de los elementos o com-
ponentes de un medio natural a un nivel similar al que se tenía antes de iniciar la actividad.

• Beneficios: significa generar beneficios permanentes para la comunidad, que le permitan gozar 
y compartir ganancias que generen las riquezas que serán extraídas del territorio donde operará 
el proyecto. [También se llama “participación en las ganancias”].

 Cuando se discute un acuerdo de consulta, las comunidades indígenas deben considerar la diferen-
cia entre mitigación, compensación y beneficios y trabajar así en busca de acuerdos que valoricen a 
la comunidad en el largo plazo. Esto puede incluir medidas apropiadas para mitigar los impactos 
medioambientales y compensar los daños, asegurando además que la comunidad compartirá el 
éxito económico que pueda tener el proyecto, una vez que éste sea viable.

2. El	equipo	de	consulta	debiera	considerar	los	siguientes	componentes	de	compensación,	miti-
gación	y	beneficios entre otros, a la hora de dirigirse hacia un acuerdo:
• Trabajo para los miembros de la comunidad.
• Entrenamiento.
• Educación y becas.
• Infraestructura comunal de acuerdo a las necesidades sociales.
• Desarrollo social y de proyectos.
• Oportunidades de contrato de servicios y de negocios.
• Capacidad de financiamiento.
• Medidas de mitigación medioambiental y monitoreo permanente.
• Protección y recuperación de sitios ceremoniales y arqueológicos.
• Reclamos de tierra y otros estándares medioambientales garantizados.

3. La	importancia	de	ser	estratégicos	en	sus	peticiones:	prioricen	las	demandas. La experiencia ha 
demostrado que cuando las comunidades recién han comenzado a discutir los beneficios, a veces 
presentan una lista extensa de demandas al gobierno o la empresa. En la medida de lo posible es 
importante evitar esto. La respuesta típica del gobierno o sector privado es ralentizar el proceso 
y, generalmente las discusiones se paralizan. En general, ni las empresas ni el gobierno pueden 
trabajar eficientemente en la toma de decisiones, con una extensa lista de quejas, inconformidades 
y demandas. En esta situación ocurre frecuentemente que se acelera indebidamente la toma de de-
cisiones de parte de las empresas o del gobierno, arriesgando que se crean hechos consumados que 
impiden que las demandas de las comunidades puedan ser atendidas.

 El equipo de consulta necesita una estrategia basada en análisis e investigaciones sólidas y, dentro 
de lo posible, identificando los beneficios mutuos que puedan generarse con el proyecto a través de 
medidas específicas. Los negociadores de las empresas o el gobierno tomarán las peticiones de las 
comunidades y estudiarán su viabilidad, considerando el modelo de negocio del proyecto. Es por 
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eso que las comunidades necesitan tener la habilidad de entregar propuestas sólidas, fundadas en la 
visión de su comunidad, construidas alrededor de evaluaciones sobre el impacto del proyecto y las 
prioridades de la comunidad. Este diálogo se realiza a través de un trabajo en equipo en conjunto 
con la contraparte y agencias gubernamentales apropiadas.

FAse 5: FinALiZAndo LA consULtA
1. Una	buena	práctica	en	Canadá	para	determinar	si	las	actividades	de	la	consulta	han	concluido,	

es	identificar	si	se	han	cumplido	con	los	indicadores	y	estándares	mínimos	que	debe	consi-
derar una consulta. Una consulta efectiva no puede finalizar si no se cumplen estos estándares 
mínimos, especialmente en materia de buena fe. En Chile estos estándares deberán estar inspirados 
en el Convenio N° 169, e idealmente consignar indicadores que puedan haber sido definidos en 
el Protocolo Inicial de Consulta. Al momento de finalizar la consulta, el Gobierno o la empresa 
deberían:
• Notificar a la comunidad indígena afectada y entregar la propuesta final.
• Dar a conocer toda la información importante y los estudios realizados para elaborar la propuesta.
• Buscar la opinión de la comunidad en la propuesta y escuchar abiertamente.
• Estar preparado para alterar la propuesta original antes de tomar una decisión.
• Entregar retroalimentación durante el proceso de consulta y razones que fundamentan las de-

cisiones tomadas.
 Para analizar si una consulta está bien desarrollada, no sólo debería observarse el resultado, sino 

que especialmente el desarrollo de todo el proceso. El deber de la consulta a los pueblos indígenas 
no se da por terminado hasta que:
• Una comunidad indígena está completamente informada acerca de la actividad propuesta y el 

gobierno haya realizado todos los esfuerzos para desarrollar un proceso de diálogo con ella.
• Sean abordados todos los impactos que el proyecto va a tener sobre los derechos, cultura y 

forma de vida indígena.
• Se realicen todos los esfuerzos necesarios para mitigar, compensar o reparar los efectos que 

produzca el proyecto sobre la comunidad.
2. Mantener buenos registros. Las comunidades indígenas insertas en la consulta deberían mantener 

un expediente de consulta en el que se registren todas las comunicaciones tanto con el gobierno 
como con las empresas, incluyendo registros escritos como cartas, llamadas telefónicas, correos 
electrónicos, entre otros. Se recomienda guardar dos copias de los registros en lugares distintos, 
por cualquier eventualidad. Esto es importante para demostrar que la comunidad realizó todos los 
esfuerzos para llegar a un acuerdo. Es importante documentar el proceso, tal como lo harán las 
demás partes como parte de su proceso interno.

FASE	6:	LA	CONSULTA	-	UNA	RELACIÓN	A	LARGO	PLAZO
1. La	consulta	es	un	proceso	a	largo	plazo,	basado	en	una	relación	permanente	entre	la	comunidad,	

la contraparte y el gobierno. Una consulta efectiva debiera continuar a través de cada fase durante 
el desarrollo del proyecto: considerando el diseño, el desarrollo y la puesta en marcha del proyecto, 
al igual que en la fase de cierre o fin del proyecto. Más aún, el proceso de consulta debiera incluir 
el monitoreo e implementación de cualquier mitigación o medida compensatoria acordada por las 
partes. Al mismo tiempo, la consulta no es un proceso sin fin, dado que es necesario encontrar un 
balance. La contraparte necesita certeza acerca de su negocio, antes de continuar con su proyecto 
y los acuerdos debieran basarse en la seguridad que entrega la consulta. Lo anterior, debiera dejar 
en claro las circunstancias futuras en las que la comunidad necesita ser consultada nuevamente 
durante el ciclo de vida del proyecto, y cuáles serán los espacios permanentes de comunicación 
que existirán entre la empresa y la comunidad, y cuál será su objetivo. [Volver aquí a la Hoja de 
Ruta - Paso 5 - Monitoreo].
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RESUMEN:	PREPARÁNDOSE	PARA	LA	CONSULTA	Y	FASES	1-6

Participando en la consulta: consideraciones previas
• Construir un documento que dé cuenta de la visión de la comunidad, en el que se exprese 

el núcleo valórico, sus prioridades y metas para el desarrollo futuro de su territorio.
• Mapear el territorio y saber cómo se está utilizando, cómo se utilizó en el pasado y cómo se 

pretende seguir utilizando.
• La institución representativa de la comunidad debe establecer dos grupos que guíen la dis-

cusión: un equipo de consulta y un consejo comunitario de carácter consultivo. El equipo 
de consulta es el grupo que trabaja directamente en el proceso de diálogo con el gobierno y 
las empresas. El Consejo Comunitario ayuda a guiar y revisar las discusiones que maneja el 
equipo de consulta. Este consejo asume un rol conductor hacia el resto de la comunidad.

Participando en la consulta: fases y consideraciones durante el proceso
• Cuando su comunidad reciba un requerimiento de una contraparte o del gobierno, debe ser 

proactivo y responder adecuadamente.
• Asegúrense de expresar sus expectativas para el proceso de consulta y aclarar quién(es) son 

los representantes de la comunidad.
• Tómense el tiempo de reunir información acerca de la contraparte, incluyendo relaciones 

anteriores que haya establecido con otras comunidades indígenas.
• Durante la primera reunión, comuniquen su relación con la tierra y cómo quieren ser con-

sultados. Soliciten que esta reunión ocurra en su territorio.
• Trabajen junto con la contraparte para crear un protocolo que defina la manera en que la 

consulta se llevará a cabo. Incluyan programa con los tiempos, expectativas y resultados. 
Asegúrense que se discutan los mecanismos, fondos y facilidades que permitan la participa-
ción de toda la comunidad durante todo el proceso.

• Durante el proceso de consulta, asegúrese que el equipo de consulta o representantes desig-
nados sean el único punto de contacto con la empresa o gobierno.

• Consulten a la comunidad lejos de la empresa. Mantengan todos los conflictos internos dentro 
de la comunidad y lejos de la mesa de consulta.

• Pónganse en contacto con otras comunidades, indígenas y no indígenas, del área. Trabajen 
para construir una red de apoyo mutuo.

• Manejen cuidadosamente las discusiones sobre compensación, mitigación y beneficios. No 
presenten una lista de demandas.

• Construyan un plan estratégico para las inversiones potenciales. Trabajen cerca de la comu-
nidad y de la contraparte para que ambos comprendan y apoyen las prioridades.

• Realicen un seguimiento de todas las reuniones y comunicaciones con la contraparte o go-
bierno y mantengan un registro detallado del proceso de consulta.

• Sean claros en que ustedes esperan una relación a largo plazo con las otras partes y que la 
consulta es un proceso continuo.

• Asegúrense de que este compromiso está integrado dentro del acuerdo final”.
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HERRAMIENTA 8: ELEMENTOS BÁSICOS DE UN PLAN DE ACCIÓN

Como mínimo un plan de acción requiere definir:

•	 ¿Cuál	es	la	visión	de	la	comunidad?
•	 ¿Cuáles	son	los	objetivos	del	plan,	a	corto,	mediano	y	largo	plazo?
•	 ¿Qué	estrategias	pueden	resultar	mejor	para	lograr	los	objetivos?
•	 ¿Qué	acciones	son	pertinentes	a	realizar	según	la	situación	que	enfrenta	la	comunidad	y	según	

las respuestas de empresas y el Estado?
•	 ¿Qué	apoyo	técnico	y	legal	se	necesita?	¿Con	quiénes	se	necesita	colaborar/forjar	alianzas?

El siguiente diagrama ilustra con un ejemplo los componentes de un plan de acción:

OBJETIVOS A LARGO 
PLAZO

• Eliminar toda forma de 
contaminación que dañe 
la salud y el medio 
ambiente de las comuni-
dades.

• Hacer cumplir la legisla-
ción y los convenios 
internacionales para la 
protección de las comu-
nidades ante futuras 
actividades de empresas 
y el Estado que pongan 
en riesgo su bienestar. 

• Establecer un sistema de 
monitoreo permanente 
para hacer respetar los 
derechos humanos e 
indígenas.

ESTRATEGIAS Y ACCIONES

• Denuncia pública de los basurales que se 
encuentran o colindan con tierras indígenas.

• Constitución de una mesa de trabajo entre 
comunidades y los servicios públicos, para 
constatar la situación denunciada y preparar 
un informe técnico que dé pie a posibles 
acuerdos para eliminar los basurales y reparar 
y compensar daños a las familias y el 
medioambiente. 

• Campaña nacional e internacional de denun-
cia, ante el silencio y complicidad de 
CONAMA con las empresas responsables.

• Obtener apoyo técnico y legal para iniciar 
acciones legales por daños a la salud y 
ambientales ocasionados a las comunidades.

• Presentar una demanda civil contra la munici-
palidad y la empresa, por daños y perjuicios 
ocasionados.

MISIÓN DEL PLAN

• Proteger la salud de las familias y el medio 
ambiente de las comunidades.

• Hacer respetar los derechos humanos a la salud 
y a un medioambiente sano ante empresas y 
Estado.

OBJETIVOS A MEDIANO 
PLAZO

• Eliminar los basurales en 
o colindantes con 
terrenos indígenas.

• Asegurar que el Estado 
cumpla con la legislación 
y convenios internaciona-
les de protección de los 
derechos humanos de 
comunidades indígenas.

• Hacer reparar el daño 
causado por las empre-
sas.

VISIÓN DE LA COMUNIDAD

RECURSOS Y ALIANZAS
PARA IMPLEMENTAR ACCIONES



Anexo 1. Herramientas de apoyo a la hoja de ruta 121

HERRAMIENTA 9: FODA. ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, 
DESAFÍOS Y AMENAZAS ANTE UN PROYECTO EMPRESARIAL

El FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) es una herramienta de análisis estratégico 
utilizado tanto por empresas como por el Estado. Al realizar un FODA, la comunidad podrá conformar un 
cuadro de la situación actual en la que se encuentra frente a un proyecto empresarial, permitiéndole, de esta 
manera, obtener un diagnóstico mejor y más preciso para tomar decisiones. El objetivo primario del análisis 
FODA consiste en obtener conclusiones sobre la forma en que la comunidad será capaz de afrontar los cam-
bios y las turbulencias en el contexto (oportunidades y amenazas,) a partir de sus fortalezas y debilidades 
internas, para luego formular y seleccionar las estrategias a seguir frente al proyecto.

Para comenzar un análisis FODA se debe hacer una distinción entre las cuatro variables por separado 
y comprender qué elementos corresponden a cada una.

FORTALEZAS:

Son las capacidades internas positivas y especiales con 
que cuenta la comunidad, y que le permite tener una 
posición privilegiada frente a la empresa y el Estado. Ello 
incluye: recursos que controlan, capacidades y habilida-
des que poseen para enfrentar el proyecto. Por ejemplo: 
Hay cohesión entre los miembros de la comunidad, tienen 
derechos de tierras, cuentan con apoyo técnico y/o profe-
sional para enfrentar el proyecto, etc.

OPORTUNIDADES:

Son aquellos factores que resultan positivos, favorables, 
que se deben descubrir en el contexto y en el entorno en 
el que actúa y se sitúa la comunidad, y que pueden ser 
aprovechados para obtener ventajas ante la situación. 
Por ejemplo: el derecho a ser consultados (Convenio N° 
169) previamente ante todo proyecto que amenace su 
sobrevivencia y sus derechos ancestrales de los pueblos 
indígenas.

DEBILIDADES:

Son aquellos factores que provocan una posición desfavo-
rable frente a la empresa y el Estado; pueden ser problemas 
internos que, una vez identificados y desarrollando una 
adecuada estrategia, pueden y deben eliminarse; recur-
sos de los que se carece, habilidades que no se poseen. 
Ejemplo: Hay divisiones entre miembros o entre varias 
comunidades frente a un objetivo común para enfrentar 
el proyecto, desconocen la legislación ambiental, o no 
cuentan con apoyo técnico y profesional para defender 
sus derechos, entre otros.

AMENAZAS:

Son aquellas situaciones negativas externas, que provienen 
del entorno y que pueden llegar a atentar incluso contra 
la permanencia de la comunidad, y ante lo cual puede 
ser necesario diseñar una estrategia adecuada para poder 
sortearla y superarla. Por ejemplo: el agotamiento de 
los recursos hídricos por las mineras en tierras utilizadas 
ancestralmente para el pastoreo y agricultura familiar.
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El siguiente es un ejemplo que ilustra la aplicación del FODA:

Ejemplos: Fortalezas Internas

• La comunidad cuenta con líderes reconocidos y 
respetados.

• Entre los miembros de la comunidad existe un claro 
compromiso por el respeto y la protección de los de-
rechos humanos.

• Hay unidad y buena comunicación entre los miembros 
de la comunidad; se respetan las opiniones durante las 
convocatorias; y la participación demuestra constancia 
y perseverancia para llevar adelante su proceso.

• Se han realizado diálogos con otras organizaciones 
ciudadanas para informar acerca de los riesgos e im-
pacto que tienen las actividades de empresa y se han 
formado alianzas para fortalecer la capacidad de la 
comunidad de proteger sus derechos, así como para 
recoger aportes para la formulación del plan de acción.

• La comunidad tiene una relación ancestral con la madre 
tierra.

Ejemplos:	Amenazas	Externas

• La empresa utiliza estrategias comunicacionales para 
ganarse la confianza de la comunidad, y aplica tácticas 
que la dividen. Esto confunde a la comunidad.

• El intendente regional y otras autoridades guberna-
mentales han hecho declaraciones públicas a favor 
del proyecto, cuando aún la empresa está en clara 
violación de derechos humanos e indígenas.

• La empresa se reunió con el sindicato de trabajadores y 
les informó que si se opone al proyecto, pueden perder 
su empleo.

• La empresa logró que dos familias les vendieran parte 
de sus predios, donde construirán un camino de acceso 
al lugar donde se emplaza (o emplazará) el proyecto.

• La empresa no cumple con los requisitos de consulta 
durante las etapas de pre factibilidad y evaluación del 
proyecto.

• La empresa desconoce la cultura y relación ancestral 
de la comunidad con la madre tierra.

Ejemplos: Debilidades Internas

• Nos hace falta más experiencia en el tema medioambiental 
para abordar con conocimientos bien fundados, tanto 
a la empresa como a las autoridades gubernamentales.

• Aún no contamos con alguien que pueda asesorarnos 
en aspectos técnicos y legales.

• Tenemos algunos vacíos de representatividad de la 
comunidad.

• No hemos logrado coordinarnos con órganos de go-
bierno involucrados en los planes de la empresa.

• El liderazgo está siendo cuestionado por varios miem-
bros de la comunidad. El liderazgo no comunica lo que 
está haciendo.

• Aún nos falta información para respaldar nuestros 
argumentos y observaciones acerca del proyecto.

• No hemos desarrollado una estrategia comunicacional, 
para informar a la comunidad del proceso, o enviar 
información a los medios de comunicación.

Ejemplos:	Oportunidades	Externas

• Hemos contactado a una ONG con experiencia en 
Evaluaciones de Impacto en Derechos Humanos y 
Ambientales.

• En el Servicio de Evaluación Ambiental hemos tenido 
buena acogida; un funcionario nos mantiene informados 
de cómo va el proceso y los plazos en que debemos 
actuar.

• El Alcalde ha indicado su voluntad de hablar con el 
Intendente acerca del impacto humano y ambiental 
que tiene el proyecto.

• La empresa ha indicado su disposición a sentarse a 
negociar con la comunidad.

• La empresa ofrece un plan de desarrollo comunitario 
que incluye un programa de microempresarios; apoyo 
a la escuela local y becas para jóvenes que estudien en 
áreas relacionadas a las actividades de la empresa. La 
comunidad valora la oferta, pero considera que necesita 
una propuesta seria de reparación y/o mitigación de 
impactos negativos. Se realizará una reunión con el 
gerente de la empresa, durante el plazo vigente para 
realizar observaciones a la Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA).
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La comunidad puede utilizar el siguiente formato para realizar su propio FODA:

Ejemplos: Fortalezas Internas

•

Ejemplos:	Amenazas	Externas

•

Ejemplos: Debilidades Internas

•

Ejemplos:	Oportunidades	Externas

•

Luego de haber realizado el primer análisis FODA, se aconseja realizar actualizaciones de forma perió-
dica teniendo como referencia el primer análisis, esto ayuda a conocer si se están superando las debilidades 
internas y las amenazas externas, y cumpliendo los objetivos propuestos. Esto es aconsejable dado que las 
condiciones externas e internas son dinámicas y algunos factores cambian con el paso del tiempo, así como 
por ejemplo, cuando la comunidad ha logrado superar debilidades internas tal como lograr obtener más 
información para respaldar sus argumentos. La frecuencia de las actualizaciones dependerá del objeto de 
estudio del cual se trate, los cambios de contexto, el avance en la implementación de las estrategias y los 
resultados obtenidos de las acciones que la comunidad ha llevado a cabo.
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HERRAMIENTA 10: CONDICIONES GENERALES PARA SOSTENER DIÁLOGO SOCIAL40

La capacidad de sostener diálogo con empresas y el Estado es un requisito básico para que las comunidades 
indígenas puedan hacer sus planteamientos y proteger sus derechos. En el caso de la Consulta Previa, Libre 
e Informada, está implícito que debe ocurrir diálogo entre el Estado y los Pueblos Indígenas, para garantizar 
participación en las decisiones que implican aquellas medidas legislativas o administrativas que afecten 
directamente a una comunidad indígena. No obstante, hay muchas otras circunstancias donde las comuni-
dades deberán aplicar el diálogo social como herramienta para comunicar asuntos de importancia que les 
preocupa, para negociar acuerdos de reparación y compensación, o cuando su participación es clave en 
procesos donde es necesario forjar alianzas estratégicas, ya sea con otras comunidades, órganos de gobierno 
local y central, y/o con empresas.

Esta	herramienta	busca	aportar	orientaciones	para	que	las	comunidades,	independiente	del	tema	
tratado	y	los	interlocutores	que	deban	participar,	para	ser	efectivas,	se	preparen	para	dialogar,	lo	cual	
requiere	que	ciertas	condiciones	básicas	estén	presentes. Previo a embarcarse en un proceso de diálogo, 
se debe evaluar si la situación está suficientemente madura como para que el diálogo resulte efectivo. En 
general la situación no es favorable al diálogo cuando hay violencia (física, psicológica, y sistémica), o cuan-
do el odio y/o la desconfianza son más fuertes que la voluntad de forjar un consenso, o cuando existe un 
significativo desequilibrio de poder o una falta de voluntad entre los participantes. Por otra parte, es clave 
que los participantes se sientan libres de expresar sus planteamientos, sin miedo a represalia o rechazo.

Para determinar si las condiciones básicas están presentes para el diálogo, se sugiere que la comu-
nidad se prepare y para ellos, considere tener en cuenta lo siguiente:

• Concentrarse en negociar las condiciones del diálogo antes de hablar de los problemas que se 
deben resolver es esencial. Un proceso de diálogo es el resultado de una cuidadosa preparación 
para alcanzar las condiciones necesarias para nivelar el campo de juego, antes de reunir a las partes 
del diálogo y de una posible negociación de soluciones. Es crucial asegurarse que los principales 
actores y las partes interesadas estén incluidos y comprendan lo que implica involucrarse genuina-
mente en un diálogo beneficioso. Entonces, tenemos que dialogar primero sobre ¡las condiciones 
del diálogo! (ver algunas condiciones imprescindibles más abajo). Cuando se hace esto, sería poco 
útil expresar demandas concretas sobre el fondo –sería gastar argumentos antes de tiempo–.

• Poner	énfasis	en	una	perspectiva	de	largo	plazo, especialmente cuando los temas a dialogar son 
de alta complejidad, como por ejemplo abordar la demanda por reformas de fondo en el sistema 
de educación escolar y universitaria. Llegar a acuerdos en torno a este u otros importantes temas 
requiere que la mesa de diálogo social incluya todos los actores relevantes, en este caso la mesa 
contaría con representantes de estudiantes, profesores y de gobierno, cuya participación tenga 
continuidad suficiente como para generar las soluciones y propuestas que garanticen cambios 
sustantivos en el sistema educativo.

• Todo diálogo y toda negociación es un proceso. Lo que significa que se realiza paso a paso, 
gradualmente, afianzando y evaluando cada hecho concreto, única forma de que el proceso tenga 
credibilidad y continuidad. Sobre la mesa de diálogo cada interlocutor presenta sus cartas, es decir, 
aquello que ha alcanzado y lo acredita para sentarse a negociar. Se	puede	ceder,	pero	no	conceder.	
En un ambiente de negociación hay que dar, pero a cambio de recibir. Si es necesario, hay que 
parar, interrumpir la negociación avisando públicamente el porqué de la decisión, aunque ello no 
implica necesariamente interrumpir el diálogo para siempre.

• En	el	diálogo	y	la	negociación,	no	hay	ganadores	únicos. Cada parte puede ganar algo pero tam-
bién puede perder algo. Mientras que el objetivo del diálogo es tender puentes entre los interlocu-
tores, compartir perspectivas y descubrir nuevas ideas, el propósito de la negociación es alcanzar 
un acuerdo concreto. En la conversación con la empresa y el Estado, ambos elementos estarán 
presentes y serán necesarios. Cuando se avance en construir esos puentes, hay que concretar las 

 40 Importancia del diálogo para la prevención de conflictos y la construcción de paz. PNUD, 2009. http://www.undp.
org/cpr/we_do/building_consensus.shtml; Promoting National Social Dialogue: an ILO Training Manual Geneva, 
International Labour Office, 2004. www.ilo.org/publns
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demandas para que el diálogo “aterrice” en una negociación. Por su parte, cuando se estanca la 
negociación, puede ser útil volver al diálogo “Una y otra vez”, como dijo Nelson Mandela, líder 
sudafricano, en una ocasión de diálogo para terminar con el opresivo sistema de Apartheid, “los 
conflictos son resueltos a través de cambios que al inicio parecían inimaginables”.

• Los contenidos del diálogo no pueden estar en función de los intereses de sólo una de las partes, 
sino basados en la convicción de un entendimiento para el bien común. En este sentido, cuando 
los intereses entre contrapartes son tan opuestos como en el caso de grandes empresas mineras y 
comunidades indígenas en el norte de Chile, puede ser más útil que la agenda se centre inicialmente 
en aquellos temas que si bien resultan de menor relevancia, pueden haber coincidencias y por lo 
tanto, permiten en un primer momento avanzar en un trabajo conjunto, lo que genera a mediano 
plazo la creación de relaciones de confianza. En el largo plazo, esto permitirá abordar los temas 
de mayor trascendencia y desacuerdo sobre una base de experiencia común y trabajo en equipo ya 
avanzado. No obstante, este método solamente funcionará si ambas partes están conversando de 
buena fe. Esto significa que su actuar en las conversaciones y en otras instancias demuestra que 
quieren llegar realmente a un acuerdo.

• Permitir la transparencia. Invitar a observadores externos –por ejemplo, miembros de la prensa y 
representantes de organizaciones expertas en temas de derechos humanos y medioambiente, cuyos 
nombres se acuerdan entre las partes–. Esto ayuda a generar confianza y a crear inclusividad, para 
establecer mecanismos de rendición de cuentas y garantizar la transparencia del proceso.

• El lenguaje del diálogo es importante. Para que haya diálogo y negociación deben desaparecer los 
ataques, las descalificaciones, los epítetos y las ofensas. El lenguaje debe ser respetuoso, con ello 
se reconoce la dignidad inherente a toda persona humana, incluso aquella que por su actuación 
mereciera una condena. Quien ataca o desacredita a personas o grupos, solo se desacredita a sí 
mismo y se descalifica como interlocutor válido.

• La única garantía y certificación para que un diálogo sea una verdadera negociación es el progreso 
visible,	medible	y	ágil	de	ese	proceso, sin marcha atrás. El diálogo verdadero no es excluyente. 
Sólo debe excluir a la violencia, los dobles discursos y a la misma exclusión. El diálogo es sin duda 
un importantísimo método ético de estos tiempos, el proceso propio de una convivencia pacífica y 
pluralista.

• La	determinación	de	la	naturaleza	del	diálogo	social	y	la	identificación	de	los	sujetos	del	diá-
logo se relaciona estrechamente con las materias objeto del diálogo. Si la agenda comprende 
materias laborales, económicas, sociales u otras de carácter general, puede ser diálogo bipartito o 
tripartito, dependiendo de si incluye comunidades indígenas, empresas y Estado, es tipificado como 
“amplio”. La incorporación de materias económicas, culturales y sociales más específicas, tal como 
por ejemplo la protección de sitios sagrados como patrimonio cultural de las comunidades, puede 
conducir a un multipartito, incorporando a nuevos participantes, en lo que se denomina “diálogo 
social extendido”, en el que participan “insiders” y “outsiders” (sujetos internos y sujetos externos), 
en tanto que en el tripartito –o el bipartito, en su caso– sólo participan los “insiders” 41.

¿QUÉ	SE	NECESITA	PARA	UN	DIÁLOGO	SOCIAL?
En general para todas las partes:
• Acceso a la información durante todo el proceso de diálogo;
• Representantes validados por la comunidad, comprometidos con el servicio al bien común;
• Voluntad política, apertura y compromiso de todas las partes interesadas, basados en el respeto y 

en el reconocimiento de cada uno/a;
• Contar con canales de comunicación eficiente para mantener informada a la comunidad durante el 

proceso del diálogo. Para ello, utilizar formas de comunicación efectiva y adecuada, como: boletines, 
circulares, reuniones, correos electrónicos, etc.;

 41 Tayo Fashoyin: Colaboración tripartita, diálogo social y desarrollo nacional. En: Revista Internacional del Trabajo. 
Vol. 123 (2004), núm. 1. OIT, Ginebra, 2004.
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• Establecer alianzas con otras comunidades y grupos similares, para un aprendizaje de la experiencia, 
métodos, mecanismos utilizados, documentaciones, etc. o para negociar en conjunto ciertos puntos;

• En caso necesario, buscar asesoramiento en cuestiones legales, de procedimientos, administrativas, 
de negociación, y otras.

¿QUÉ	PASOS	HAY	QUE	DAR?
Antes:
• Solicitar una mesa de diálogo: cualquiera de las partes interesadas puede solicitarla, o proponer 

su apertura; igualmente el Estado puede actuar de mediador para constituirla.
• Análisis del problema: todas las partes involucradas deben buscar información y documentación 

confiable sobre el problema, con datos de fuentes oficiales: leyes, códigos, reglamentos, convenios, 
experiencias similares, y otras. Muy importante: tener los datos empíricos sobre el (posible) daño 
/ impacto.

• Preparar propuestas: todas las partes involucradas deben considerar y sistematizar propuestas de 
solución al problema.

• Acordar reglas: que se seguirán durante el proceso del diálogo, que deben ser respetadas. Por lo 
general se acuerdan: referencia a marco de derechos humanos y Convenio N° 169, mecanismos 
para el uso de la palabra, confidencialidad, duración de las reuniones, modo de toma de decisiones, 
plazos de cumplimiento de acuerdos, representatividad, levantamiento de actas, financiamiento de 
asesoría profesional independiente para la comunidad, entre otras.

Durante:
• Escuchar: todas las partes deben plantear sus problemas y propuestas, y escuchar cuando cada 

parte realiza su exposición. La clave es el respeto y la escucha; sin ellos se ingresa al plano de la 
confrontación.

• Argumentar: todas las partes deben llevar documentos que respalden sus propuestas o críticas 
para que sean válidas. Por ejemplo: números de los artículos de Derechos Humanos afectados, o 
leyes, y/o reglamentos internos no cumplidos, evidencia de impactos o daños.

• Consensuar: todas las partes deben tener como fin encontrar soluciones conjuntas a los problemas, 
sobre un piso mínimo del respeto a los derechos humanos, de lo contrario todas/os perdemos. Una 
vez que se llegue a la solución, se deben registrar en actas los acuerdos e iniciar los procesos 
correspondientes para su aplicación.

Después:
• Cumplir: las partes deben cumplir con los acuerdos establecidos, de lo contrario se desvirtúa la 

herramienta del diálogo.
• Evaluar: las partes involucradas deben hacer un seguimiento de los compromisos asumidos: qué 

se cumplió, qué no, cuáles fueron los motivos, etcétera.
• Reabrir: a pedido de cualquiera de las partes para que el diálogo puede reanudarse y continuar.

Durante todo el proceso:
• Documentar y sistematizar: Es muy importante registrar el proceso de diálogo, lo que se va hacien-

do. Por ejemplo: hacer un relato escrito de las estrategias y los argumentos previos a los acuerdos, 
archivar los documentos legales y administrativos, archivar actas de las sesiones, guardar los datos 
de los contactos, hacer un registro del seguimiento a los acuerdos asumidos, etcétera.
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HERRAMIENTA 11: GARANTÍAS QUE NECESITAMOS PARA PROCESOS DE DIÁLOGO Y/O 
NEGOCIACIÓN EQUITABLES

Para que un diálogo o una negociación se pueda desarrollar en igualdad de condiciones, es útil adoptar como 
primer paso, antes de tocar temas de fondo en las conversaciones, un protocolo de diálogo que contiene 
garantías para que las partes se sientan más seguras y con más confianza ante el proceso.

El Principio Rector 31 42	señala	criterios	generales	que	también	deben	estar	presente	en	procesos	
de diálogo y negociación:

“Para garantizar su eficacia, los mecanismos de reclamación extrajudiciales [incluyendo las negocia-
ciones y mesas de diálogo], tanto estatales como no estatales, deben ser:

a. Legítimos: suscitar la confianza de los grupos de interés a los que están destinados y responder 
del correcto desarrollo de los procesos de reclamación;

b. Accesibles: ser conocidos por todos los grupos interesados a los que están destinados y prestar la 
debida asistencia a los que puedan tener especiales dificultades para acceder a ellos;

c. Predecibles: disponer de un procedimiento claro y conocido, con un calendario indicativo de cada 
etapa, y aclarar los posibles procesos y resultados disponibles, así como los medios para supervisar 
la implementación;

d. Equitativos: asegurar que las víctimas tengan un acceso razonable a las fuentes de información, 
el asesoramiento y los conocimientos especializados necesarios para entablar un proceso de recla-
mación en condiciones de igualdad, con plena información y respeto;

e. Transparentes: mantener informadas a las partes en un proceso de reclamación de su evolución, 
y ofrecer suficiente información sobre el desempeño del mecanismo, con vistas a fomentar la con-
fianza en su eficacia y salvaguardar el interés público que esté en juego;

f. Compatibles con los derechos: asegurar que los resultados y las reparaciones sean conformes a 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos;

g. Una fuente de aprendizaje continuo: adoptar las medidas pertinentes para identificar experiencias 
con el fin de mejorar el mecanismo y prevenir agravios y daños en el futuro;

Los mecanismos de nivel operacional también deberían:

h. Basarse en la participación y el diálogo: consultar a los grupos interesados a los que están des-
tinados sobre su diseño y su funcionamiento, con especial atención al diálogo como medio para 
abordar y resolver los agravios”.

A	continuación,	se	sugiere	considerar	los	siguientes	aspectos	(que	son	una	“bajada”	de	estos	crite-
rios	y	proporcionan	garantías	para	empezar	a	dialogar	y/o	negociar): Se redacta un protocolo / preacuerdo 
sobre las “reglas de conversación” que debieran incluir por lo menos lo siguiente:

• Una referencia a los derechos de los pueblos indígenas y derechos humanos como piso mínimo de 
cualquier acuerdo futuro, y a la debida diligencia empresarial según los estándares de Naciones 
Unidas.

• Una indicación que solo los dirigentes de la comunidad tienen la representatividad para poder hablar 
en nombre de la comunidad, y que dicha representatividad cuente con la firma de los miembros 
de la comunidad.

• Una regla para la toma y firma de actas (se adoptan de común acuerdo, ojalá en base a grabaciones, 
para poder zanjar eventuales desacuerdos en la redacción).

 42 Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones 
Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Consejo de Derechos Humanos, Naciones Unidas, 2011.
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• Regla para plazos mínimos y máximos para la negociación que son aceptables para ambas partes.
• Regla sobre la “materialidad de la información” que entrega la empresa; la comunidad debe tener 

acceso a toda la información relevante de parte de la empresa, incluso con anticipación a la entrega 
de esta información al Servicio de Impacto Ambiental (SEA).

• Regla sobre temas confidenciales, por ejemplo, montos de indemnización por acuerdo mutuo.
• Regla sobre financiamiento de la negociación. Si la empresa pagara, especialmente si proporcionara 

el pago para los asesores de la comunidad, es imprescindible que la administración de estos fondos 
y la selección de los asesores, sea decidida libremente por la comunidad.

• Una mención que el preacuerdo no impide la judicialización de cualquier aspecto contrario a de-
rechos humanos, a la legislación, o el cumplimiento.

• Una cláusula que indique explícitamente que el diálogo no es un proceso formal de consulta previa, 
libre e informada, sino que ésta debe ser llevada a cabo por parte del Estado, no entre privados.

• Establecer que el monitoreo de los acuerdos es compartido entre las partes, sin perjuicio de la 
fiscalización estatal.

• Establecer que todos los acuerdos, especialmente el acuerdo final sobre impactos, beneficios, mo-
nitoreo y seguimiento, debe ser un contrato ante notario o escritura pública.

eXisten Los sigUientes tiPos de AcUerdo (seLecciÓn)
Acuerdos precursores:
• Acuerdos sobre mesas de diálogo, ya sea con una empresa o varias empresas.
• Acuerdos sobre futuros procesos de negociación y diálogo.
• Acuerdos sobre fondos comunitarios que no incluyen referencia a impactos.

Acuerdos	de	impacto-beneficios, incluyendo participación en las ganancias y seguimiento / monitoreo 
del acuerdo, en relación a un proyecto y una serie de proyectos.
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EJERCICIO:	GARANTÍAS	PARA	DIÁLOGO	Y/O	NEGOCIACIÓN	EQUITABLES

Preocupación:	¿Qué	queremos	
evitar?

¿En	qué	momento	del	proceso	
podría surgir este problema?

Garantía correspondiente

Instrucciones:

1. La comunidad hace un listado de las situaciones que podrían ocurrir durante el proceso de diálogo 
o negociación con la empresa y que les preocupan, por ejemplo, que la empresa trate de dividir 
a la comunidad, que “desaparezcan” actas, que la empresa obtenga fraudulentamente firmas de 
aprobación para el proyecto, sin considerar la representatividad y organización de la comunidad, 
etcétera.

2. Luego, reflexionando sobre estos principios y garantías, la comunidad invita a un/a abogado/a, 
y se asesoran para acordar cuáles son las garantías que deberían incluirse en un acuerdo con la 
empresa y/o el Estado para mitigar o eliminar la preocupación.



COMUNIDADES INDÍGENAS, DERECHOS HUMANOS Y EMPRESAS130

HERRAMIENTA 12: PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS 
HUMANOS: LA DEBIDA DILIGENCIA

Los Principios rectores se aplican a todos los estados y a todas las empresas, tanto transnacionales como 
de otro tipo, con independencia de su tamaño, sector, ubicación, propietarios y estructura.

Los Principios Rectores, cuya aplicación no es de carácter obligatorio, hacen especial énfasis en tres conceptos: 
prevenir,	respetar	y	reparar. Así, mientras que los Estados están en la obligación de proteger los Derechos 
Humanos, las empresas tienen el deber de respetarlos y tanto unos como otros deben garantizar el acceso a 
los mecanismos de reparación si dichos derechos son vulnerados.

En lo que respecta a la prevención, el principal mecanismo con el que cuentan las empresas es la de-
bida diligencia. Este proceso debe llevarse a cabo con el fin de “identificar,	prevenir,	mitigar	y	responder	
por	las	consecuencias	negativas	de	sus	actividades	sobre	los	derechos	humanos” 43.

En otras palabras, la	debida	diligencia	consiste	en	realizar	una	evaluación,	previa	al	inicio	de	sus	
actividades,	acerca	del	impacto	o	las	consecuencias	negativas,	reales	o	potenciales	que	las	actividades	
de	las	empresas	pueden	tener	sobre	los	derechos	humanos	de	los	trabajadores,	consumidores	u	otros	
grupos	vulnerables	como	las	minorías	étnicas.

La debida diligencia en materia de derechos humanos, metodológicamente, podría equipararse entonces 
a los estudios de impacto ambiental u otros similares. Como se puede extraer tanto de los Principios como 
de algunas guías sectoriales sobre debida diligencia44, existe una serie de etapas o pasos que las empresas 
deben seguir en la elaboración de su evaluación.

en resUmen, eL Proceso deBe incLUir
1. Un compromiso político en el cual, desde el más alto nivel directivo de la empresa, se manifieste 

el respeto por los derechos humanos y su voluntad de protegerlos.
2. La evaluación propiamente dicha en la que se identifiquen los derechos que pueden ser vulnerados 

a raíz de la actividad de la empresa, y la elaboración de planes y medidas que permitan evitar, o 
reparar, las consecuencias negativas. El plan debe integrarse en las funciones de la empresa y en 
sus planes operativos.

3. La evaluación periódica de la puesta en práctica del plan. Es importante subrayar que en caso de 
que sea la empresa la que la lleve a cabo, este proceso debe garantizar la participación de los actores 
relevantes afectados. Si esto no es posible, deben adelantarse auditorías de expertos independientes 
u otros actores como defensores de derechos humanos.

4. La publicación de los resultados de la evaluación y/o auditoría.

 43 Principio 17, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Consejo de Derechos Humanos, Naciones Unidas, 2011. 
Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos.

 44 Enlaces: Guía de la OCDE sobre Debida Diligencia en las Cadenas de Suministro Responsable de Minerales de 
áreas afectadas por el Conflicto o de Alto Riesgo; Proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos: 
Guía práctica de implementación para las empresas de petróleo y gas; A Guide to Human Rights Due Diligence 
in Global Supply Chains.
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Principio Rector 15 indica sobre la debida diligencia: “Para cumplir con su responsabilidad de respetar los 
derechos humanos, las empresas deben contar con políticas y procedimientos apropiados en función de su 
tamaño y circunstancias, a saber:

a. Un compromiso político de asumir su responsabilidad de respetar los derechos humanos;
b. Un proceso de diligencia debida en materia de derechos humanos para identificar,	prevenir,	

mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos humanos;
c. Unos procesos que permitan reparar todas las consecuencias negativas sobre los derechos humanos 

que hayan provocado o contribuido a provocar”.

El	Principio	Rector	16	explica	la	primera	obligación, a saber, la adopción de un compromiso político, un 
compromiso oficial y público de respetar los derechos humanos: “Para asumir su responsabilidad de respetar 
los derechos humanos, las empresas deben expresar su compromiso con esta responsabilidad mediante una 
declaración política que:

a. Sea aprobada al más alto nivel directivo de la empresa;
b. Se base en un asesoramiento	especializado	interno	y/o	externo;
c. Establezca lo que la empresa espera	[exige],	en	relación	con	los	derechos	humanos,	de	su	perso-

nal,	sus	socios	y	otras	partes directamente vinculadas con sus operaciones, productos o servicios;
d. Se	haga	pública	y	se	difunda	interna	y	externamente a todo el personal, los socios y otras partes 

interesadas;
e. Quede	reflejada	en	las	políticas	y	los	procedimientos	operacionales	necesarios para inculcar el 

compromiso asumido a nivel de toda la empresa”.

El	Principio	17	profundiza	lo	que	significa	identificar,	prevenir	y	mitigar	los	impactos	potenciales	y	rea-
les: “Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder de las consecuencias negativas de sus actividades 
sobre los derechos humanos, las empresas deben proceder con la debida diligencia en materia de derechos 
humanos. Este proceso debe incluir una evaluación del impacto real y potencial de las actividades sobre 
los derechos humanos, la integración de las conclusiones, y la actuación al respecto; el seguimiento de 
las respuestas y la comunicación de la forma en que se hace frente a las consecuencias negativas. La debida 
diligencia en materia de derechos humanos:

a. Debe abarcar las consecuencias negativas sobre los derechos humanos que la empresa haya pro-
vocado o contribuido a provocar través de sus propias actividades, o que guarden relación directa 
con sus operaciones, productos o servicios prestados por sus relaciones comerciales;

b. Variará de complejidad en función del tamaño de la empresa, el riesgo de graves consecuencias 
negativas sobre los derechos humanos y la naturaleza y el contexto de sus operaciones;

c. Debe ser un proceso continuo, ya que los riesgos para los derechos humanos pueden cambiar con 
el tiempo, en función de la evolución de las operaciones y el contexto operacional de las empresas”.
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eJercicio
La	comunidad	y	su	abogado/a	leen	dos	veces	el	extracto	de	los	Principios	Rectores	en	el	paso	4.	

Después	discuten	si	pueden	acceder	o	no	a	la	documentación	necesaria,	y	cómo	podrían	conseguirla.
Se llena la siguiente tabla en un papelógrafo:

Elemento de debida 
diligencia empresarial

Fase	de	proyecto(s)	
correspondiente

¿Cómo se podría 
comprobar que la 

empresa aplica este 
elemento?

¿Tenemos acceso a esta 
información? ¿Cómo?

Compromiso político:

Aprobada al más alto nivel 
directivo

ANTES de diseñar el 
proyecto

Acta de aprobación en 
gerencia o asamblea de 
accionistas

Público SIEMPRE ¿Podemos acceder al com-
promiso político?

Detalles sobre exigencias 
a sub-contratistas

SIEMPRE Contratos entre empresa y 
contratistas

Detalles sobre exigencias 
a trabajadores

SIEMPRE Contratos de los trabajado-
res, Código de Ética, Código 
de Conducta. ¿Qué nos 
puede decir el sindicato?

eJercicio
Si	la	comunidad	ha	logrado	conseguir	la	Evaluación	de	Impacto	Ambiental	y	Social	del	proyecto,	

por	ejemplo	a	través	del	Servicio	de	Evaluación	Ambiental	(SEA)	o	porque	la	empresa	proporcionó	
la	información,	puede	compararla	con	su	propia	evaluación	de	impacto	en	derechos	humanos	(ver	
Herramientas	2	y	3).

Impacto Presente en la EIA de la empresa Presente en EIDH de la comunidad

Impacto 1 que nos preocupa SÍ/NO Sí/NO

Impacto 2 que nos preocupa
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HERRAMIENTA 13: PROCEDIMIENTO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
(SMA)

Superintendencia	del	Medio	Ambiente	(SMA). Es un servicio público que se encuentra bajo la súper vigi-
lancia del Ministerio de Medio Ambiente. Tiene por objeto principalmente	fiscalizar	el	cumplimiento	de	
las normas ambientales de su competencia: Resoluciones de Calificación ambiental, planes de prevención 
y descontaminación, normas relacionadas con descargas de residuos líquidos industriales, entre otras.

La Ley de la SMA establece las infracciones y las sanciones respectivas que son de competencia de 
la SMA. Si se produce algún hecho constitutivo de una infracción, la SMA tiene la atribución de iniciar un 
procedimiento administrativo sancionatorio. Entre las infracciones se incluyen:

•	 Haber	causado	un	daño	ambiental	susceptible	o	no	susceptible	de	reparación,
•	 Haber	afectado	gravemente	la	salud	de	la	población,
•	 Entregar	información	falsa	u	ocultar	cualquier	antecedente	a	fin	de	ocultar	una	falta	gravísima,
•	 Ejecutar	un	proyecto	sin	haber	ingresado	al	SEIA,	etcétera.

Una de las maneras de dar inicio a un procedimiento sancionatorio es por medio de una Denuncia. 
Ésta se puede hacer directamente a la SMA o a la Municipalidad correspondiente. Las denuncias deberán ser 
formuladas por escrito a la SMA, señalando lugar y fecha de presentación, y la individualización completa 
del denunciante (quien deberá suscribirla personalmente o por medio de mandatario o representante habi-
litado). La denuncia deberá contener una descripción de los hechos concretos que se estiman constitutivos 
de infracción, precisar el lugar y fecha de su comisión y, de ser posible, identificar al presunto infractor 45. 
El formulario para efectuar la denuncia y otras informaciones útiles se encuentran en la siguiente página 
web: http://snifa.sma.gob.cl/SistemaDenuncia.

Es	fundamental	juntar	suficientes	antecedentes para que la Superintendencia pueda convencerse 
de que existió la infracción (hay un cierto estándar de prueba que cumplir) y en consecuencia que se dé 
apertura al procedimiento sancionatorio. La argumentación no es fácil de hacer; se recomienda consultar a 
expertos (ONG, abogados especializados, clínicas jurídicas, etc.). La tarea más importante de la comunidad, 
no obstante, es documentar el daño apenas se perciba; si se toman fotos, prender la función de fecha y 
ubicación (GPS) en la cámara.

Una vez presentada la denuncia, pueden ocurrir tres cosas:

a. Si los antecedentes son suficientes y cumplen con los requisitos → se inicia el procedimiento 
sancionatorio.

b. Si los antecedentes no cumplen con los requisitos necesarios, pero contiene información necesaria 
para suponer la existencia de una infracción → la	SMA	puede	iniciar	una	fiscalización para ver 
si existe una infracción, y eventualmente abrir con posterioridad un procedimiento sancionatorio.

c. Si la denuncia es insuficiente → se archivará. Es decir, no se producirá ni fiscalización ni sanción.

El procedimiento administrativo sancionatorio consta de distintas etapas. El procedimiento puede 
finalizar de distintas formas, pero en general se dispondrá la absolución o sanción del infractor.

La SMA puede imponer diversas sanciones:

• Amonestación por escrito.
• Multas de hasta 10.000 UTA (Unidad Tributaria Anual).
• Clausura temporal o definitiva del proyecto / de la faena.
• Revocación de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA).

 45 Guzmán Rosen, R. (2012), Derecho Ambiental Chileno, Santiago, Editorial Antárticap. 208.
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ANEXO 2. 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE CHILE 46

María Elena Van Yurick 
Centro de Derechos Humanos UDP

“Quiero reflejar mi pensamiento en esta amplitud del conversar desde los cuatro puntos de la tierra; visualizar 
y sentir, desde lo más profundo de mi ser, como esta nuestra vida en lo amplio de lo que es el vivir, como 

estamos en la madre tierra. Por eso es que ahora voy a atizar el fuego, esperando que nuestro diálogo tenga un 
buen parecer y juntos emprendamos un camino. ¿Cómo abordaremos este diálogo del ser mapuche pewenche? 

Retrocederemos a la forma en que lo abordaban nuestros antepasados. Por eso, iremos hasta el volcán a recobrar 
la vida de nuestros antepasados, para ir a buscar una buena energía para nuestra vida. Reflexionaremos acerca 
de nuestro ancestros, acerca de nuestro espíritu, respecto de donde proviene nuestra vida, y escucharemos que es 

lo que dice el eco de la madre tierra, la ñukemapu” 47.

küntxeMañ

Ecos de las palabras de la Tierra desde un último confín del mundo.

En Chile la Ley Indígena 19.253 de 1993 reconoce la existencia de nueve Pueblos Indígenas; Aymaras,	
Quechuas,	Atacameños,	Collas	y	Diaguitas	en	el	norte	del	país.	Mapuches,	Kawashqar,	Yámana	en	el	
Sur,	y	Rapa	Nui	de	la	Isla	de	Pascua 48.

De acuerdo a las últimas cifras y mediciones nacionales, la población indígena de Chile constituye una 
población social, cultural y demográficamente muy relevante. Así, el año 2012, un 11,11% de la población 
mayor a 5 años declaró pertenecer a alguno de los nueve pueblos indígenas reconocidos en la Ley Indígena 
(Ley N° 19.253) dictada en 1993. De un total de 1.714.677 personas pertenecientes a los pueblos indígenas, 
el 84,11% de ellos corresponde al pueblo Mapuche, claramente la Etnia más numerosa con 1.442.214 per-
sonas, seguido por los pueblos indígenas del norte (Aymara, Likan Antai o Atacameño, Quechua, Collas y 
Diaguitas), los cuales alcanzan un 10,62%, con 182.098 personas. Por su parte, el Pueblo Rapa Nui, alcanza 
el 0,46% del total nacional, con 7.888 personas; y los pueblos Kawéskar y Yámana o Yágan, alcanzan 0,17% 
de la población nacional.

 46 Fuentes: INE, Censo 2012; Guía de antecedentes territoriales y culturales de los pueblos indígenas de Chile. MOP. 
Enero 2012; Pueblos Originarios de Chile, Ser Indígena. www.serindigena.org; Derecho de los Pueblos Indígenas, 
www.indigenas.bioetica.org.; Programa Orígenes de CONADI; Informe Final Elaboración Estudio Diagnostico del 
Pueblo Colla, Centro Investigación Social Multidisciplinario, Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Marco 
de Participación de Pueblos Indígenas. Proyecto Manejo Sustentable de la Tierra. CONAF 2012; Calbucura J. y 
Le Bonniec F. Working Paper Series 30. Territorio y Territorialidad en contexto post-colonial. Estado de Chile – 
Nación Mapuche. 2009. Abogabir Mendez, M. Estudio de Caso Chile, Convenio N° 169 de la OIT y la consulta a 
los pueblos indígenas en proyectos de inversión. OIT 2014.

 47 Fuente: Pereira Canio J.M., Reyes M. y Pérez F. Ecos de las palabras de la Tierra desde un último confín del mundo. 
Cap. I, p. 43. Agosto 2014.

 48 Otros Pueblos Indígenas, como el Aoniken de las pampas magallánicas, conocidos también como Tehuelche o 
Patagón, y los Onas o Selknam de Tierra del Fuego, no se incluyen debido a su reciente extinción en el siglo XX, 
lo que ha reducido la diversidad étnica y la multiculturalidad del país.
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De acuerdo a la Encuesta Casen 2011, solo un 11% de los Pueblos Indígenas habla y entiende su propia 
lengua, por lo que desde hace algunos años atrás el Estado de Chile ha comenzado a impulsar programas para 
revitalizar y promover las lenguas indígenas. Por otra parte, en materia de localización de los pueblos indígenas, 
destaca que ellos se encuentran distribuidos a lo largo de todo el territorio nacional, concentrándose el 34% 
de sus miembros en la región Metropolitana, seguida de la región de la Araucanía, con el 16%. Cabe destacar 
esta última, pues las personas pertenecientes a los pueblos indígenas (Mapuche) que habitan en la región de 
la Araucanía, equivalen aproximadamente al 32% de la población regional. Adicionalmente, se destaca que el 
26,6% de la población indígena del país habita en zonas rurales, y en materia de índices de pobreza, el 19,2% 
de los pueblos indígenas viven en condiciones de pobreza, versus el promedio nacional equivalente al 14,4%.

Los Pueblos Indígenas se encuentran distribuidos territorialmente, ocupando en el norte de Chile 
las tierras altiplánicas, quebradas, pampas y valles cordilleranos. En el sur se distribuyen entre la Costa y 
la Cordillera de los Andes, y el borde mar de islas y archipiélagos. También, la Isla de Pascua o Rapa Nui, 
ubicada en el Océano Pacifico, es territorio indígena. Además, una parte importante de la población indígena 
habita zonas urbanas, ciudades y pueblos del país.

Es así como el Censo 2012 corrobora que la población indígena de Chile emerge como una población 
social y culturalmente muy relevante para recuperar la memoria ancestral de nuestros pueblos originarios, 
como aporte al desarrollo social, económico, cultural y espiritual del país, donde la mayoría de la ciudadanía 
tiene raíces indígenas. Por otra parte, según el Registro Nacional de Agrupaciones Indígenas (2013) en Chile 
existen 5.492 Agrupaciones Indígenas con personalidad jurídica registradas en CONADI, 3.438 Comunidades 
y 2.054 Asociaciones Indígenas con Personalidad Jurídica, 208.919 Socios de Agrupaciones Indígenas y 22.540 
Cargos Directivos.

A. ANTECEDENTES HISTÓRICOS, SOCIALES Y POLÍTICOS 49

Históricamente los pueblos indígenas en Chile han sido objeto de políticas de asimilación cultural y despojo 
territorial impulsadas primero por las autoridades coloniales y luego por los gobiernos republicanos.

Durante el siglo XIX el Estado chileno reclamó soberanía y se expandió hacia los territorios entonces en 
poder de los Pueblos Indígenas. En los años cuarenta de ese siglo, se promovió el establecimiento de estancias 
ganaderas con capitales europeos ocupando territorios de los pueblos australes Aonikénk y Selknam. Luego 
en 1879 Chile anexó las tierras de los Aymara, Quechua, y Lickanantay hasta entonces en poder del Perú y 
Bolivia, y en 1888 anexó las tierras ancestrales de los Rapa Nui. Entre 1860 y 1883, Chile ocupó militarmente 
el territorio hasta entonces en poder de los mapuches, en un proceso denominado paradojalmente como 
“pacificación de la Araucanía”, el cual obedeció al interés de los gobiernos de la época de abrir ese espacio 
a la colonización europea. Los mapuche que allí habitaban fueron confinados en cerca de 3.000 reducciones 
de carácter comunal con un total aproximado de 500 mil hectáreas de un territorio original estimado en 10 
millones de hectáreas.

En 1927, 1930, 1931 y 1961 se dictaron leyes especiales para la enajenación de tierras mapuches a no 
indígenas. Entre 1931 y 1971 se dividieron 832 reducciones mapuches, dando origen al parcelamiento de las 
tierras en hijuelas de propiedad individual. A pesar de que varias de estas leyes declararon la inalienabilidad 
de las tierras divididas, se estima que al menos 100 mil hectáreas fueron enajenadas a no indígenas durante 
este período.

El auge de división de tierras mapuche ocurrió bajo el régimen militar (1973-1990), época en que el 
Estado chileno promovió mediante Decretos de Ley 2568 y 2750 de 1979 la parcelación en lotes individua-
les de las comunidades en reducción que aún existían. El objetivo de la legislación era acabar con el status 
especial de los Pueblos Indígenas y de sus tierras, integrándolos al régimen común del derecho nacional. La 
legislación dividiría la casi totalidad de las comunidades mapuche. El minifundio al que dio origen la división 
de las tierras comunales incidió en el empobrecimiento de las comunidades mapuche rurales, lo que aceleró 
su migración hacia los centros urbanos.

 49 Calbucura J. y Le Bonniec F. Introducción, Territorio y Territorialidad en Contexto Post-Colonial. Estado de Chile. 
Nación Mapuche. 2009. Abogabir Mendez, M.; Estudio de Caso Chile, Convenio N° 169 de la OIT y la consulta 
a los pueblos indígenas en proyectos de inversión. OIT 2014.
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Al concluir la dictadura organizaciones mapuches en conjunto con organizaciones Aymara y Rapa Nui 
levantaron una serie de reivindicaciones con el objeto de proteger sus derechos denegados y de exigir una 
nueva relación con el Estado y la sociedad chilena. Entre los ejes centrales de esta demanda cabe destacar:

• El reconocimiento de su diversidad étnica y cultural.
• La participación de sus representantes en la conducción de la política indígena del Estado.
• La protección legal de sus tierras y aguas.
• El otorgamiento de tierras fiscales o de tierras particulares adquiridas por el Estado con el fin de 

revertir el proceso de fragmentación de sus comunidades.
• El apoyo al desarrollo económico y cultural de sus pueblos y comunidades.

En 1990 fue creada una Comisión Especial de Pueblos Indígenas, cuya misión fue elaborar el antepro-
yecto de ley indígena, el cual se basó en gran parte en estas demandas de los Pueblos Indígenas. Junto a este 
anteproyecto, en 1991 el ejecutivo envió al Congreso Nacional un proyecto de reforma constitucional relativo a 
los pueblos indígenas, además	del	proyecto	para	la	ratificación	del	Convenio	N°	169	de	la	OIT. El proyecto 
de reforma constitucional presentado a la consideración del legislativo fue rechazado. Subsecuentemente 
diversas iniciativas para la reforma de la Constitución y el reconocimiento de los indígenas y sus derechos 
han sido sometidas desde entonces al Congreso por parte del ejecutivo y/o parlamentarios de gobierno, sin 
haber encontrado acogida.

B. LA LEY N° 19.253 Y EL CONVENIO N° 169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT)

B.1. en octUBre de 1993 se PromULgÓ LA LeY n° 19.253 - LeY soBre ProtecciÓn, Fomento 
Y desArroLLo de Los indÍgenAs
También llamada “Ley Indígena”, la ley como fue señalado anteriormente, fue el producto de las rei-

vindicaciones y demandas de los Pueblos Indígenas, en particular del pueblo mapuche, quien ha rearticulado 
y fortalecido su organización para hacer frente a las leyes y políticas de asimilación que fueran impulsadas 
durante el Régimen Militar.

Si bien el Convenio N° 169 aún no había entrado en vigencia en Chile a la fecha de la promulgación 
de la Ley Indígena, ésta inspira sus disposiciones en el Convenio N° 169 y lo enuncia como principal modelo 
para su redacción, lo cual puede ser constatado al revisar la Ley N° 19.253. El siguiente recuadro sintetiza 
las principales disposiciones:

Principales disposiciones de la Ley 19.253 relativas a derechos políticos y participatorios de pueblos indígenas

• Se reconoce a los indígenas, a sus principales etnias y comunidades(“Mapuche, Aymara, Rapa Nui o Pascuense, 
Comunidades Atacameñas, Quechua y Colla del Norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana 
o Yagán de los Canales Australes”), el deber de la sociedad y del Estado de respetar, proteger y promover el desa-
rrollo de los indígenas y sus culturas, y proteger su tierras, adoptando medidas para tal efecto (art. 1);

• Se promueve la constitución de comunidades históricas, familiares o territoriales (arts. 9 y 10) y de asociaciones 
funcionales indígenas (arts. 36 y 37), creándose un mecanismo expedito para ello, dotándoseles de personalidad 
jurídica para su actuación;

• Se establecen las denominadas “áreas de desarrollo indígena” (ADI), concibiéndolas como “espacios territoriales 
en los que los organismos de la administración del Estado focalizarán su acción en beneficio del desarrollo ar-
mónico de los indígenas y sus comunidades”. Dichas ADI deben ser declaradas por el Ministerio de Planificación 
y Cooperación (MIDEPLAN) a propuesta de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígnea (CONADI), cuando 
concurren ciertos requisitos territoriales, demográficos y/o ambientales (arts. 26 y 27);

• Se reconoce el derecho de los indígenas y sus comunidades a la participación en la administración de las áreas 
silvestres protegidas (parque o reservas) ubicadas en áreas de desarrollo indígena, correspondiendo a la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) o el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y la CONADI, de común acuerdo, determinar 
la forma y alcance de esta participación y los derechos de uso de los indígenas (art. 35);
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• Se reconoce el derecho de las comunidades a ser consultadas y a otorgar o no su consentimiento en forma previa 
a excavación de sus cementerios históricos (art. 29 letra c);

• Se establece que los servicios de la administración del Estado y las organizaciones de carácter territorial, cuando 
traten materias que tengan injerencia y/o relación con cuestiones indígenas, deberán escuchar y considerar la 
opinión de las organizaciones indígenas que reconoce la ley (art. 34);

• Se establece como una de las funciones primordiales de la CONADI el promover e impulsar la participación de las 
personas y comunidades indígenas en la vida nacional (art. 39);

• Se prevé la participación indígena en el Consejo Nacional de CONADI, órgano máximo de esta entidad encargado 
de la conducción de la Política Indígena del Estado, integrado por, además del Director Nacional designado por 
el Presidente o Presidenta de la República y de ocho representantes de gobierno, ocho representantes indígenas, 
cuatro Mapuche, un Aymara, un Atacameño, un Rapa Nui y uno con domicilio en un área urbana del territorio 
nacional. Tales representantes serán designados, a propuesta de las comunidades y asociaciones indígenas, por 
el Presidente de la Republica de acuerdo con un reglamento que se dictará para estos efectos (Decreto Supremo 
N° 464 de 25 de octubre de 1994) (arts. 38 a 42);

• Se establece que en cada Sub-Dirección de CONADI existirá un Consejo Indígena que cumplirá funciones de par-
ticipación y consulta (art. 46),

• Finalmente, en materia de costumbre indígena y de su aplicación ante la justicia, dispone que “la costumbre 
hecha valer en juicio entre indígenas pertenecientes a una misma etnia, constituirá derecho, siempre que no sea 
incompatible con la Constitución Política de la Republica. En lo penal se la considerará cuando ello pudiere servir 
como antecedente para la aplicación de una eximente o atenuante de responsabilidad”. (art. 54).

Principales	disposiciones	de	la	Ley	19.253	relativas	a	derechos,	tierras	y	aguas	indígenas

• Reconoce que para las denominadas etnias indígenas, la Tierra es el fundamento principal de su existencia y cul-
tura. Establece entre uno de los deberes del Estado y la sociedad en general proteger las tierras indígenas, velar 
por su adecuada explotación, su equilibrio ecológico y favorecer a su ampliación (art. 1);

• Identifica las tierras indígenas, incorporando en esta categoría las que provienen de toda clase de títulos emanados 
del Estado. Son tierras indígenas aquellas que por ocupación histórica sean inscritas a futuro en el registro de tierras 
creado por la ley, las que sean declaradas a futuro como pertenecientes a comunidades y las que los indígenas y 
sus comunidades reciban a futuro a título gratuito del Estado (art. 12);

• Otorga protección jurídica a dichas tierras indígenas, de propiedad individual o colectiva, al disponer que estarán 
exentas del pago de contribuciones. La ley establece además que, “por exigirlo el interés nacional”, las tierras 
indígenas no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por su prescripción, salvo entre co-
munidades o personas de una misma etnia (art. 13). Tampoco podrán ser arrendadas en el caso de las tierras de 
comunidades y solo por un plazo no superior a cinco años en el caso de las tierras de propiedad individual.

• Además, solo podrán permutarse por tierras de no indígenas de similar valor con la autorización de la CONADI, 
las que serán consideradas tierras indígenas. La CONADI abrirá y mantendrá un registro de tierras, en el que se 
inscribirán las tierras de que trata el artículo 12 (art. 15). En cuanto a la división de las tierras comunitarias prove-
nientes de títulos de merced, la ley establece que se requerirá de solicitud formal al juez competente de la mayoría 
absoluta de los titulares de derechos hereditarios en ella (art. 16), y que las tierras resultantes de la división de 
comunidades serán indivisibles, aún en el caso de sucesión por causa de muerte (art. 17);

• Establece como mecanismo para proveer la ampliación de las tierras indígenas el Fondo de Tierras y Aguas. En 
lo sustancial, establece que dicho fondo será administrado por la CONADI con el objeto de: a) otorgar subsidios 
para la adquisición de tierras por personas y comunidades indígenas cuando la superficie de que dispongan sea 
insuficiente; b) financiar mecanismos que permitan la solución de problemas de tierras, en especial con motivo 
del cumplimiento de resoluciones o transacciones judiciales o extrajudiciales que recaigan sobre tierras indígenas; 
y c) financiar la constitución, regularización o compra de derechos de agua o financiar obras destinadas a obtener 
este recurso (art. 20). Los recursos de este fondo estarán compuestos por aquellos que anualmente disponga la 
ley de presupuesto con este objeto, además de aquellos provenientes de la cooperación internacional, aportes de 
particulares, organismos públicos y privados, devoluciones contempladas en el artículo 22 de esta ley, las rentas 
que devenguen de los bienes del Estado, así como por las tierras, predios o propiedades que reciba el Estado (art. 
21). Las tierras no indígenas y aguas adquiridas con este fondo no podrán ser enajenadas por 25 años desde su 
inscripción (art. 23).
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B.2. eL 15 de sePtiemBre de 2009 entrÓ en PLenA VigenciA en nUestro PAÍs eL conVenio 
N°	169	DE	LA	ORGANIZACIÓN	INTERNACIONAL	DEL	TRABAJO	(OIT)
Éste instrumento internacional ha sido desde su creación, en 1989, el estándar mínimo para el 

ejercicio de los derechos fundamentales de los Pueblos Indígenas. Su implementación supone un desafío 
importantísimo no solo para el Estado de Chile y los Pueblos Indígenas, sino que también para la propia 
sociedad chilena. El convenio ofrece una oportunidad histórica de replantear la relación con los pueblos ori-
ginarios que habitan el territorio chileno, de modo de avanzar en la construcción de una democracia plural 
e intercultural, que permita el ejercicio de los derechos de todos sus miembros.

Como tratado internacional, el Convenio N° 169 obliga al Estado en su conjunto, tanto al poder eje-
cutivo, como al legislativo y al judicial. Cuando se trata de tratados de derechos humanos, la vinculación 
es doble, puesto que además de la obligación internacional, sus normas constituyen límites al ejercicio de 
la soberanía. Considerando esta obligación, la aplicación del Convenio N° 169 ha sido objeto de numerosas 
críticas por parte de los Pueblos Indígenas y ONGs que monitorean su cumplimiento. Asimismo, la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la OIT ha revisado las memorias que 
los Estados adscritos deben emitir, y en el caso de Chile, la CEACR ha emitido comentarios y observaciones 
al Estado de Chile para guiar su aplicación y corregir falencias.

¿CÓMO	SE	CONTROLA	LA	APLICACIÓN	DEL	CONVENIO?
Los Estados ratificantes se comprometen a presentar memorias sobre la aplicación del Convenio N° 169, 

como mínimo cada cinco años. Dichas memorias se deben compartir con las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores a nivel nacional. La OIT alienta a los Estados para que cuando preparen las memorias consulten a los 
Pueblos Indígenas y Tribales en el país a través de sus instituciones tradicionales. Además, en virtud de la Constitución 
de la OIT, las organizaciones de trabajadores y de empleadores pueden comunicar informaciones y comentarios 
sobre la aplicación del Convenio, o presentar sus quejas (“reclamaciones”) con el objetivo de que los órganos de 
control de la OIT estén al tanto del progreso, los desafíos o las violaciones relacionadas con el Convenio.

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) examina las memorias 
y formula comentarios para los Estados interesados, con el objetivo de guiar el proceso de aplicación. Las observa-
ciones de la Comisión de Expertos se presentan subsiguientemente ante la Comisión de Aplicación de Normas de 
la Conferencia, donde se selecciona un número limitado de dichas observaciones para discutir en un foro tripartito 
y se formulan conclusiones para los Estados en cuestión.

Las reclamaciones pueden ser presentadas por las organizaciones de empleadores o de trabajadores en 
virtud del Artículo 24 de la Constitución la OIT en caso de una supuesta violación al Convenio. Las reclamaciones 
se remiten a un Comité Tripartito establecido por el Consejo de Administración, que formula conclusiones y reco-
mendaciones. El control de la aplicación del Convenio núm. 169 es un proceso muy dinámico y se han formulado 
gran cantidad de informaciones, comentarios y conclusiones sobre su aplicación. La mayoría de los casos que han 
sido presentados ante los órganos de control atañen a la supuesta falta de consultas con los Pueblos indígenas 
en lo relativo a las medidas o a los proyectos que afectan a sus tierras.
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B.3.	 LEY	N°	19.253	O	LEY	INDÍGENA	Y	EL	CONVENIO	N°	169
Algunas de las principales materias que son tratadas en la Ley Indígena respecto de las disposiciones 

del Convenio N° 169, son:

• Calidad indígena. El Convenio N° 169 en su artículo 1°, n° 1, establece cuales son los pueblos que 
se consideran indígenas o tribales para efectos de aplicar las disposiciones del Convenio. La Ley 
Indígena, por su parte, reconoce la existencia de personas indígenas en Chile, señalando a quienes 
se considera como tales en su artículo 1°; el artículo 2° se refiere a la Calidad Indígena; el artículo 
3° al proceso de acreditación de tal calidad y el artículo 75, al reconocimiento de los indígenas 
urbanos. Adicionalmente, tanto el Convenio N° 169 como la Ley Indígena, incorporan como una 
característica esencial la auto-identificación, reconociendo que la conciencia de la identidad indígena 
constituye un criterio fundamental para determinar a quienes se consideran como indígenas.

• Desarrollo de los pueblos indígenas. En materia de desarrollo, el artículo 4 del Convenio N° 169 
indica que los Estados suscribientes deberán adoptar medidas de salvaguarda de las personas, 
instituciones, bienes, trabajo, cultura y medio ambiente de los pueblos indígenas, orientadas a 
promover su desarrollo. Este concepto es desarrollado ampliamente en la Ley Indígena a través 
de una serie de disposiciones, destacando los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 sobre el tra-
tamiento especial de las tierras indígenas; el artículo 28 sobre la promoción de sus culturas; el 
artículo 20 que establece el Fondo para Tierras y Aguas Indígenas; el artículo 23 que establece 
el Fondo de Desarrollo Indígena; el artículo 61 sobre el reconocimiento de sistemas de cacicados 
y su ámbito territorial, señalándose además que deberán establecerse relaciones adecuadas con 
los caciques y sus representantes, respecto de materias como el establecimiento de áreas de 
desarrollo indígena y participación indígena. Por último, en el artículo 77 de la Ley Indígena, se 
establece el deber de la CONADI de promover y asegurar el desarrollo integral de los indígenas 
urbanos y migrantes.

• Cultura indígena. En cuanto a la promoción de la cultura indígena, el Convenio N° 169 de la OIT 
señala en su artículo 5 el reconocimiento y protección de valores y prácticas culturales, sociales 
y religiosas de los pueblos indígenas, lo cual a su vez se ve reflejado en el artículo 7 de la Ley 
Indígena, sobre el reconocimiento del derecho a mantener y desarrollar sus propias manifestaciones 
culturales. Además, enfatiza el deber del Estado de promover las culturas indígenas, generando 
acciones concretas que le permitan a los pueblos profundizar en sus prácticas, manifestaciones y 
conjunto de valores.

• Derecho consuetudinario. Sobre el derecho consuetudinario, tanto el artículo 8 del Convenio 
N° 169, como el artículo 54 de la Ley Indígena, reconocen y establecen la costumbre indígena 
como fuente del derecho. La ley por su parte, acepta el uso de la lengua materna en actuaciones 
o diligencias judiciales.

• Protección de derechos. Sobre protección de derechos, el Convenio N° 169 en su artículo 12, pro-
mueve la protección de los derechos de los pueblos interesados y obliga a los Estados suscribientes 
a garantizar dicha protección. Por su parte, la Ley Indígena entrega herramientas que permiten 
la implementación de dicha protección, como por ejemplo, a través de su artículo 57, en donde 
se señala que el patrocinio judicial para pueblos indígenas será gratuito y será entregado, ya sea 
por la Corporación de Asistencia Judicial o por el Programa de Asistencia Jurídica de la CONADI. 
Adicionalmente, se señala que las personas indígenas gozarán del beneficio de pobreza por el solo 
Ministerio de la Ley.

• Tierras indígenas. La relación de los pueblos indígenas con las tierras y el territorio constituye 
también un elemento central de ambos instrumentos. Así como el Convenio N° 169, en su artí-
culo 13, reconoce la importancia especial de la relación de los pueblos indígenas con sus tierras o 
territorios, la Ley Indígena reconoce que las tierras constituyen el fundamento de su cultura y su 
existencia. Además, establece como deber de la sociedad y del Estado, el proteger dichas tierras 
(artículo 1°).

 El concepto de tierras continúa siendo desarrollado en ambos instrumentos de manera amplia. El 
artículo 14 del Convenio N° 169, reconoce la propiedad y posesión de las tierras que tradicional-
mente ocupan los pueblos interesados, indicando que se deberán determinar las tierras que los 



Anexo 2. Pueblos originarios de Chile 141

pueblos indígenas ocupan tradicionalmente (artículo 14 N° 2) y la instrucción de procedimientos 
adecuados para la reivindicación de tierras (artículo 14 N° 3). Por su parte, la Ley Indígena aborda 
esta materia en diversos artículos, entre los cuales cabe destacar el Artículo 12. que crea el con-
cepto de “tierras indígenas” y además, un Registro Público de Tierras Indígenas, estableciendo el 
reconocimiento de ciertos títulos tradicionales e históricos; los Artículos 13 al 19 que establecen 
el Estatuto de Protección de Tierras Indígenas, con limitaciones al dominio para preservar su exis-
tencia; el Artículo 56 que establece un procedimiento judicial especial cuando el litigio trate sobre 
tierras indígenas; y cuando se trata de tierras adicionales, el Convenio N° 169 en su artículo 19 
establece que se deberán asignar tierras adicionales cuando las que dispongan no sean suficientes, 
obligando a la entrega de medios necesarios para el desarrollo de las tierras que ya poseen, lo cual 
está abordado en los artículos 12, 20 y 21 de la Ley Indígena.

• Derecho sucesorio. En cuanto al derecho sucesorio consuetudinario, tanto el artículo 7 del Convenio 
N° 169, como el artículo 18 de la Ley Indígena, reconocen que la sucesión de tierras indígenas 
comunitarias están reguladas por la costumbre de cada pueblo en materia de herencia.

• Educación. En materia de educación, el artículo 26 del Convenio N° 169 ordena garantizar una 
educación a todos los niveles, y a su vez, la Ley Indígena en su artículo 33, crea el Programa de 
Becas Indígenas, a cargo del Ministerio de Educación. De la misma manera sucede con la promoción 
de las lenguas, la que en el Convenio es tratada en el artículo 28 sobre Enseñanza de la Lengua 
Materna, y a su vez la Ley Indígena, en su artículo 32, que crea el Programa Intercultural Bilingüe.

• Programas especiales. Finalmente, en cuanto a la creación y administración de programas espe-
ciales, el artículo 27 del Convenio N° 169 de la OIT, indica que se deberán establecer programas 
que satisfagan las necesidades particulares de los pueblos interesados, creando instituciones pro-
pias. Además señala en su artículo 33, que se deberán establecer instituciones u otros mecanismos 
apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados. Por su parte, la 
Ley Indígena declara en su artículo 28, el reconocimiento, respeto y protección de las culturas e 
idiomas indígenas. Así, la ley indica que se deberán promover los institutos de cultura indígena 
como organismos de capacitación y encuentro, desarrollo y difusión de la cultura (artículo 31), y 
la creación de un organismo público encargado de promover, coordinar y ejecutar la acción del 
Estado a favor del desarrollo de las personas indígenas (artículo 38).

• Consulta	libre,	previa	e	informada 50. En relación a la consulta, la OIT ha señalado que ésta “debe 
considerarse una forma clave de diálogo que sirve para armonizar los intereses contrapuestos y evitar, 
así como también resolver, conflictos” 51, y advierte que “el establecimiento de mecanismos apropia-
dos y eficaces para la consulta (…) es fundamental para garantizar la participación efectiva de los 
pueblos indígenas en la toma de decisiones” 52, dejando de manifiesto la interrelación que existe 
entre ambas disposiciones. El Convenio N° 169 aborda en varias disposiciones la regulación de 
este proceso de participación. Su artículo 6 establece respecto a la consulta a los pueblos indígenas, 
que se deberán establecer procedimientos de consulta apropiados y a través de las instituciones 
indígenas representativas, y que se deberá facilitar la participación libre de los pueblos interesados 
y a todos los niveles, así como también obliga a establecer medios para el pleno desarrollo de las 
instituciones e iniciativas de los pueblos interesados.

 Esto tiene su correlato en el artículo 34 de la Ley Indígena, el cual es el primer acercamiento e 
interpretación de una normativa nacional hacia la regulación referida a la consulta a los pueblos 
indígenas, estableciendo que los servicios de la administración del Estado y las organizaciones de 
carácter territorial, deberán escuchar y considerar la opinión de las organizaciones indígenas que 
reconoce esta ley, cuando traten materias que tengan injerencia o relación con cuestiones indígenas. 

 50 Abogabir Mendez, M. Estudio de Caso Chile, Convenio N° 169 de la OIT y la consulta a los pueblos indígenas en 
proyectos de inversión. OIT 2014.

 51 Observación General sobre el Convenio N° 169, 79ª sesión, 2008, (publicación 2009), citada por la Guía de 
Aplicación del Convenio 2009 Pp. 59.

 52 Informe 2010 de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones que examina de manera 
particular el significado y los alcances de la consulta indígena. OIT.
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En esta misma línea, la creación del Consejo Nacional de la CONADI con representantes electos 
por los propios pueblos indígenas, fue otro aspecto considerado por la Ley Indígena en miras de 
abordar la consulta y participación indígena en las medidas que los afectaran directamente.

 Adicionalmente, en el artículo 35 se establece la participación de las comunidades existentes en 
la administración de las áreas silvestres protegidas del Estado. De lo anterior se puede observar 
que la Ley Indígena entrega un tratamiento conjunto a la consulta y participación, no haciendo 
mayores diferenciaciones respecto de dichos procedimientos. De esta forma, la Ley Indígena no 
aborda la consulta propiamente tal, sino que establece procedimientos de participación respecto 
de materias relacionadas con cuestiones indígenas (artículo 34); como también establece que los 
pueblos indígenas deberán participar en el órgano a cargo de la dirección superior de la CONADI 
(artículo 42). En esta misma materia, establece los Consejos Indígenas que entregan asesoría a 
los Subdirectores Nacionales, cumpliendo funciones de participación y consulta (artículo 46) e 
instruye la formación de un Consejo Indígena de carácter asesor por parte del Director Regional 
de la CONADI (artículo 47).

Cabe señalar que desde la ratificación del Convenio N° 169 a la fecha, el proceso de reglamentación y 
aplicación del proceso de la consulta de los pueblos indígenas ha estado plagado de obstáculos. Un reciente 
estudio de caso financiado por OIT 53 resume los “cuello de botella” y dificultades en tres áreas, basadas en 
la naturaleza de la dificultad: (a)	Dificultades	específicas	de	los	procesos	de	consulta, (b)	Dificultades	
que trascienden dichos procesos, o (c)	Dificultades	asociadas	a	la	falta	de	información. Además de las 
dificultades relacionadas con la falta de información para sostener un proceso de consulta en igualdad de 
condiciones, hay dificultades asociadas a definiciones o problemas institucionales, asimismo hay obstáculos 
en materias presupuestarias, tales como recursos insuficientes o inadecuados para planificar e implementar las 
consultas; también se identifican dificultades a la hora de establecer acuerdos metodológicos para el proceso 
de consulta, además de las complejidades que presenta la diversidad de criterios entre actores involucrados 
y por sobre todo las desconfianzas principalmente de los pueblos indígenas hacia el accionar del Estado.

En conclusión, a pesar de que la Ley N° 19.253 y el Convenio N° 169 representan importantes avances 
en el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, a la fecha de la publicación de esta guía, los 
Pueblos Indígenas aún no cuentan con reconocimiento en la Constitución de la República de Chile.

C. LA COSMOVISIÓN INDÍGENA 54

Considerando la historia de los últimos cinco siglos, durante la cuales las culturas dominantes han oprimido 
sistemáticamente y en algún caso exterminado a pueblos originarios, su cosmovisión y su identidad social 
y espiritual son la trinchera de resistencia que les permite mantener su dignidad como pueblo. Al reafirmar 
lo que son como pueblo, les permite transmitir su identidad de generación en generación y dadas las pre-
sentes condiciones históricas, son fuente de convicciones y energías para luchar ante actuales o potenciales 
amenazas que presenten los proyectos de empresas privadas y/o estatales en las tierras que ancestralmente 
habitan.

El denominador común de la cosmovisión55 y la profunda espiritualidad indígena está directamente 
relacionada con la naturaleza que le da la vida, es la unión indisoluble respecto de la relación entre el ser 
humano y la naturaleza. Los pueblos originarios conciben a la naturaleza con parte de su ser y esencia: El 
ser humano no es el centro del universo, sino un componente más de un equilibrio que debe de existir con 

 53 Abogabir Mendez, M. Estudio de Caso Chile, Convenio N° 169 de la OIT y la consulta a los pueblos indígenas en 
proyectos de inversión. OIT 2014.

 54 Fuentes: Barrientos A. Carlos, Cosmovisión Dominante, Cosmovisión Indígena y Territorio. Zunal.com. 2011; 
Pueblos Originarios, una Naturaleza sin Dueños. Eco Portal Net. 2004; Programa Orígenes, CONADI; http://
www.fondoindigena.org; Pérez Pino V., Educación Ambiental y Cosmovisión de los Pueblos Originarios. Unidad 
de Cultura Ambiental, CONAMA Región de Tarapacá.

 55 La cultura indígena define Cosmovisión como la “Manera de ver e interpretar el mundo” que tiene un determinado 
grupo humano.
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la Madre Naturaleza; la Tierra y el Universo son parte de un mismo todo al cual pertenecen los seres huma-
nos. La tierra no es solo un medio de producción, sino la Madre que da Vida y a la cual hay que retribuir. 
Al saberse parte de la naturaleza, los pueblos indígenas reconocen la interdependencia con los ciclos de la 
naturaleza y por tanto establecen con ella relaciones de reciprocidad. En otras palabras, pertenecer a la Madre 
Tierra es parte de su identidad.

Cada pueblo forja una identidad a partir de su cosmovisión y en base a su memoria histórica, sus formas 
de organización social, sistemas productivos, estructuras políticas, normativas sociales y representaciones 
culturales particulares. A cada cultura corresponden determinadas manifestaciones culturales como lo son 
el idioma, los alimentos, las artes, el vestuario, las prácticas espirituales con sus ceremonias y rituales por 
medio de las cuales sintetizan y expresan individual y colectivamente cada etapa de su historia.

Para ellos, el territorio no es solamente un área geográfica sino mucho más que eso: expresa una re-
lación colectiva de una comunidad con un área donde se incluye el suelo, el subsuelo, el agua, los animales 
y las plantas. Los saberes y conocimientos que se han acumulado de generación y generación son parte del 
territorio, así como los lugares sagrados, energéticos, y el tiempo, ya que ordenan sus actividades alrededor 
de los ciclos de la naturaleza, como son las labores de cultivo y cosecha, las veranadas e invernadas, lo cual 
ordena el tiempo familiar y comunal, que es diferente en cada territorio.

Pero además el territorio forma parte de su identidad originaria, su memoria ancestral: donde vivieron 
y están los espíritus de sus antepasados a quienes también el territorio les pertenece. Ello implica que para 
seguir existiendo, deben ejercer el derecho a conservar su memoria histórica; el derecho a decidir sobre los 
recursos contenidos en él; y, el derecho a sus propias formas organizativas, los mecanismos y espacios para 
articular las distintas expresiones de vida con capacidad de toma de decisiones, esto es, espacios para una 
forma distinta de convivir, entender y ejercer el poder en el territorio y en armonía con la madre naturaleza.

La diversidad cultural de los pueblos originarios es el espejo de la diversidad natural donde habitan, la 
obra de la Creación es la unidad de la diversidad donde coexisten todas las vidas en un equilibrio armónico. 
En este sentido se puede decir que para el indígena cada vez que una empresa forestal tala un bosque nativo, 
o una empresa minera destruye un bofedal, o violenta un cerro tutelar, se violenta la obra de la creación, una 
forma de vida, se corta una forma de civilización, se comete un genocidio, se pierde una lengua.

Aun cuando existen diferencias, gran riqueza y diversidad en la cosmovisión de los pueblos indígenas de Chile, 
todos se rigen por principios similares en cuanto a su relación con la naturaleza:
•	 Relacionalidad: todo está vinculado con todo. Las decisiones que se tomen, influyen sobre las demás 

cosas.
•	 Correspondencia: existe una relación entre el microcosmos y el macrocosmos, los dos se afectan. Todo 

tiene su parte correspondiente, por ejemplo, el hombre y la mujer, la vida y la muerte, el día y la noche.
•	 Complementariedad: nada existe por sí mismo; todo se complementa por medio de relaciones con otros. 

Se es parte de un todo que está relacionado entre sí.
•	 Reciprocidad: todos deben retribuir a los demás, a la tierra, al cielo, a los animales, a las personas, a la 

familia, a Dios, a nosotros mismos.
Fuente: Cosmovision de los pueblos originarios de America Latina. ve-25civilizaciones.blogspot.com

c.1. ritos Y ceremoniAs 56

Aunque hay diversas formas de expresión material y simbólica que los pueblos originarios practican, 
para todos es importante el resguardo y la buena convivencia con la tierra, el aire, agua, los árboles, pájaros 
y peces, todo aquello que les provee a diario lo que necesitan para existir y que se expresa en sus ritos y 
ceremonias.

 56 Fuentes: J.M. Rebolledo. El Nuevo Ciclo de la Madre Tierra. Revista Ser Indígena. 2009; www.origenes.cl; Guía 
de antecedentes territoriales y culturales de los pueblos indígenas de Chile. Ministerio de Obras Públicas. 2012.
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Desde tiempos inmemoriales los pueblos indígenas han identificado los equinoccios y solsticios, co-
rrespondientes a la trayectoria del Sol, examinando el comportamiento de su entorno natural. Los calendarios 
Aymara, Quechua, Likan Antai, Rapa Nui y Mapuche, consideran los movimientos del sol y la luna para 
establecer los tiempos de la siembra y la cosecha, celebrando las ceremonias espirituales de agradecimiento 
correspondientes a cada proceso productivo. De acuerdo a esas observaciones, trazaron calendarios anuales 
que les permitieron llevar una convivencia armónica con la naturaleza, así asegurando su subsistencia y 
sobrevivencia.

Durante muchos años, las ceremonias se hicieron en sitios apartados y con participación exclusiva 
de las comunidades, pues la ideología dominante privilegiaba las creencias cristianas por sobre las de los 
pueblos originarios. Todo rito que se practica tiene un carácter colectivo, lo que permite la cohesión interna 
del grupo y eso ha permitido preservar muchas costumbres a pesar de las presiones de la cultura dominante. 
En Norte Grande, muchas de las ceremonias tienen por escenario sitios aledaños a iglesias católicas que 
fueron edificadas sobre la base de terrenos sagrados para los pueblos originarios. El sentido ritual de estas 
celebraciones, las aleja de la algarabía típica de una fiesta occidental y las hermana con rogativas ancestrales 
y religiosas donde prima una actitud respetuosa de recogimiento y reflexión.

El solsticio de invierno es fecha clave en esta cosmovisión, marca el inicio del nuevo ciclo de vida. 
Además de cumplir una función ceremonial y religiosa al interior de las comunidades, la celebración del Año 
Nuevo es una forma de visibilización sociopolítica de los pueblos. En el hemisferio sur esto ocurre en el mes 
de junio, entre los días 20 y 24. El Año Nuevo constituye un momento primordial en que el ser humano y la 
naturaleza pactan su vida en armonía, celebrando la ceremonia ritual del Año Nuevo, el inicio de un nuevo 
ciclo de vida. Es el período del año en que la naturaleza se repliega y se renueva. Este momento es visualizado 
como el tiempo en que el sol emprende su camino de regreso a la tierra, regresa la luz y con ella, la vida en 
todo su esplendor. Pero no sólo la naturaleza se renueva, también los seres humanos.

• Para los pueblos Aymara la Machaq Mara o separación del año, es una fiesta donde se correspon-
de con ofrendas a la generosidad de la Pachamama, una de las divinidades andinas más citadas, 
incluso fuera del campo, pero también es una de las más difíciles de definir. Su nombre suele tra-
ducirse como “Madre Tierra” pero en realidad su personalidad es mucho más compleja, se la asocia 
siempre con la fertilidad agrícola. Los Aymara hacen lectura del comportamiento de la naturaleza 
como una forma de conocerla y lograr su manejo respetuoso y adecuado. Por ello, los Aymara han 
aprendido a escuchar y reconocer, por ejemplo, el significado del canto de las aves, a examinar 
las nubes, observar las hormigas y ahuyentar las heladas. La conversación con las plantas y los 
animales, con los cerros y lagunas, permite una fusión de los seres humanos con la naturaleza y 
una sensibilidad que se manifiesta en la espiritualidad de sus gentes.

• Los pueblos Quechua celebran el Inti Raymi, fiesta de agradecimiento a la naturaleza y al astro 
solar que las culturas andinas heredaron de los Incas. Durante la fiesta de la Ch’alla 57 (libación), 
se invitan a tomar a todas las divinidades, y mientras van derramando gota a gota el trago por el 
suelo, los pueblos Quechua recorren nombre por nombre todos los lugares de su territorio y los 
insertan en un espacio más vasto y lleno de fuerzas, mediante la recitación casi interminable de 
cada lugar, cada recoveco donde se reconoce un poder especial. No es una simple enumeración 
del espacio, sino que van llamando a estos lugares para que desempeñen cada uno su función 
propia. Ello incluye el pago a los cerros Mallkus, donde habitan los espíritus de los ancestros y la 
naturaleza, y el pago a la Pachamama, la madre tierra, deidad de todo lo que permite la vida, son 
ritos efectuados por la comunidad para pedir por la multiplicación del ganado, la salud, la riqueza 

 57 A lo largo del ciclo vital y del ciclo anual las fiestas, por definición eventos sociales, van marcando y dando sentido 
a los acontecimientos más importantes en la vida del individuo y la familia y a las rutinas de la vida comunal. 
Las celebraciones directamente dirigidas al mundo de arriba se ajustan más al orden anual del calendario y a 
momentos previsibles del ciclo agrícola; son más públicas y sociales. Las directamente dirigidas al mundo de 
abajo, aunque ligadas también a veces al calendario, dependen más de eventos extraordinarios imprevisibles, 
como una enfermedad, una sequía, un rayo o los accidentes en una construcción o una mina; son celebraciones 
más íntimas, a veces casi secretas, aunque pueden alcanzar también el nivel comunal.
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y el bienestar de la comunidad. De allí que atenderlos bien, darles de comer con ofrendas generosas 
y tratarlos con deferencia sea importante para la conservación de la salud o para la fortuna en la 
producción.

• Los pueblos Likan Antai o atacameños, celebran la Fiesta del Agua. En muchos lugares de los 
Andes, cuando las lluvias se atrasan demasiado, se realizan ofrendas especiales para llamar a la 
lluvia, con agua de mar o de manantiales grandes que no se secan nunca. Los Likan Antai com-
parten una cosmovisión rica y compleja vinculada al mundo andino. Cada comunidad posee cerros 
tutelares machos y hembras, a los que les hacen pagos para propiciar las lluvias y la reproducción 
del ganado y la fauna silvestre, solicitarles la fertilidad agrícola, la salud, la riqueza y los minera-
les. A ellos, se les hace el culto a las Achachillas, antepasados elevados a niveles míticos, que han 
adoptado la forma de cerros, volcanes, piedras u otros lugares prominentes. Los ritos y ceremonias 
continúan con el floreo de los animales y las fiestas en torno al agua; como la limpia de canales y 
los carnavales. Algunas de estas ceremonias están enlazadas con ritos cristianos como las fiestas 
patronales, especialmente la Fiesta Patronal de San Santiago, pues a él se le pide la lluvia y se 
le presenta a los cerros, donde habita Illapa, el dios indígena del rayo y la lluvia. La ceremonia 
del Convido, ofrecen alimentos y bebidas a la madre tierra o Patahoiri; al agua o tata-putarajni y 
también a los antepasados míticos o Mallkus que siguen vivos en las cumbres volcánicas y cerros 
tutelares.

• Los Collas comprenden el mundo a través de creencias religiosas de Santos Patrones y los ritos 
a la Madre Santa Tierra o Pachamama. A ella se le efectúan los pagos y ritos, como la Vilancha, 
consistente en el sacrificio de animales, el floreo del ganado y otras fiestas religiosas o sociales. 
Actualmente existe la ofrenda a la Apacheta, una acumulación de piedras que sirve para ofrendar 
y pedir a la tierra.

• En los pueblos Diaguitas o Huascoaltinos, existe una arraigada tradición de fiestas religiosas cris-
tianas, como la Cruz de Mayo en Malaguín, la fiesta de la Virgen de Andacollo en Chollay, la fiesta 
de la Merced de Pinte, y la fiesta de la Virgen del Tránsito, en el poblado del mismo nombre, las que 
conectan e incluyen algunos sentidos de las antiguas festividades y de ritos indígenas de fertilidad, 
que se expresan con “Bailes de Chinos”, de origen indígena. Antiguamente se celebraron fiestas de 
Challa y carnavales de cuaresma como los que se celebran aún en el norte de Chile. Estas festivi-
dades han coexistido con la creencia en el Yastay, antigua divinidad Kakan, que corresponde a un 
espíritu protector de los animales, que se representa como guanaco, imagen que está muy presente 
en el Huasco Alto. Recientemente, se han incorporado la fiesta de la Pachamama o celebración del 
día de los Pueblos Indígenas.

• El patrimonio cultural mapuche, tiene una gran riqueza de ritos, ceremonias y celebraciones. 
El pueblo Mapuche celebra el Año Nuevo dando gracias a la madre tierra (Ñuke mapu) por su 
generosidad y solicitándole que sea benefactora con la comunidad en el año que comienza, que 
la tierra sea productiva. El momento lo llaman We Tripantu 58, rito que comienza antes de que el 
sol se oculte en el horizonte. Habitualmente se realiza la noche del 23 de junio, y se espera hasta 
el amanecer la llegada del “nuevo Sol que regresa”. El ritual, que invoca a los antepasados, es diri-
gido por un/a machi 59 o por el lonko 60 del lugar61. Otras ceremonias de gran importancia para los 
Mapuche son el Nguillatún (hacer un compromiso recíproco con las divinidades), o el Konchotun 
(hacer pactos de amistad). Otro rito importante es la iniciación de la Machi que se hace a través 
de la ceremonia Geykurewen. Luego cuando la Machi realiza los rituales de sanación o Machitún, 
éstos tienen expresiones diversas, como el Zatun, Gillatuñma, Mutchum Loncon o el Chollcollma.

 58 También llamado Wiñoi Tripantú o Wetxipantú.
 59 Autoridad religiosa del pueblo mapuche, encargada/o de dirigir las ceremonias y rogativas en las comunidades, 

se comunica con el mundo espiritual y mantiene las prácticas medicinales.
 60 Jefe que ha logrado el máximo nivel de calidad de che (persona) para impartir conocimiento (no justicia) dentro 

de un lof (comunidad).
 61 Hoy en día, las fiestas de Año Nuevo son motivo de celebración en varios puntos del país. Una oportunidad para 

que los pueblos indígenas compartan sus tradiciones con el resto de la sociedad.
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• Para los Rapa Nui, la ceremonia Aringa Ora o Koro la realizan con motivo del solsticio de in-
vierno. Se festeja el ciclo anual de la vida, relacionado con la fertilidad y productividad. También 
simboliza una nueva temporada de siembra tanto de los recursos terrestres como marinos. De gran 
importancia son también la Ceremonia del Hombre Pájaro, en la cual compiten representantes de 
distintos linajes en O’rongo por conseguir el primer huevo de la gaviota en el islote Motu Nui, y 
la fiesta Tapati que actualmente es la fiesta más importante como muestra cultural de los Rapa 
Nui, en ella se mantienen las costumbres ancestrales a través de canciones, bailes, y otras antiguas 
tradiciones.

• Los	Kawésqar basaron su creencia en Xolás, el ser supremo, creador de todo, de las tradiciones 
y la moral, que dirige la acción humana. El presente y el ‘más allá’ está unido por los sueños. El 
Kalakai era un rito de paso que iniciaba a hombres y mujeres donde recibían las enseñanzas para 
la vida adulta y para valerse por sí mismos. El rito se producía generalmente al varar una ballena, 
y la ceremonia duraba de seis a diez semanas.

• Los Yámana creían en el dios Watawineiwa (muy anciano), que era un espíritu superior, lejano y 
omnipotente, responsable de la existencia del hombre, la naturaleza, y sostenedor del equilibrio del 
mundo vivido. Entre las ceremonias destaca el Chiéjaus, un rito de paso de jóvenes a adultos, en el 
que participan hombres y mujeres. Asimismo, el Kina, un rito reservado a los adolescentes varones 
para ser considerados hombres, donde entre los cargos de importancia estaba el de Yekamush o 
chaman que podía sanar, curar desequilibrios emocionales, e invocar a los espíritus.

Este resumen de ceremonias, ritos y fiestas que los pueblos indígenas practican hoy en día, constituye 
una pequeña muestra de una gran riqueza de prácticas y manifestaciones espirituales y culturales ancestrales. 
Todo esto con el fin de señalar y profundizar la importancia que tiene la cosmovisión indígena, su relación 
con la madre tierra y sus expresiones rituales; y en el contexto de esta guía, comprender mejor la protección 
de los derechos humanos e indígenas de los pueblos originarios de Chile, ante proyectos empresariales y 
actuaciones del Estado que amenazan su existencia y sobrevivencia.

c.2. FormAs de orgAniZAciÓn
Las formas de organización y toma de decisiones de los Pueblos Indígenas están basadas en prácticas 

ancestrales. Sin embargo, las formas tradicionales de toma de decisiones entran a menudo en conflicto con 
las formas de organización reconocidas por la Ley Indígena N° 19.253, como también por aquellas estable-
cidas en la Ley N° 19.418, normativa que regula la organización, constitución y disolución de las Juntas de 
Vecinos y otras Organizaciones Comunitarias Funcionales 62.

Las organizaciones reconocidas por la Ley Indígena son: la Asociación Indígena (Art. 36) y la 
Comunidad Indígena (Art. 9):

• La Asociación Indígena se define como: “Una agrupación voluntaria y funcional, que goza de 
personalidad jurídica e integrada por a lo menos 25 indígenas que se constituyen en razón de un 
objetivo o interés común”. Estas agrupaciones constituyen un mecanismo simple y expedito de 
participación, permitiendo perseguir distintos fines comunes sea educacionales, culturales, profe-
sionales, económicos etcétera.

• La Comunidad Indígena se define como: “Una agrupación de personas de una misma etnia y que se 
encuentran en una o más de las siguientes situaciones: a) Provengan de un mismo tronco familiar. 
b) Reconozcan una jefatura tradicional. c) Posean o hayan poseído tierras en común. d) Provengan 
de un mismo poblado antiguo”.

 62 Jaccard Riquelme D. Tesis Las Comunidades Lafkenche y la administración de su territorio. Escuela de Derecho, 
Universidad de Temuco. Pp 16-18.
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Por	su	parte,	las	formas	de	organización	contempladas	en	la	Ley	N°	19.418, incluyen las organiza-
ciones de carácter territorial y las organizaciones comunitarias funcionales. La ley las define de la siguiente 
manera:

• Organizaciones de carácter territorial son las “Organizaciones comunitarias de carácter territorial, 
representativas de las personas que residen en una misma unidad vecinal y cuyo objeto es promover 
el desarrollo de la comunidad, defender los intereses y velar por los derechos de los vecinos y colaborar 
con las autoridades del Estado y las municipalidades” (art. 2 letra b).

• Organizaciones comunitarias funcionales son definidas como: “Figuras con personalidad jurídica 
y sin fines de lucro que tienen por objeto representar y promover valores e intereses específicos de la 
comunidad dentro del territorio de la comuna o agrupación de comunas” (art. 2 letra d).

Los tiempos y procesos de toma de decisiones tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas 
son distintos y a menudo se contraponen con las exigencias que les imponen las regulaciones, tiempos y 
procesos establecidos en las leyes antes mencionadas. Aún cuando necesitan operar bajo un marco legal y 
requieren contar con personalidad jurídica para poder relacionarse con los órganos del Estado, los pueblos 
y comunidades, continúan esforzándose por mantener su organización tradicional y sus formas de decisión 
en armonía con su cosmovisión.

A continuación se presenta una breve reseña de las formas de organización, tanto en su forma legal 
como en su forma tradicional, mediante las cuales toman decisiones los pueblos y comunidades indígenas63.

• Las comunidades Aymara son organizaciones indígenas con personalidad jurídica, constituidas 
en 1993 por la Ley Indígena N° 19.253. Con un importante grado de independencia respecto de lo 
establecido por el Estado con las divisiones administrativas comunales y provinciales, los Aymara 
se identifican y organizan en torno a territorios culturales que surgen de la memoria histórica de 
sus antepasados, donde cerros, cursos de agua y accidentes geográficos representan los elementos 
principales. La organización familiar básica, social y económica de los Aymara es el “Ayllu”. Los Ayllu 
se organizan en pares (femenino y masculino) siguiendo el principio de complementariedad de pares 
opuestos, concepto central en la cosmovisión Aymara. Los pares Ayllu conforman una “Marka”, y 
los pares de Markas, una Saya. A su vez, los pares de Sayas forman un Señorío. Actualmente los 
Aymarason representados por directivas que administran el territorio jurisdiccional demarcado. En 
algunas localidades existen directivas de Comunidades Sucesoriales, formadas generalmente por 
los descendientes de los titulares de la inscripción de dominio de la propiedad indígena. Existe 
además, en la región de Arica-Parinacota el Área de Desarrollo Indígena Alto Andina que agrupa a 
las comunidades Aymara de la Región. En la Región de Tarapacá, se estableció el Área de Desarrollo 
Indígena Jiwasa Oraje –“Nuestra Hora”– en la que participan parte importante de las comunidades 
Aymara de la región.

• Las comunidades Quechua, son organizaciones indígenas, constituidas por la Ley Indígena 
N° 19.253, formando directivas con personalidad jurídica en cada uno de sus pueblos. Es relevante 
señalar que las formas de organización tradicional política y religiosa de los Quechua, tal como 
ocurre con los Aymara, están íntimamente relacionadas al ayllu, que alude al territorio de enclave 
del poblado así como al grupo emparentado por relaciones de sangre. La comunidad en sí misma no 
es una unidad de producción, es un territorio compartido por un número de familias que produce 
de manera individual; sin embargo, existen mecanismos institucionalizados que regulan y facilitan 
la constitución de grupos de cooperación y que norman las reglas de comportamiento entre sus in-
tegrantes, las obligaciones que cada uno tiene con los otros y la distribución de tareas. La asamblea 
comunal es la máxima instancia de autoridad y eje de la vida comunitaria. Estas asambleas son un 
foro de expresión y proceso colectivo de decisiones que sorprende por su grado de participación y 
por su sentido de respeto democrático, extendiendo su potestad desde el dominio económico de los 

 63 Guía de antecedentes territoriales y culturales de los pueblos indígenas de Chile. Ministerio de Obras Públicas 
(MOP). Enero 2012.
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recursos comunales hasta todas las manifestaciones sociales. Las asambleas están representadas 
en la directiva del Área de Desarrollo Indígena del Alto Loa.

• Las Comunidades Likan Antai o Atacameñas, son organizaciones indígenas con personalidad jurí-
dica, constituidas por la Ley Indígena N° 19.253. Se representan por un Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y Consejeros, encargados de administrar el territorio jurisdiccional. Las comu-
nidades forman a su vez el Consejo de Pueblos Atacameños, órgano que sirve para resolver temas 
que afectan al pueblo atacameño. La organización tradicional e histórica está representada por las 
Juntas de Vigilancia de los ríos o la organización de regantes, las que administran la distribución 
de las aguas y el riego, vital elemento en estos territorios de desierto. Es relevante señalar que to-
das las comunidades Atacameñas están representadas en las directivas de las Áreas de Desarrollo 
Indígena de Alto Loa y Atacama La Alta.

• Los Collas han constituido comunidades indígenas con personalidad jurídica en virtud de la Ley 
Indígena N° 19.253, con el fin de conservar sus actividades tradicionales y demandar las tierras 
ocupadas. Las primeras comunidades Collas constituidas en 1995, fueron las de Río Jorquera y sus 
afluentes, Quebrada de Paipote, y Diego de Almagro (Potrerillos). Posteriormente, se formaron las 
comunidades Collas de Pastos Largos, Sinchi Waira, Pai’ Ote y otra constituida en Portal del Inca, 
las que comparten los mismos territorios de transhumancia. Además de la organización familiar, 
la organización formal y representativa de los Collas es la Comunidad, que está formada por una 
directiva a cargo de un Presidente, y toma los acuerdos por asamblea para, entre otras tareas, ad-
ministrar el territorio demarcado.

• La principal organización del pueblo Diaguita es la Comunidad Agrícola Diaguita de los Huascolatinos, 
a nombre de la que están inscritas la mayoría de las tierras indígenas. Es la organización tradicional 
y representativa de todo el valle del Huasco Alto. Además, en los últimos años se han constituido 
algunas agrupaciones culturales Diaguita a nivel local, cuyo patrimonio son las tierras agrícolas de 
fondo de valle. También subsisten en algunas zonas ciertas formas de administración en el uso del 
agua, donde aún existen el celador o antiguo Juez de Aguas, se le dice “Camayo” –Camayoc– que 
es nombre Quechua, y cargo administrativo que permanece del tiempo de los Incas.

• Los Mapuche tienen identidades culturales que se asocian a zonas con ciertas particularidades 
ecológicas o históricas; los Pehuenche en la cordillera, los Lafquemche en la costa, y los Huilliches 
al sur de Valdivia. Los Mapuche no se agrupan en pueblos, es más, el motivo de algunas de las 
rebeliones coloniales fue precisamente su oposición a concentrarse en estas agrupaciones promo-
vidas por los españoles. Su poblamiento es preferentemente rural y disperso, de tipo parcelario al 
interior de los terrenos de la comunidad, sea éste producto de Títulos de Merced o de otro origen. En 
dichas tierras, cada familia posee parcelas o hijuelas en las que localiza las viviendas, rodeadas de 
los campos de cultivos, praderas o bosques. Sólo con la migración a las ciudades, se ha constituido 
población mapuche urbana, siendo la ciudad de Santiago de Chile la de mayor concentración.

 A nivel territorial y local se distinguen diversas organizaciones en las comunidades mapuche. La 
más extendida es la Comunidad Indígena constituida por la Ley Indígena N° 19.253, que posee 
personalidad jurídica y representa a las familias y miembros que la conforman, generalmente aso-
ciada a un Titulo de Merced u otras formas de propiedad indígena. Se representa por un Presidente 
y Vicepresidente, un Secretario o Tesorero y dependiendo del número de socios por Consejeros. 
A veces, en la misma comunidad o lof también existe una organización tradicional, compuesta 
por un Lonko o Cacique. En muchas comunidades se podrá encontrar dos autoridades, un Lonko 
o Cacique y un presidente de la comunidad, y en algunos casos será la misma persona. A nivel 
territorial, es posible encontrar asociaciones o federaciones de comunidades mapuche, como la 
Identidad Lafkenche, y organizaciones como la Junta General de Caciques de la Butahuillimapu de 
Osorno, y la Junta de Caciques de la Butahuapi Chilhué.

 Es importante recordar que la constitución de Áreas de Desarrollo Indígena (ADI) 64 ha agrupado 
a comunidades mapuche en espacios territoriales que están bajo la administración de órganos 

 64 Molina Otarola, Raúl. “Áreas y Territorios De Desarrollo Indígena”. Revista Pueblos indígenas: Nueva Era. N° 7, 
año 2. Santiago; CONADI. Octubre 1997. p. 17.
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del Estado, CONADI principalmente. Según la Ley Indígena 19.253, el inciso primero expresa que 
la opinión de los indígenas será escuchada y considerada cuando se traten materias que puedan 
afectarles; sin embargo, no explicita la forma o el alcance que tendrán estas opiniones y si verda-
deramente influirán en las decisiones que finalmente adopten los organismos públicos en dichas 
materias. Por consiguiente, la falta de claridad en cuanto a la participación de los mapuche en las 
ADI ha estado plagada de dificultades, tanto por la falta de claridad en cuanto a lo que significa la 
participación indígena en la administración de las ADI, como también por el accionar fragmentado 
de órganos de gobierno que tienen responsabilidad en el desarrollo de las comunidades en esos 
territorios. No obstante las comunidades se han organizado territorialmente para participar en las 
decisiones que afectan a la administración de las ADI65.

KOYAKTUM XAWVN: LA DIPLOMACIA MAPUCHE

Antiguamente se reunía la gente en extensas explanadas en medio del campo. Los longko asistían a los diá-
logos sentados en sus caballos, en la posición asignada a su sección en el círculo de la reunión. Importantes 
asuntos se trataban en esas reuniones. En esos encuentros hacían un círculo tan grande como fuera la cantidad 
de gente. Todos ocupan un lugar de igualdad. A la misma distancia del que hable. Cada territorio ocupa su 
posición dentro del círculo en el lugar que le corresponde. Se reunían nuestros mayores en pleno campo al 
sol o bajo la lluvia, con el viento o el calor. De pie por horas, escuchando con atención y silencio, pues cuando 
un mapuche habla, los demás se callan: tal es el respeto al que tiene la palabra, algo enseñado y heredado 
de sus antepasados.

El pueblo mapuche en su manera de ver la vida y las relaciones sociales siempre privilegió el diálogo como 
el primer y mejor recurso para resolver conflictos para hacer acuerdos de buena convivencia. La capacidad de 
diálogo siempre ha sido el recurso principal para ver nuestros asuntos y tomar decisiones por eso tiene dife-
rentes nombres para las más diversas formas de reunión. Ceremonias muy protocolares eran los Koyaqtun o 
parlamentos entre mapuche o con las autoridades wingka y cada fase era de verdadera diplomacia de nuestro 
pueblo. El diálogo, los acuerdos, los parlamentos son parte de nuestro patrimonio intangible, nuestra herencia 
cultural. La práctica de nuestros antepasados en la circularidad representativa de los xawvn.

Mediante la palabra y el diálogo es como seguimos creando nuestra identidad, de esa manera escuchamos 
acerca de los linajes familiares y su historia. Hacemos verdadera práctica en la palabra reposada y respetuosa, 
por ejemplo cuando tomamos el mate entre peñi (hermano) y lamgen (hermana). Esa costumbre de beber 
una infusión que socializa a las personas al beber de un solo mate. Así, sabemos del valor del silencio también, 
entendiendo que no es bueno interrumpir al interlocutor. Así se va formando la sabiduría. Por esa capacidad 
de comunicar la palabra es que el pueblo mapuche existe aún y seguirá existiendo transmitiendo nuestra 
memoria, y creando la memoria y la palabra del futuro.

Fuente: Ignacio Kalfvukura. El Ciudadano.

• La organización principal del pueblo Rapa Nui es el Consejo de Ancianos, quien representa a 
los clanes familiares de la isla. Este Consejo ha sido reconocido legalmente por la Ley Indígena 
N° 19.253, y su presidente integra la Comisión de Desarrollo de la Isla de Pascua (CODEIPA), crea-
da por la misma Ley, e integrada además por un representante de los Ministerios de: Desarrollo 
Social, Educación, Bienes Nacionales y Defensa Nacional, por un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción (CORFO), otro de la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y otro 

 65 En la provincia de Arauco se constituyó el ADI Lleu Lleu; en la Provincia del Bíobio se formó el ADI Alto Bío Bío, 
que agrupa a comunidades pehuenches del Valle del Queuco y Ralco; en la provincia de Cautín se creó el ADI Lago 
Budí que agrupa a las comunidades mapuche lafquemches de las comunas de Puerto Saavedra, Teodoro Schmidt, 
y, la ADI Puel Nahuelbuta, que en las provincias de Malleco y Cautín, agrupó a las comunidades mapuche de 
Galvarino, Chol Chol, Lumaco, Purén, Traiguén y Los Sauces.
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de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI); el Gobernador de Isla de Pascua; el 
Alcalde de Isla de Pascua, el Presidente del Consejo de Ancianos y cinco representantes Rapa Nui 
electos por votación popular de la misma etnia. Estos seis miembros son los organismos represen-
tativos del pueblo Rapa Nui.

• La	organización	social	básica	de	los	Kawasqar desde tiempos remotos ha sido el grupo familiar 
extendido y patriarcal. Los Kawasqar en la década de 1980, formaron el “Consejo Kawasqar”, en-
tidad de hecho que agrupa a los Kawasqar de Puerto Edén. Después se constituyó la “Comunidad 
Kawasqar”, organización comunitaria funcional de la Ley de Juntas de Vecinos N° 18.893, creada 
en febrero de 1993, que agrupó a 26 personas mayores de edad integrantes de la comunidad de 
Punta Arenas. Con la Ley Indígena N° 19.253, se creó en 1994 la Comunidad Kawasqar Residentes 
de Puerto Edén.

• La organización tradicional Yámana se sustentó en la familia extensa, pero dispersa en pequeños 
grupos nómades. En los mayores estaba depositada la transmisión de conocimientos, costumbres, 
rituales, creencias, y las normas y reglas del grupo familiar y social. En la actualidad y luego del 
proceso de asentamiento en poblados, la organización es comunitaria y alberga varias familias 
distintas, que se agrupan en la Comunidad Indígena Yámana de Navarino, que posee una directiva 
como lo establece la Ley Indígena N° 19.253. La zona del Canal Beagle e Isla Navarino, territorio 
de los Yámana, se constituyó en el Área de Desarrollo Indígena “Cabo de Hornos”.

Esta breve descripción de las diversas formas de organización que tienen los pueblos y comunidades 
indígenas, no hace justicia a la riqueza de formas ancestrales de toma de decisiones que han utilizado y aún 
utilizan. En las últimas dos décadas, los pueblos y comunidades indígenas a lo largo de Chile han fortalecido 
sus capacidades organizacionales para hacer frente a las situaciones de violación de derechos humanos e 
indígenas, en cuyo proceso han aprendido a utilizar el vehículo de contar con personalidad jurídica sin aban-
donar el diálogo al interior de la comunidad, tales como son los Koyaktum Xawvn que realizan los Mapuche, 
o el diálogo y deliberación con el Consejo de Ancianos de Rapa Nui. Todas son formas de organización para 
tomar decisiones, que convocan e involucran a la comunidad en los asuntos que ponen en riesgo su integri-
dad, el bienestar y la protección de su fuente de vida, la madre tierra.






